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San SalvadO't" Junio Io. de I89J 

Señor .i.llinistro C(e la Guerra. 

lIe cohcluido las Ordenanzas del J~Jército de 
la R epúbliiXt del 8ttlvadol', cuya 1'edacción ha esta
do solo á mi NIJ'gO, porque las rnuclws ocupaGÍones 
de los S8,),/'01'eS Geneml C((longe y Coronel Riguero 
de Aguüaí', les impidieron l,restanne su 1.:aliosa y 
nece~al'i(( coope1'ación, 

El 1.'aliente, üustraiJo é 'inoll'idable Oeneral 
Rúe; Pastor, Gomenzo á publicar algunos trabqjos 
sobre.dich'CIS Ordenanzas; pero habiéndose e.xti'avia
do sus apuntamientos, solamente he utilizado l08 

irnpresos, sobre obl(r¡aciones del Cuerpo de Infante
ría, que por supuesto he colocado en el 7U9a1' corres
pondiente 
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Se me previno por acuerdo de 1 J de noviembre 
de Ir5'92 que nuestras Orden(t1Izas, debían ser cal
cadas en las Españolas, Lo lié cumplido, no me he 

apa? tado de ellas en lo esencial; sola1npnte he varia

do la distribución de las rnaten'as, dando d rlsta.s lu 
forma dt las Codificaciones moaenws, Supr{mJ, 

situ,mba1'go, aquellas locuciones iJ t1'atados de} sis

temrt rnonárquico que no cuadran al Republ1:cano
que nos "(Ot, Pora esto he tenido qMe consultar 

las leyes f'.mitidas entre nosotro,<; de:-;rle la Il1dr/J.pu

dencia, que á la nadad son innumerables, pues (f!JC

nas habrri habúlo Le,qislatura que no ha.IJ(t (helado 
a,lguna dispusicióJI sobre'" Ramo J.lf¡;/üaJ", pues se' 

ha creído, Ji wn razón, que (;ste es la base dI! la paz 
y del orden público .1/ ((un de lit, /ndependencia !f au

fonomia Jl(u'iouul, 

Del (~úmu¡o' ¡le nuestrlJ s ¡('.'le.) JH111'úrs sobresa

len JJ ,<jo)/. notaó/(!'s, ¡:om,o tJ'{Jtll¡{OS c01Jlpletos, d Cá
d(qo ilfil!:tIJ ¡' df'. ¡ S75 .IJ lo's Ordenullzas del A,'Fráto 

de ISS]; }Jero se palpó .,~u dejicienáa en fa (~ampa, 

ii·{(, de ¡S90. Yo mismo lo f~Jper¡lJIelI# ¿.n la. 7:n,\Z'f/

m:tic(( n tI' ff.lludn (lue, tomo Subsc¡;reta:rio General 

del S, (J, p" tu/'e qUf" pre.':dar en la or.9anización. 

de aquel mem,)¡,(Jble f.jérc ¡'fo , que si triunfó, fué rle

!Jülo ú la tÚfl'ZI/ moral que lo animaba y(ll 1'(110'1·' 

pJ'(JI'er!J¡(/l de los s((!/'odo/'el/os, l~ero mús que todo~, 
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ú la jJrelú<;ión, act'ividad, ilustración y altas dotes 
militares del (Jeneral Presidente don Carlos Ezeta, 
y al g(qante empuje que dió lÍ la campar1a el t'ah:en
tr!- General en Jefe, el 'ilustre é incomparable Gene
ral don A ufonio })zeta, 

.No podütn los humanos Ezeta, qUt con su pe-
1'icia '11IlJitar ~ostendrán siemp,;'e enarbolado y triun
fclonte el Pabellón Nacional, desconocer que nuestro 
E.i(~rcito será úl,Venlwible, si rí su valor indisputable 
en los campo.,; de batalla, une la buena organización, 
disciplina y ('oJ/ocúnientos de las armas y táctica 
moderna,.'I que las Ordenanzas deben p'i'f!venir y 

.J 

precpptu{(1' . ..:1 esto se encaminan los esfuerzos inau-
ditos de' Gobierno de! Ofnerol Ezefa, de s'II('rt(', que 
bajo su ú1."pirUclólI, estímulo!1 patrocinio, he tJ'((

b.~jad() mil te.,;ón y sin descanso las OHDENAN?;AS DEL 

E.n:~HCI'rO DE LA HEP(mLICA DEL SAL V.aDOR, que me 
hallO ('1 hOJ/or de presentar al ,<;e110r Mini.<;tro parn 

su j)l.(bll:caúón como le.lJ, si mereciesen su alta ((pro
bación, (J¡'~dan¡ satisfecha mi ambición si nú obm 
d pf,.';((), de los defectos que tiene, que no d'isimulo ?J 

que ú 'mí sólo deben imputa,rse como he dicho, con
tn:buye lÍ levantar tÍ gran altura, '!J al prúner tér
mino de hOJlú}' qW3 debe ocupa]' en nuestra Patria; 
/a gl''Jnde JI hn'mosu carrera militar, 

.vo .~e en(~ontrarú en e.'das Onlel/ol/z({s nadlL 
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que se oponga ó contravenga á nuestrct Constitución 
JI Leyes constitutivas y ni aun á las leyes que se 
han dado sobre el Ejército. En la or.qam:zación d('. 
la Infanterül he copiado 'íntegramente la Ley de 1 ~ 
de diciembre de I888. FJn cuanto á l((s armas de 
Artilleric{ y Caba7lería, que no estaban conrenien
tentente organizadas, he seguido las indiccwiónes 
que para mejorarlas me ¡tú JI, hecho ."iIlS I'espect·/¡¡;OS 

Directores, el seriar Coronel Rltnker .IJ el sellOr Ge
neral don Fortunato Jfexía. 

1( 

J{e pareció 1Jwy nat'llJ'alla dit'isián dI' la.~ 0)'-

denal/zas en dos Libros, el primero soln'(' Ol',fjulli
zación JI el seqUJulo sobre el ~S'erl'icio. rrno y otro 
Libro los he diádirlo en dos partes. La l~ parte 
del Lib;'o 1? trata de la Orgalúzación ('1/ ,r¡eneral y 
81.( 2~ parte, de 7a Or,r¡múzación el/ ]JaJ'ticul((/'. La 
P pw·te del Lau'o :z~ es tú cOII.'w,q1"lda al .W'I'/'/(,/o de 
Gu((rnición Jj su 2~ p((rte, al servicio de (.'umptllla. 

Las Ordenanzas tm7itares lJuede decirse, que 
son la l!"Jj susfalltim que debe serl'/r de te.rto para 
el estucli:o y enseña/lza en los Academias y Colegios 
J.Wilitares; y esto me ha hecho darle á las nuestras, 
en algunas partes, la forma didáctica y demostra
tivo,; ya estableciendo los principiots en que se fun
dct la ciencia 1nilitar;"ya definiendo alg~m((s pala

bras técnicas; ya dando razór~ del método y distri-
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bución con que se enlazan y armonizan sus trata
dos. Ele 'imitado, pues, los Có('li:gos modernos, 
principalmente nuestro Código CiriZ. 

En muchas paTtes se notarán repeticiones, 
monotonía y excesiva .reglamentación. Es tm de
fecto, lo conozco, pero P~¡Co por exceso de celo en el 
prOpó.<;ito de aclarar y a'inplijicar materias 'impm'
tardes, y tamvién por seguir la Ordenanza EspaflO
la, que si es la mejor de cuantas he consultado, ado
lece del ('sti10 reglamentario de la época en que jué 
formada. 

Rppifo que el tratado más deficiente de las Or

delUl1Iz(ls vigentes, es el serviciu de Campaf¡'Q; así 
es que 7w tratado de completarlo como he podido !J 

7a e:rperiencla meincl!:có. lVO me aVeJ'giienzo en 
confes((/' que en esta parle he copiwlo los nnews 1'e
ulCtmentos espaítoles, las doctrinas del Derecho In
tenul,cioJ/al por Bello y algo de lct Táctica de lCts 
Tres Armas por Villalbct y Riquelme. 

Omití los lVÍODELOS que' traían nuestras anti
.lJnas Ordenanzas y lct Contavilidad que·trctta pro
fusamente lct Ordenanza Espafiola. Aquellos, por'
que serán propios pam los Manuales ó Ley de En
j uiciCtJniento 2~filitar; y la Contabilidad especial, 
porque se me Ctseguró que s~ estava confeccionando 
un Reglamento ele Intendenúct J'filitar. 
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La orgam·zación de las llfüicias corno tFansito

j·ia y $ujeüt ú Re,qlarnentos, no pertenece á las Or
denanzas de la 1?uerza permanente; sinemoar-,qo, he 

creído conrenicnte údroüucir entre las obligaciones 

de los Comandantes Depar~'fmentales, una mU!Jim

portante, Zc(, formación del CE~SO l\IILI'rAR, que me 

parece puede sen·ir de oase ti cualquiera forma que 

se adopte en el Re,qlamento de J.lb7icias. 
Al conclu'ir mi infor1ne, protesto de l/lletO, que 

las Ordenanzas que he formado, no contienen inno

vaáones: que me he sujetado al plan que se ÚW 01'

denó: que no me he contraído lÍ tiempos n-1: perso

nas deterrninadas; y que si algún mérito alcanzan, 

debe refluir en honor del Gobierno del Genentl 

Ezeta. 

Soy del sellor Ministro atento servidor. 

Fernando MeJ~a @. 
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ORDENANZAS. 

TITULO PRELIMINAR 

Pl'i nei I.i()~ Con:,1 illlcionalc~ :-;ohl'e el Ejército. }I(olodo 
y Diri~ióll de p:4as OI'tICllimza~. 

ATt. l'.'-El Ején:ito (h~ la Hepúbliea se eOlll

pone (k la Fuerza permanente; }[ilicias y i\Iarina 
N · l( t1')-C-~t't ." l' aelOna ar .. _·).)Ol1S -1 -ucl0n.) 

Art. :!~l-La Fllerza P(,J'lIulII('nte se fija eada 
aüo por decreto de la Asamblea Nacional, goza 
del fuero do gm'l'l'a y está i11stituida para, mante
ner la üüegridac1 del tel'l'itorio salvadoreüo, para 
COnSelTar y defender la autonomía nacional, para 
hacer (:llmplil' In ley, guardar el orden público y 
hacer efeetinls las garantías eonstitncionales. 
(artíe1l1os 1:32 y 136 de lit Constitución.) 

Las Jlil ¡e ¡'as se organizarán por nn Regla
mento especial; uÜE,utras, se estará ú los Hegla
mentos vigentes. 
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La .11fa)'iJU¿ jYacional, está organizada por el 
Código de N avegaeiún y Marina. (Lib. 13 Re
(~op.) 

Art. 3~)-La fuerza armada es esencialmente 
obediente y no puede deliberar en los asuntos del 
servicio militar (art. 133 Constitución.) 

En caso de guerra todos los salvadoreüos há
hiles de 18 Ú ;")0 Hilos, son soldados (art. 134 
Constitución. ) 

El ciudadano <{ue ejerza la Presidencia de la 
ltepública será Comand:ulte General del Ejército 
(art. 84 Constitución.) 

Son facultades del Poder Ejecutivo: Organi
zar el Ejército de la República y conferir grados 
de Capitán inclusive abajo: dirigir la guerra y 
hacer la paz: llamar al servicio la fuerza necesa
ria, además de la permanente, para repeler inva
siones y sofocar rebeliones: habilital· y cerrar 
puertos, establecer aduanas marítimas y terres
tres, nacionalizar y matricular buques: expedir 
reglamentos, decretos:r órdenes para facilitar y 
asegurar la ejecución de las leyes; y decretar en 
Consejo de Ministros el estado de sitl:O (números 2, 
G, 8, 9, 12 Y 16 del arto 99 de la Constitución.) 

Declarado el estado de sdio, quedaráh suje
ros ú las autoridades militares los delitos de trai
eión, rebelión Ji sodición; los delitos contra la paz, 
independencia y soberanía del Estado y contra el 
Derecho de Gentes (art. J Ley A!onstitutiva del 
estado de sitio.) . . 

Las sentencias pronunciadas por los tribuna
les militares no podrán ejecutarse sin la confirma
ción previa del Comandante General de la Repú
blica ó General en Jefe expedicionario en su caso 
(artícnlo 7 Ley constitntiva del estado de sitio.) 
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Podrá ocuparse temporalmente ht propiedad 
raíz de los nacionales y extranjeros, cuando sea 
necesario para establecer en ella un punto fol'tifi
cado ó para el ~lo.jamien~o de tropas, Ü!l C.l~yO ca
so el dueño sera mdemmzado por la NaclUll lue
go que pase la guerra. También puede o:uparse 
la propiedad mu~~le cuando sea necesarlO para 
expedita!' el serVIClO de la guerra, con las forma
lidades que establece el artículo 9~) do la Loy cons
titutiva del estado de sitio. 

Los militares en actual servicio no podrún 
estar bajo pretexto alguno en el local de la elec
ción popular sino en virtud de llamamiento del 
Directorio para conservar ó establecer el orden, 
ni tendrán voto activo en ninguna elección po
pular (art. 37 de la Ley constitutiva f'obl'e elec
ciones.) 

Art. 4~-En las presentes Ordenanzas se tra
tará solamente de la Orq(tnización de la fuerza 
permanente, y del servicio de ésta en guarnicióH 
y en campafl<\,. 

Constará, pues, de dos Libros, el primero so
bre la Organización y el segundo sobre el S ervicio. 

Cada libro so dividirá en Partes, éstas en tí
tulos y los títulos en capítulos. 

Todo el Código, que se denominará ~il11ple
mente Ordenanzas, llevará la numeración segui
da ~e artículos para que sea más fácil su cita y 
regIstro. 





LIBRO PRIMERO. 

()I~(}ANTZACION .. 
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PARTE PRIMERA. 

nE I.A ORGANIZACION EN GENERAl •.. 

TITULO PRIMERO. 

Del Mando V Dependencias en el organismo militar. 

CAPITULO H 

DEL COMANDANTE GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Art. 3?-El Presidente de la República, co
mo Comandante Genencl según la Constitución, 
ejerce el mando supremo del Ejército y dispone de 
la fuerza armada para los fines que está instituída. 
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Le estún ~u bonlillado~ todos los CU8l'pOS de 
Gjén:.ito de la República, Comandancias Departa
mellt.-tll·S, ('nnI·h'h·s y Hn<tl'nielonns do Puprtos v 
Plazas.' "' 

Es d ,J efe y Snperiol' illlllClliato (lel COllsejo 
Supcriol'Consultiyo do Guerra y nlal'ÍnH, del Esta
do l\hyol' General del Ejército, do la Secretaría 
de la Comandancia GeuoraL de las di,"prsas In¡..;
pt·C(·iOlWS .'" de los Cuorpos Hanitario, ,Tm'Í<}i(·o, 
-( 'j('lltííito y .Administl'atiyo financiel'o militar. 

rrellU¡:ú la suprema inspección <1u las fortifi
,{:aeiones, armamentos, equipos, aprestos militares 
y <"1emús almacenes de guel'l'a. 

POI' medio del i\Iinisterio de la U nona cxpi
(le reglamentos y organiza las milieias nacionalos; 
'l:l'Ía Academias militares, Escuelas de IngcnierÍa, 
lle Cadetes, y de cabos y sargentos; y ordena, en 
fin, todo lo que pertenece al régimen, disciplina, 
;adelanto y progreso de la gran institución mili
tar, <]ue procurará elevar al más alto honor, como 
el balual'te de las libertades públicas yel sosteni
miento de la autonomía nacional. 

Art. (j~)-EI Presidente de la Hepúbliea, co
mo Comandante General del Ejército, tendrá, 
~ldemás, los honores, distinciones, prel'ogativas 
y derechos de que se tratarú en ('llngm' l'orres
llondicllte de estas Ol'denanza~. 

CAPITULO 2~) 

DEL :\IINISTERIO DE LA GUERnA. y l\IAHINA. 

Al't.-¡~)-El seflo!' Ministro de la Guerra y 
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)Ial'ill<L na(.jollal, anuque no tenga grado militar, 
;-:crú cOllsi<lcl'ado eomo haciendo parte del orga
nislllo del Ei'reito, ton los honores ~- preeminell
(~icts do General dl~ División. Ademús <le las atri
b1H:iollCS (llW la Constitución le seüala como M:i
nisÍl'o del Podel' Ejeeutiyo, en la expedición de 
(leo1'ot08, leyos y reglamentos sobro los ramos 
dn GllelTit y Mal'ina, tendrú las siguientes: 

1 :.' I nl\'l'\'C'lÜl' y autorizar los contratos sobro 
armamontos, Yl'stnal'ios~ remontas y demús equi
pos y aprestos militares así como los que se refio
ten Ú fortificaeiones, campamentos, maostranzas, 
fúbricas y mnnieiones qm' se destinen para 01 
I~jó'cito. 

~:.' Será lllspedor de las Academias milita
l'OS, Escuelas de' Tngenin'os y de Cadetes que se 
establezcan. 

;3~ Autorizar¿11as lieencias, retiros, pensiones, 
declaraciones de montepío, exoneraciones del 
servicio militar que el Presidente y Comandante 
(10nora1 tenga á bien conceder de una manera es
pceial, ('11 casos no previstos por las leyes. 

4:." Autorizará los acuerdos que recaigan so
bro administración financiera y cuerpos científi
eo, sanitario y jurídico elel Ejército. 

~)~ Desompeflará las funeiones de Secretario 
.1u la Comandancia General en falta ele éste. 

G:." y como Ministro ele Marina autorizará los 
acuerdos sobre construcción, armamento, conser
vación y servicio de las embarcaciones naciona
les; sobre edificación y elevación d,e faros; sobre 
la matrícula de buques; l'xpedición de patentes de 
navegación; habilitación de puertos, mdas y cale
tas; y todo lo relativo á naufragios, salvamentos 
y te~tamentos marítimos. 
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CAPI'rULO ::" 

DE LA .TUNTA sUl'ElUOH COXfiUL'l'IYA DE <iTEHHA .. 

Art. 8?-La. Junta. Superiol' Consultiva de 
Guel'l'a ó Consejo Supel'Íor de GuC}'l'{¿ y Jl[arÍJw,. 
será una institución permanonto cuando una loy 
lo críe y reglamento; mientras, su existencia serú 
eventual y cuando el Prosidento y Comandantü' 
General de la República, por razón de las circuns-· 
tancias lo convoque; en cuyo caso el Consejo Su:
perior de Guerra y :Marina lo formarán, bajo la 
presidencia del Comandante General, yen su au
sencia por el Ministro de la Guena ó Inspector 
General del Ejército, los Generales de División y 
de Brigada con mando en el Ejército ó simplemen
te agregados al Estado Mayor GeneraL 

La misión del Consejo estará limitada ú emi
tir dictamen ilustrativo sobre la elección de arma
mento, organización de milicias, leyes de reem
plazos, recompensas, ascensos, retiros y remune
raciones; planes generales de campaüa y defensa 
del territorio nacional; confección, reforma ó a
dopción de una nueva táctica militar más conve
niente y conforme á los progresos ele la ciencia 
de la guerra; nueva división militar elel territorio 
de la República, yen fin, sobre todas aqnellas pro
videncias que afecten al Ejército en general, ó qlW 
el Comandante General de la República, tenga ú 
bien someterle. 
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CAPITULO 4~) 

DEL ESTADO !\[AYOU. 

Art. !)~-El Estado Mayor General, en tiem
po de Guerra, es el gran centro de acción de los 
Estados Mayores Divisionarios y de Brigadas y 
en donde se combinan y desde donde se impri
men los movimientos generales y particulares del 
Ejército; así es que se hablará de su organización 
y facultades euando se trate del servicio en cam
pafút. 

El Estado Mayor General, en tiempo de paz, 
no es más que el gran cuadro de Jefes y Oficiales 
que no tienen colocación en la fuerza armada y 
permanente, pero que se encuentran en depósito 
y reserva para ocupar las vacantes que OCUlTan y 
también pm·a desempeüar las comisiones sobro 
organización, instrucción y disciplina del Ejército; 
levantar mapas y planos topográficos militares; 
dirigir caminos estratégicos, puentes y calzadas; 
formar manuales para la enseñanza de la táctica 
militar, &. 

Art. IO.-Cuando se acuerde por el Coman
ihmte General agregar un Jefe ú Oficial al Estado 
Mayor General, se determinará si es con goce de 
Kueldo íntegro ó convencional. 

Art. ll.-El Comandante GÜl1eralllOmbra
l"á un General de dicho Estado :Mayor, para que 
como .J efe y con un Capitán :Mayor como ayudan
te Re encargue de la contabilidad y régimon del Es
tado Mayor Goneral, sirviendo como órgano de 
eOlllunicación con el Ministerio de la Guerra y 
oficinas militares. 
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CAPI'l'rLO ;)~l 

DE L.\S JSRPECCroXER EX UEXEHAL. 

Art. 12.-Pucden haber Inspeetol'es geue
raJes ó secciollales que la Comandancia General, 
cuando lo juzgue eonyeniente, nombrará de una 
manera permanente ó accidental según las nece'
sidades del Ejército. 

Art. 13.-EIlnspectol' Ueneral del Ej('l'cito 
en todo lo <tUl' concierna al sélTieio interior y (.1t~ 
guarnición, dcsempeüal'ú las mismas fnneiones 
que el Mayor General del Ejército en (~aInpaüa, y 
de qne se tratará adelante en el lugar corresp011-
diente; así es que el lnspectol' General usarú 
de aquellas atribuciones de dicho Mayor General, 
en todo lo que fuesen adaptables al tiempo de paz. 

Al tratarse de las Revistas de Il1speceiún se 
espeeificm'án las atribuciones de los Inspcdol'e:-. 

Al't. 1-1:. -Los Inspectores di vi sionarios ó sel'
eionales tendl'(m en su rl'specti \-a jurisdicción 1a:-:. 
mismas funcionu;:; que el Inspector General del. 
Ejército, pero las ejereell con dependencia de éste. 
'Todos los datos de cada Mayoría de Departamen
to sobre situación diaria, alta y baja, movimien
tos, &, se centralizarán ('11 la lnspN~('iún General 
del Bjél'cito. 

Art. Lj.-] ... os Inspudol'es Generales yi:·;ita
l'ún lo menos dos veces al aüo los departamentos 
de la Hepública, y los Inspectores seccionales lo 
harán cada tres meses en su respectiva zona. 
Aquellos darún cuenta al Comandante General y 
éstos al Inspcetol' General. 
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DE L.\. SECHETAHíc\ DE L\ (,O:\L\);"]).\~TL\ (fEXm:.\L .. 

Art. ](i.-La Secretaría (le la COllliHl,lallc:ia 
General ejerce funciones separadas del :Milli:-;
torio de la Guerra y de la Secretaría privada (le1 
Presidente de la República; pero en falta del SC'
eretario (le la C~oIl1alldaneia General suplirú y 
njerccl'ú las funciones de (~stc el Ministro de la 
Guerra, en tuyo caso pasarún al Secretario pri\'a
do del Presidente y Comandante General d(' la 
República a(I11ellas funciones (l1w S(' refieran ú la 
correspolHlC'Il(>ia pl'iyada, Biblioteca y arreglos (le
kt oficina. 

Al't. l/.-El Seeretario (le la COllULlldallcia 
Geueral, (~1Ull1do lo haya, debe :-,e1" uu nlÍlital' de 
alta graduación y prúdica ell el lllanejo y d('spa
(·110 de dicha oficina. 

Su nombramiento (') remoción es propio del 
COl~umdante Gell(:ral, y tendl'ú las siguientes obli
gacIones: 

l'.' Asistir \'ou puntualidad ú la hora de oti
(~inn ó cuando ::-lea llamado 1'01' el Presidente y 
Comallllaute General, ú quien (lará eúenta to(lo;.; 
los días y ú la hom que (~:-;te le pl'OYenga, ('·on la 
situación de la fuerza permmwn te de 'la plaza (~ll 
dondl".' se encuentre, poniendo al mm~gen la orden 
quü reciba a~erea de ella, Igualmente tomarú 
nota de In orden general quü se sirva dictar el 
Comandante General, para comunicarln Ú <]l.1iell 
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corresponda ó llevarla al Ministro de la Guerra si 
exigiere acuerdo del S. P. E. 

2:: Comunicará en simples notas las órdenes 
.Y providencias que el Comandante General en uso 
ue sus atribuciones dicte en las causas de consejos 
ue guerra ó para todos los cuerpos, inspecciones, 
comandancias, jefes, y administraciones, siempre 
que no necesiten de acuerdo refrendado por el Mi
nistro de la Guerra. 

3:: Llevará los libros siguientes: el de órde
nes .r;ene}'({les: uno de tomas de razón, de despachos, 
ascensos, pcnsiones y recompensas militarcs : otro 
que contenga el cscalafón .r;eneml de los oficiales 
que figuran en el Ejército: otro reservado de la. 
j~j(t de servicios ó historia particular de los oficia-
les: otro copiadO}' de los acucrdos del Ministerio 
dé la Guerra: otro copüldor ele la correspondencia 
que merezca alguna importancia: otro de conoci
'lnientos de las causas y solicitudes que se dirijall 
ú otras oficinas; y en fin tendrá todos los libros 
ml.úlütres que convenga como el de inventarios, &. 

4:: Hará que se coleccionen, archiven yconser
von en buen estado, la correspondencia y demás 
papRles de su oficina, principahnente los libros, 
informes, proyectos y publicaciones de pCl'iódicos 
sobre todos los ramos del Arte y Ciencia militar. 

3~l Tendrá especial cuidado de que la Biblio
teca de la Comandancia General, que será la mis
ma de la Secretaría privada del Señor Presidente, 
tenga una colección de leyes patrias, constitucio
nes y leyes militares de las Repúblicas Hispano 
Americanas y principalmente de las de los Estados 
de Centro América . 

. 6:: Los estados ó situaciones de la fuerza 1)01'

manente, los de las tesorerías y demás adminis-
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traeionc:-; militares, que deuen pasarse {t la Co
mandancia General ó al Ministel'io de la Guerra 
('11 su ('aso por las qO~llandancias ~lepartamentale.s, 
Cllal'telo:-; v Gua1'l1lClOlleS le sel'nran al SecretaTlo 
de ésta {¡ al SeÍloI' :Ministro del Hamo, euando 110 
1laya S('cretal'io para dar al Soflor Presidonto un 
infol'llle gem·ral' en el tiempo que se lo seüale {¡ 

<! 1 e;..;peeial quo so lo pida, 
í~l Guardarú secreto riguroso en todo lo que 

]lll~'a. vea ú oiga respecto ú los asuntos militares 
de f1né' se trate en su oficina; al efecto c1espacha
l';t Pl'l'SOllahnonÍ(' todo'lo que nwrezca reSCITa y 
gnanlill'ú bajo de llave todos los papeles ünpol'
filntes. ~o darú entrada en su despacho y escri
torio ni a11n Ú los escribientes de S11 oficina, sino 
PO]' causas del servicio, ~. menos ('onsc>ntirú yisi
tas ~. cOllvel'saeiones inlpOl'tunas. 

CAPITl'LO í~) 

DE L,\S C():\L\;\"lH~CIAS DEl'.\HT.DIE;\"TALES y :\!.-\)."o

nÍAs 1n: l'LAZ_\. 

Art. lS,-Miolltra:-; IlO H' ('stablezca otm di
visiún tOlTitorial militar, se consürnU'ú con el ca
l'{tcter de l~l'ovisional la existente, esto es, la de 
ComandauCIas Depal'tamentales en cada uno de 
los catorce Departamentos en que está dividida 
la República, 

~ ... ~s . Comandancias Departamentales podrún 
subdIVidIrse en Comandancias de distrito, seccio
nales .y aun l.o?ales cuando así se di~ponga pam 
€l me,)01' serVICIO, 

') 
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Art. 19.-Las Comandancias depal'tamenta
les, de distrito, seccionales ó locales, son de nom
bramiento del Presidente de la .República y Co·
mandante General y recaerán en jefes de alta gra
duación según la importancia militar del departa
mento ó plazas. 

Art. 20.-El fin principal del Comandante 
departamental es el d~ vigilar por la conserva
ción del orden público; así es que, tomarú, bajo su 
responsabilidad personal 011 casos urgentes, todos 
los medios militares que juzgue necesarios y tOll

venientes. 
Al haeel'se cargo del mamlo del llÜl'al'tallll'U

to procurará conocer la topografía (le {'ste, los lu
gares fortificable:-; bajo el punto de vista militar, 
consultando las cartas y mapas que haya en el 
archivo departamental, y si no los hubiere, los fOl'
mará á la mayor brevedad, y con el informe res
pectivo dará cuenta á la Comandancia General. 

Inspeccionará personalmente las guarnicio
nes, armamentos y demás enseres de guerra, con
siderando al departamento como en el caso de 
ser atacado siempre y de improviso y por lo tan
to expuesto á pasar dul estado de paz al de gue
rra, recordando que es (·1 único l'l'sponsahle dc> 
las faltas qm, en la parte militar se eometan en el 
departamento, que debe renwdiadas y castigarlas. 

Art. ~1.-El Comandallte General del depar
tamento levantará por sí anualmente un censo 
militar de todos los hombres de diez y ocho tÍ cin
cuenta aüos de su jurisdicción y zona militar con 
expresión del nombre, edad, profesión y vecin
dario. 

Para la fOl'lllación de este censo el Coman
dante departamental pedi1'Íl en el mes de diciem-
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bre (le cada afto, ó cuando lo crea conveniente, á 
todas las autoridades civiles y militares, estados 
é informaciones sobre el aumento ó disminución 
del cell~o militar, eonfeontará estos estados nue
vos con los anteriores, y rectificándolos a11n con 
los informes privados (lue el C?mandante pued.a 
obtener formal'<Í el censo mencIOnado que serVI
rú com~ únieo comprobante para la ol'ganiz~ción 
de mili(~ias y pal'<l. los reemplaY.;os y exenCIOnes 
del sCITieio milital' . 

.:\.l't. 23.-Ell In ofieina. de la Comandancia 
(lepal'talllcntalndelllÚs tlcl (:('1180 y planos meno 
cionados, habrú los libl'Os siguientes: 

1 '.' U u eopüt<lor Ú la letra (le los ,wner(los y 
ó1'(l('11(':'; (lel ~rinistl'rio de la Gnel'l'a que le sean 
dirigidos para su cmnplimicnto, y en el mismo 
ü'<Ín las (1 ne él dicte eomo ( ;omandall te departamen
tal y las que expicla ú los Comandantes de distrito, 
lo(~nles, de plaza () flestacamento. 

2'.' Otro de alta y baja nominal y llum('l'ica, 
tanto para la flwl'7.<'I. pl'l'lnallcllte COlllO para las 
milicias. 

:l'.' Otro de f ~(mtabi1idad militar. 
4~' Otro para llc"al' la foja de ~en·i(., i():-; do 

10:-:; jefes y oficial<,s <111\' e:-;t{~u d(' alta ('11 su ft\or
za permanente. 

'? ,Otro pal:a la alta y baja del a.rmamento, 
JIlUlll<?lOll y eqmpo que esté en uso, Ó almacena
do en las plazas del (lc}Jal'tamen too 

.Al't. ~::'-Habl'ú en c¡¡,da cabecera (10 depm'
tamento mm Academia de oficiales, eu (loude se 
enseflal'¡'t, bajo la inspl'cción inmediata del Coman
dante departamental ó del Batallón y por Instrnc
tores eompetuntes las lt~y('S lHilitarü~, tÚdÍ<'a., ad-
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ministración, geogmfía y topogmfía particular de 
la República. 

Habrá en los cuarteles y guarniciollcs del de
partamento, escuelas de enseüanza primaria para 
soldados, cabos y sargentos. 

Para el planteo material y adelanto de las 
academias y escuelas, consultarú el Comandante 
departamental con el :Ministerio de la Guerra pa
ra, los gastos indispensables. 

Art. 24.-Con aprobación del Comandante 
General de la, República formará mdios militares, 
de uno, dos, ó más pueblos [cuando el de distrito 
no bastare ó presentare inconveniente] para la 
instrucción y disciplina de las milicias departa
mentales, en la maüana de cada domingo. 

El primer domingo de cetda mes hará reunir 
las milicias en la cabecera del departamento, ó en 
cualquier otro punto, cada vez que el Comandan
te General de la Repúbliea]o disponga. 

En estas reuniones el objeto que el Coman
dante departamental debe proponerse es el de ins
peccionar el estado de instrucción y disciplina y el 
de ejercer las demús atribuciones que las leyes es
peciales de organización de milicias le eonfieren. 

Art. 2').-Cuidal·ú que en los cuarteles de su 
departamento el servicio se haga ton arreglo á las 
presentes Ordenanzas, cumpliendo por sí y ha
ciendo cumplir cuanto prescriben, sin permitir, 
bajo su responsabilidad, que en la mús leve cosa 
se altero ni rebaje la exactitud mandada en ellas, 
por ningún individuo de los que le estén su 001'

clinados. Al efecto, en los departamentos en don
de no está todo el batallón en servicio activo, ten
drá, respecto á las guarniciones de su mando, los 
mismos deberes que estas Ordenanzas atribuyen al 
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Teniente-Coronel. Fue~'a de las obli.gaci,on:s ~r
<linarias de la g;l~arnie.ión, no ~e practI~ara nmgun 
movimiento rmIrtar Slll permIso del Comandante 
del departamento. . ., . 

Cuando no lxusten las penas ChSCIplmal'las 
pam corregir las faltas del s~r.vicio de los oficiales, 
ó para contenerlos ('n sus VICIOS. y m~la condu::<1 
privada, orc1enal'ú la corresponchente mformacIOll 
por sí, ó por el ~Iayor do Plaza, con que dará Cl~en
ta al ~Iinistel'io de la (-hIerra para la l'cmocIón, 
traslación ó castigo de los culpables. 

En el (lC'partnmento (le su mando puede ha
Cel' las traslaciones que crca oportunas de los pun
tos en que deben prestar los servicios los subalter
nos, pero serán con aprobación de la Comandancia 
General. 

Art. :W.-En auseucia ó falta del Comandan
te del departamentc), le sucederá en el mando 
el Mayor de Plaza, ó el que por órdencs anterio
res estuyiese destinado; pero tanto los l\Iayores 
como los Comandantes interinos, á menos de una 
imprescindible necesidad, y esto previa autoriza
ción del Ministerio de la Guerra, no han de va
riar el orden y reglas que el Comandante en pro
piedad hubiere establecido. 

Art. 27.-En eonsecuencia, habrá en cada 
cabecera de departamento un :Mayor de Plaza 
que s~r.á de ~a clase de jefes en las ciudades de 
guarl1lCI0neS Importantes. Será el segundo jefe 
del Comandan te del departamento, de quien depen
de en to~10 y á quien reemplaza en ausencia c'omo 
~ueda dIcho: Es el Jefe que rige la oficina de la 
C.o~nandancIa departamental. Y respecto al ser
VICIO de la guarnición ejercerá las atribuciones 
que esta Ordenanza da al Capitán Mayor y que 
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se explicarán en el lugar COIT(-,:,;pOlHliellÍl'. 
Al't. 28.-El :Mayor di~trilmirú conforme ú 

Ol'dell<lllZa el servicio ele la plaza, de manera que 
las tropas lo hagan alternando para mayor des
canso, dando al ComandanÍl' departamental una 
situación diaria ae la fuerza existente; y euando 
haya uno ó mús batalloues ó cuerpos reunidos en 
servicio aetiYo, la situa('ión general la fOl'mal'ú 
con los que le comuniquen lo:.; Capitallc':-; {¡ Te
nientes COl'()nele~ ell :-;u ('aso. 

CAPI'I'FLO ~'.' 

DEL (TEHl'O DE A]):\II~ISTHA(,lO¡';- FIXA);CJEHA 

:\IILITAl:, 

Art. 2~).-:Mientras 110 se l'eglameute la In
tendencia y contabilidad militar, la Tesorería Ge
neral en la capital y las Aaministl'aciol1es de Hen
tas en los departalupntos, re('ibirúu, eustodiarúll, 
pagarán y lle\'¿[]'ún con la separación debida y 
confol'me ú las redas de eontabilidad fistal, los 
fondofi que les entreguen para (·1 sostenimiento 
del Ejército; sin pel',iuitio de que los ('uerpos y 
Comandancia~ Íl'll~:all un habilita(lo subordinaao 
al Capitún Mayor ;jefe del detall ú el que haga sus 
veces. El habilitado será un ~r efe Ú Ofieial infü
riol', cuyo nombramiento se hará en la orden ge
neral respectiva para recibir de la 'resOl'erÍa ó 
Administración los fondos destinados al pago 
de 1m:: pl'esu puestos diarios (ld <:uel'po Ú que por 
tenezca. 

Al't. HO.-Los Habilitados distl'ilmirúlL debi
damente los fondos (lue l'eeih:m llev:ll1l1o un libro 
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diario de sus operaciones, en que ?argal'ún lo 
<lue reciban y a~at~rún 10 que pagm'n o entl'egu~n, 

Cortarán dUll'lamentc su cuenta, de .suelte 
que si hubiere' sobrante, porque r:t? se~ posIble ~u 
distribución por muerte, ~les~rclOn o cunlqmer 
otro motivo, lo entregara!l, .. luntamellte co~ la 
(~Uellta, al Capitún Mayor Jefe. del detap, qmen 
~iempl'c hahrá puesto á las plamllas y recIbos el Es 
('on(ol'l/I(' ad(>lIlú~ (le1 Y. B. ckl COlll:llHlnnte de
pni-tnmental. 

Art. :a,-En c:ampaüa ó con fnC'I'zas expedi
eÍoll<lrias siempre hahrú un funcionario con el 
Hombre dt' Tesororo militar, y que verdadera
mente será (lcleg:ado de la rresorería General para 
~'ual'C1al' lo~ fon¿lo~ y llevar la cuenta según la 
(:()Utabilidad fbcal. Este funcionario tendrú ú sus 
(¡rdenes para el servicio el número de oficiales, 
escribientes y hombres de trali>ajo necesario para 
el pronto y buen despmpeflo de sus funciones, 
ademús de la guardia competente ell caso nece
sario para COllsernu' y custodiar los tanc1ales y 
(lClllÚS "118Cl'es de gnel'l'a (llH' se k clltregucll y 
de que es personalmente responsable ante la COll
taduría Mayor, ú quien presentará sus cuentas 
('oneluída su misión, para qne sean examinadas 
y glosadas, sirviéndole de eomprobantes de data 
las planillas que le presente el habilitado con el 
Es conforme del Jefe del detall y Des" del .T efe 
expedicionario, 

Art. ¡12,-Tanto el funcionario que la rreso
¡'cría General delegue; como el Administi'ador de 
Rentas e11 su caso, intervendrán en las Reyistas de 
Comisario, para lo cual tendrán un estado nominal 
:10 t~~los l,os jefes, oficiales y hopa, y otro de la si
lolUH'lOn c1W,l'W de la alta v baJa que le babrún . ., 
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mandado los jefes de los cuerpos ú los respecti
vos capitanes mayores, y estos documentos le ser
virán de base para poner el Es conforme á las actas 
de revista según S(~ dirá ¡Hlelante en el tl'ata(lo 
C01'1'0spondi0n tl'. 

])EL CUEHl'O SAXI'L\HIO. 

~ \.rt. 33.-EI Cucrpo Sanitario ~c C'ompolw 
Úc los :JIédicos y Cirujanos titulados ó Practican
tes en casos urgentes que puedan necesitarse pa
ra las Divisiones, Brigadas y Cuerpos que se for
rnen, Hospitales que se mantengan y para las 
eomanc1aneias departamentales, cuartele:-:, guar
niciones de los puertos marítimos y plazas de 
guerra. , 

Su nombramiento conesponde al Poder Eje
cutivo. 

Su objeto es la curación y alivio dc los en
fermos y heridos del Ejército tanto en paz: como 
en guerra; y para ordenar y tomar todos los mo
dios eficaees y quo exij~t el cstado hijiénit'o en los 
cuadeles, gnarniciones, campamentos ó yi\·aques. 

Del servicio en campaüa, así como de las 
mnúulallcias y del ConL'enin df; Gine!J)'{{ se tmtarú 
en el lugar respectivo, 

Art. :34.-Puede haber un Cirujano mayo!' 
agregado al Estado Mayor General del Ejército 
que tendl'ú rango, honores y sueldo ele Coronel 
por lo menos. 

Lo:-; demús Cirujanos ó Practicantes de DiYi-
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'ón Brio'ada Hospitales, gual'niciones, &, ten

~lrúl~ el n~ngo 'y sueldo, desde Sub-tenientn á Te-
ni el1 te Coronel. 

El Ciruj.mo Mayor propondrá al Poder Ej(·
cutivo un Heglamcnto ó Ley Orgánica del cuer
po sanitari~ m~litar, ~n que se, e.stablezcp,. un 
cuerpo mécheo (;1, semeJanza del regnnen llulltar, 
eon jefes y subordinados, según la importancia 
delluo'al' ó <:uorpo de ejército á que se les desti
ne, pZl: ól'dCl~es. que se tr~smitan (~el cirujano 
mayor a los CU'U.FUlOS especIales segun su gl'ado: 
y en qne Se establezca y puntualice el servicio 
con los cirujanos especiales, practicantes y sir
vientes. 

En dicho Reglamento se dispondrá lo COlln>
niente 80b1,'e instrumentos, medicinas y útiles; su 
('on8el'vaeión en d mojor estn(lo y su mojOl' (lis
tl'ibnción. 

Se rcO'lmllelüará la oulio'ación quc los ('.iru-
~ b 

janos tendrán de dar cuenta en Estados al ciru-
jJ.no mayor de los hospitales y dependencias que 
estén á su cuidado. El cirujano mayor con es
tos estado,;:; formará 01 que le cOl'l'espollde, para 
dar euelltn. al .Tefe respectivo. 

Al't. 35.-Los Cirujanos departamentales ú 
de guarnición tendrún, además de las obligaciones 
q~lC el Reglamento y ley orgánica del cuerpo sa
mtario les prescriba, las siguientes: 

1'; Curar ú los enfermos de la guarnicióll. 
2',\ Visitar diariamente en los cuarteles los

enfermos que haya, cuya lista nominal le" serú 
entregada pOI' el Comandante del Cuerpo Ó ::;11 
~fuc1ante ó por el jefe ele la guardia de Pl'eVell
ClOno 

:~~\ Observar todo ünanto illtel'ese á la saln-
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bl'idad de las piezas de habitaeión. 
4~ Informal' al Comandante respecti\'o de 

todos los enfermos dl' gravedad, que, no pudiendo 
,curarse en elr(·(~into dpl ('nHrtC'l, deban pasar al 
hospital. 

3~l Cnall<10 las eil'cullstaneias lo exijan podrú 
ser ayudado por un practicante. 

(j~ Dará certificados de' incapacidad del ser
vicio á los enfel'lllos que reconozca merecerlo. 

7~' En caso de enfermedad contagiosa orde
nm'á (Ine l\l atacado spa pasado inmediatamente 
vJ lazareto resjH)ctll'O, (lando ('uenta. 

8'.' Ejcl'l'erá las funcioncs quc las luyes sobre 
organización de milicias le encarguen para el re
,conocimicnto de los reemplazos y exoneración del 
sel'vicio miliütl'. 

~)~ Dal'á al.J efe ó . comamlautc de plaza un 
J,-'starlo diario de la situación de sus enfermos sin 
perjuicio del que debe dil'igil' el cirujano mayor. 

Al't. :W.-rrodo milihn' en servicio activo que 
sea llevado por enfermo al hospital ó lazareto, pa
gará por estaneia la tel'eel'<1 parte (1('1 sueldo que 
goza. 

CAPrrl-:-r.o lO. 

DEL ('CER[,O ,TCHIlHCO )ULI'LU:. 

Art. il7.-El ClH\l'pO .Turídico del Ejército 
,será ejeI'tido: 

Por el Comandante Gt'llel'al de la Repúbliea, 
-ó por elrüspcctivo.T efe expedicionario cm campa
üa en los recursos legalüs de las rcsolnciolles de 

1 os Con~e.ios (1(\ G1Wl'l'n. 
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Por el COllsej? de Gnen<l de Oii~iale~ Gellerales 
~~?or el ConseJ? de GuelTa Ol'dmarlO. 
POI' los ConseJos de GUt'I'l':t verbales. 
POI' los COlllandantes Departanwntales y ma-

\'Ol'es de plaza. 
~ Por los Capitanes de compaüía que ejercerán 
h~ funciones de jueces de paz y de instrucción 
4~;'iminal en la investigaeión de los delitos oficia
les ó ~Omlll1eS C'Oluetidos por los indiyiclnos do 
tropa tle su ('omp,aü!a. , 

POI' todo.T efe o comillHhmte en cuanto a la 
¿Lplicación dt' las penas discil?linaI'ias, por las .fal
tas que cometan sus subordmados o por la 111S

trucción de los sumarios por delito. 
Por los Auditores de guerra en los easos en 

(1ue la ley les concede facultades jurisdiccionales. 
La ley de enjuiciamiento en materia crimi

nal militar, fijarú la jurisdicción de las autorida
des militares, trúmites de los Consejos de guerra 
y deberes de los Fiscales, Secretarios y <1emús 
auxiliares en 10S juicios respectivos, 

Art. i38.-Es facultativo en el Dupremo Po
der Eiecntivo trear un auditor o'eneral del EJ' ér-• J - - b 

cIto ó los particulares de división ó departamen
~ales, para que en los juicios cl'Íminales que se 
ll?-struyan ó en los puntos de derecho de aplica
CIón de las leyes militares respondan como Ase
sores necesarios y de oficio á las consultas que se 
les dirijan por los jueces ó jefes militares. 
. Lo,s Auditores serán Abogados y se les con

SIderara agregados al Estado Mayor General, ~ ó á 
la ~lalla Mayor de un euPl'po en su caso. El 
AudItor general tendrá l'allO'O honores v süeldo 
1 e ~ , ~ 
((e o1'onel y los Auditores do división ó departa-
mentales como de Tenientes-Coroneles. 
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CAPYI'ULO 11. 

DE LAS IXSTITuCIO~ES CIEXTÍFICO-LI'rEn_UtIAS y 

ESCFELAS :'IIlLITAHES. 

Art. :39.-Serún instituciones científico-lito
rarias las Academias, que puedan estableccrse pa
ra Jefes y Oficiales superiores en que se harán cs
tudios de Historia Universal y Particular de Con
tro-América, de Derecho Constitucional, Inter
nacional, Penal y Administrativo y de todos 
aquellos ramos que constituyen la alta ciencin 
militar. 

Las Academias Dr,partamentales (le que ha
bla el artículo 23. -

En las Escuelas Politécnicas para eadetcs se 
harán cursos de Ciencias v Letras conforme á los 
Estatutos del Instituto Nacional y cursos de In
geniería militar, Táctica, Contabilidad, Ordenan
zas y demás leyes militares. 

Habrán Escuelas militares preparatorias p¿~
ra aspirantes á cadetes y preparatorias para as
pirantes á cabos y sargentos en que se compren
derá la enseüanza, primaria. 

Art. -4:0.-Har[ul parte de la enseüanza milihu" 
común por maestros competentes, la esgrima, tiro, 
gimnasia y demás ejercicios con armas y de evolu
ciones que se practican conforme á la táctica cn 
las Escuelas Politécnicas y de cabos y sargentos. 

Habrá uüa Escuela en que se enseüará á jó
venes alumnos los toques de guerra y de Orc1enan-
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za por los clarines, ó tambores en falta de aque-

llos. 1 .. 
Habrá Escuelas í e . 1JWSlC~l~ con su respec-

tivo Director, para la formaclOll de las Bandas 
militares. 

Art. -:l:l.-Tanto las Academias como las Es
cuelas Politécnicas y Preparatorias tendrán Es
tatutos que ser~Il: l,<1's leyes orgánicas de su fl~n
uación, sin per.lmclO de los acuerdos que se (11e
ten para su reglamentación interior. 

También se darán Reglamentos para la ense
üanza de las otras escuelas mencionadas. 

Los Estatutos y Reglamentos dispondrán lo 
cOlln;niente sobre los programas de estudios, cer
támenes y exámenes, títulos, distineÍones y re
compensas, pudiendo consistir estos, rrespecto Ú 
108 ('({(letes en grados militares (tri honol'em, desde 
cabo ú capitán mayor, conferido por el S. P. E. 

Se procurará que los Directores, Profesores 
y ~Iaestros sean militares, quienes por estar eon
sagrad?s á la enseüanza quedan exceptuados de 
cualqmer otro servicio militar. En caso que no 
tengan grado en el Ejército, ó que sean extran
ge~'o~ y no tnyie~en sueldo conyencional, serán 
aSlllillados los DIrectores á Coroneles los profe
s?l'es á Tenientes Coroneles, y los mae~tros á Ca
pItanes mayores para gozar (le los suc>ldos y ho-
nores de tales. . 
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TITUI .. () SIJ(;ITNI)() 

Grados, EmjJleos, DesjJachos, Nombramientos, Sueldos, Un~formes 
y Divisas. 

GRADOS Y E:HI'LEOS, DESP:\'(:HOS y X(nmlL\:\nE~TOSo 

Al't. +~.-Gl'ado es el título que expresa la 
categoría de un individuo en ]a gerarquía, militar~ 
adquil'ido conforme ú la ley. 

El gl'aüo 111 ilitar se adquiero y :-;e COnSClTi:1 
personalmente ('n propiedad y de por vida, sin que 
pueda privarse de {'l sino por pella judicial ó por 
renuncia voluntaria. 

Los grados militares en escala aseendente son: 
Cabo (seguudo (l primero) 
Nargento (id. id.) 
Subteniente 
rrelliell te 
( ~ 't' ~apl au 
Capitán Mayor 
rreniente Coronel 
emone! 
Brigadier 
General de División 
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Lo:-; cabos y sargentos también :-;0 denomi
nan clases. 

~ o se reconoeen cmpleos gl'(((luados. 

Desde Bubteniente á General también su de
n()minan genéricamente Oficia!e,';; dis!inguienclo, 
á los Gencrales de División y de Bl'lgada eomo 
Oficiales Generales; á los Coronele:-;, Tenie~ltes 
Coroneles y Capitanes :Mayores, como o,ficUlles 
Superiol'es; y ú los Capitanes de compaüía, Tenien
tes y Subtenientes, como Ofici((les i/l.1('I'iol'(,s. 

A los Soldados 110 se les eonsideríl ton gra
<lo sino como áinrli¡'idllOS r!f' t/,(1)(1. 

, Los Cadetes y apl'emli('('s en las ¡';S('U(J!fls Jfi
litw'(Js, tampoco tienen gr;t(lo y se }('s (~Olllprende 
con elnombrE:\ de Alllmnos. 

Art. .f:~.~EJJlpleo lJIilita/' es el ejercicio del 
destino á que es llamado un milital' conforme ú 
su grado, pero que dura solamente el tiempo que 
lo requiere el servicio público. 

('ada uno de los grados relaeionlt(los tie
ne lms funciones naturales, de que se tratar[t ade
lante en el lugar cOl'l'espondiente, y el ejercicio 
de ellas constituye el desempeflo del empIco ó 
destino . 

. . Hay elllpleos que tienen funciones espeeiales 
y dIferentes a las naturales (le los OTados' como Ge
l~eml en ,Tefe, .J efe de Estado ::\.Ltyor, Inspeetor, 
&\ de que se tratará en esta~ Ordenanzas. 

El destino de Comandante se confiere {viodo 
militar ú quien se encarga el mando ele Ulla fuer
za cualquiera. 

Pero el elestino de .T efe y (-'l:eneralno podrún 
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l'ecaer sino en personas que profesen ó hayan pro
fesado la carrera de las arlllas, Ó q ne por lo me
nos se hayan acreditado en el mando y dirección 
de operaciones militares como jefes superiores de 
ellas en campaüa, en que hubiesen mediado accio
lles ele guerra. 

Art. 4-:l:.-Para sel' Oficial elel Ejército se l'e
quiere tener 21 aüos de edad por lo menos, sa
ber leer y escribir, estar instruido en las obliga
ciones de su grado, estar en el goce de la ciuda
{hnía, no tener auto de deten,jón por delito, .r 
poseer aptitud militar; ésta la constitnyen el 
I'alol', 1(( údeli,r;el1ci((, la instr1!cción milito}', ('7 })((
triotislJ1o V la moralidad. 

Entre empleados militares de la misma clase 
y grado los menos antiguos estún subordinados ti 
los mús antiguos: siendo de la misma antigüedad 
en el actual grado, se estará ú la de los grados an
teriores por su orden, empezando por el último; y 
siendo de la mis111n antigüedad en el próximo gra
do anterior y en los antecedentes, entonces el me
nor en edad estará subordinado al nU1YOr. Hav 
:-:inembargo excepciones, determinadas especial
mente en estas Ordenanzas. 

Art. 43.-I-,os grados de rreniente Coronel á 
General de División se confieren por la Asam
blea Nacional en virtud de decreto conforme 10 
establece la Constitución. 

Pero los despachos se extenderán pOI' el Poder 
Ejecutivo después de la promulgación de la ley, 
y serán autorizados por el Presidente y Coman
dante de la República y el Ministro de la Guerra, 
conteniendo la toma de razón, sellos y firmas co
rrespondientes del Contador Mayor y Tesorero 



LIBRO PUDIERO 33 

General de la República. 
Los grados de Subteniente á Capitán Mayor 

sertnl conferidos por Acuerdo del Supremo Po
der Ejecuti,-o, y extendi\.los los despacho~ e.on 
las mismas solemnidades expresadas en elmclso 
anterior. 

Art. -!G.-Los nombramientos de Sargentos 
v Cabos se hadn por los Comandantes de los 
Cuerpos ó por los rrenicntes Coroneles como je
fes de Batallón á propuesta del Capitán de la res
pectiva compañía, cuya propuesta se la dirigirán á 
éste por el órgano del Capitán :Mayor del cuer
po. 

La posesión y reconocimiento del grado ó 
empleo se hará con las formalidades que adelante 
se expresarttl1 • 

Art. 47-Lo di8puesto en los dos artículos 
anteriores sufre excepción <>.n tiempo de guena ó 
en campaña, como se dirá en el lugar correspon
diente; pero estos casos de excepción tendrán el 
carácter de provisionales, para conferirse y ratifi
carse legalmente por quien corresponda. 

CAPÍTULO 2? 

SUELDOS, l:~IFORl\IES, DIVISAS y BANDERAS. 

Art. 48.-Todo individuo del Ejército" desde 
'81 momento que entra en servicio activo tiene de
recho al sueldo militar que se le asiO'na pOI SU 
:grado-conforme al arancel siguiente: b 

3 



;~..¡. 
----------- ____ ----------- .-_--_0 .•.. _____ . _______ _ 

PESOS. REALES-. 

General de Divisióll __ - - - - ])/o/"io. () 

Id. de Brigada . - - - - . " 
.) 

CoroneL _________ - - . - - . -l-
Teniente Coronel_. __ .... ., 

.) 

Capitán Mayor _____ .. - - . . ) -1 -
Capitán _______ . _ - .' _ - . - " -
Teniente. _ . _______ .. ___ _ 1- ()-

Subteniente ____ . _ .. __ . _ 1- -± 
Sargento 1~ -_ .. _ . _____ .. (¡ 
Sargento 2~). ____ . _ . . ___ . .)-

Cabo 1'.' ___ .... _ ... _ . -l-
Cabo 2'.) . _ .. _ . _ .. _ . __ "j. 

d:.! ., 
Soldado. __ . . __ . _____ . _ . .) 

.) 

El cobro do· 10::3 sueldos alltüriOl'os s(' hará por 
medio de recibos ó pl({nillas que llevarán las for
malidades requeridas VOl' las loyes fiseales y la 
Contabilidad militar. 

Es facultad del ~. P. E. amlwnÜll' los suel
dos hasta el triple por\'Ía de l'(~COlllpÜnsa (le ser
vicios extraordinarios, ó proh'siolyalps ti por l'H

z:;ón de los lugares ó cir(-unshmcias. 
Elmislllo S. P. K, cuando no hubieren sufi

cientes fondos, podrá retener una parte de los
sueldos, á los Oficiales como (tlCllJ/C(', y á las cla
ses y tropa como fondo de masita, <Lllü Sl' les pa
gará con la mayor puntualidad luego que se pueda_ 

Al't. -±~).-Los militares en servicio aetivo es
tarán siempre uniformados y con los distintivos 
de su grado que establecen los Hcglamentos res
pectivos, los que se considerarán como formando 
parte de estas Ordenanzas; pero en dichos Hegla-
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mentos :-,e tendrú presente, como bases fundamen
tales: 

1'.' Que el unifol'llw ;-;l~ llifl'rl'I}('ia se~ún las 
distintas arma~. 

2~ Que ü'uga todo militar tres (~las('s (le 11'([

:ies~ el de gala, ('1 diario y el de gUal'clIa. 
:1~ (lue las divisas sean talt-s que ú primera 

vista se distingan los grados. 
4~) (~lle de la das,: d(· Sarg~ll t o. a baj o l:ingu

no use galones de oro () plata l>aJo mnguna forma. 
;)~' Que solo los Generales ó ;refes puedan lle

var fl'allja de galón de 01'0 ó pInta en e] pantal6n, 
(1<índoles el ancho correspondiente Ú S11 grado. 

()~ (~ue el uso de cordones y borlas de Ol'U 

sea para la dragona de la esp¡1(la y para los raml'
tes de la banda y del pecho. 

7~1 (~ue en dichos Reglamentos se espeeifi(11w 
qué jefes y oficiales gozan del privilegio de (~on
sidel'al'se plazo!; JI/ollfada!; y (lu(. nI" ]0 qne (,ollsti
tuyen éstas. 

Art. JO-Es prohibido ú los militares usar 
prendas de paisano cuando están de unifornw. 

Al't. Jl.-EI Comandante General de la Re
pública y el General en .T efe del Ejército no esta
rán sujetos ú Ordenanza eula manera (le vestirse. 

Art. ;)2.-Las compaüías pueden tener mm 
bandera (~om() divisa especial. 

Los Batallones tendrán su Pabellón X acio
nal con el nombre y número de aquel en el ('·('n
t1'O bordado en letras negras. 

El Pa,bcllón Nacional, según ]a ley yigente, 
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~e eompone de llueve fajas. cinco azules ultramar 
y cuatro blancas, llevando en el ángulo superior 
inmediato á la asta un cuadro color rojo berme
llón, con tantas e~trellas, de cinco ángulos sa
lientes cada una, como departamentos tiene la 
República. 

El Pabellón Kacional de los Batallones ten
drá las fajas de nueve pulgadas do ancho: su lar
go de tros varas y cuarta: el cuadro rojo medirá 
treinta y seis pulgadas por lado, con el escudo de 
las armas nacionales al reverso do las estrellas. 
El género del Pabellón serú de seda, y el asta de 
tres varas de largo, comprendiendo la moharra y 
el regatón. 

Art. 53.-Será costeado por la Nación el Pa
bellón de cada uno de los Batallones del Ejército 
lo mismo que las armas y uniformes de todo in
dividuo de tropa. 

En el lugar re~pectivo se hablará del jura
mento de Banderas y de los honores al Pabellón 
Nacional. 



P~RTE SEGUNDA. 

DE Li\. ORGtl.NIZi\.CION EN Pi\.RTICULAR 

TITULO I:'RIM~IRO. 

Cuerpo de Infantería. 

CAPITULO 1~ 

OHG.-\.:~HZACIÓX DEL CUERPO DE IXFA~TERÍA. 

Art. 54.-Como el Ejército se divide en Cuer
pos de Infantería, Artillería y Caballería para el 
uso de las armas respectivas, en este título se .tra.,. 
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tará del cuerpo de Infantería y en los dos si
guientes de la Artillería y Caballería. 

La infante I'ict debe organizarse en cOlJlpmlías, 
{)I¡{flllo}lcs, brigadas y divisiones. 

El personal de una compaflía se fOl'lnnrú: 
De un Capitán de Compaflía. 
Dos Tenientes. 
Dos Sub-tenientes. 
TI n Sargento l~) 
Ocho Sargentob segundos. 
Ocho Cabos primeros. 
Ocho Cabos segundos. 
Un Cabo banderín 
Tres cornetas y 
Noventa y seis soldados. 
La Compaflía se divide en cuatro secciones, y 

cada una de ISstas en dos escuadras. 
Art. 33.-Cada Batallón tendrá cuatro COIll

paüías, distinguiéndose por la numeración que 
reciba según su antigüedad. 

La Plana Mayordelos Batallones constará de: 
Un Teniente Coronel 
Dos Capitanes Mayores 
Un Capitán de compaflía ayudautc> 
Un Teniente sub-ayudante 
Uu Sub-rreniente abanderado 
Un Cabo de cornetas 
Un Corneta de órdenes v 
Un maestro armero. ~ 
Art. 56.-La Brigada se compondrá de cua

tro Batallones subdivididos en dos medias-Bri~ 
gadas, al mando cada una de un Coronel que ten
drá un Oficial Ayudante. 

La Plana Mayor de las Brigadas tendrá un 
Ge:neral de Brigada y dos Oficiales Ayudantes. 
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Art. :)í.-l~na División se formarú de dos Bri
·l'¿ldas. 
- La Plamt :JIayor de la División la eon;-.;tituye : 

Un General (le Divisi<'ín 
l ¡n (; cneral de Brigada .J efe de Estado Mayor 
Cuatro Ayudantes del General de División y 
Dos Ayudantes del Jefe del Estado Mayor. 
Art. G8.-Los Generales de División y de 

Brio'ada así como los Coroneles .Tefes de media
Brig'ada, se proveerún de los cornetas de órdenes 

~ L 1H' tIguran ell la Plana Mayor de los Batallones, 
correspondiendo dos al General de División y u
no ¿t cada, .Tefe de Brigada ó media-Brigada. 

Art. :)!).-En la Infantería la Compaüía es la 
unidad administratint y el Batallón la unidad tác
tiea. 

('.\PÍ'rULO ]1.' 

VEL S()L1HI>O ])E I~FAXTERfr\. 

Art. <íO.-Soldado ó individuo de tropa, es 
d varón que de diez y oC' ho ú cincuenta aüos de 
udad, es filiatlo C'onfol'lne ú esta Ordenanza v de-
dal'at1o apto para el servicio militar. ~ 

Los jóvPlIcs (le 12 Ú 18 aftos (le edad. solo pue
den ingresar al Ej('rcit.o ('omo alumnos de las es-
('uelas militares. . 

La Ley de Reemplazos fijará el tiempo del 
sprriC'io y la manera de practicarse los sorteos. 

Art. Gl.-D('stinado un hombre al servicio, 
sc:rú reconocido y declarado coÍno útil por el 
CIrujano Ó Médieo Militar, ante el Comandante 
Departamental haeiC'ndo de Secretario el Mayor 
üe Plaza. 
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Si fuese manifiesta la inhabilidad se licencia-
rá al plesentado sin formalidad ninguna. En ca
so de duda se instruirá espediente, oyendo el pa~ 
recer de dos Médicos PorensE.s, y resolverá dicho
Comandante. 

En el caso del inciso prünero verbalmente, el 
Comandante destinará al presenta(lo á un Cuerpo 
en donde será filiado. 

La filiación es el asiento que hace el Capitán 
Mayor ó el que hace sus veces en el libro respecti,. 
vo en forma de acta en que se haga constar el nomr
bre y apellido, la edad, nacionalidad, vecindad, es
tado, oficio ó profesión, estatura, color, seflales es
peciales y si sabe leer y escribir, Cuerpo y Com
pañía á que se destina y tiempo de servi,cio á que
la ley le obliga. Esta acta será autorizada por el 
Teniente Coronel Jefe del Batallón y por el Capi
tán Mayor Jefe del Detall firmándola si sabe el 
filiado Ú ot)'O á su nombre si dijere no saber, no
poder ó no querm·. 

Boleta de filiación es la tOllstaucia que se da 
al soldado de la acta mencionada, sellada y firma
da por el Capitán Mayor, la cual se presentará. 
al Capitán de la Compaflía 1111,ra la toma de ra
zón y al Sargento primero para que lo incluya, 
en la lista; uno y otro ]0 harán constar en la Bo
leta con su nr:ma v sello si tuviere. 

El mencionado sargento harú la entrega de 
la Boleta haciéndole comprender al filiado que 
debe cuidarla v consurvarla como la única cons
tancia del goc~ de fuero y del tiempo del servicio;: 
y como comprobante Jol capital que se le entrega
rá del banco ó fondo que se Jenomina masita 
cuando ésta tiviere lu~a.r. 

Art. 62.-Dos SIl1:g-úntos 2~'haráll al filiado un; 
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exámen minu~ioso sobr~ la:s obligaciones del sol~ 
dado Y maneJ? y COl?OClmlento de la arma; y S:!i 
lo encontrasen ll1strUld~ en todo, lo declararan aI?
to para ent~a~ de guardm dando cuenta. del exa
men al CapItan; pero en caso contrarIO lo ten
drán como recluta, entregándolo al cabo de una 
escuadra, para que á las horas que prescribe el 
ReO'lamento interior del Cuartel, le instruya en 
las °obligaciones del soldado que son: 

1~ - Las personales. Que debe lavarse y 
peinarse á las horas que prescribe el Regla
mento: que el vestido debe estar sin manchas" 
rotmas ni mal remiendo: que no puede llevar 
prenda alguna que no sea de su uniforme: que 
nunca fumarú en formación, ni se sentará en el 
suelo, en las ealles ó plazas públicas, ni ejecutará 
acciones que puedan causar desprecio: que mar
chará siempre con despejo, aun cuando esté sin ar
ma, manteniendo derecho el cuerpo, la cabf~za le
vantada, el pecho hacia fuera, los hrazos caídos 
naturalmente, el kepi bien puesto y las rodillas 
tendidas; y, pOI" último, qnc no le es permitido 
embriagarse ni ('n tI'e'tenerse en juegos prohibi
dos. 

:!.:.'-Sobre d (/J"/J/({. Debe hacél'scle eonocel' 
el modo de cargm·la y deseargarla, la manera de 
aseada, al'lli.arla '{ desa.rmarla., el 11ombro de cada 
piez'l y el uso de ·'ellas, la munición ó parque que 
necesita; C'llngar donde debe guardarla con el 
número que le COl'l'eSpOlH.1l\: que no l~S líeito dis
paral' sin ol'den superior, ~\{ qlH~ enando se le en
s~üe la táctica y mane;jo ticl al'llla, kiO 10 ejürcita
m en el tiro y el modo de ealenlal' la puntería y 
aleanee del al'ma. 

:3~-Sobre laobedieJlclll Debe haeél'sele eono-
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cer el orden gerárquico de los Superiores desde el 
'Cabo, Sargento, Subteniente, &.; la manera de 
distinguirlos por sus divisas y especialmente se 
le harán conocer por sus nombres los de su es
,c,uadra, sección y Compañía: cómo debe tratar
los, saludarlos y recibir las órdenes; y que no es 
lícito replicar, ni deliberar, ni impugnar, ni dejar 
de cumplir con los mandatos de los superiores. 

4'.'-S()bre las leyes penales. Deben distin
,guírsele la::; faltas y su diferencia con los delitos: 
-que aquellas se castigan con correcciones disci
plinarias y éstos con penas, que llegan hasta la 
de muerte: que entre los delitos los más opues
tos al honor militar son: la cobardía, la deserción 
y la traición, porque el Gobierno de la Nación le 
paga y viste y le da una arma para la defensa de 
la Patria, de la Constitución y de las leyes. 

5'.'-8obre el servicio. Se le instruirá sobre el 
que debe prestarse en el interior del Cuartel, las 
horas de rancho, de levantarse, acostarse, pasar 
lista, &., á distinguir los toques de ordenanza y la 
manera de presentarse y portarse en la forma
ción, haciéndole comprencer lo que es fila y línea; 
en hilera, en columna de frente, flanco, fondo, 
vanguardia, retaguardia, cabeza, intervalo, dis
tancia, &. En fin, se le irá instl'uyendl) en la 
táctica: uniendo de una manera gradual y con
formo á los Reglamemtos, la teoría á la prác
tica. 

Art. 63-EI .soldado instruido en sus obli
gaciones, antes de entrar de guardia debe re
,conocer su arma y municiones, informando in
inmediatamente al Cabo si hubiere necesidad de 
mudar estos enseres. Estando en la guardia, no 
se separará de -ella sin previa licencia del Coman-
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dante que la mat;tda y ú la ;'oz c?lTe~pondient.8 
de su .T efe respectIvo, de~~ra acudIr. con prolltt 
tud y silencio á la formaelOn, para eJe(:uüu' cuan-
to éste le ordene. . 

Art. 64.-EI soldado que se ennare de una 
O"uardia á llevar algún parte por escl'ito ó verbal, 
~archará con su fusil al hombro hasta llegar á la 
persona á quien fuere di~'igido: á un paso de ella 
terciará el arma y le dara el parte que lleva: des
pués de recibir la orden que le diere, pondrá nue
vamente sobre el hombro el fusil y dando media 
nlelta á la derecha, so retirará. 

Si en la marcha encontrase algún Jefe ú 
<luien deba saludar, tereiará el arma, p(>ro sin de
tenerse ni cuadrarsc . 

.... Vo estando de fáccián, si el soldado encon
trase en su marchá un Ofkial Genera1. deberá 
pararse, cuadrarse y dar frente para saludarle al 
pasar, llontndo la mano derecha eon la palma 
hácia adentro, ú la vi¡.;cra del k{>pi, que toearú eon 
el dedo pequeüo y conduido el saludo, la llevarú 
{"on aire ú su costado. 

A los oficiale~ superiol'Ps é inferiores del 
Ejército hará el mismo saludo sin dar el frente: 
hecho el saludo en uno v otro easo continuarú la 
marcha inmediatamente. 

A _l?s sal'gent?s de su Cuerpo y Cnhos dn su 
Compama, ~aludara.Ilevando la mallO al képi co
mo queda dICho y SIn detellerse. 

Art. í);J·-9ualldo le toque entral· de centi
nela, al llamamIento que le hiciere el Cal)o 1 . ' l· , , e sc-
~UIra con e arma terClada y en lle~·ando al 
cteben relevar, las presentarán amb~o' ~ El s l·que 
t l·, l ~. a Ien
~ exp Ica~a a entrante con claridad las oblio.a-

Clones partIculares de su puesto; el Cabo las oirá 



con atenóón y satisfecho de que la consigna está 
bien dada, y renovando lo que hubiere omitido el 
centinela saliente, encargará al entrante la exacta 
observancia de lo que se le ha prevenido. 

Durante la consigna los otros soldados que 
sigan al Cabo, bil'n porqne hayan si<ll) relevados 
ó porque vayan á cubrir otro puesto, se coloca
rán ú una distancia proporcionada para no oírla, 
dando las espaldas al Cabo, y calando las armas 
para evitar que alguno se aproxime. 

Art. GG.-El soldado que nztra de ('('l/fineZa 
tendrá pl'.~Sl'll te las obligaeiones generales que se 
le hal.l ensl'üado y <jlW su reasumen (1(, la llUtll81'a 
que ~ilgue : 

1'.' N o ('uJll].n'uIHli<'lHlo bi(~ll Jas instruccio
nes que se le dan en la eOllsigna, pedirá explica
ciones hasta comprenderlas; y si después de es
tar en el puesto, le ocurriere alguna duda, ó se le 
olvidase alguna eil'l'nnstancia, llarnarú en el acto 
á su Cabo para que lp a<·Jare' Ú l'f'(·llCl'(lü lo que 
desea, 

~'.t Harú l'eSputal' :-;u pel'SOlla, y si úlguien 
quisif'l'c atropellade]p prevelldrú (¡He se conten
ga: si no le obe<leeü~~l'e, 1Jamal'ú ¿L su Cabo para, 
que dé pal'te al COlllandallte; pero si el ca~o fue
ro tan 111'gonh' qlH~ llO (líere lngm' pal'a cumplir 
estas fOl'ma1idad('~. (¡ ]a perSOllH H}wl'cibicla des
prl'cü\ll<lo la ¡uhntencia, pl'osigni<'l'() Ú forzarlo 
Ó atrope1larlo, ('11 <~n:tlqlliel'a fOI'llIH, ll~al'Ú de su 
arma. 

:L' No <'lltl'l~garú su Hl'lUH Ú persona alguna, 
y mientl'as se hallal't~ <In facción no podl'ú nadio 
castigarle, ni reprenderlo; pero podrú relevarse 
inmediatamente si eomote alguna falta, 

-r' N o pE'l'mitirlÍ. qlH~ Ú. h innwditwióll de su 
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puesto su haga rnido, i'e arme pendencia, ni se 
ejecute ~H'ción alguna de desaseo, 

3:: Xo tendrú eonyersación alguna, ni aún 
con soldados de la guardia, dedicando todo su cui
dado ú la yigilancia del puesto, N o podrá sen
tarse, dormir, c'onwr, bebe~.', fnmm', ni hacer nin
o·tIlla otra cosa <pw desdiga de la eircunspeeción 
~on qne <lebo estnl', ni le distraiga la atención 
que exige el eumplimiento de una obligación tan 
importante; pei'o sí podrá pasearse sin extender
se mús <le diC'z pasos de su lugar, con la precisa 
circunstancia do que no perdorú de yista los obje
tos ú que (lebo aten<lol', ni ahan<lonal'ú S11 puesto. 

N um'a dejarú el arma de la mano, mante
niéndola terciada, afianzada ó deseansHndo sobre 
ella, do cuyas tros posiciones podrá usar; las dos 
primeras para pasearse y la tercera para mante
nerse ú pié firme. 

G::-Cuidarú con yigilancia dc' que nadie 1'0-

{:onozca bs armas, ni quite alguna dp S11 puesto; 
estarú atento ú las conversaciones de los solda
dos para dar cuenta de cualquier especie que me
rezca llegar al eonocimento del Comandante de la 
guardia,'y procurará que la gente que pasa lo ha
ga en cuanto sea posible, sin arrimarse tanto á 
las armas que las toque. 
, 7~-Al pasar por su inmediación algún Oficial 
o Jefe, deber{t pararse, terciar su arma, mirar á 
l~ ea~paüa si estuviere en la muralla y alOfi
c~a~, SI estuviere en la puerta ú otro puesto; más 
SI f~lere. de noche, dará un solo golpe con la ma
no ~z9.~llerda sobre la caj'l del fusil, en cualquiera 
pOSlClOn que se halle. 

8~-Cuando esté situado á la puerta de un 
cuartel ó apostado en cualquier punto para res-
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guardo de un pucsto ú de un eH,mpauHmto, y 
viere venir alguna tropa armada ó grupo de gen
te, llamará luego á su Cabo, y ú proporción que' 
la. tropa ó el grupo se acerease, eontinuará su avi
so. En easo do que el Cabo no le haya oído, ó 
que la celeridad de los que se acercan no le haya 
dado tiempo para que acuda, mandará hacer al
to á los que se apl'oximan y cerrará la puerta, si 
la hubiere; y tomará las preeanciones tll'fonsivai" 
(lUO sean pOi"ibles sin abandonar el puesto, el qne, 
en (~aso de ataque, defenderá ('011 fuego y hayo
lleta hasta pertIer la vida. 

9~-Sielllpre que ('H tiempo (le guena viere 
medir oon pasos, cuerdas. perchas ó de cualquiera 
otro modo la muralla, foso ó camino cubierto ó 
glúsis de la fortificación, ó que alguno, con papel, 
plmna ó lápiz hace apuntamiento ú observación 
con algún instrumento, ó reconoce el armamento 
ó minas, darú pronto aviso á su Cabo. y si la per
sona que hubiere intentado las t'xprúsadas medi
das ó reconocimiento se fuere alPjando, le nutll
dará que se detenga, llamándola, y si á la terrm'a 
voz de su mando no obedeciüre. hará fuego. 

Así mismo llttl'á fnego on todo tiempo si se 
escalase la muralla por la noche ú sn intentasp in
('('ndüu' el eual'tel Ó puesto militar cn qne se halle. 

lO~-rrodas las úrdenes que reciba han de 
dÚl'sele por el conducto del Cabo de turno, pero 
si en algún caso particular quisic:!'e dar alguna 
por sí el Comandante de la guardia, la recibirú, 
obedecerú v resel'vará si así se lo ordenase dicho 
Comandante. 

11~-A ninguna persona podrá conumicar las 
ól'denes que tenga: sino es al (~abo de tnl'l1o <5 Co
mandante <1" la gmll'(lia, ('11 easo qlle ]0 ol'dene; 
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pero al ('abo rcscr\"tu'á, las recibidas del Coman-
dante. . , . . 

1:t.1-Ko se de;Jam relevar Slll presenCIa del 
C'lbo de turllO Ó de quien haga sus veces, salvo 
(l~le lo mande el Comandante de la guardia; y 
mientras estuviere de facción no entrará en la 
o'arita ni de dia, ni de noche, sino es cuando pOI' 
~xcesi\-o calor ó copi')sa lluvia se lo permita el 
Comandante de] puesto, bajo su responsahilidad, 
debiendo ün tOllo taso tener abiertas las venta
llas de la garita. 

1:3~1--Cllando lo fuere de un recinto ó cordón 
que pndit'l'l~ comunicarse, trasmitirá en campaüa
la palabra "alertct" ó cualquiera otra seúal que 
se prevenga, y en tiempo de paz, las mismas, si 
se ordenase expresamente, Ú. cada cuarto de hora 
desde la retreta hasta la diana, en la forma que 
prevenga el Comandante de la guardia, y del mis
mo modo se trasmitir{t de uno ú otro, empezando 
por el de la guardia que ('stnviere seüalado. 

l!',l-Telldrá espeeial euidado de dar con la 
anticipación debida, aviso al Cabo de turno, cuan
(lo viere venir algún ;Jefe de la plaza ú otra per
sona á (luien corresponllan honores. 
" 1 ;j'.l-Apostado en paraje qm' exige precau

el.on, desde la retreta hasta la diana, dará d "quién 
I'n·c". á cuantos se presentasen ú cien varas de dis
tancw, de él en campafla y ú veinticinco, en tiem
po de paz, y respondiendo "El S((lvador," pre
gunü~rá "fju/ ,gente." Si los preguntados res
pon~le~ell mal él no respondieren, repeJirá el re
(fUer,m,llento dos veces y sucediendo lo mismo, lla
mara.a la Guardia para que lo arreste y en easo· 
de hmr, ú de dirigirse precipitadamente y sin con
testar :-:ob1'e el eentillela, (ste le hará fuego. Es-
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tas fonnalidades podrán omitirse ó yarial'se se
gún las circunstancias y con órden expresa del 
Jefe l'ospecti ''o. 

Siem.pre que al ;¡ quién vive" se respondiese 
" Ronda mayor," General, .T efe ú Oficial de dia, 
ronda ordinaria ó cualquim'a, otra persona encar
gada de vigilar, la harú hacer alto y. ayisarú en el 
acto al Cabo de turno para qne sea recibida como 
corresponde. 

1G:: Cuanclo pasen las l'ondas tel'C~ial'ú su <1,1'

ma y hal'ft frente n1 campo si estuviese en la mu
ralla; J~ si en otro punto, al objeto de que está 
encargado. 

17:: Cuando estuviere {t los flaneos y reta
guardia de ca. da, batallón acampado, solo permiti
rá á los Generales de la fuerza v á los Oficiales 
de dia, pasear ú caballo por las calles que forman 
las compañías, y no dejará que entre paisano 
alguno, ni aún individuos de tropa de otros Cuer
pos, sin licencia del Comandante de la guardia de 
prevención. 

18:: En tiempo de paz, solo dejará entrar á 
caballo en los cuarteles, al Presidente de la Re
pública y Ayudantes que lo acompañan, á los 
Generales, Jefe y Oficiales de dia, y al Comau
dante y ::Mayor del Cuerpo respectivo. L na vez 
cerrada la muralla, solo con órclen del Comandan
te del Cuerpo ó del Jefe que 10 representa, per
mitirá la entrada. 

19:: Tampoco permitirá que de noche perso
na alguna extraña, entre en las tiendas, cuarteles 
·ó puestos militares, sin que preceda el permiso del 
.oficial que manda la guardia y cuando alguno se 
.acercare le avisará para hacerla reconocer, 

20~ Cuando un Batallón estuviere acampa-
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do no permitirá que salg~ del Campamento nin
gú~ individuo de tropa, ~ln que tenga. ~l pase del 
'Comandante de la guardIa de prevenClOn. 

~1~ En tiempo de guerra si estuviere en 
el recinto de una plaza ó en él campo, no dejará 
que se les acerque de,n~che persona alguna á la 
distancia de cua,renta o emcuenta pasos, y le man
darú hacer alto y dará aviso á la guardia pa
ra que se le reconozca antes de franquearle el 
paso. 

Iguales precauc!ones observ~rán en, tiempo 
.de paz cuando por ordenes especIales aSl se les 
prevenga. 

Art. 67.-Todo soldado hará por conducto 
del Cabo de su escuadra las solicitudes que tuvie
re relativas al servicio; pero si fuere queja con
tra alguno de sus superiores, se dirijirá directa
mente al que deba conocer de ella. 

Al soldado que quisiere trabajar en su pro
fesión, le será permitido en el cuartel, solamente 
-en los dias que no esté de faeción y con tal que su 
.ofiJ·io ~('a compatible ('on el servicio. 

cAPjrruLo 2~1 

DEL CABO. 

_ Art. GS-El Cabo, que es considél'ado como 
{:lase debe saber leer y escribir, haber servido co
mo s~ldado á satisfacción de sus superiores, ser 
~xammado y aprobado en el servicio de guías é 
m~tl'ucción del recluta, así como en sus nuevas 

4 
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obligaciones y debe obtener el nombramiento
conforme al artículo 46 de estas Ordenanzas. 

Los Cabos se dividen en primeros y segun
dos, teniendo ambos las mismas obligaciones, pe-o 
ro el segundo debe estar siempre subordinado al 
primero. 

Art. 69.-Las obligaciones generales del Ca
bo de escuadra son las siguientes : 

1~ Vigilar en lo que concierne al servicio:. 
policía, aseo y disciplina de su escuadra, confor
mándose en todo á los Reglamentos respectivos .. 

2~ Amonestar y reprender á sus subalter
nos, sin olvidarse que el mejor medio de condu
cirse (~on ellos es la firmeza v dulzura sin familia
ridad, llamándoles 1-01" su pl~opio nombre y nunca 
por apodos, dándoles el tratamiento de usted, é· 
impidiendo los retozos y palabras indecentes ú 
obcenas. 

g~ Dormir juntamente y á la. derecha de su 
escuadra; y al toque de diana hacer que se levan
ten sus soldados: les pasará lista, dando cuenta 
al Sargento de las faltas y enfermos, y designará 
entre todos los soldados al cucl1'telero, que será. el 
encargado especialmente del cuidado de todos los 
objptos que existen y quedan en la. cuadra y del 
pel'f~c~o a.seo de ésta. exonerándole de todo otro 
SeI'VlelO. 

4~ Cmmdo hubiere }Jérdida de algún objeto, 
oClll'l'ida durante la noche, hará regi¡;;trar las mo
chilas ft presencia de dos soldados, imponiendo 
penas disciplinarias ó dando cuenta al Sargento
si el easo fuerE' de alguna gravedad. 

5';1- :Mandará á. la mitad de la Escuadra á pl'ae
ticar los aetos de limpieza personal en un tiem-
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pO preciso, y rev:isados éstos hará que la otra mi
tad ejecute lo mIsmo. 

Después de la revista de la limpieza perso
nal hará que cada soldado en su presencia, reco
noz~a sus armas y les quite el poI vo, y concluido 
dará parte al sa1'ge~to de estar su escuadra asea
da y las armas COITlen tes. 

6':'- El cabo. estará en todo subordinado al sar
gento, y recibirá las órdenes de éste con el kepi 
quitado, formando en ala su escuadra parft co
municarla á los s01dados y añadiendo las preven
ciones qu~ tenga por conveniente para la policía 
y gobiel'n'o de sn eseuadrll. 

7'.1 Tendrá una lista de sus esenadras por an
tigüedad, otra por estatura y otra en que esta
rán anotadas todas las prendas del vestuario y 
armamento, eon 01 nÚ11H'1'o y nombre de eada 
arma. 

W1 El cabo que eneontrase fuera del enartel 
un soldado desastrado, borracho ó cometiendo 
cualquier exeeso, sea ó no de su compa,üÍa, le con
ducirá al eual'tel preso y dará parte al oficial de 
guardia. 

!}.' El eabo, como jefe más inmediato del sol
dado, se hará querer y respetar de él; no le disi
mulará jamás la falta de subordinación; infundi
rá en lo::.. de su escuadra amor á la carrera militar 
el respeto y obecliencia ú los superiores. 
. 10'.' Instruirá ú los (le su escuadra con proli
Ja atención ú. las horas que prescriba y permita 
el Reglamento interior del cuartel, en la manera 
de vestirse eOll propiedad, conservar sus armas 
en el mejor estado, conocer sus piezas, á practi
ear los pasos prescritos poI' la táctica, apuntar 
con pl't~cisión, les enseñará en fin, el manejo del 
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arma y fuego, con arreglo á lo que se previene en 
el tratado de ejercicios. 

1P Respecto á la enseñanza de los reclutas 
t~ndrá presente lo prescrito en el capítulo aute-
1'101'. 

12:-- El cabo será siempre responsable del 
aseo, buen estado del armamento, cuidado del 
vestuario, puntualidad en el servicio, subordina
ción y policía de su escuadra, y á él hará el sar
gento cargo de cualquier defecto que notare. 

Debe tener presente, que el cabo que tenga 
su escuadra más bien cuidada y mejor instruida, 
será preferido en los ascensos en la primera va
cante. 

Art. 70.-Como Cabo de guardia tendrá las 
obligaciones particulares que se refieren al cum
plimiento de las órdenes que recibiese; á la vigi
lancia y desempeño de los centinelas; y á obser
var y hacer que se observen el mejor órden en 
un servicio que es de la mayOl' importancia. Se 
reducen á las siguientes: 

1:; Cuando el cabo fuere encurg:ado de una 
guardia se pondrá á la derecha ó izqilrerda, según 
el paraje donde forman su cabeza, pero al costa
do izquierdo de la saliente y pedirá á su sargen
to ó inmediato Jefe, licencia para entregarse del 
puesto y mudar los cantinelas; consiguiendo el 
permiso del que mande la guardIa, numerará los 
soldados desde uno ha~ta que termine el número, 
eligiendo para centinela de las armas el más ex
perto y de mayor confianza entre los destinados 
al relevo de ellos y dejando para ordenanza uno 
ó dos soldados de agilidad y despejo, según con
venga en aquel puesto. 

2:: El cabo entrante ~e acercará al salien te y 
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sabido por él el número de centinelas que deba 
mantener de día y de noche, llamará los soldados 
que deban mudar los salientes; ambos cabos con 
las armas terciadas marcharán juntos á la prime
ra muda, que se hará eon la formalidad expresada 
en el artículo 65 de las obligaciones del soldado, 
y durante su marcha hasta el puesto de la prime
ra centinela, enterará el cabo saliente al entrante 
de las órdenes de que aquella está encargada, pa
ra que instruidos ambos cuando lleguen á mu
darla, presencien la entrega de una á otra, y ase
guren más la, importancia de que no se equivoque 
la consigna, repitiendo esta formalidad en todos 
log demás que relevaren. 

;3~ El cabo que mandare una guardia (y lo 
mismo otra en igual caso), luego que se haya en
tregado del puesto, reconocerá las armas y mu
niciones de su guardia, y cuidará de que todas 
estén en el mejor estado; concluida esta revista ha
rá arrimar las armas, formará su guardia en rueda, 
leerá las obligaciones generales de los centinelas 
y añadirá las órdenes ó prevenciones peculiares 
de la plaza y suyas -para aquel punto, esto es, las 
que pueden ser públicas, y no sean reservadas al 
cabo de la guardia p~l,ra su particular atención y 
conducta. 

4~t Si en la guardia hubieren dos cabos, el 
uno cuidará del relevo de los centinela,s y el 'otro 
se entregará del cuerpo de guardia, muebles, aseo 
~el puesto y órdenes particulares que hubiere en 
e~; ~sce por el conducto de su inmediato jefe, pe
dlrayermiso para entregarse del puesto, y cuando 
hUbIere una parte de centinelas muy distantes de 
los otros, ayudará á mudarlas el cabo que se entre
ga del cuerpo de guardia: debiendo ambos luego 
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que hayan concluido sus funciones, avisar de ha
ber mudado las centinelas y encargádose de
puesto, dando parte al mismo tiempo de cual
quiera novedad ó falta que hubieren observado, y 
si no lo ejecutaren, estarán sujetos á la pena co
ITespondiente al exceso ó falta. Además, cuando 
haya dos cabos en una guardia, uno de ellos alter
nativamente estará siempre sentado ó en pié á la 
inmediación de las armas, y ambos siempre aten
tos á las conversaciones y acciones de los soldados. 

5:' El cabo prenmdl'ú á la el'n tinela cuando 
la deje en su puesto, que á mús de las órdenes 
particulares que le hubiere entregarlo la saliente, 
observe ~xactamellte todas las generales de una 
eentinela. 

G'.t El cabo cuidará de llevar las cen tjnelas 
entrantes y salientes con la mayor formalidad; 
antos de marchar reconocerá las ar'mas de las en
trantes, cuidará de que estén cargadas yen bUHl 
estado de servicio, y no marchará con las e11 tran
tes ni despedirá las salientes cuando se l'(~stitu.ra 
á su guardia, sin pcrmisó de su jefe. ' 

7~ Las centinelas se l'ülev<lníll, de dos en do~:; 
horas, y solo se variará esta r('gla limitando á ca
da hora la 111uda. según las cir<:unstaucias1 á jui
eio del jefe (lel plwstO. 

S'} El cabo de cada guardia (sea en guarni
eión ó en campaña) visitará de día con frecuen
cia á sus centinelas, y de noche ]0 ejecutará cada 
media hora, dándole para esto el Oficial una se
ñal, que oída de los ccntiuc]as ú distancia (om
petente, l'ceOllozcan ser la visita de su cabo, sar
gento ú oficial; y ú fin de que las guardias inme
(Hatas no lo ignoren, y que sus centinelas uo ex-
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trañen el ruido, se la cOl~unicarán recíproca
,luente los jefes de las guardIas confinantes. 

9~ Una muda de cinco centinelas se condu
.eirá en una fila y de seis en adelante en dos, el 
,cabo marchará delante del centro á la primera fi
la y cuidará con frecuente observación que su 
tr~pa le siga con el silencio y buen orden que 
·debe. 

10~ Cuando una guardia (sea eH tiempo de 
paz ó de guerra) viere acercársele una tropa ar
mada, ó cualquier tropel de gente, deberá por 
precaución ponerse sobre las armas y si hubiese 
.alguna desconfianza de ella, reconocerla, no per
mitiendo entrar en la plaza fuerza armada que 
pase de cuatro hombres, sin orden del Comandante 
de ella, á menos que sea tropa de la guarnición 
que haya salido para hacer ejercicio, y haya 01'

-den en general, pam su salida. y entrada. 
11:; Cuando las centinelas de las guardias die

ren aviso que viene Ronda mayor, ordinaria ó 1\>11-

dilla, lo advertirá el cabo de escuadra al que man
dase la guardia, quien enviará un sargento ó un 
·cabo con cuatro soldados á reconocer si es la ron
da que se ha nombrado; y si el cabo se hallase de 
jefe del puesto, hatá salir dos soldados suyos al 
reconocimiento, instruyendo á éstos de lo que 
practicaría si él los condujese, para que CUffi

,plan, en la propia forma, en cuyo caso el más an
tiguo de los dos llevará la representación del cabo. 

12~ Si fuero ronda ó contra~t'onda saldrá el 
·cabo de escuadra con dos soldados ú recon.ocerla. 
:Y la hará adelmltar ú diez pasos de las al'mas, y 
presentando 01. mismo cabo la bayoneta al pecho 
·de la ronda, se hará dar el santo y contra-seüa. 

13~ El que mandare una guardia, que depell-
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da de una plaza, en caso de oír tiros, ver fuego)" 
señal de alarma ó cualquier alboroto, la pondrá 
inmediatamente sobre las armas; si hubiere ba
ITeras las cerrará y tomará las demás precaucio
lles que juzgare conducentes á su seguridad sin 
perder instante; enviará un ~oldado á dar parte 
de palabra á la plaza de la ocurrencia y seguirá 
de allí á poco otro parte por escrito. Cuando la 
guardia sea la del cuartel, dará este aviso al jefe 
de su cuerpo al mismo tiempo que á la plaza; y 
si la novedad mereciese alguna atención, preven
drá á toda la compañía que se vista y apronte
para tomar las armas á primera órden. 

14~ Todo jefe de guardia, sea cabo, ú oficial, 
llevará consigo papel y tintero para esel'ibir los 
partes por sí mismo, pues toca solamente al que 
manda el puesto esta ~onfianza y la responsabi
dad de la explicación de las novedades de que 
diese cuenta. 

15~ El cabo que estuviese mandando un pues
to en viará por la orden un soldado al principal ó 
paraje seflalado para darla, siempre que estuvie
re independiente; pero si estuviere en avanzada 
ó paraje dependiente de otro, enviará por la or
den á la guardia de que ha sido destacado. 

16:: Cuando los Generalos de día visitaren 
los puestos, las guardias se pondrán en ala, des
cansando sobre las armas, el cabo en el lugar que 
le corresponde, según la representación que ten,. 
ga de jefe ó subordinado. 

17~ Cuando los jefes de día visitaren los pues
tos, los soldados de guardia se pondrán al pié de
sus armas, .Y el cabo en el lugar que le tocare. 

Art. 71.-El cabo en las nutr·cha.s tendrá pre
sente: 
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1<:' ~ o permitirá que se separt' soldado algu
no de su escuadra ni que se mezcle con los de 
otra· y cuando algún soldado tuviese precisión 
nat~ral para detenerse y fuese nuevo en la compa
ñía, deberá prevenir al cabo segundo que le espere 
ó á uno de los soldados de confianza, y atender 
siempre por si á la pronta incorporación de ambos. 

2<:' Si en la marcha se enfermase algún solda
do de modo que no pueda seguirla, dará el cabo 
inmediatamente parte á su sargento, y en su de
fecto al Subteniente para que llegue á noticia del 
Capitán Comandante de la Compañía" quien da
rá la provídencia que requiera el c.aso. 

3? y que toda tropa que marche sin armas 
cederá y hará lugar á la que vaya con ellas, lo 
mismo que la que vuelva de facción respecto á 
la que lleva destino ú ella, y la que no tuviere 
bandera ó estandarte á la, que lo tuviere, no ha
biendo espacio para continuar ambas su viaje; 
pero habiéndole le proseguirán, tomando cada tro
pa la izquierda de la otra, terciando armas, y esto 
tanto en caminos como en plazas ó calles. 

Art. 72.-Los cabos pondrán presos á los 
soldados de su escuadra por faltas graves dando 
cuenta, ó les impondrán arresto por faltas que 
deben reprimir; bajo el supuesto, que si les tolera
sen falta de subordinación, murmuración contra 
el servicio~ conversaciones irrespetuosas contra 
los superiores, será él el castigado y hasta depues
to de su empleo, rebajándole á soldado, cuya pe
na ~olo podrá imponer el Comandante con yista 
del mforme del Capitán y parecer del Mayor. 

Art. 73.-Es aplicable al cabo, en el orden 
gerárgico, hacer sus solicitudes como se permite 
al soldado por el artíeulo 67. 
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CAPÍ1'ULO a~ 

1> E L S A H G E N T O. 

Art. 74.-Para ascender á Sargento precede
rá un examen, hecho por el Capitan Mavor ó el 
que haga las veces de Mayor del cuerpo so
bre las obligaciones del soldado, del cabo y sar
gento; sonre las faltas y -penas disciplinarias, ór
denes y Reglamentos de carácter permanente de 
la Compañía y del cuartel, debe saber leer y escri
bir, hal){~r servirlo de cabo á satisfacción de los 
jefes y practicado la túctica respectiva,. El nom
bramiento se le extenderá en la forma que pres
cribe esta Ordenanza. 

Art. 75.-Como en la COlllpaflía solamente 
hay un sargento pr'imero, con obligaciones dife
rentes ú las de los ocho sargentos segundos, en el 
siguiente artículo se especificarán las de éstos y 
en el prcsente las del Sargento jJn:mero ó BrÍ,qada 
quo son: 

1~ Sabrá filiar una recluta con arreglo á 01'

dorw.nza, hacer listas y formar estados, tanto de 
los utensilios como del prest diario de (~ada elase 
correspondientes á su compaflía. 

2a Hará las distribueiOlws del lln:st y uten
silios de su compañía, y visitará., una vez á la se
mana, por lo menos, á los enfermos de su compa
ñía que hubiere en el Hospital, para dar cuenta 
al Capitán del ('stado de salud, asistencia y cual
quier'a queja, que tu vi(~ren. 
i)I~:;. 3:l rrendráde su compaüía, las tres listas que 
se}lan prevenido para los cabos. 

4~ N o interrumpirá ni reñirá á los sargen-
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tos segundos ni á l,os cabos e~l el ejercic~o de SU:5 

funciones; y tAndra respect.o a ellos el mIsmo tra
tamiento y facultades que se han prescrito para 
los cabos respecto á los soldados. 

5=.t Tennrá á su cargo el libro de órdenes de la 
compañía, en que escribirá diariamente las gene
rales que diere la Comandancia y la particular de 
su capitán. Estos libros se presentarán en las 
revistas de inspección como comprobante de las 
formalidades q'.le se observan en el servicio y go
bierno de la compaüía. 

G'.l En el <t(:to que se toque orden del cuerpo 
ocurrirá por ella al lugar en que se distribuya, y 
,-cuando la comunique á su compañía, los indivi
duos de ésta permanecerún con la cabeza descu
bierta en la posición de firmes mientras dure la 
ledura. 

7~ N oticial'tt al ayudante de semana eada no
che, la fuerza efectiva y presente que tiene su 
compañía en estado de servicio. 

8:l Cuando vaya ú llev~r la ord€'ll á sus ofi
ciales tendrá terciado el fusil sin variarlo de esta 
posición mientras la cOl1lUnica; y en su despejo, 
puntualidad y buen aire dará á conocer su apli
cación y cuidado. 

9:t Deberá salir con su eompaflía á revista, 
paradas y destacamentos; y cuando llegue el Sub
teniente saldrá ocho ó diez pasos á recibirlo y 
darle noticüt del estado de la compañía, número 
de los presentes y de los ausentt's, C011 sus 'nom
bres y destinos. Durante la revista del Subte
niente, le seguirá con el fnsil tcrciado y solo él 
será responsable al Subteniente de las faltás que 
é~t.e h~llase, siendo muy contrario á la cxacta vi
gIlanCIa del sargento primero, el disculparse con 
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la omisión del inferior. Concluida la revista del 
Subteniente, pasará á ocupar su puesto. Cuando 
el Subteniente no compareciese por ausente ó en
fermo, practicará dicha revista con el Teniente ó 
con el oficial que se hallase presente. 

Art. 76. - Los Sar,qentos segundos estarán 
subordinados al primero, y le reemplazarán por en
fermedad ú otro moti VI), pero hará la designación 
entre ellos el Capitán de la compañía; en casos 
urgentes, que no pueda hacerse esta designa
ción, el más antiguo entre ellos hará interinamen
te el servicio del primero. Además, los sargentos 
segundos siendo los verdaderos jefes de las Es
cuadras, los guías en la táctica y los encargados 
como comandantes de una guardia, tendrán pre
sentes las obligaciones siguientes: 

P Cumplirán con el mayor rigor lo prescrito 
en el capítulo anterior para los cabos, en la ma
nera de tratar á sus subordinados; en las faculta
des disciplinarias; en sus obligaeiones como en
cargados de una guardia; y. en la manera. (le eOll-

dncir su tropa en las mai'chas. , 
2'.t Tendrán las listas prevenidas para 10H 

sargentos primeros y en las revistas de ropa que 
se harán cada semana, reconocerán si los indivi
duos de su escuadra tienen algunas prendas que 
no sean de su vestuario ó de uso permit.ido. 

i3~ Asistirán puntualmente á las listas, dor
mirán en sus propias cuadras y no saldrán de] 
cuartel sin permiso de sus jefes. 

4~ Siempre que la compaflÍa tomase las ar
mas, concurrirá cou los otros sargentos al paraje 
señalado para la primera formación, esperando 
allí á q ne cada cabo haya revistado su escuadra: 
cada sargento examinará con mucha proligidad 



LIBlW l'lUMEIW 61 

el armamento de ésta, municiones, vestuario, co
rreaje y aseo de los soldados; de cualquiera falta 
que notase y con proporcióu á ella hará cargo al 
cabo que durante este examen le seguirá con el 
a.rma afianzada. El sargento segundo dará al 
primero puntual noti(ja de la escuadra ó escua
dras que haya revistado y éste mandará descan
sar sobre las armas para esperar á sus oficiales. 

5~ Hallándose el sargento segundo de guar
dia bajo el oficial, irá con su permiso á la guardia 
principal, ó donde se hubiere scüalado y á la hora 
precisa y no voluntaria, para tomar la orden; y 
cuando se restituya ú su puesto que será sin pér
dida de tiempo, la comunicará á su oficial lleván
dola por escrito para mayor seguridad y en voz 
baja le dará al oído el Santo. 

G:I Será vigilantísimo en su puesto, fijando 
su consideración en que este buen ejemplo en 
punto tan importante al servicio asegurará su 
desempeüo y serú cualidad muy l'ccomendable 
para sus ascensos. 

7'.1 Cuidará de la iw.;truccióll que los cabo¡..; 
deben dar ú los l'edutas, y procurará darla (~l mis
mo con precisión. elaridad y método. 

8~1 Repetirá ('c'nstantemellte la cOllsigna á 
los cabos y centinelas de su guardia, y cuando lo 
ordene el ayudante de semana, hará ejecutar to
dos los toques del S81'yi('io diario. 

!):.' El sargento d(> guan]ia \·i:,ita1'ú lllaüaua y 
tarde los 11lgal'(~S ch, l'l'strieciúll. iln'l'sto (Í prisión, 
pasar:'l fl'l'Clll'utes listas á los (¡tU' Sl' ha11a11 dete
ni (los, oirá las H0liei t udes de éstos y manifestarú 
al Comandalltü de la guardia los deseos que ten
gan los prisioneros de dirigir sus reclamaciones. 

10~ Después del toque d(~ diana reunirá los 
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soldados detenidvs, presos y rematados, y les ha
rá barrer los patios, comunes y prisiones; pidien
do al oficial de semana los soldados necesarios. 
cuando no sean suficientes aquellos. 

lP El sargento de guardia no dejará salir 
á ningún individuo de tropa que no esté debida
mente uniformado. 

No permitirá la entrada en el cuartel á nin
guna persona extraña sin pprmiso del Comandan
te; y rehusará en todo caso la de ml.ljeres sospe
chosas ó de mala vida. 

1:2:.' Al toque de silendo, hal':'t (~el'rar por' el 
cabo las puertas del cuartel y vigilal'ft que todos 
los individuos de tropa se recojan. 

Durante la noehe hará repetidas rondas en 
el interior del ('uartel para asegurarse de :-:u or
den. 

13~' ~l sargento dará inmediatamente parte 
á su respeetivo capitán, de tod:-ls las novedades 
que le comunique el eaho y (l(~ las dtmús que ob·· 
serve. 

1-1-'.' Cuando el sargento sea Comandante de 
una gnardia .Y hubiese que reprimir' algún desor
den, ó dar <tllxilio ¡'t las autoridades eOllstituidas, 
mandará un eabo (~on Ulla escolta para que lo ve
rifique, sin que ésta se componga de un número 
superior á la mitad de la g u<ll'dia, 

Si el auxi1io tuviere que darlo corno Coman
dante de una eseolta qne vaya. de tJ'ánsito, lo vc
rifiearit ól mismo. 
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CAPÍTULO 4? 

TENIENTES Y SUBTENIENTES. 

Art. 77.-El 'reniellte y Subteniente, aunque 
estén en grado, el primero superior al segun
do, tienen las mismas obligaciones y puede tra
tarse de éstas en un mismo capítulo; marcándose 
lo que les distingue en el lugar correspondiente, 
pues ambos se consideran como oficialesiufer'íorlJ,s 
á qui(\nes se les confiere d grado por el ~upl'emo 
Poder Ejecutivo, por despacho extulldido en for
ma cuando ronnen las <'.llalidaues prevenidas en 
el irwiso 1<:> del artículo -l-l de e~t;t Ordenanza. 

En cada eompaaía. hay dos Tenientes y dos 
Subtenientes, que plwden distinguirse en prime
ros y segundos, prefiriéndose aquellos á éstos 
en lm5 asnensos, eoloe:wión y ~l1stitución en las 
funciones que (lesempeüan, :lJ'monizando éstas 
con la preseripeiún dI' la rrúet.i(~;¡,Militar. 

Diehas funeioll~~s Ú obligaeiones pueden re
ducirse á las de .A bandl'rados, Gnarda-almaeenes, 
Ayudantes,Instl"lletOl'es yJ efes deuna ó dos,y aun 
de las cuatro seceionesenquesedivide la Compañía 

Art. 78.-]'~1 pl'imer empleo Ú oeupación que 
se daní al Su btcniente que sale de la Es(mela de 
Cadetes es el de Aban(lcl'ado, prcfiriéndose siem
pre para este eargo, al de mejor desarrollo fisicú 
y que haya dado prucbas de enm'gí[~ y valor; sus 
obligaciones son: 
. 1~ Llevar la bandera y cuülal' de su aseo y 

lImpieza. 
2~l Ser el Hlniliar inmediato de los ayudan-
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tes, cuyas ól'deues, en lo relativo á policía y pro
visión del cuerpo, cumplirá exactamente. 

El Subteniente abanderado estarít agl'egado 
á la Plana Mayor del Batallón. 

3:'- Recibirá del oficial encargado de la prQ
veeduría, cuando exista, las raciones en especie que 
se suministren al cuerpo, para distribuirlas á la 
compaüía. 

Para que el Abanderado pueda atender me
jor el desempeflo de los cargos expresados, se le 
eximirá de destacamento, guardia y demás servi
cio do esta naturaleza. 

Cuando se halle ausente, con licencia, enfer
mo ó dejare ~u puesto, el Teniente Corolle! elegi
rá el mús apto de los cadetes para ejercer sus 
funciones. . 

Art. 79.-Los Tenientes Ó Subtenicntes ejer
ciendo funciones de Guarda-almacenes, Ayudan
tes ó Subayudantes, prestan un servicio especial, 
como (',mpleados de que se tratará en el Libro 2~ de 
estas Ol'denan:-las. En general los Tenientes y 
Subtenientes dübeu cOllsidm'al'He como subalter
nos del Capitán de quien deben tomarla orden dia
ria y reglal' en todo el ejercicio de sus funciones 
Ú, las que éste lüs eom uniq ne, teniendo pl'esen te : 

1'.' (~ue su instituto prirwipal es cuida,¡' bajo 
~u dirücción, del aseo, detall, disciplina 6 instruc
ción de la tropa y vigilar sobre el servicio! régi
men económico y polieía del cuartel, dando par
te personalment<.' ú sus jefes de las novedades 
que ocurrieren y eumpliendo puntualmente las ór
denes que le dé cualquiera de ellos. 

2~ Alternarán por semanas para el servicio de 
plaza y del cuerpo, recogiendo en la que les toque 
cada uno de los partes que dt'l1 laseompaflÍaspara 
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noticia <lel rreniellte Coronel, al q:u? darán pa:'te 

1, ,- , " dc""pués de haber VIsItado el CU,1r-
cal.1. m.tll.tll, '. '.. . omp'lñ'lr-
tel, para lJartieipurle lo que ocuna y ae . ( ( 
le ú la }¡c)1';t que seüale pam dal' le1. o~'~len: 

Art. SO.-Los Tenientes y. ~ub-Ielllentes ~o
mo ('llcaJ'~aclos de la 1:í;~tl'llCCWn de la trojJa, tle
n('n las oLli'J'aeioncs siguientes: 

1'.' J)es(t;'m IH'ftal' las fU~leiones de maestros 
en la:,; EsencIas de Cabos y SaJ'gentos. 

2'.' Malldartm el ejl'l'('icio Ú, las horas que 
pres(~l'ilw Id HeglarnclIto interior. ó q.ue ~)I'dL'llen 
los sllpL'l'ioJ'ü:-;, eonfol'rne ú las pl'CSel'lpmOnes de 
la Tú,etiea l\Iilitnr. 

3'.' EIISCÜal'ú,ll y explicarún ú ]a tropa de su 
respeetint seceióll l;!~ obligaeione.s q~1e les cOJ'l'es
poudlm, como tarnlncn las prCSCl'lpelOnes que de
talla n los Heglul1lentos respecti YOS y demás leyes 
penales. 

Art. Sl.-Com0 Jefes de ww ó {[os, ó de las 
curdro sl/celones en que se divide la C0nr~n\'üía, 
tendrún las obligaciones siguientes: 

1~ Deben conocer por su nombre á todos 
los Sargentos, Cabos y soldados de su Cúmpaflía; 
instruirse de las costumbres, aplicación, exacti
tud, aseo y propiedades de cada uno; celar la quie
tud y unión de todos y el modo en que por sus 
Sargentos y Cabos sevn tratados; ,vigilar muy 
atentamente si éstos cumplen con SIL respectiva 
obligación, y reprender ó castigar la falta que en 
el cumplimiento de ella repare, con facultad de 
arrestarlos en la Compañía ó en !tí Guat'dia del 
Cuarte~, seg{~n las circunstancias de la culpa, 
dando ll1medlata y personalmente parte de ella á 
su Capitán. 

2'.~ Las noticias de la fuerza de su Compa-
5 
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G~ En uno y otro caso examinarán prolija
mente si las armas están limpias, corrientes y en 
el mejor estado, y reconorel'án las cartucheras, 
quital{do de ella~ ,los,cartuchos que no sean d~l 
caso para la aCClOn a que aquella tropa se destI
na; de modo que si fuese para ejercicio no tenga 
bala y si para funciones de guerra, tampoco lle
yen 'los que estén sin ella. 

7'.1 La obligación de asistir semanalmente ú 
la, revista d(~ tropa y armas, ha de ser común al 
Sub-Teniente y 'Teniente, sin altemar en semejan
tes aetos; ningún Oficial ha de faltar sin excep
ción, pues solo en la diaria asistencia de listas y 
ranchos, se permitirú que alternen por semanas 
los subalternos de cada Compaflía. 

8~ Visitarán los ranchos de su Compaflía ú 
la preeisa hora de comer y cenar, examinando la 
alimentación y corrigiendo lo que hallen digno 
de enmienda en su calidad ó mal eompuesto. 

9~ Heeonocerán si la cuadra está aseada, las 
armas bien colocadas en orden, colgadas las mochi
las y levantadas las camas, oirán las quejas que les 
dieren y remediarán lo que merezca su atención. 

10~ A la hora de la lista, puesta la Compa
üía on ala, examinarán si la ropa y prendas del 
soldado necesitan de remiendo ó mús limpieza, y 
mandarán que inmediat.amente se remedie la falta 
que hallaren, encargándolo al Cabo de la escua
dra respectiva que lo advierta; hecho este reco
nocimiento, mandarán que la Compaüía se retire, 
Ó ~ue espere á las demús, según lo? dispuesto por 
el Teniente Coronel. 

11~ Asistirán puntualmente á la hora man
dada en los días seflalados para la revist.a sema
nal de ropa y armas y á la mensual lección de 1e-
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yes penales. En la de ropa, acompañados del pri
mer Sargento ( que d{'berá seguirles como inme
diato responsable) c-onfrontar{m con el clIa'lemilIo 
qne han de llevar dd asiento de prendas que (';Ida 
soldado tiene, los qne pl'('senta Ú ~u inspección, 
examinando ~i 1,18 c'xistentes ('n la moehila y las 
que lleva sobro sí cornp(.Il(~1l el compldo de las 
que en su a:-ieIlto están nnotadCls, ~- de las quo 
cOl1sidl'l'C inútiles ó hallen m('llOS; prevelldrán al 
Sargento que apmlü, sn reemplazo y que se La
biliten las qnn llece~jtaren de componl'I'SP, po
niendo espetialí~im() cuidado en cej¡ll' l{lW lc)s bo
tones estén muy limpios. sin mallchas la ropa, 
bien al'l1lada la gona ó képi, lntido el (~OITe¿lje y 
todo eon d aspo y propipdad cOlT('spondicnte. 

12:: En la re\'ist~ de armas han de recorrer 
proli,jamente una por una la de todos los solda
dos, reconoeielldo si ('stiin cOITü'ntes, si est{m in
terior y exteriormente bien limpias y cuidadas; 
si la bayoneta ('stú ajustada ú su eneajl', si hay 
alguna piezH, tornillo ó nl11('ll(~ que neeesite l'rpa
ro, como todo lo demús que eOllduce Ú que se ha
lle en perfecto estndo de servicio. 

1i3'.t Pregulltnrán á cnda soldado si en el uso 
de su arma ha hallado algún defecto, examinan
do con prolija atpnción el que le explique, bHsta 
apurar su origen para la providencia del remedio' 
y cuando procediere el recurso del soldado de ma: 
la inteligencia suya, le expli<'arán lo que no conoz
ca, hasta hacerle disuadir de s~ ignorancia. 

14:: Pasarán luego á reconocrr las municio
nes, si las cartucheras necesitan de reparo, para 
que se hallen presel'Vadas y verán si falta algún 
cartucho para reponerlo. 

15:: Concluído este reconocimiento, forma-
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rán la Compaüía on círculo y leerán las obligacio
nes de Cabos y soldados, distribuyendo los puntos 
.de esta instrucl:ión en las (matro Sl~manas, de modo 
que en cada mes las hayan oído todos, leídas por 
los subaltl'l'llOS en las s(:'m¡llWS de cada uno: con
dnida b lección dará el rreniente Ó Hubtellicllte 
pade fL su Capitán ó ?l'llien~e ]'(~Sppct~vmnente si 
8stU VIere pl'eSelltp, o al .J efe que a]h se hallare, 
tomando su permiso, para mandar que la Compa
rtÍa espere á los demús ó se retire, y tanto en este 
.acto eomo e[l todos los demús que haya de pasar 
lista ó revista á ·su Compaüía, si el rrünieute Ó 
Capitúll de ella estuvü~re á la vista, estal'ú obliga
do el que la practique, antes de empezar, ú tomar 
:su licellón, y después de ccneluida para despedir 
BU tropa. 

16~1 No obstante la visita general, que por 
diario nombramiento se hace de un Ofi(~ial de cada 
Cuerpo, para ver los eufl'l·mos de él, irán por los 
·de su respectiva Compaü:ía, un dia á la semana, 
Ri lo~ hubiese de ella en el hospital, para dar euen
ta á su Capitún de lo que OCUlTa. 

17'.' A su Capitán darán parte el r:renicllte ó 
Subteniente con precisión y personalmente, de lo 
.que consideren digno de su providencia, de resul
tas de todas las funciones que ejercieren. 

CA PITULO ;)~) 

DEL CAl'ITAN (COi\I¡\XUAXTE DE COMPAÑIA.) 

,Art. 82.-El oficial inferior que manda y tie
t.l.t' u su orden una COfU13aüÍa, se llama Capitán. 
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Para ascender á Capitán, debe haberse servido 
satisfactoriamente los grados inferiores por el 
tiempo prescrito por la ley; tener la instrucción 
que para ello requiere esta ordenanza; una hoja 
de servicios legalmente comprobada; y el despa
cho en forma extendido por el S. P. E. 

Las obligaciones del Capitán se refieren unas 
á la organización, disciplina é instrucción de su 
Compaflía y otras al orden administrativc, jurídico 
y económico, porque el Capitán es á sus .Jefes el 
solo ref-iponsable del gobierno de su Compaflía y 
de que en nada se separará de esta Ordenanza, 
vigilando, que, desde el soldado hasta el rreniente, 
cada uno cumpla con su deber. 

Art. 8R-Sus obligaciones respecto á O'I"ga
nización, disáplina é úzstrucción de la compa
ñía, son: 

P Conforme S<::l agreguen reclutas á su com
paflía intervendrá en la filiación como queda or
denado en el art? 61 

2:: Hará proposición para los ascensos de ca
bos) sargentos, procurando que los individuos 
propuestos, vayan en escala de graduación y de an
tigüedad y según sus méritos; y verificado el nom
bramiento en la forma legal, hará que se les re
conozca por la Compaüia, que mandará formar 
sin arma para este acto. 

3:: Procederá también con la mayor impar
cialidad en la elección de ternas, cuando se le pi
dan para el ascenso de Tenientes y Subtenientes 
de su Compañía. 

4:: Cuando la Compañía tuviere su dotación 
completa, hará la división prevenida en el art? 34 
por Secciones y éstas por Escuadras, dotando á ca
da una del personal correspondiente; y estall'::lo sa-
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tisfecho de que los elegidos estún bien impuestos 
en su obliO"Clción, les dejará obrar con libertad: 
si alo'o ye;;:an, la representación de ello les ense
ñarábllH'jOl' su deber; con esto habrá más emu
lación, se conocerún los sujetos, y ellos se habi
tuarán al mando. 

5~ El primer cuidado del Capitán será. ins
pirar á.l?s militares d~, S~l Compa~lía celo y amor 
al Se1"\7 1ClO: hacerles facIlla practIca de sus debe
res por medio de consejo~, por la imparcialidad 
de sn autoridad y por el eonstante empeflo en 
su meJora. 

(:i~l Será el órgano indispensable de ;.;us soli
citudes, y debe eonocer el ";<l.rácter é inteligencia 
de cada. uno para tratarlos, en todas circunstan
cias, eon uua just;cia ilustrada. Prohibirá. las 
malas maneras de los subaltemos entre sí y la fa
miliaridad de los Oficiales con la tropa á quien ja
más deben injuriar ni maltratar. 

T' El Capitán se enterélrá de la. conducta de 
cada uno de ~us subalternos, y solicitará la sepa
ración de los que sean inútiles ó perniciosos. 

S'.' Harú que la enseüanza que se dé á su 
compaüía sea rignrosamentp eonforme ú la táctil:a 
mandada observar, sin cambiarla por ningún mo
tivo, pues él es el responsable de que los Oficiales, 
sargentos y cabos la sepan, enseflen, ejecuten y 
manden, y que cada soldado tenga destreza é ins
trucción par~ las marchas, fuegos y evoluciones. 

9:' Leerá cada mes ú su Compa,ñía las órde
nes generales de ésta, ó las del Cuerpo de carác
ter permanente. 

Art. S-!.-Sus obligaciones respecto al orden 
administrativo, jnrídieo y económico son: 
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l'.t rroc1o Capitán de Compaüía llevará los li
bros siguientes: 

U no de alta y baja. nominal y numérico. 
Otro de alta y bnja del armamento, municio

nes, vestu(~rio y equipo. 
Oüo de contabi lidad militar [~in prrjuicio 

del libro maestro de que se hablará mús ade
lante]. 

Otro de Ordenes generales y del Cuerpo. 
El Capitán, pues, estará bien al corriente de 

todo lo que haya en su Compañía para poder res
ponder á las interpelaciones de sus J-eft's. 

2~ Siempre que la Compaüía tomare las ar
mas, el Capitún, con la debida anticipación ú la 
hora dada para la formación del Cuerpo, la. revis
tarú en ala, examinando con prolijidad su arma
mento y equipo: si hallare algo que reparar, lo 
advertirá al Teuiente, quien durante su revista 
deberá seguirle, y el Capitán dictará el pronto re
medio de cualquier falta que notare. Concluída 
la revista, formurá su Compaüía en batallón, si el 
terreno lo peunitiere, y cuando no, }JOI' Secciones 
ó Escuadras y marchará con olla al paraje seüala
do para la primera. formación del Batallón, en 
donde la presentará para su inspección y con
cluída proseguirá hasta el lugar que le corres
ponde, descansando en él sobre las armas hasta 
que formando el todo se mande lo conveniente. 

3~ El Capitán no permitirá que ningún sol
dado de su Compañía haga servicio estando en
fermo ó conva,leciente, y no omitirá cuidado para 
la conservación de sus subalternos, á cuyo efecto, 
siempl'e que enfer·mase alguno, llamará inmedia
tamente al Médico y Cirnjano. 

Diariamente visitará por sí ó por medio del 
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saro-cnto, ~uando no pudiere hacerlo personalmen
te ~ los enfermos de su Compaüía que estuvieren 
e~ el Hospital, para poder dar cuenta con el resul-
tado. 

4'.l Visitará en horas extraordinarias y princi-
palmente de nocho ¡.;u cU~lrtel pam ver si el ser
vicio se haco con regulm·ldad. 

Diariamente dará á la l\IaYOl"ía dül Cuorpo 
una relación que contenga el númoro de la fuerza 
de su Compaflía, de la alta y baja ocurrida y los 
motivos que la causaron, y demás novedades suce
didas. Esto es lo que se llama Situación. 

3'.' El Capitán so hará respetal' y obedecer 
por sus subalternos en asuntos del servicio, tenien
do facult.ad para arre¡.;tar en la cuadra á los indi
viduos de tropa de su Compañía por un término 
quo no exceda de cinco día3: puede imponer arres
to dentro del cuartel hasta por tres días á los Ofi
ciales subalternos de su Compaüía poe faltas en 
el desempeño de sus funciones; y si por este ú otro 
motivo le faltaren al respeto de cualquier modo 
desobedeciéndole, desafiándole ó mnenazándole, 
poniendo mano á la espada contra él, los pondrá 
presos, dando cuenta en todo easo a] Teniente 
Coronel. 

G .... A cualquier Oficial ¡.;ubalterno ó individuo 
de tropa del Ejército que encuentren los Capita
nes, cometiendo desórdene~, deWo.<; ,; .!it.lta." cmnu
ncs, ó contra la diseiplina militar, los (~(mdueirán 
Ó ouviarún pn'¡,;os ú ia primma gunrdia qll(' on
cuentren, daudo parte á los .Jl'f(,:-i l"('spedivos. 

7'.' A los individuos de tropa de su Compa
üía que comebn delitos cOtI/,/tnes ó militares, pro
c~?l'rá contra ellos por denuncia, queja ó acusa
eIOIl, como lo practiean los .Jueces de Paz, instrn-
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yendo el sumario conespondiente, asistido del 
sargento primero CO:110 Seeretario; y con dicta
men del Auditor de guel'ra, mandará pasal' al cul
pable á la autoridad común ó dará cuenta al Te
niente Coronel ó á quien corresponda según la ley 
de enjuiciamiento cr'jminal por delitos militares, 
para el sometimiento de la causa al Consejo de 
Guerra que pl'eseribe esta Ordeuanza. 

8:: El Capitán forrnadt diariamente la plani
lla en que conste el valor del sueldo de su Com
paüía, lo recibirá, y eomo depositario y fiel admi
nistrador y bajo su respollsabilid¿ul, (:uidará de 
su legítinm y pl'outa distribueión, anotalldo en el 
Libro lle cOllt¿tbilidad la cuenta espüeial del prest y 
lo que queda para el fondo de JlU/sUrt que liquida
rá y hará que se pague al salir de baja todo indi
viduo de tropa de su Compaüía. 

9:: Para, las revistas mensuales y de inspeceión 
dará firmados los pies de lista necesarios, man
dando con antieipación uno al Capitán Mayor, Je
fe del detall, y al tiempo del acto repartirá los de
más á las personas que deban üm'>l'los; al margen 
de la derecha asignará el empleo de ('ada eual, se
üalando los presentes ('onla letra P, y rüspecto de 
los demús espreScll'íl ellngar, hospital, smTicio, li
cencia ó comisión ('n qne üstuvieron. Al margen 
de la izquierda allotará los que tengan cédula de 
premio y en qué eantidad; y al pie harít tC)llstar la 
alta, y baja ocurrida desde la revista anterior, con 
distinción de los que las úausaron, días de salida 
y entrada. de los reclutas. 

lO:: Entregará al Superior respectivo, cuando 
éste se lo prevenga, los docllinentos refen.'ntes al 
estado de su Compañía. 

1P El Capitán que por aseenso, retiro ó eual-
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quier otra causa se separe definitivamente de su 
Compaflü\, debe hnct'l' su entrega con todas las se
Q"uridades é instrucciones que sean Jli~cesarias á 
fa responsabilidad que continuará en sus sucesores 
de cualquier grado que sea. Para su exacta en
trega el Capitán formará un estado de fuerza con 
destinos Y un in ventario en que conste, minucio
samente, los libros, legajos y demás enseres de la 
Compaflífl,; entendiéndose que quedarán ('errados 
los libros hasta que los reciba el que le suceda, 
cuy_\, entrega se hal'ú Ú presencia del .T efe del de
tall. 

l~:.t Si la vacante procediese de muerte ó acci
dente violento que 110 diese lugar Ú entrega, el 
primer Teniente lo reemplazal'ú ó el Jefe del de
tall designal'ú el Oiitinl que represente al salien
te, para que ejecute todas las prescripciones del 
número anterior. 

CAPITULO G? 

1>1-:1. ('.\PITAN :\IAYOH . 

. Art. SJ.-El CapitÚ.ll :\[ayor es uu oneial su
perior que ha('e parte de la plana mayol" üel Ba
tallón y cuyo despaeho debe ser extendido por el 
Supremo Poder Ejecutiyo, habiendo precedido la 
comprobación de su hoja de servicios en los gra
dos inferiores por el tiempo y con los méritos 
prescritos por In ley de aseensos. 

Conesponcliendo dos Capitanes ~Ia'yol'es al 
Batn11óll confc)l'l)1e nI art~ J;) de estas Ordenanzas, 
el primero, ej ...... l'tel·ú las fnneiones de segullCl0 J e-
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fe Coma.ndante del Batallón en reemplazo del 're
niente Coronel, y el segundo, serú el .T ere del de
tall eomo mayor del Cuerpo, pero UBO y otro se 
considet'an C')1l10 inmediatos subaltel'Jlos (Id 're
niell te Coronol. 

El buen concepto que los Capitanm~ Ju COlll

paüÍa se hayan merecido por su aplicaeión é inte
ligeneia en el manejo de papeles y disposición pa
ra la enseüanza de los ejel'cieios y maniobras de 
guerra, debe decidir, para elegir entre ellos, el 
ascenso á Capitaües Mayores. 

Art. 8G.-EI Capitún Mayor eOIlIO.1 ('fe del 
detall, tiene las obli!~aciones siguientes: 

1'.' En su ofiein¡~ debe lle~¡tr con exactitud 
·cuantos documentos prevengan las leyes y sea u 
necesarios para conocer en cualquiera hora la si
tuación de la fuerza que compono el Batallón, 
la dotación, estado del vestuario, munición y e
quipo, la relación de los servicios militares de ca
rla uno de sus individuos y cuanto conduzf..:a á 
llevar arreglada la contabílidad militar y dümás 
ramos ue su gobiel'llo y administración. 

2'.' Tendrú el gt'u,n libro dl' ('ontabilidarl mi
litar, centralizando las ellPnt.as de las Compaüías 
de su Batallón; 

U n libro en folio pum la::: filiaciones de las 
plazas efectivas elel Batallón, formado de fojas 
sueltas, ocupando cada una la filiación original; 

Otro de alta y baja nominal; 
Un copiador {t la letra de las órdenes genel'a-

les. 
Otro copiador en que lleve las particulares 

del Cuerpo; vigilando que en cada Compaflía haya 
,un rejistro de las órdenes que incumben á los Ca
pitanes, y de la 01'den del día. 
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3~ Siendo el primer responsable dé la conta
bilidad del Batallón, debe corregir y remediar e
fienzmente los defectos que notare en las cuelltas 
de las Compaüías, sin disimular falta alguna á 
este respecto. 

4'.t Cada mes, un día antes del seüalac10 para 
la l"<'Vista de Comisario, se hará remitir por los· 
Capitanes de Compaflías las listas de revista para 
confrontadas con sus libros antes de presentar
las ú las ofi(~i nas superiores. 

G'.t El dia primero y si es lJosible el dia antes, 
entl'cg-al'ú al Telliente Coronel junto con cl pstado 
de la fuerza una relaeión de los soldados que en 
aqud mes cumplan su tél'mino; otra de los a;:i'ee
do\'es Ú pl'lHnio::;; y otra de los que se consideren 
inútiles por sus achaques ó perniciosos por sus vi
cios ú otro moti 'lo. 

G~ Remitirá al Teniente Coronel las boletas 
de licpncias absolutas de los soldados que h:lyan 
cumplido su término, con el informe respectivo. 

7~t Al militar que se considere inhábil para 
el servicio por enfermedad ó defectos físicos lo 
hará examinar en su presencia por el Cirujano de 
la guarnición y después por otro facultativo, ó por 
los MédicosForenses, y si estuvieren conformes los 
dictámenes de dichos facultativos, con el infol'me 
correspondiente, da.rá cuenta al Teniente Coro
nel pm'a su resolución. Declarada la inhabilidad,. 
se dará aviso al Comandante departamental para 
el reemplazo si fuere soldado. 

8~ Respecto á los individuos vicioses, con la 
declaración de dos test.igos y el informe dt'l Capi
tán, y sin perjuicio de las penas que el Código 
Penal determine y á que se hubiere hecho acree
dor aquel por s u s faltas~ dará cuenta al Te-
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niente Coronel para que aeuenle la baja ó elrüem
plazo ~i se pudiere y fuere necesario. 

9~ Siempre qUe lleguen reclutas para ser fi
liados, les hará examinar ante sí pOI' el Cirujano 
de la gU<1rllicióll, si no se hubiese prac:tie(l(lo el 
reconocimiento ante el Comandante departamen
tal, para reconoeer su aptitud; y si resultare al
guno inútil, darú cuenta para el reemplazo. 

Pam la filiación dercclutas ttndrú pre
sente el al't~) Gl; Y cuando sea por enganche vo
luntm'jo, cuidal'ú ele que PI elnpeüo no tenga e011-

diciolle~, como pl'onto aSten SO, mayor prc'st, exen
ciones du fatigas, de servicio, de listas, ni que en 
modo alguno los difel'encie dü los demús soldados. 
A los que n0 tengan vicio en su empellO, ni defec
to para su admisión, después de la filiación, les 
leerá las leyes penales, sentará la acta correspon
diente y le dará al filiado la Boleta de Ordenanza. 

10~ Tendrá en su ofieina una marca exacta 
[cartabón] para medir los reclutas. 

Cada sois meses, ó cuando se notare creci
miento en el joven recluta ó im'xactitud en la 
medida, se rectificarú, poniéndose la debida cons
tancia al margen de los libros y boletas. 

11 ~ El Capitá1l Mayor eOlllO .T efe dd detall, le 
pondrá el Es co1~t'o},1Jie Ú los rc('¡'l¡ÚS y planillas, 
previa confrontación con sus libros y sitnaciones, 
rebajando los excesos ó rechnzúndolos del todo. 

Cuando reciba fondos de los Habilitados ó 
directamente de la Tesorería para el pago de suel
dos del Batallón, ó para los gastos extraordi
narios de éste, tendrá una de las Hayes de la Caja, 
é intervendrá en todos los ajustes [la otra llave 
la tendrá el·Teniente Coronel .T efe del Batallón] 
é inversión, confrontando siempre' en todo caso, 
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con el Comisario de guerra, las euentas del detall. 
Cuando ceso en sus funciones se tendrá pre

sente lo dispuest(~ en los números 11 y 12 del art? 
Si con la intervención del Teniente Corone1. 

Art. 87.-El Capitán Mayor corno Coman
dante del Batallón tendrá las obligaciones si
o'uientes: 
~ 

P Asistirá (;on frecuencia á los ejercicios 
doctrinales de las Compaüías, para asegl.lrarSe de 
la uniformidad y total observancia de la táctica, 
tanto en el modo de onseflarymandarde los Oficia
les y Sargentos, como en la ejecución de la tropa. 

~'.l Celará que los Ayudantes desempeüen 
bien sus funciones, y que cuanto observen, en el 
Batallón, opuesto á las leyes militares, le den 
puntual noticia. 

:3'.\ Cuando su Batallón cubra puestos de una 
plaza ó campo, tendrá las obligaciones que se se
üalarán al Teniente Coronel y será recibido de la 
misma manera. 

4'.\ Siempre que 01 Batallón tome las armas, 
se hallará con anticipación en el paraje seüalado, 
inspeccionará todas las Compaflías noticiándose 
delnúmcro de los p"esentos y los motivos de los 
ausentes, colocará las compaflías en el lugar que 
les conesponde y presentará el Batallón al 're
niente Coronel manifestándole todo lo que haya 
obsernl.do. . 

3~ Trasmitirá al Teniente Coronel las propo
siciones de los Capitaneb respecto á los ascensos 
de Cabos y Sargentos, acompañando su parecer. 

G':l Trasmitirá el Santo y t:3e:fla ó Seüal (le 
Campo. 

7~1 El mismo día de la 1'0\-ista. de Comisario 
recibirá la protesta de fidelidad á la Nación de-
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lante de las Banderas á los reclutas, en la, forma 
que se dirá en el lugar correspondiente. 

s:: Pa.sará á lo menos una vez al mes, una re
vi~ta de todo el material del Batallón, dando un 
informe por escrito al Teniente Coronel de las 
observaciones que haya hecho. 

9'.' Siempre que estuviere reunido el Bata
llón para maniobrar en parada, marcha ó acc-ión 
de guerra, el Capitán Mayor acompaüal'á al l'e
nielJto COl'onfll y ocupnl'ú l'l puesto en la, Compa
flía que éste le seüale, conformúndose con la tác
tica mi litar. 

Art. 83.-Los Capitanes Mayores que no tie
nen derecho á A~i~tente se les dará un OnZfl1rt1lZa, 

que es un soldado pa,l'i1 romunical' sus órdenes 
con prontitud y qne les sirva á la mano. 

rrienen derecho de aplicar p3na.s discipEna 
rias á sus subalternos y poner en duten ;ión á los 
que cometan delitos ó faltas, ó les falten al respeto 
y á la subordinación; dando cuenta á quien corros
ponda, conforme al n? 5<! del art? 84. 

CAPITULO 7? 

DEL TENIENTE COIWNEL. 

Art. 89.-El Teniente COl'onel es un oficial 
superior á cuyo grado debe llegar por Decreto de 
la Asamblf'a Nacional y despaeho extendido por 
el S. P. E.; habiendo precedido la comproba
ción de su boja de sp.l'vicios como Capitán Mayor. 

El Teniente Coronel es el Jefe del Batallón, 
y por supuesto bajo su mando están las cuatro 
Compañías que lo componen. 
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_ Reconoce como inmediato supepio1' al C01'O
ud, que es el órgano por quien recibe las órdenes 
de la Plaza oÓ del Estado Mayor de la Brigada á 
que pertenece. 

Debe cOil.1·oeer todo~ los principios de la tác
tica de su arma, las prescripciones de esta Orde
nanza, las órdenes superiores y las leyes milita
:res eu gdleral. 

Al~t. 90.-Sus deberes y obligaciones son: 
1~ Vigilar el exacto cumplimiento de los Ca

pitanes :Mayores, Capitanes de CompaüÍa y de
más Oficia,lp·· y si por su contemplación ú omi
sión dejase üe corregir y remediar eficazmente 
los defectos que hubiere en las Compañías yen la 
ofieina de su Batallón. él sel·á el responsable ante 
el Coronel. 

2~ Todos los días expedirá á los Capitanes la 
orden del Cuerpo para lo cu::tl éstos y los Ayu
dantes le pondrán al corriente dt' las novedades 
en las Compañías. 

i3~ Cuando el Batallón deba tomar las armas 
fijará la hom y paraje para su formaciJl1 hallán
dose allí para recibir y revisar las Compaflías. 

4:t En los días én qUG su Batallón cubra pues
tos de plaza en que esté de guarnición, también 
se 11alla1'á allí para celar si los Oficiales y tropa 
desempeñan exaetamente su obligación. Cuando 
lo ejecute de día se le pl'c.sentará la gente sin ar
mas.r en pelotón, para ver si falta alguno; y cuan
do lo visitare de noche. serú recibido con las for
malidades requeridas p'arE la Ronda mayor .. 

5~ -Siempre que algún Superior estuviere pre
sente, el Teniente eMonel tomará su permiso pa
r~ empezctl' Ó continuar ('ualquier acto del servi
CIO en que se hallare. 
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G'.t Si en la revista de inspección hubiere mu
chas quejas de sargentos, cabos y soldados, será 
prueba, de que no se les ha hecho justicia y que 
el 1~eniente Coronel ha descuidado el cumplimien
to de sus deberes. Debe evitar, ante todo, este 
descrédito. 

7r; Al contrario, cuando tenga su Batallón 
en la más exacta subordinación, haciendo el ser
vicio con la mayor puntualidad, dándose en todo 
puntual cumplimiento á la Ordenanza y á las ór
d9nes de su Jefe; estando la tropa bien instruída 
en los fuegos, marchas y evoluciones, que ha de 
ser su peculiar encargo; el armamento en el me
jor estado y todo listo y preparado siempre como 
para marchar y entrar en campafüt, se hará el. 
Teniente Coronel acreedor á la consideración del 
Ejecutivo y digno de mayor ascenso. 

8'.t Cada tres meses ó antes si lo creyere con
veniente reunirá el Teniente Coronel, á todos los 
Capitanes y subalternos, para asegurarse de su 
uniformidad y buena instruc(~ión en el manejo del 
arma, fuegos, marcha y evoluciolles" método de 
enseflar y espíritu con que deben dar las voces de 
mando, cuidando igualmente saluden con exacti tud 
y marcialidad. También reunirá con frecuencia el 
Batallón, para enterarse del estado de su instruc
ción y buen desempeflo en esta parte de los Ca
pitanes Mayores. 

~)r; Tendrá relación de todos los oficiales del 
Batallón por su antigüedad en la clase respectiva 
al grado que sirviere cada uno, igualmente de los 
sargentos y cabos por su orden, con puntual co
nocimiento de sus servicios, conducta, actitud, in
teligencia y demás circunstancias. para poder 
informar ó emplear á cada uno de ellos. 
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lO~ Visitarú con frecuencia y en diferentes 
horas el cuartel, vigilando la puntual a~istencia 
de los subalternos, á la lista diaria, visita de ar
mas, ranchos & sin dispensar ninguna de las for
malidades que en esto debe observarse. 

Al't. 91.-El Teniente Coronel tiene derecho 
á un Asistente y las fa,cuItades siguientes: 

1 ~ Conocer en recurso de revisión, verbal ó 
por escrito, y como Juez de 1'.' Instancia, de las 
penas disciplinarias impuestas por los cabos, sar
gentos y Oficiales de su Batallón 

2'.' Instruir por sÍ, ó delegando á un Capitán, 
la instrue(~ión y sumaria por las faltas y delitos 
comunes ó militares cometidos por los Oficiales 
de su Batallón, y resolviendo con dictamerl. del 
Auditor lo conveniente dü la manera prescrita en 
el artíeulo 8.,1. n~l 7. 

CAPITULO W' 

DEL conoNEL 

Art. 92.-El Coronel es igualmente uu oficial 
superior que llega á este grado por Decl'et9 de ht 
Asamblea Nacional y despacho pxtendido en for
ma por el S. P. E. precediendo siempre una llOja 
de scrvicios y méritos eontraídos en las funciones 
de Teniente Coronel. 

El Coronel es el jefe (le media Brigada, y ba.
jo su mando están dos Batallones. 

Reconoce como inmediato superior al Gene 
mI de Brigada, y es responsable hácia éste del 
exacto cumplimiento de esta Ordenanza, órdenes 
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generales y superiores, instrucción teórica y prác
tica de su media Brigada; por consiguiente vigilará 
la disciplina, servicio, armamento, municiones, 
vestuario y aseo de lo~ cuarteles. En las fuerzas de 
su cargo hará q lle la subordinación se observe 
con el mayor tesón; que la obediencia del inferior 
al superior sea exacta y bien sostenida de uno á 
otro grado; que á cada individuo se conserve en el 
pleno ejercicio de sus facultades; que el servicio 
se haga con exactitud; que cuantos soldados se 
hallen bajo su mando, sean útiles para todas 
circunstancias; que la instrucción, disciplina, con
versaciones y confianzas de Oficiales, sargentos y 
soldados, sea con la prolijidad y buen espíritu que 
requier(~ el honor do la.s armas; que su propio e
jemplc ;"plicación, desinterés, prudencia y firme
za sirvan de estímulo y escuela; que haya mucha 
integridad en el manejo de los caudales, revistas 
de comisarios y de inspección, en el ajuste y dis
tribución de utei'J.silios y demús intereses del Era
rio; que la edu(;ación militar se adelante y soston
o'a con viO'or v que en sus propuestas v O'obiorno b b 'J .., M 

acredite su justicia con la prudencia y talento in-
separable de un J-efe. 

Art. 93. - El Coronel tiene en especial las 
atribuciones siguientes: 

F Aunque el cuerpo de su mando se halle 
dividido en Batallones, Escuadrones ó Baterías, 
ha de considerarse general la autoridad del Coronel 
en el todo y por partes para la disciplina, policía 
y mecánica; do modo que cada Comandante uatu
ral ó accidental del Batallón, Escuadrón ó Batería, 
ha de obedecer las órdenes que para los asuntos 
referidos en este artículo les comunique como 
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principal interesado Y responsable del buen régi
men de todo. 

2:: En el económico jnterior gobierno de su 
media Brigada, (que sólo es pe.culiar al Coron~l 
sin que pueda alterarse el sUI?erlOr m~ndo de otro 
jefe, ú quien por armas este subordlllado~, debe 
entenderse el método, equid.ad y ~conomIa CO? 
que ha de atenderse ú la subslsteLcIa ~ ~ntretem
miento del soldado; las reglas de polIcIa y buen 
réO"imen que dentro y fuera del cuartel debe ob
se~Ya1" su tropa: su instrución, evoluciones mili
tares y puntos d disciplina; el cuidado de que los 
Capitanes cumplan con la obligación de que sus 
Compaflías estén completas, vestidas y armadas; 
que los fondos dotados ó señalados para tal fin 
no se inviertan en otro; que todos desempeñen 
exactamente sus funciones, y que ninguna falta 
que conspire contra la regularidad del sevicio ó 
buen orden de la media Brigada de su cargo, que:.. 
de sin castig-o. 

3:: Sin yermi,<:) del Coronel, no podrá separar
se de la modia Brigada ningún oficial ni individuo 
de tropa, y al que lo ejecutase podrá mortificar
le á su arbitrio, suspenderle de su empleo, según 
el cará~ter del subalterno y circunstancias de su 
falt~, sm que sobre este particular se entiendan 
los Jef~s subalternos dispensados ni poco más que 
cualqUIer otro. 

4:: Tenc.lrá facultad de arrestar, en su casa ó 
en la guardIa de prevención, ó en el cuarto de 
b~n~eras H ,los Oficial~s de su fuerza, para co
neglr sus faltas conforme el n? 5 del artículo 
84; pero si la detención fuere por delito, reducién-
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dolos á más estrecha prisión, deberá ordenar ó 
dar pm'te al Comandantq del Cuerpo ó Cuartel, 
ó á quien eOl'respomla, para el enjuiciamiento. 

;)'.' Siempre que el Presidente de la Repúbli
ca, Ministro de la guerra, ó Jefes superiores vie
sen maniobrar su fuerza, deberá mandarla el mis
mo Coronel, y en su ausencia el jefe en quien re
cayese el mando del cuorpo: es COl'l'ospondiente á 
los jefes, mandar con su propia voz, el ejercicio y 
evoluciones d(~ su tropa; poro no hallúndose pre
sente alguna de las personas expresadas, (y sí al
gún oficial) lo hará uno oe los jefes, y en su de
fecto el Capitán 1\1ayor; y en los demús casos ele
girá el Coronel, cualquiera de sus subordinados 
hasta la clase de Capitanes inclusive, pura experi
mental' su aptitud y habituados en este mhndo. 
Si fuere Capitán el que mandase el ejercicio, los 
jefes dejarán sus puestos y ocuparán diferentes 
lugares para observar el desempeüo del Capitán 
que mandare y el efecto de la tropa que obedeciere. 

6:: En todos los ejercicios que se hicieren con 
ll¡m(lera, el que los mandase ocuparú el mismo 
lugar que corresponde al Cc>ronel en el orden de lí
nea, y siempre que tuviese que ocupar para algu
na orden á los ayudantes, pasarán éstos por la re
taguardia á darla; no debiendo haber alguna per
sona delante de la tropa, ni estos 8nsayos se dife
renciaran dellnétodo que se debe usar al frente 
del enemigo. 

7:: Propondrá pOI' sí á quien corresponda los 
empleos de Abanderados, Ayudantes .1lfayo1'es, Ca
pitanes Mayores y Tenientes Coroneles; y en las 
propuestas de tenencia que harán los capitanes 
y las de subtenencia, que tambien deberán hacer 
cuando no pase abanderado á ocupar la vacante, 
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pondl'{t el Coronel su dictamen, pudiel!do propo
ner a,lgun sujeto no comprendido en las ternas de 
los capitanes por que tuviese distinguido mérito 
para ser atel~dido,. ó que fuere agraviado en su 
antigüedad sm nulIdades para ello. 

s:: En las propuestas de la vacante tendrá el 
Coronel presentes las calidades que requiere aquel 
-empleo, y que al que elija haya desempeüado 
cumplidamente su obligación en ei que ejerza con
curicndo estas precisas circunstancias; atenderá 
á la antigüedad de servicios y clases con la con si
·deración y preferencias que les es debida, siendo 
no obstante muy justo que la sobresaliente aplica
ción y el talento se premien y equivalgan á la 
mayor antigüedad. 

9. Asistirá con frecuencia á los ejercicios 
doctrinales d e compañías, que debel'{m hacer 
muy frecuentemente los oficiales para su in~'
trucción y uniformidad en el método de enseüar 
ó mandar. 

lO:: Cuidará de que todos sus subordinados 
sepan y cumplan exactamente las obligaciones de 
sus empleos, y será responsable de sus faltas Ú 0-

misi?nes, cuando las dejase sin correccióI.t ni re
medIO. 

lP Cada mes pasará la revista de armas de 
todas las Compaflías. 

l2~l Dedicará especial cuidado en el aseo de 
la tropa, buen estado del armamento y contento 
del soldado, cimentando esto en la exacta obser
vancia de las leyes militares y en el buen trato y 
distinción á que rada uno se haga acreedor por su 
c?nducta y esmero en el servicio: regla que tam
lnén observará con los oficiales. 

13:: El más grave cargo que se podrá hacer al 
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Coronel será el de no dar, en la parte que le toca~ 
puntual y literal cumplimiento á todas las pres
cripciones de estas Ordenanzas y las órdenes de 
los jefes autorizados ú darlas; el manifestar en sus 
conversaciones repugnancia en obedecerlas, el ha
cer crítica de ellas ó el permitir que sus subordi
nados lo hagan. 

14~ El esmer() en tener la tropa y Oficiales 
de su mando, un digno modo de pensar y proceder, 
el formar buenos Oficiales y mantener su cuerpo 
Robresaliente en la subordinación y disciplina, 1'e
(o·\mendarú muy particularmente para el ascenso 
y concepto al Coronel. 

CAPÍTULO 9. 

DE LOB GENEHALES DE BRIGADA Y DIYISIOX. 

Art. 94.-Los Generales de Brigada y Divi
si{n :son Oficiales Generales que llegan á es
to:" últimos grados superiores por Decreto de 
la Asamblea Nacional y despacho extendido por 
el S. P. E. precediendo siempre una brillante hoja 
de servicios (>n el grado precedente. 

El g-eneral de Brigada es el jefe de las dos 
medias Brigadas mandadas cada una por un Co
ronel; éste tiene un Oficial ayudante y aquel dos. 

El General de División es el jefe de dos Bri
gadas y tiene en su Plana Mayor ('uatro Ayudan
tes, y un General de Brigada como jefe de Estado 
Mayor con dos Ayudantes. 

Aunque el General de Brigada debe recibir 
las órdenes como inferior del General de División, 
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sin embargo uno y otro deben estar versados en el: 
arte de la guerra, de modo que sus talentos, saga
cidad y dón de mando, les pongan en disposición 
de manejar. asi en paz como en guerra, las dife
rentes armas del Ejército. 

Poseerán y estarán bien instruídos en los, 
principios del Derecho Internacional, principal
mente en las diferentes reformas introducidas por 
la civilización en favor de la humanidad y que 
puedan servirle de guía en las diversas ocasiones., 

Conocerán principalmente la legislación mi
litar en general, la Topografía y Estadística del 
país y en especial la del radio territorial, que pue
den servirle de guía en las diversas ocasiones. 

Son los primeros responsables del exacto 
cumplimiento de estas Ordenanzas y de las órde
nes superiores; por tanto, para llenar sus altas 
funciones vigilarán con esmero la disciplina, ins
trucción y moralidad de la tropa, el aseo en los 
cuarteles, el orden en las marchas, la regularidad en 
la contabilidad yen los demás ramos del servicio. 

Pasarán con frecuencia revista del personal y 
material del Ejército, observarán constantemente 
á los jefes de los cuerpos de su mando y conferen
ciarán con ellos sobre todos los asuntos del servi
cio para resolver lo conveniente; se harán informal' 
de la aptitud militar de cada oficial para darle la 
colocación correspondiente, asegurándose por sí 
mismo de su grado de instrucción. 

En resumen, los deberes propiamente milita
res del General, son los que imponen los princi
pios de la Ciencia de la Guerra en sus diversos !'a

mos. En tal virtud, siempre tendrán libertad de' 
obrar conforme á ellos, en campaña ú operacio
nes que les confíe el P. E. 
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Cuerj)& de Artillería. 

CAPÍTULO l~ 

DE LAS PIEZAS DE AH'l'ILLERÍA. 

Art. 93.-La Artillería, por el lugar en que 
presta su servicio, se de:10minará de batalla, de 
montaiia y de sitio; por razón del tiro, en artille
ría de tiro ordinario ó rápido, y por la manera de 
cargarse, en ar.tillería de boca y de retrocarga. 
Siempre hay que considerar el personal, lIUlterial 
y bestias, según la clase de ln·e::Cls ( cañ.ones ) de 
que pueda disponerse. 

Las piezas que hay en uso son de : 

;~7111111 Y 42n1l11 

75111111 

531l\1ll 'Izo ó 'ho. __ _ 
801ll1ll Ó 90111111 

Ametralladora 
Id. 

Sistema 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Hotchkiss. 
Bange. 
Gl'usonwerk. 
Krupp. 
Gatling~ 
Hotchkiss. 

Art. 96.-Para el servicio personal, las pie
zas de 37 ó de 42mlll necesitan: de un Sargento ó 
Cabo, como jefe de la pieza y 4 artilleros, y para 
la carga y descarga y para el pelotón, de un Sar
gento ó Cabo y ocho artilleros. 

Las piezas de 531111ll lizo Ó 1/30 de un Sargento 
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2~ como apuntadol' primero, de un Cabo como 
apuntador segundo y cargador, y de un artillero 
proveedor de municiones. Para la carga y des
carO"a del pelotón, las mismas personas expre
c1as

o 
en el inciso anterior. 
La pieza de 7511lm sistema Bange, ocupa en el 

servicio de combate fuera de un Jefe de pieza, 
cinco individuos artilleros; y para la carga y des
carga doce. El Pelotón tendrá un Sargento 6 
Cabo y doce soldados artilleros. 

Las piezas Krupp requieren cinco artilleros 
para el servicio inmediato y diez auxiliares. 

Las Ametralladoras, tres para el servicio in
mediato; y como auxiliares, las de Hotchkiss, 
cinco, y las de Gatling, diez. 

A cada pieza de batalla pertenece un carro 
de municiones con un Sargento como Jefe y seis 
soldados. 

Art. 97.-Las piezas á tiro rápido, en la arti
llería de batalla y de montafla, debe cada una estar 
sujeta al mando de un Teniente ó Subteniente. 

Las piezas de tiro ordinario estarán bajo el 
mando de un Sargento ó Cabo. 

Dos de dichas piezas, forman ó componen una 
Sección que mandará un Teniente ó Subteniente. 

Att. 98.-Cada pieza de montaña necesita 
para su trasporte, cuatro bestias de carga y cua
tro soldados conductores de ésta. 

Cada pieza de batalla se trasporta cOÍl seis 
bestias de tiros montados, por seis soldados como 
conductores. El carro con igual número de gen
te y bestias. 

Las piezas de sitio que no tienen que cam
biar de colocación en el combate, se llevan á és 
'con bueyes. 
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Debe haber bestias de repuesto, calculándo
se 'para esto una cuarta parte más de las nece
sarIas. 

CAPÍTULO 2<? 

ORGANIZACIÓ~ POR BATERÍAS, REGUUENTOS y 
BRIGADAS. 

Art. 99.-En la Artillería de montaiia y de· 
batalla, la Batería es la unidad táctica. 

La Artillería de sitio se organiza su personal,. 
en Compaflías, Seccione.s y Escuadras como en la 
infantería. Las piezas de sitio no entran juntas. 
en combate, sino destacándose, cuando más, á los. 
puntos que favorecerá su empleo en apoyo de la 
infantería. Lo que adelante se ordena sobre ba
terías no comprende, pues, la artillería de sitio. 

Art. lOO.-En consideración al material y al 
efecto de las piezas, debe calcularse el número· 
que entra en la formación de una Batería. Así,. 
en las conocidas, forman Batería. 
4 piezas de 42111111 

l/l7 Sistema Hotchkiss 
G id. de 75"1111 id. Bange. 
2 id. de 53"1111 l/lo _ _ _ _ id. Grusonwerk 

El mando de una Batería estará en todo caso
bajo un Capitán. 

Art. 10l.-Dos Baterías forman un Regi
miento al mando de un Capitán Mayor ó Tenien
te Coronel, y forman la unidad administrativa. 

Art. l02.-Dos Regimientos forman una Bri-
gada que tendrá por Plana Mayor: 

U n General de Brigada ____ Jefe 
U n Coronel . ____ . ____ . ____ 2? Jefe ó Mayor 
Un Ca.pitúll :Mayor ________ Jefe del Detall 
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Un Teniente .............. Ayudante mayor 
Un Sargento primero ...... Escribiente. 
Art. l03.-Cada Batería de montaña ó de 

batalla, lo mismo que cada pieza de sitio, debe 
eontar con el número de zapadores, que la clase 
de terreno haga necesarios y con los obreros in
dispensables para la conservación y restableci
miento del material. Pueden agregarse dos he
rreros, dos carpinteros y dos talabarteros; aun
que estos últimos son innecesarios en la artillería 
de sitio. 

Reasumiendo el total de la fuerza, que compo
ne la Batería de montafla, personal y bestias, será: 
~1 í 1 Capitán .................... Jefe de la Batería 

~ ~ 1 2 Tenientes ó Subtenientes .... ·Jefes de las secciones 
El r-"1 t. ~ ~ 4 Sargentos segundos ó Cabos .. Jefes de las piezas 
CQ g 48 Soldados ....... _ ... _ . - - - _. Artilleros 
f:1 E-< 4 C d S· . -'1 1 on uctores - - - ..... , ." _. lrvwntes 
-'1p 

"1=2 C) Carpinteros, herreros, talabarteros, bestIas de caro 
r-"1 -'1 
E-< l ,.,O'a y repuesto con sus respectivos conductores. 
i2 

r 

I 

1 Capitán. _ _ _ _ _ . ___ . _ Jefe de la Batería 
2 Tenientes ó Subtenientes .. Jefes de las piezas 
2 Sargentos segundos .. ___ .. Apuntadores primeros 

§ I &,riJ 
oL"":) ~ 

r-"1 ¡j ¡ nes. 

2 Cauos . ____ ...... _ Cargadores y apunt.ado. 
res segundos. 

2 ArtilIeros _. __ . . __ . '. Proveedores de ll1unieio· 

A ~ ~ 4 Sold,ados ... - __ ' - - - - - COlj(~netores 
,;:: oc 112 Id ... , .... ___ .. _ ..• AuxIlwrt's para la carga 
p:: o y dt:'scarga. 
r-"1 ~ 'l . 
E-< -'1 "' Herreros 
~ I ~ Carpinteros 

I 
2 Talabarteros 

16 Bestias 
, 4 id. de repuesto 
l 4 Conductores más del repuesto. 
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( 1 Capitán .... " ............. Jefe de la Batería 
I 3 Tenientes ó Subtenientes .... Jefes de las secciones 

72 Soldados .................. (Sirvientes) 
6 id.. . . . . . . . . . . . ...... (Conductor{'s) I 
6 Sa!'gentos .................. id de la pieza 

) 24 Bestias de Carga 
1 6 id. id. id. de repuesto 

I 
6 Conductores para esta::; últimas 
~ Herreros 

. 2 { arpinteros 
l 2 Talabarteros. 

llATEHL\.H DE BATALLA 

1 Capitún .... (.Jefe de la Batería) 
2 Ttes. óSbtes. ( Jefes de las piezas.) 
1 id. . ....... ( J éfe de los carros) 
2 Sargentos .. (Apuntadores primeros y sustitutos 

del Jefe). 
2 Cabos . .. (Cargadores y apuntadores segundos) 
2 Soldr.dos ... Proveedores de municiones 

14 id. .. Auxiliares 
2 Cabos . Jefes de carro 

12 Sirvientes.. de id. 
2 Herreros 
2 Carpinteros 
2 Talabarteros 

24 Bestias de tiro 
I (i id. id. id. repuesto 
l G Conductorés. 

AH'l'1LLEBTA DE H1T1O 

( 
I 1 Teniente ó Subteniente 
I 
) 

1 1 Sdrgento apuntador y disparador 
, 

l15 Soldado:> 
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, C!i ( 
j ~ 1 Teniente ó Subteniente. 
H H J 
...:~ 
~ ~·1 1 Sargento apuntador y disparador. 

~ § l15 Soldad(,s ( sirvientes y auxiliares.) 
"':A 

-< ~ ( 
~ gil Teniente ó Subteniente ...... ( Ayudante.) 

::q 
...: ü ) S 
0:::-< í 1 argento ....... - - - _ .. - - . - . 
~O I 
~ ~ , 10 Soldados .... - _ .. __ " . __ . _ .. 
.... o l 
"':0 

" 
" 

Art. l04.-]'ormúndose la <trtillel'Íade mon-
taña de ocho baterías, necesita: 

4 Jefes de Regimientos. 
2 id. id. Brigada. 
Para la. artillería de batalla, formando <los 

Regimientos, necesita: . 
2 ,Jefes de Hegillliento. 
1 id. id. Briga(la. 
ti Tenientes Ayudantes. 
a Capitanes Mayores Ayudantes. 

10 Sargentos primeros escribientes. 
Art. l05.-La organización antei'iol' servirá 

solo para el cas) de guerra, en que se moviliza to
da la fuel'za de al'tillel'Ía por cuerpo; pero en tiem
po de paz la artillería en las Gnal'nicidnes, tendrá 
la organización que acuerde d Supremo Podm' 
Ejecutivo. 

rrambién se cumplirá el mandato superior, 
cuando se destaquen piezas en apoyo de destaca
mentos de infantería. 



96 {)RDENANZAS 

CAPÍTULO 3? 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ARTILLEROS EN 

GENERAL. 

Art. l06.-Las obligaciones desde el soldado 
al General de artillería, ~son las mismas ordena
das para los militares de Infantería, i:1ebiendo 
adaptarse á las particularidades de la arma de ar
tillería, y además á las prescripciones que se ex
presan en los artículos siguientes. 

Art. l07.-El artillero debe cono(',er el núme
ro de la pieza, á la cual está destinado, de modo 
que pueda desempeñar cada puesto. 

Los apuntadores deberán ser escogidos entre 
aquellos que hayan adquirido suma prontitud y 
-comprendido bien la distancia y el punto de pun
tería. 

Todos los Oficiales desde el Coronel abajo, 
deben conocer á fondo el material de artillería 
existente en la República; su manejo; el Regla
mento del servicio y municiones; la clase de pól
vora con la que únicamente debe dispararse; sus 
accesorios y partes de repuesto; y además, deben 
conocer el mecanismo de las piezas, y por consi
guiente, la manera de arreglar sus partes más im
portantes, y cuando éstl1s están descompuestas. 

Así mismo deben conocer bien la topografía 
-del terreno. 

Cuando en casos urgen.t.es haya de separarse 
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{le una manera aislada una pieza, cada Oficial de
lw saber perfectamente su tiro, el uso de las di
ferentes tablas de tiro y el cuadrante. 

Los Sargentos y Cabos que entraren como 
sustitutos de un Oficial, ó por sí, eomo Jefes de 
una pieza, deberán conocer el matc'rial destinado 
ú ésta, sus accesorios, repuestos, municiones y la 
manera de conservarlos. 

El conocimiento del tiro no les corresponde, 
pel'o sí deberún saber leer las cifras del alza. 

CAPÍTULO 4? 

OBLIGACIOXES DEL JEFE DE USA PIEZA. 

Art. lOS.-Las obligaciones del Jefe de una 
pIeza son: 

P Cuidar de todas las pertenencias de su pie
za, el personal, material y bestias. 

2:: El material (haya ó no selTicio) debe ins
peccionarlo en todas sus partes, para remediar" 
sus inconveuientes eventuales, como quitar el 
moho del interior del caüón y de la' cafla; y si des
.eubriere accidentes más gra,Yes, avisarlo al Jefe 
de la Batería. 

3:: Antes de que sirva la lJiéza deberá revi
:sarla para persuadirse de que está lista y de que 
1110 le falta nada de los accesorios. 

4~ La misma presc,ri,peióndeberá observar 
7 
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antes de disparar Ja pieza, extendiéndose su ins
pección á las municiones, y especialmente la que
atañe á la seguridad de la, espoleta. Esta inspec
ción se reduce á sacudir la espoleta, si está aisla
da, ó el proyectil, llevando ya la espoleta. Si en 
este movimiento no oye ningún ruido en el inte-
rior, su seguridad está conseguida. . 

5:'- Durante el servicio en los ejercicios dia-
rios ó en el tiro, procurará que los sirvientes eje
cuten sus funciones con prontitud y exactitud; y 
que el apuntador primero tome la puntería man
dada. Este puede reconocer su puesto, mirando 
sobre la llanta de la rnec1a de su lado. 

G:'- Las l1mniciones que se lleven listas para 
introducirlas en el caflón, serán inspeccionadas 
de nuevo, antes de entregarlas al cargador. 

7:'- En los proyectiles que tienen una parte 
de espoleta separada, cuidará de fijarla con sumo 
cuidado, porque los tornillos seguros e,'itan que 
el proyectil estalle. 

K' En las espoletas de Hotchkiss debe ase
gurarse, antes de atornillar la poda-aguja, que 
la aguja no esté torcida, porque de lo contrario,. 
no se inflama la cápsula. 

0:; En los intervalos que permita el comhate 
debe mandar limpiar inmediata.mente la pieza. 

10:; Después del tiro su primer cuí'dado debe
rá ser, limpiar el interior de la pieza y observar 
su estado actual. 

1 P Respecto de los accidentes que resulten 
del tiro, eomo erosiones en el ánima y lesiones 
en cualquier parte, darú aviso al Jefe de la Bate
ría ú fin de procurar que la pieza se mantenga en 
el mejor estado de conservación. 
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12=:t El cuidado con el personal se prescribe 
por los Reglamentos ~eneral~s. ~in . e?lbargo, 
cuidará el Jefe de la pIeza que los mdIvIdnos dc 
su pelotón, adquieran la mejor instrucción para 
poder emplearlos en todos los I~uestos., . 

1i3=:t El cuidado de las bestIas esta sU.Jeto al 
Reglamento especütl prescrito para la caballería. 

1:l:=:t Dispondrá que los individuos del Pelo
tón se encarguen de la.s bestias, qne sirvan al mis
mo tiempo como conductores, las bañen, cepillen. 
y les echen el pienso, 

15'.'- Si el servicio fnese de cnsillar la.s oe8-
tia~, estará presente para cerciorarse de qUJ to
do se hace con snmo cuidado y sin maltratar las 
monturas. 

ll./'- Debe ordenar, que se comience ú ensillal' 
media hora antes del momento seüalado para en
ganchar las piezas, á fin de facilitar un eambio 
necesario de hestias ó monturas. 

17;.'- El.J efe de pieza tiene que tonoco1' todas 
las bestias destinadas á su servicio para darles el 
destino correspondiente. En la artille¡'Í<:l. de mon
talla debe ademits conocer perfectamente el peso 
de las cargas pam distribuirlas como corresponde, 

CA.PITULO ;J? 

OllUGACIOXE~ DEL JEPE DE BATEHÜ. 

Art. I09.-EI Jefe de la Batería, ademús del 
cuidado de la misma y de la instrucción militar 
en general, tendrá presente: 

H Cuidar el adelanto personal de sus subor-
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dinados en cuanto á prontitud y celeridad en el 
tiro. 

2~ Su ateneión prineipal será formar un es
quisito cuerpo de apuntadores que á la celeridad 
reuna el acierto en la puntería, de manera que no 
se observe ninguna falta grave á su mando en el 
tiro, pues de estas condiciones depende el feliz 
éxito en el combate. 

3~ Deberá comunicar al Jefe de su Regimien
to cuanto de más importante ocurra para que na
.da sea ignorado de este. 

-!~) Cuidará de que el material se encuentre 
siempre preparado como para entrar en combate. 

3~ Distribuirá el servicio en su Batería con
forme á las ordenes especiales que haya recibido, 
vigilando que los oficiales subalternos cumplan 
de la manera mas apropiada y conveniente. 

CAPITULO G~) 

OBLIGACIOXES DE LOS JEFES S"C"PERIOHES DE AUTI
LLERIA. 

Al't. 110-Las atribuciones del Jefe del Regi
mon son puramente administrativas en tiempo 
de paz; él es qui3n comunica las órdenes que reci
be del Jefe de la Brigada á los jefes de Batería, y 
no interviene en las disposiciones de estos, sino 
en casos muy urgentes y cuando observe que sus 
arreglos no corresponden á la mente de las órde
nes superiores. 

En caso de combate, si tiene juntas las Bate
rías de su Regimiento, cuidará de que el tiro se 



LIBRO PRBIERO 101 

verifique en todas Bllas de la misma manera que 
si estuvieran distantes. 

Tiene facultad de indicar al Jefe de una Ba
tería el blanco que le pareciere importante y co
rregirlo cuando observa que tira á una distancia 
no averiguada. 

Deberá indicar á los jefes de las Baterías la 
línea en que deben colocar éstas. 

Estando colocadas las Baterías, de manera 
que no pueda inspeccionarlas desde un mismo lu
gar, deberá recorrerlas para persuadirse del exacto 
manejo en el servicio. 

Art. 111.-EI .J efe de ]a Brigada notifica el 
servicio á los jefes de los Regimientos, en tiempo 
ele paz, quienes á su voz lo comunican á los jefes 
ele las Baterías, de suerte que las funciones de aquel 
son puramente administrativas; sinembargo, tiene 
derecho yobligación de inspeccionar personalmen
te de cuando en cuando los Regimientos de su 
Brigada, para conocer el adelanto do la tropa, 

En caso de guerra, ilCompañará al Jefe supe
rior del Ejército, para l'ecibil' las órdenes del em
pleo de la artillería, y comunicarlas á los jefes 
inferIOres. 



TITUl.40 TERCERO. 
Cuerpo de Caballería. 

CAPÍTULO l~) 

OHGANIZACIÓN. 

Art. 112.-La Caballoría se organizará en 

Secciones. 
Escuadrones. 
Regimien tos y 
Bl·ig"adas. 

Art. 11il.-La Sr('eiCm de Caballería se como 
pomhú de 

( 1 Teniente .Tefe. 

I 
1 Alferez (Subteniente) Subjefe. 
2 Sargentos (segundos). 

22 -~ 2 Cabos (primeros). , 
1 Id. banderín (segundo) I 2 Trompetas ( clarines). 

L 13 Drao"ones M (soldados). 
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Puede dividirse la Seceión en dos E'scnadrcts ó 

Piquetes al mando del Teniüllte el primero y del 
Alferez el segundo. 

Art. 114.-El Escuadrón de Caballería se 
,compondrú, de 

( 1 Capitán 

" 

2 Teniente~ 
2 Alferez. 

I 4 Sar~en tos. 
-4 5 i 4 Cabos. 

I 
2 Cabos bandel'ines. 
4 Trompetas. 

[26 Dragones. 

Jefe. 
Subjefes. 

Art. IIG.-El Regimiento de Caballería se 

·compondrá de 

( l Teniente Coronel 
1 Capitán Mayol' 
2 Capitanes. 
4 Tenientes. 

I 4 Alferez. 
'~m·~ l Porta estandarte 

I 8 Sargentos. 
8 Cabos. 
4 Id. banderines. 
8 Trompetas. 

l52 Dragones. 

;r eff. 
Subjefe. 

(~ubteniente). 

Art. IIG.-La Brigada de Caballería se com
,pondrá de 
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( 

I 

1 General de Brigada .T efe. 
1 Coronel Subjefe. 
2 Tenientes Coroneles. 
2 Capitanes Mayores. 
4 Capitanes. 
8 Tenientes. 

188 ) , 2 Porta-estandartes. 
8 Alferez. 

16 Sargentos. 
16 Cabos. 

S Banderines. 
I 1G Trompetas. 
L 104 Drngone~. 

Art. 117.-Cuando haya excedente en Dra
gones, pero que no pasen de la mitad de las Sec
ciones, Escuadrones ó Regimientos, no se altera
rá la organización de éstas, quedando entonces á 
máxinmn. 

Cuando di(~ho excedente pase de la mitad 
constituirá el grado iumediato Ú 1Jl'lnimum, esto 
es, de Sección ó't Esenadrón, de este á Regimiento. 

Art. 11S.-EI Escuadrón es la unidad túcti
ca y el Hegimicllto la unidad administrD.tiva. 

brá 
Art. 119.-En cada cuartel de Caballería ha-

1. Albeitar. 
1. Herrador. 
1. Talabartero . 

. 4 Mozos arrieros, ó los que se creyeren nece-
sarlOS. 



TITULO CUARTO. 

De las obligaciones del Soldado, Clases y Oficiales de Caballeria. 

CAPÍTULO 1~ 

DEL SOLDADO DE CABALLERÍA. 

Art. 120.-Además de las oblig-aciones que~. 
en puntos de policia, subordinación, disciplina, 
respeto á los superiores y exactitud en el servicio, 
son comunes á todo soldado en general, los de 
caballería, por su instituto do montados, obser
varán las siguientes: 

l:t A la entrada de un recluta en los cuerpos 
de estas elases, debe entregársele en su escuadrón 
su vestuario, armamento y montura, imponién
dole por ménor en el nombre de las piezas de ca
da cosa, y uso que debe hacer de todo, para que 
con conocimiento, dé razón de lo que so ihutilice, 
pierda ó rompa como responsable de su c-;.,üdado. 

2:: El soldado de caballeria debe estar instrllÍ
do del servicio de á pié Y de á caballo para ejecu
tarlo con aire, desembarazo y propiedad en cual
quier acto; y para conseguirlo ha de enseñársele, 
cuando entra de recluta, el modo y seguridad de 
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montar y el de manejar el caballo con la brida; 
.advirtiéndole que si conoce que con el bocado 
que lleva no se gobierna suavemente, lo avise al 
(:abo de su Escuadra, para que oportunamente se 
remedie aquella falta. 

:3~ Debe instruil'se en el modo de manejar su 
(:aballo, y cuidar de su conservación y útil estado 
de servicio, teniendo obligación de aseado siem
pre que se diese el toque de limpieza. 

Dará agua al caballo las veces que se juzgue 
necesario, atendiendo á la clase de pastura que se 
le da. 

Cuidará de mantener bien su caballo, dándo· 
le pienso á las horas establecidas para el toque de 
fonage. 

4~t Obsl'lTHrá con frecuencia á su caballo pa
ra l'econocül' si tiene alguna rosadura., golpe ó en
fermedad; si toma. el agua como los demás días, y 
si advirtiere alguna novedad, avisará á su cabo 
puntualmente.~ . 

3~ Atará el caballo en el pesebre con solo el 
largo de tres pies de ronzal; y por la noche lo 
~l,largará un poco más para que cómodamente 
pueda echarse sin riesgo de ellcabestmrsp. 

Se adiestrará en el modo (le onsillar y p01W1' 
la grupa á sü caballo. 

6~l N o llevará para las marelJas á la grupa 
más que el maletín reglamentario y el capote bien 
doblado que afianzará con las coneas. 

7~ Dentro del maletín solo llevará sus pren
das de ropa, un par de zapatos, guantes, una bol
sa con peine, tijeras, agujas, hilo y seda, botones 
del uniforme, betún, cepillos, lezna, cabos. La 
bruza, almohaza, mandil, trabas, cabezón y mo
rral los llevará colgados bajo el maletín del lado 



LIBlW I'Hll\iEIW 107 

.de montar ó en la arganilla que para el efecto 
tendrá la montura, para el caballo; en campaña, 
á más de lo expuesto, una herradura de mano y 
otra de pié y 108 útiles que se ]e entregaren. 

8:; Al toq uo de la generala el soldado de ca
ballería pondrá la montura, botasilla y grupa, 
aprolltúndose para montar y esperará con aten
ción el toque de á caballo: al punto que le oiga 
saldrá á formar al paraje seflalado en la órden, 
cuidando de que el ronzal y la enjalma estén bien, 
sin hilachas y cuidadosamente recogidos, tenién
doles siempre de buen uso para encadenar sin em
barazo los caballos cuando deban echar pié á tie
ITa. 

!):; Durante la marcha cuidará todo soldado, 
con atenta obsolvación, de que ~u caballo no de
caiga del estado de servicio en que la empieza, 
ni se maltrate con la montura ó grupa por mal 
.puesta. 

lO'.' Cuando llegue al alojamiento al echar 
piro ú tiOl'l'a colgará sus al'ma~ y arreos con cuida
do y anü's de ir por el pienso, solicitad el petral 
y la grupera, aflojará las sinehas do la silla, mo
yi(.ndo]a un poco para que el eaballo se desaho
gue; encadenará si así lo mandaren y no desensi
llará sino hasta l'ecibü' órden, cuidando después 
de hacerlo, de llovar á rovolcar su caballo. 

1Ft Siempre que monte á caballo debe pre
sentarse ton las botas, botines ó zapatos bien 
limpios y lustrados, estálldolo igual mento el co
rreaje de brida, lllontura, y todo su armamento lo 
·eonservarú COllstantemell te en o 1 mejor estado 
de servicio. 

12~) Conducirá desde los almacenes de provi
:sión á su cuartel, el pienso correspondiente á su 
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Escuadra, acudiendo también al paraje en que se 
distribuya el alumbrado para las luces de la ca
balleriza á las horas que señale el Comandante~ 

CAPÍTULO 2<! 

DE LAS CLASES. 

Art. 121.-El Cabo de Cab({llería además de 
saber las ob}jgaciones anteriores, observará las si
guientes: 

1~ Ha de saber v tener en una lista la fuer
za individual de hon~bres y caballos de S11 piquete 
con expresión del destino de cada uno y número
de prendas, menajes y clases de vestuario, mon
tura y armamento: tendrá conocimiento y darú 
cuenta á su inmediato superior de todos los hom
bres y caballos de su piquete ó esclladl'a eon in
mediata responsabilidad, por lo que toca ú éstos, 
del cumplimiento de la obligación: ele cada uno, 
en su aseo, subordinación, disciplina y exactitud 
en el servicio, haciéndoles cumplir, y observando 
él cuantas órdenes se diesen. 

2'.l En tiempo de verano mandarú que 10,"1 

soldados cubran las sillas con las mantas de los 
caballos; y cuidará de que en d invierno las ten
gan puestas ajustadas con las cintas que al efec
to tendrán las mantas, quitándoselas á la hora 
que se ordene, las nueve ó las diez de la noche, 
para que el caballo se pueda cebar. 

i1'.l N o permitirá que soldado alguno ele su 
piq uete ó escuadra, tenga caballo desherrado, ni 
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-que se llen~ Ú hel'r~r ~in darle parte, porque pre
cismncnte debe aSl&tIr cuando se herrA. 

4~ Antes que den pienso los soldados de su 
escuadra, les reconocerá para ver si están limpios, 
hecho este examen pasará con todos ellos á la ca
balleriza para que á un mismo tiempo con los de
mús soldados de su piquete den el pienso á sus 
caballos respectivos; hará reconocer si algún ca
ballo no lo ha apurado todo por inapetencia ó rc
pugnancia, en cuyo caso dará cuenta al sargcnto: 
do la novedad que observe. 

5:: Comido el pienso, mandará á los soldados 
do su piquete que saquen los caballos al paraje y 
hora que hubiese seflalado el Comandante para 
limpiados, y rAprendel'(L la falta que en la exacti
tud de este cuidado note en el que fuere omiso, 
advirtiéndole el modo de ejecutarlo en adelante; 
y examinará en este mismo acto si están bien he
rrados los caballos, si alguno se siente de pié ó 
mano, ó adolece de alguna enfermedad, con obli
gación de dar cuenta de todo á su sargento. 
,. (y.t A la hora de dar agua unirá todos los sol
dados de su piquete para que salgan juntos al pa
raje de incorporación con el escuadrón y mar
chen sin tropel al sitio seflalado, procurando que 
los caballos beban despacio y con comodidad, y 
que ú la vuelta los aten bien, limpiando antes los 
pesebres para dar el pienso. 

7:: A medio día, en que se debe dar el segun
do pienso, hará que se practique cuanto para el 
primero está mandado, y lo mismo observará en 
cuanto á dar agua y limpiar los caballos por la 
tarde, y al dar el tercer pienso después de la re
treta. 

S:: En tiempo de marcbas cuando se llegue 
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al lugar de destacamento visitará el alojamiento
ó cuartel de los soldados de su piquete y cuidará 
de que todos los menajes y armamentos se guar
den y limpien del polvo ó barro del camino; y que
antes de ponerlos para marchar, se rasque el su
dor que se pega á las monturas, golpeándolas con 
una vara, para evitar mataduras que sin este 
alivio se expondrían los caballos. 

g:: Al toque de generala pasará al alojamien
to de su escuadra para ver todos los movimien
tos de los soldados de ella, si están prontos á lim
piar los caballos, y bien, la silla y grupera; y al 
toque de á caballo juntará toda su escuadra y 
marchará con ella en el debido orden al paraje 
seflalado para la unión del Eseuadrón. 

Art. 1'22.-El S'aJ"[/ento elr; ('({Uallerirl, ade
más de las obligaciones ya explicadas observará 
las siguientes: 

l'.t Sabrá ejecutar por sÍ, y mandar cuanto 
está explicado en las obligeu'iones del soldado y 
Cabos, celando que cumpla con las suyas cada 
elase, y que cada Cabo cuide de mantener el ar
mamento y m()lltums de su Seceión, en el me
jor estado de conservaCIón; que los caballos se 
limpien bien á sus horas, y que estó!1 bien herra
dos sin desatendm' pOI' (lesidia ó falta de rC'cono
cimiento este cuidado, del cual depende el evital' 
Gnfermedade:'s que los inutilizan. 

2:: No permitirá que soldado alguno pase con 
destino de una Escuadl'a á otra, sin su noticia y 
permiso del Capitán del Escuadrón. 

:):: Tendrá individual noticia de los hombres 
y caballos que tieno su Sección, y puntual razón 
de los efeetivos, destacados, enfermos, presos, 
remonta y otros destinos, para satisfacer pronta-
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mente el, las preguntas que en cualquier caso le 
hiciere el Ayudante ó cualquiera de los Jefes. 

-ir; Se enterará prolijamente de las órdenes 
que se le den por escrito y de palabras, para dis
tribuirlas con claridad á los soldados de su Sec
ción y hacerlos observar con exactitud; siempre 
que en alguna se mandare montar el Escuadrón 
á caballo para salir á hacer el ejercicio ó cual
quiera otra función, juntará el todo de su Sec
ción en el paraje que señale el Capitán, para re
conocer, antes de incorporarla al Regimiento, si 
todos los Cabos y soldados de ella, están con el 
aseo y propiedad correspondientes, á fin de que 
cuando se presente á revisarla el Oficial del Es
cuadrón, no halle defecto que corregir cuando lle
gue á formar el Regimiento. 

jr; Al desfilar la tropa llevará especial cuida
do de que los soldados observen en la marcha las. 
distancias que deben guardarse de una fila á otra 
á fin de marehar con formalidad y en el mejor 
orden. 

G'.t Asistirá á toda hora de dar pienso á los 
caballos, cuando el Escuadrón se halle junto en 
el Cuartel, mandando que cada soldado se ponga 
al pié de su caballo por el lado de 1110n tar, para 
reconocer si faUa alguno, y después dará la voz 
de piensC!, lo que obedecerán todos á su tiempo. 

7r; A las horas de li mpia!' los caballos y de 
darles agua y forraje asistirá con puntualidad, 
para ver si se hallan todos y si lo ejec}1tan bien. 

sr; Vigilará que todos los Cabos y soldados 
de su Sección, distribuyan el pienso con equidad 
á los eaballos, y si alguno enfermare, dará parte 
al Oficial de semana ó á alguno de los Oficiales 
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,del Escuadrón, con obligación también de asistir 
.LÍ la curación que hiciere el Veterinario, para po
der informal' del estado en que se halla el caballo 
enfermo. 

CAPÍTULO 3~ 

DE LOS OFICIALES. 

Art. 123.-DeZ A~férez de Cab(tlleri(¿ ó Sulde
nientc. El Alférez de Caballería, además de todas 
las obligaciones detalladas, tendrá las siguientes: 

P Asistirá á las horas de limpiar los caba
llos y de darles agua y pienso; reconocerá si tie
nen alguna novedad, si están herrados y si los sol
,dados tienen amor al que monta cada uno, pues 
en ésto se afianza su conservación y buen estado. 

2~ Tendrá y llevará consigo tres listas del 
Escuadrón, de antigüedad, de estatura y de pren
das, anotando en ellas las seflas particulares del 
caballo que cada soldado tenga destinado para el 
servicio, y el estado del vestuario y armamento, 
para que en los días de revista, pueda con pleno 

·conocimiento saber de lo que el soldado es res-
ponsable, y advertir si le falta ó ha inutilizado al
guna prenda de las que presentó en su última re
vista, para informar al Capitán, y que por él se 
providencie su reemplazo ó recomposición; el re
conocimiento de la montura lo hará muy porme
nor, examinando prolijamente si necesita de com
ponerse alguna pieza, porque de este cuidado de-
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pende la seguridad de que el caballo no se mal
trate; y de todo l? , que halle digno de reparo da
rú noticia al Ce.pItan. 

3~ Cuidará de que á los reclutas se les ellse
flü á poner la silla, brida, armas y grupe~.'a en el 
caballo. para que sepan montar y desmontar con 
libertad, .Y que aprendan á llevar las riendas, á 
fin de que no se rebaje ó descomponga la boca. 

4~ Caando hubiere potros que enseüar á lle
var la silla y ginete, procurará que se dé con sua
vidad esta doctrina, pues la contraria práctica los 
vicia y debilita su vigor. 

6~ En toda lista ó formación del Escuadrón 
v muv principalmente en toda revista, estará pre
sen te ~ pa 1'a dar todos los informes que se le pidan y 
presentar el estado respectivo de prendas y de 
fuerza. 

6~ De cuantas novedades ad virtiere en la vi
sita del cuartel (que debe hacer diariamente) ó 
faltas que repare en la obligación de los sargen
tos, c(l.bos y soldados, dará cuenta á su Teniente, 
corrigiendo y castigando por sí las que merezcan 
pronta providencia. 

T.l En toda ausencia del Teniente, cuidará el 
Subteniente de CUllnto aquel tenga á su cargo, 
como segundo Comandante del escuadrón; y para 
el buen régimen de él, han de velar con unifor
me celo y acorde interés, por su buen estado. 

s:: El Oficial de semana se turnará entregan
do su servicio coa permiso del Capitán y previo 
estado de prendas. 

Art. 124.-Del Teniente de Caballería. Ade
más de estar instruido en todas las funciones res
pectivas de sus subalternos, como segundo Co
mandante inmediato del Escuadrón, atenderá con 

8 
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interés (bajo la dirección y mando del Capitán} 
á su buen estado y útil servicio, procurando esta¡~ 
instruido de cuantas noticias conduzcan á su in
terior gobierno, para dirigirle con acierto, siem
pre que por ausencia ó falta del Capitán recaiga 
el mando en él. 

Alternará con el Subteniente, por semanas, 
en el cuidado de asistir al Escuadrón para las vi
sitas económicas, sin que por esto deje cada uno 
( en su semana libre) de acreditar su aplicación 
al mismo fin; y como inmediato subalterno del 
Capitán, estará diariamente en el Cuartel, para 
reconocer si los Sargentos, Cabos y soldados de 
su Escuadrón, cumplen con su obligación, si la 
montura y caballeriza se conservan con aseo, y si 
el pienso es de buena calidad y lo reparten con 
equidad los de guardia de caballeriza, dando avi
so de lo que le pareciere conveniente al Capitán~ 

Art. 125.-Del Capitán. Además de saber 
las obligaciones ya explicadas para sus subalter
nos, cumplirá él las siguientes: 

P Adaptará á la diferente calidad de su ser"
vicio las prevenidas para el Capitán de Infante
ría, que en todo lo esencial le son comunes: por 
las mismas reglas ha de dirigir su celo y vigi
lancia. 

2'.t Tendrá los mismos libros y relaciones que 
para el Capitún de Infantería está mandado, a11a
diendo en las de vestuario los efectos de montu
ra y equipaje, y todas las demás noticias que exi
ge la diferencia del instituto, sin alteración de las 
formalidades prescritas para el buen orden y cla
ra administración de justicia y equidad en las 
cuentas interiores. . 

3:: Para el puntual ajuste de ellas llevará un 
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libro de cargo Y data en que lleve la oel prest, 
que percibirá. por sí mismo, con preci~a responsa-
bilidad de su resulta. -

4~ En otro libro compuesto de hojas sueltasr 
ex:t€nderá en cada una la _filiación y calidades dé
cada soldado; yen una esquela separada las: Jre-
señas del caballo en que monta. 

5:'" Si el Regimiento estuviere alojado en ca
sa ele patrones, seflalará paraje en que el Escua
drón se una á las lloras de dar agua, y cuidará de 
que asistan sus Otieiales para reconocerlo, verle 
desfilat" y celar que vayan y vuelvan C011 buen or
den al puesto de unión de que salieron. 

'6~ gn las horas de dar pienso, y para vigilar 
si los soMados ponen el que corresponde, manda
l'áque entre los subalternos, Sargentos y Cabos, 
se repartan las casas en que el Escuadrón esté 
alojado. 

7:'" Siempre que el Escuadrón haya de salir 
formado, lo conducirá el Capitán al paraje que 
el Coronel ó Capitán Mayor destine para la for
m"teión del Regimiento; y para que á su incorpo
ración en él, uo tonga el Jefe que la recibe qué 
notar, lo revistará con anticipación el Capitán, 
examinando prolijamente cuanto conduce á su 
aseo, propiedad y útil estado de servicio. 

Art. 126.-Del Capüán Mayor. Las funcio
nes de éste empleo son iguales á las explicadas, 
para el Capitán Mayor de Infantería, y común la 
obligación de estar perfectamente intruido ~n las 
peculiares de cada clase, desde el soldado hasta 
el Capitán inclusive, para hacerlos cumplir exac
tamente, arreglando el ejercicio de sus funciones 
al mL~toc1o ya prescrito, con anotación de las rese
üas del caballo quo monta cada soldado, por 
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quién se compró, en qué día, qué edad tenía en
tonces, distribución de pienso y cuantos datos 
necesite para poder llevar con exactitud los libros 
del Detall que es su principal cargo. 

Art. 127.-Del Teniente Coronel. Sus fun
ciones son iguales á las explicadas para el Tenien
te Coronel de Infantería, y común la obligación 
de estar completamente instruido en las peculia
res de cada clase, para hacerlas cumplir exacta
mente, y desempeflar las suyas, por la regla que 
prescribe el artículo anterior, con aumento del 
examen do caballos, efectos de monturas y equi
paje, distribución de pienso y todo lo demás que 
eorresponde ú la diferente calidad del servicio de 
Cuerpos montados, é instrucción continua de los 
Oficiales y tropa, que es su peculiar obligación. 

Art. 128.-Del C01'onel. Las funciones de 
este Jefe son iguales á las explicadas para el Co
ronel de Infantería, y común la obligación de es
tar complehmente instruido en las peculiares de 
eada clase, para hacerlas cumplir exactamente y 
Jesempeflar las suyas, conforme ú la regla á que 
se refiere el artículo que antecede. 



TITULO QUINTO 

Ordenes generales. 

CAPITULO ÚNICO 

ORDENANZAS GENERALES PARA OFICIALES. 

Art. 129.,-A todos los oficiales comprenden 
las siguientes Ordenanzas: 

1 

Todo militar se manifcstará siemprc confor
me con el sueldo que goza y empleo que ejerce: 
se le permitirá el recurso en todos los asuntos, ha
ciéndolo por conducto de sus .J efes y con buen 
modo, y cuando no lograse en ellos la satisfacción 
á que se considere acreedor, podrá llegar hasta el 
Ejecutivo con la representación de su agravio; pe
ro se prohibe ú todos y ú cada individuo del Ejér
cito, el usar, permitir ni tolerar ú sus inferiores 
las murmuraciones de que se altem el on7rm de 70S 



118 ORDENANZAS 

(ascensos, que es corto el sueldo, poco el pt·est;. molo 
rel vestnClI'to., nIl/lte/ta la fatiga, incónwtl.!)s los· O¿1a1·Ü!I-· 

7F3S &:, ni ott'll.S .especies que, con grave daño del 
servicio, indisponen los ánimos, sin propOllCionar' 
á los que compadecen ventaja a.lguI!a. Se enoar
ga muy particularmente á los Jefes. qp.e vigilen,. 
contengan y castiguen .con severidad,. conversa,.· 
ciones perjudiciales. 

II 

Todo inferior que hablare mal de su: superior!, 
será castigado severamente: si tu,\-jelie queja de él 
la produeirá á quien la puede remedian, y -P0l! nin
g~m motivo dará mal ejemplo con sus murnnu-a
Clones. 

III 

Los oficiales tendrán siempre presente que el 
'único medio para hacerse acreedor al concepto y 
·estünación <.le sus.l efes y de merecerla considera
ción del Ejecutivo, eS cumplir exactamente con 
las obligacjones de su grado y manifestar un cons
tante deseo de ser empleado en las ocasiones de 
mavor riesITo v fatio'a para dará conocer su valor .J ~.J ~, , 

talento y cons~allcia. 

IV 

El oficial que, siendo reprendido de su Jefe 
por alguna falta, alega su origen, aprobaciones 
que ha tenido de otros jefes, ú otras razone,,; age
nas, en aquella ocasión, del sent.imiento que deb,c, 
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-causarle su falta y la subordinación con que debe 
oir á SR superior, será mortificado con proporción 
.á la ir.regularidad del caso. 

v 
El más grave cargo que se puede hacer á 

'cualquiera oficial y muy particularmente á los 
Jefes, es el de no haber dado cumplimiento á las 
ordenanzas y á las órdenes de sus respectivos su
periores: la más exacta y puntual observancia de 
ellas es la base fundamental del servieio, y por 
·bien de él se vigilará y castigará severamente al 
,que contraviniere. 

VI 

Cualquiera especie que pueda infundir disgus
to en el servi<~io ó tibieza en cumplimiento de las 
órdenes de los Jefes, se castigará con rigor; y es
ta culpa será tanto más grave, cuanto fuore ma
yor la graduación del oficial que la· cometiere. 

VII 

Xingún oficial podrá disculparse con la omi
sión ó descuido de sus inferiores en los asuntos 
·que pueda y deba vigilar por sÍ; yen este concep
to, todo Jefe hará cargo de las faltas que notare 
.al inmediato subalterno que debe celar ó ejecutar 
el cumplimiento de sus órdenes, y si éste resulta 
culpado, tomará con él pOr sí mismo la providen
cia correspondiente: en la inteligencia de que, 
por el disimulo, recaerá sobre él la responsabi
lühd. 
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VIII 

Todo servicio en paz ó en guerra se hará COl}! 

igual puntualidad que al frente del enemigo. 

IX 

Todo oficial en su puesto será responsable de 
la vigilancia de su tropa e11 Ál, del exacto cumpli
miento de las órdenes particulares que tuviere, y 
de las generales que explica la Ordenanza, como 
de tornar en todos los accidentes y ocurrencias 
que no le estén prevenidos, el partido correspon
diente á su situación, caso y objeto; debiendo en 
los lances dudosos elegir el más digno de su espí
ritu y honor. 

X 

Todo oficial [sin distinción de graduación]' 
que sobre cualquier asunto militar diere á sus su
periores, por escrito ó de palabras, informe con
trario á lo que supiere, será despedido del servi
cio y tratado como testigo falso, por la ley de la 
Nación, y si fuesen ambiguas, misteriosas ó im
plicadas sus cláusulas, se le reprenderá, obligán
dole á explicarse con claridad. 

XI 

Cualquiera que estuviere mandando una por
ción de tropa, no se quejará á su inmediato ;r efe· 
de estar cansado, no poder resistir la, celeridad del 
paso ni jett/qa (jite se le (la, con otras especies quC" 
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distraiO'an de hacer un pleno uso de ellas: y si hi
ciere alguna representación ha de ser muy funda-· 
da conveniente, á solas y por escrito precisamen
te.' La contravención ó ligera reflexión en seme
jantes casos, será castigada como falta grave de' 
subordinación Y de flojedad en el servicio. 

XII 

El Oficial cuyo propio honor y espíritu no le 
estimulan á obrar siempre bien, vale muy poco, 
para el servicio: el llegar tarde á su obligación, 
aunque sea de minutos, el excusarse con males 
imaginarios ó supuestos á las fatigas que les co
responden, el contentarse regularmente con hacer 
lo preciso de su deber, sin que de su propia vo
luntad adelante cosa alguna, y el hablar con des
precio de la profesión militar, son pruebas de gran
de desidia é ineptitud para la carrera de las armas .. 

XIII 

En cualquier caso que un oficial mande á o
tros ó se encuentre solo en el mando, dará prue
ba de corto espíritu ó ineptitud, el decir que no 
alcanzó á detener la tropa á su órden, ó que él 
solo no pudo sujetar á tantos, con otras expresio
nes dirigidas á disculparse de los excesos de su 
gente ó de su cobardía en acciones de guerra,. 
porque el que manda, desde que se pone á la ca
beza de su tropa, ha de celar la obediencia en to
do é inspirar el valor y desprecio de los riesgos: 
siempre que suceda cualquiera de estas cosas, el 
Oficial ú Oficiales serán juzgados por el Consejo 
de guerra, quien graduará la falta que haya habido. 
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XIV 

Todos los oficiales desde el General al Subte
niente inclusive, cuando fueren mandados para 
.algún servicio, se hallal'án puntualmente en el 
paraje y hora determinada en la orden que se les 
diere. y se encarga á los Jefes, Generales y parti
,culares, que no disimulen ni aun los minutos en 
objeto tan interesante al descanso de las tropas 
y acierto en las operaciones. 

XV 

El C1ue se mandare á dar cualquier servicio, 
sea de la graduación ó cuerpo que fuere, lo hará 
sin murmurar, poner dificultades, ni disputar lu
gar para sí ni para la tropa que llevase; y aunque 
no le toque el servicio ni el puesto que se le die
se, ó que comprenda otro agravio, reservará su 
queja hasta ha.ber concluído la facción á que fue
se destinado; entonces la producirá al .Tefe que 
~orresponda y únicamente en el caso de no atra
sarse en el servicio, lo podrá antes significar á su 
inmediato superior. 

XVI 

Ningún oficial general ni particular podrá 
formar recurso ni decir que le toca un destaca
mento ó lugar fuera do la línea, en que se emplea
se á otro General del Ejército; éste sin sujetar ni 
ceñir sus elecciones á turnos ni formalidades, em
pleará los oficiales y la tropa en los puestos y des
tinos que considerase más convenientes al servi-



LIBRO PRIMERO 123 

cío y se prohibe que persona alguna ni cuerpo 
pid'a expli~aciolles en e.ste asun~o ni hag~, recur
sos ni mamfieste agravIO; cuya Igual aCCIOn ten
drá todo oficial general ó particular que mande 
cuerpo separado respecto á sus inferiol'es. 

XVII 

Cualquier oficial, sargento ó soldado que hi
ciese una acción do señalada conducta ó valor en 
las funciones de guerra, será premiado con justa 
proporción á ella, para cuyo efecto, su Jefe inme
diato y testigo de la acción, dará por escrito noti
cia al Comandante de la tropa, y este bien asegu
rado con la pública notoriedad del suce'3O é infor
mes que adquiera, lo trasladará por escrito al Ge
neral del Ejército, incluyéndole la primera rela
ción que le hubiese pasado el inmediato Jefe de 
aquel individuo. El General lutrá nueva averi
guación, y bien instruído, dará cuenta con remi
sión de los expresados documentos, exponiendo 
su dictamen sobre el premio de que le considere 
digno por la acción; y para que los .T efes proce
dan en este asunto con el debido conocimiento y 
los militares de cualquier clase no aleguen por 
servicio distinguido el regular c1esempeüo de su 
obligación, unos y otros tendrán presente la si
guiente Ordenanza. 

XVIII 

En un oficial es acción distinguida el batir 
al enemigo con un tercio mellO!:; de gente en ata
que ó en retirada; el detener con utilidad del ser
vicio, á fuerzas considerablemente superiores, con 
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SUS maniobras, disposiciones y pericia mi~itar 
mediando á lo menos pequeflas acciones de gue~ 
rra; el defender el puesto que se le confíe hasta 
perder entre muertos y heridos la mitad de la gen
te; el ser el primero que suba á una brecha ó es
cala, y que forme la primera gente encjma de un 
muro ó trinchera del enemigo; el tomar una ban
dera en medio de tropa formada, y si además de 
las expresadas acciones hiciese alguna otra no 
prevenida, que por su conducta y valor le haga 
digno de ascenso ó premio, la graduará según las 
circunstancias, el General, y lo hará presente. 

XIX 
La única certificación que apreciarán los ofi

ciales es la pública notoriedad, como el buen con
cepto de sus Jefes, Generales é inmediatos; pues 
los del cuerpo no deben dar otros que sus infor
mes á las instancias á que diesen curso, y sentar 
sus notas en las libretas de servicios, exceptuan
do únicamente en el caso de pasar el oficial á o
tro destino, pues como en él debe justificar los 
que tenga contraídos, les dará entonces el Capi
tán Mayor certificación que los especifique con el 
Visto Bueno de su Jefe. 

XX 

Todo oficial de cualquier graduación que fue
se, siendo atacado en su puesto no le desampara
rá sin haber hecho toda la defensa posible para 
conservarlo y dejar bien puesto el honor de las 
armas; si tuviese el General del Ejército alguna 
duda de su eOllducta, le hará juzgar on Consejo 
de Guerra. 
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XXI 

El Oficial que tuviere orden absoluta de COll

servar su puesto á toda costa, lo harú. 

XXII 

Todo oficial en campaüa reconocerá la inme
diación de su puesto, para en cua.lquier evento 
apl'ovecharse mejor de los desfiladeros, caminos, 
fosos, desigualdades y demás ventajas que pro
porcione el terreno, tomando para su seguri
dad y desempeflo las precauciones que le dicta
sen su prudencia y talento milit.\l". 

XXIII 

El oficial influirá en sus inferiores, de cual
quier clase que sean, el concepto de que el ene
migo no es de ventajosa calidad, castigará toda 
conversación dirigida á elogiar su disciplina, in
teligencia de sus.J efes, armamento, municiones, 
caballos, provisiones y trato. 

XXIV 

Todos los oficiales se hallarán en el campa
mento de su Brigada, desde que se toque la retre
ta hasta que salga el Sol, y los Jefes de los euer
pos serán responsables de que esto se observe 
exactamente. 

XXV 

Ningún oficial en compafla podrá ausentarse 
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del campamento de su cuerpo, ni un instante, sin 
liceneia de su Jefe; más de cuatro horas, sin la 
de su Brigadier; pero el que estuviere próximo á 
ser nombrado de servicio, en ninguna forma la 
solicitará, ni se le concederá el permiso. 

XXVI 

Se prohibe á todos los oficiales pasar una no . 
che fuera del campamento ó de la guarnición en 
que se hallen sus cuerpos, sin licencia del Coman
dante General en campaña y del Comandante,. 
en guarnición, solicitada con conocimiento y con
sentimiento por escrito del Jefe del cuerpo. 

XXVII 

Ningún individuo del ejército en servicio ac
tivo podrá estar, bajo pretexto alguno, en el local 
de las elecciones populares, sino en virtud de lla
mamiento del Directorio para conservar ó esta
blecer el orden. N o tendrá voto activo, en nin
guna elección popular, y sólo podrá tenerlo pa
sivo para Presidente ó Vice-Presidente de la Re
pública. 

XXVIII 

Es prohibido ú to(lo individuo de la fuerza 
armada y pormanento la asistencia ú reuniones 
políticas, admitir cargos, ni misión alguna que lo 
separe ó le haga desatender su empleo; ni entrar 
en polémicas políticas ó sobre asuntos del servi
cio militar por medio de la prensa. 
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P~RTE PRIMERA. 

SERVI(;IO DE GIJAR.NI(;ION. 

TITUI~O PRIMERO. 

Dijerentes Servicios. 

CAPITULO 1~) 

DEFINICIOXES y CLASIFICACIONES. 

Art. 130.-Pol' serl'icio de (/!eurnición se C11-

tiende el cumplimiento de los debercs que las le
yes y estas Ordenanzas prescriben á los militares 
en Estado de Paz, para el mantenimiento del or
den público, seguridad y defensa de los Cnctrteles, 
plaza;;: .1/ alm,aceues de guerra. 
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G1tarnición, se llama especialmente el cuerpo 
de tropa, que bajo el mando de un Jefe, que se 
denomina Comandante, cualquiera que sea su gra
do militar, está encargado de la conservación del 
orden público, en una plaza fortificada, en una 
ciudad cabecera de Departamento, ó en un Puer
to marítimo; extendiéndose á la guardia y seguri
dad de los cuarteles, almacenes de guerra y de
más guardias que comprenda el radio ó jurisdic
ción militar. 

Guardia, en general, es una facción, confiada 
á un número cualquiera de tropa, que con su res
pectivo Comandante está encargada de la vigilan
cia de un puesto, sobre uno ó varios objetos. De 
suerte que estar de facción, significa hallarse en el 
puesto que designe la orden superior, en conti
nua vigilancia del punto objetivo de su misión. 

Guarelict ele Prevención, es la porción de tro
pa que se destina á la seguridad de los Cuarteles, 
sean de Infantería, Artillería ó Caballería, en 
donde hay tropa ó fuerza armada y permallente, 
con municiones y elementos de guerra algunas 
veces. 

Pcwtid(/¡ ó Destacamento, es también una por
ción de tropa, que con sus jefes respectivos se se
r>ara del cuerpo principal del Ejército ó guarni
ción, para alguna expedieión ó comisión especial 
militar. 

Patrulla, es una partida de tropa, que sale 
con su respectivo Comandante, por la noche re
gularmente, á recorrer las plazas, campamentos 
ó sus alrededores, para ponerlos á 'cubierto de sor
presas, ó para los fines de policía que se prescri
ban por .el Jefe superior. 
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Rondu se llama la visita que durante la no
che hace un jefe á los cuerpos de guardia, yexa
mina si la tropa que los guarnece, está en sus· 
puestos y con la debida vigilancia; si las armas 
están listas y con la dotación correspondiente de 
municiones. Hay Rondas Jlfayores, ordinarias y 
rondillas, C\omo se explicará adelante. 

Retén, es un puesto que se establece, sea co
mo reserva de otro que pueda ser comprometido, 
sea como seguridad de parajes contingentes, ó de 
grandes aglomeraciones, para que el respeto de 
fuerza armada, contenga el mal que pudiera te
merse. Los Retenes tendrán su respectivo.J efe 
Comandante, pero dependiendo de un puesto 
mayo~. 

Ordenes y Consignas son los mandatos que 
emanan de los superiores de lo que debe hacerse 
ó ejecutarse en casos particulares. 

Lista es la nómina de la tropa, para el re
cuento que se hace en alta voz de las personas 
que deben asistir á algún acto del servicio militar. 

Parad(t es la reunión de las Guardias que 
van á entrar en función. 

Santo, sefta y confraseiia, es una combinación 
de palabras, para reconocer por su medio á los 
J efes, Oficiales y Tropas de un mismo cuerpo. 
Las formalidades para dar y comunicar el Santo, 
se explicarán en el lugar correspondiente. 

Art. ] 31.-En este título, de los d~ferentes 
servicios, se tratará en capítulos separados de los 
Cuarteles, Plazas, Puertos marítim9s, Guardias 
y conducción de tropas por las calles; Pa!.rullas y 
Retenes, Partidas y Destacamentos; Ordenes, 
Listas y Consignas, Formalidades para dar el 
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Santo y para recibir las Rondas por la::; guardias. 
En el título siguiente de "Los Empleados", 

se comprenderá, en capítulos separados, á los que 
sirven como tales en el interior de los cuarte
les, Ayudantes, Guarda-almacenes, Inspectores y 
Comisal·ios de Guerra, con sus Revistas respec
tivas, Di1'eetores de Banda y Escuelas milita
res. 

En el título de "Los .Honores !J Recompen
sas", se hablará del.Juramento de Banderas y Pro
testas, Po~esión de empleos, Licencias, Honores 
militares, Ascensos y Recompensas, Pensiones y 
Honras fúnebres militares. 

y el título final de esta primel"<.L parte se des
tinará para tratar de "La;.; Penas Disciplinarias." 

CAPÍTULO 2~ 

HEHYlCIO DE Cl'AHTEL. 

Art. 1:32.-En milicia se l\ntiendl~ por Cuartel 
la casa, edificio ó fortaleza que sirve para aloja
miento de la tropa, regularmente destinada á las 
Guardias, Guarniciones ó Destacamentos, y en 
donde se eOllSCrn\ algunas vetes el al"mamento, 
vestuario y demás elementos de guerra. 

Siempre que haya tropa estacionaria en ciu
dades, plazas ó puertos, habrá cuarteles, que pue
den separarse por razón de las armas, ó dividirse 
por razón de su destino, como cuartel Guardia de 
Honor, ó de línea, &; ó se clasificarán por núme
ros primero y segundo, &., ó por las Compaüías, 
Batallones, Bl"igaclas ó Divisiones que pueden 
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contener, todo según el acuerdo de la Comandan
cia General. 

Un Cuartel estará bajo el gobierno y mando 
,de un Comandante, y con una Guardia de Pre
vención; aquel será de más ó menos graduación 
y ésta ~e má~ ó I~enos fuerza, según las localida
des y Cll'cunStanClas. 

Los Cuarteles que haya en la residencia del 
Presidente y Comandante General de la l~epúbli
ca, dependen inmediatamente de éste, y sus Co
mandantes recibirán de él las órdenes generales 
respectivas. 

En donde no resida el Presidente y Coman
,Jante General de la República, sinó el :lVIayor Ge
neral del Ejército, los cuarteles dependerán de 
éste. 

En donde solo haya Comandante Departa
mental, éste será el Jefe Superior de los Coman
dantes de dichos cuarteles. 

Art. 133'.-El servicio interior del Cuartel se 
especifiearú en un Reglamento, propuesto por los 
Comandantes respectivos yaprobado por la Co
mandancia General, que podrá derogarlo, suspen
,dorIo ó reformarlo cuando lo tenga por conve
niente. 

El Heglamento dicho arreglará el servicio in
terior, que es el que se hace entre los cuarteles; y 
su objeto es amplificar las obligaciones del soldado 
y clases, acomodándolas al número de tropa y 
eircunstancias de los lugares; fijará las horas en 
que deba darse instrucción militar y 13¡ que se re
ciba en las Escuelas; la manera de practicar 
las revistas de ropa, de armas y de hospital 
,C'! aseo y limpieza del edificio y todo lo que co
lTC'sponda Ú la higiene y salubridad; seüalará el 
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lugar de las cuadras ó dormitorios de la tropa y 
la colocación de los armeros, mochilas y vestua
rios. Reglamentará el servicio mecánico, es
to es el de ran0ho, aguadores y utensilios de pro
visión; el de asistentes, ordenanzas ó sirvientes; 
que se permite á los Jefes; y en fin, todo lo que se 
refiera á la policía, tranquilidad y demás consig
nas relativas al servicio interior . 

. El Reglamento no puede modificar, suspen
der ni menos derogar las leyes, ordenanzas, con
signas y órdenes superiores; su objeto como que
da dicho, es amplificar y explicar más circunstan
ciadamente las obligaciones y detallar aquellas 
cosas que aunque comprendidas en las Ordenan
zas generales, no parecen mencionadas de una 
manera especial. 

La falta del Reglamento se suplirá con las 
órdenes y consignas de los superiores y con la 
observancia de las prescripciones generales de las 
presentes Ordenanzas. . 

Art. 134.--Las puertas de los Cuarteles ó FOl'
talezas se cerrarán al toque de silencio, debiéndo
se tocar previamente llamada de Oficiales para 
que vuelvan al recinto los que estuvieren fuera; 
y al mismo tiempo que se cierren las puertas, se 
abrirán los postigos. 

Las llaves del Cuartel ó Fortaleza, estarán 
siempre en poder del Comandante de aquellos, y 
llegada la hora en que deben cerrarse las puertas, 
mandará un Ayudante que lo verifique. 

Luego que la puerta quede cerrada, manda
rá el Oficial de Guardia se provean los centinelas 
y puestos que haya orden de aumentarse ó refor
zarse por la noche. 

Art. 133.--Las puedas de los Cuarteles ó For-· 
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talezas se abrirán á las cinco de la mañana, yan
tes de verificarlo, los centinelas inmediatos á la 
puerta, reconocerán con observación y cuidado la 
campaIía ó calle que les corresponde, hasta donde 
alcanza la vista, y avisarán por su cabo al Oficial 
de Guardia, de si hay novedad ó nó. 

En las Fortalezas que tienen campos alrede
dor, además de los avisos de los centinelas de las 
murallas, el sargento ú Oficial hará un recono
cimiento exterior de descubierta con las precau
ciones debidas. 

Hecha la descubierta y satisfecho el Oficial 
de Guardia de la puerta, de no haber novedad, 
hará que los centinelas y demás tropas que haya 
destacado de su guardia, vuelvan á su puesto, y se 
pondrá toda ella sobre las armas esperando al 
Ayudante que deba abrir las puertas. 

Si el Oficial de Guardia advirtiese alguna 
novedad, no permitirá se abra la puerta hasta 
participado al Comandante de la Fortaleza ó 
Cuartel y tener su orden; pero si no ocurriese co
sa especial, el Ayudante procederá inmediata
mente á abrirla, permaneciendo este momento la 
Guardia sobre las armas. 

Art. 136.-Siempre que después del toque de 
silencio tenga que abrirse la puerta de un Cuar
tel ó Fortaleza, para que entre alguna persona, 
se pondrá la Guardia sobre la.s armas en la forma 
que convenga, calando bayoneta hácia la puerta 
y permaneciendo en esta posición hasta que se 
haya vuelto á cerrar. 

Si fuere fuerza la que entrare, adeu'lás de las 
formalidades expresadas en el inciso anterior, la 
fuerza que viene envaina1_'á la bayoneta ó daga, y 
hará su entrada de uno en uno. ' 
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Art. 137.-El servicio de Cuartel se anuncia 
por los toques de Ordenanza, que hará el tambor, 
eorneta ó banda de guerra, y son: 

Diana á las eln('() de la maflana, para lenm
tarse y asearse. 

Llamada á las seis de la ll1aflana, para pasar 
lista. 

Asambleo ú las ocho de la maflana, para la 
reunión de Guardias qm' delwll eow·l1lTir ít la pa
rada. 

Llamada á las euaÍl'o de la tal'de, para pa
sar la segunda lista. 

Retreta ú las ocho de la noche, para pasar la 
tercera lista. 

Si1r'náo á las nnev(' de la noe}¡p, para des
t"allSO. 

Media hora antes de estos toques, con extep
eión del últinlO, se dará por el corneta, el toque 
llamado ,; golpes de banda. " 

Art. li38.-De la Guardia de Prevención se 
tratará euando se expliqnen las otras guardias, 
así COlno de las obligaciones del Comandante; dd 
Oficial de Gnardia, (le! Ofi.cial de semana, Gnal'
da-almaeenes, Ayudantes'y Asistentes, del Sar
gento de puertas, Cabo de Cuartel, Cuartelero, 
Ordenanzas y demás empleados, se ha blal'cl ('n su 
lugar l'esppctivo. 

CAPÍrrULO :3(! 

SEU ncro ])E PLA~A. 

Art. lim.-EI servicio de Plaza es el que se 
presta fuera del Cuartel por enerpos ele Ejército, 
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.o·ual'llieiol1es, guardias, destacamentos, patrullas 
'y demús pOl'C'iones de tropa, qlle con autorizDción 
:(le la Comandancia General están destinadas á la 
.conserYación del orden público. 

Regulal'mente el SPl'Yicio de Plaza se presta 
.en las ciudades eabeceras de Departamento; y co
mo quedan explicadas, enla parte de Organiza
.eión, las funciones de 10~ Comandantes Departa
mental('s y Mayores dl'Plaza, que son los .lefes 
·de dicho sel'vi('io, pst(· ('apUnlo debe tenerse como 
.complemento de aquel. 

Art. 140.-En los luga1't>s donde se encuentre 
el Presidente y Comandante Heneral, el Coman
Qwnte Departamental ha1'(1 las funciones de Ma
YOl' de Plaza, tomando las ón1011es del superior y 
d(mdole cuenta del servicio (}(. Plaza. 

En los lugares donde no se halle el Presiden
te de la R.epública, el Comandante Departamen
tal puede tenm', con a.prohación de aquel, un Co
ll~a~ldant(' de Plaza si así lo exijiese el mejor se1'-
VlelO. 

Art. J.-H.-En el servicio de Plaza está el 
asiento de la GU(lnha prhlCll)al, que se establece 
en un punto centra.l y ad('cuado y recibe los partes 
de todas las Guardias: se envían á ella todos los 
presos ó recog'idosen la no('he por desórdenes; y 
su puesto anulleia las (ín7eJ/e.'; ó toques á dar para 
el servicio de Plaza. 

La Plaza nombra el servicio, ajustando la 
fuerza que emplea á la qne los cuerpos le han da
do de su gente útil: sC'l'\'ie'io que se al'l'ogla dia
j'ül,mente, si es necesario, entr(· la Comandancia 
y los Capitanes NIayor('s Jefes (1(,1 detall de los 
<merp@s ,q'Lle cubren la gUHl'ui(·ión, teniendo cui-
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dado de rebajar el número necesario á la Guardia 
de Prevención y su relevo. 

Art. 142.-EI Capitán Mayor, Jefe de instruc
ción y que lleva el detall del Cuerpo, en vista de 
la Orden general, manda, por escalafón, los Ofi
ciales que deben cubrir las guardias de plaza y 
pide á cada Compañía la tropa y clases que le co
rresponden, según la fuerza de cada una, y con 
esta orden preparada, pasa á tomar la del Jefe del 
Cuerpo, y el Ayudante que ha concurrido á todos 
estos actos, la dá á las Compañías. 

La Compañía que ha recibido la Orden, nom
bra su gente por el detall que lleva el sargento 
primero; y aprobado por el Capitán, esta fuerza 
queda dispuesta como imaginaria, y los Oficiales 
que se nombran preparados á sacarla á la orden 
extraordinaria que pueda dar la Plaza ó las ocu
rrencias del día. 

Al día siguiente los sargentos de pelotón se
paran á los nombrados en el acto de volver del 
ejercicio; y pasados en revista, reconocidas sus 
armas, municiones y vestuario la presentan al 
sargento primero de la Compañía, que revista 
aún y ratifica la gente pedida y entrega la fuerza 
al Ayudante, quien la divide en las Guardias nom
bradas por la Plaza, y presenta la Parada al Ca
pitán de vigilancia que hará la última revista ya 
con los Oficiales, para hacerla salir dd cuartel é 
ir al puesto de plaza. 

Lv, Guardia de Prevención que ha formado 
al último, al desfilar la tropa nombrada á la Pla
za, queda en su puesto y relevada. 

Art. 143.-La Parada, que ya queda definida, 
siendo de un solo Batallón, viene al punto de reu
nión de Guardias, ya revistada por sus Oficiales 
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v preparada por sus Jefes; generalmente irá {t for
mar á la plaza de armas á las diez de la maflana, 
~alvo que haya orden superior en contrario. 

Art. 144.-La ASa1nblelt habrá sido tocada en 
las puertas de los cuarteles y ésta habrá sido la 
sella,! para preparar la tropa de servicio, la cual 
marchará al lugar de la Parada con la música ó 
Banda respectiva. 

Excepto la Guardia de Honor de la Asam
blea Nacional ó del Presidente y Comandante 
General de la República, que marchan directa
mente á su puesto, las otras formarán en la Para
da y las revistará el Jefe de día. 

Art. 145.-EI Mayor de Plaza estará presente 
:á este acto, para remediar las quejas de faltas 
que encuentre el Jefe de día. 

El Ayudante entregará al Mayor una rela
ción de puestos con la fuerza que los cubre; yes
ta relación servirá para que se anoten en un libro 
([el hoe por Registro, los Oficiales y tropa que se 
emplean y puestos que guarden. 

Si el Jefe de día fuere de grado inferior ó 
menor antiguo que el Mayor de Plaza, un Ayu
dante de la Mayoría desempeflará á su Jefe. 

Pasada la Revista por el Jefe do día y satis
fecho de su resultado, mandará cerrar las filas, 
marchar en batalla y á los cinco ó seis pasos, da
rá la voz: "Guardias .... á sus respectivos pues
tos, marchen." Cada Guardia toca marcha y to
ma su dirección. 

La banda se retira á su cuerpo á la 'sordina. 
Art. 146.-Despedidas las Guardias, se sor

tearán á presencia del Mayor de Plaza los Oficia
los y sargentos nombrados para el servicio de 
Rellda, cuando ésta tuviere lugar por orden es-
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pecial; y en el mismo libro en que se sientan los. 
nombres y destinos de los Oficiales, Sargentos y 
Cabos empleados en guardias, anotará el MayOl> 
los de las clasps que harán el servicio de Ronda~ 
con expresión de las horas que la suerte les hu
biese destinado. 

Para el servicio de Ronda¡.; se dará un Regla
mcn to especial. 

El Mayor de Plaza dará una relaeióll por es
crito al Comandante, de la situ,((ción general dia
ria, de la fuerza existente en la Plaza y de los. 
Oficiales y tropa empleados en el servicio de 
(inardias y de Roudas. 

Art. 1+1. -A continuación, y puesto el cúu¿
plct.'ie tÍ. la Orden general, que eXl)ide el Coman
dante Gell('l'al, se dará la O,-rlen de 7a .i.11a.lJol'ia de 
lct Ploza. 

Art. l"¡'S.-En cada uno de los Puertos .le la 
Repúbliea habl'ú Ulla Gnarnición con su respec
tivo Comandante, que (lepende inmediatamente 
de la Secretaría de GnelTa y Marina; y ésta, se
gún la importancia del Puerto, tijar(l el número 
de tropa y Oficiales. 

En los Puertos de Acajutla, La Libertad, 
Concordia y El Triunfo, el Comandante, además 
de Comandante Marítimo, lo será de la Plaza, 
por lo que toca á la Guarnición; y en el de La 
Unión. podrcÍ, agTegúl'sele, y serlo tamhi(~ll del De-
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partamento, arreglando sus obli~aciones á .1.0 que 
prescribe esta Ordenanza y demas leyes llllhtares 
respécto al servicio de Plaza y de Cuartel. 

Art. lJD.-El Comandante del Departamen
to :JIarítimo formará un Pelotón de marineros 
para tripular los botes y chalupas de la Coman
dancia. 

El Pelotón del\Iarineros estará en todo subor
dinado al Comandante; pero su organización será 
objeto en cada U110 de los Puertos, de un Regla
mento especial (lue llevará la aprobación del :Mi
nisterio respectivo, pudiendo reformarlo de tiem
po en tiempo, según convenga. 

El Comandantl' organizará la :JIilicia de mar, 
considerando como soldados á los bogas, y como 
eabos ó sargentos á, los Pilotos ó Patrones para 
el servicio de una ó más ehalupas ó botes, según 
sea necesario, cuidando de conservar éstos, en el 
más perfeeto estado de seguridad y decencia po
sibles. 

Art. l,,)O.-EI Comandante Marítimo recibirá 
en representación del Gobierno, eual correspon
de á, los AgPlltes Diplnmáticos, haciéndoles los ho
nores debidos y faeilitúndolf>s todo aquello que 
neeesitell para su desembarque, alojamiento y 
conduc(~ión al interior, teniendo euidado de im
pedir que por tales sel'vieios ::;e les exija más de 
lo jnsto y acostumbrado. 

Art. l;Jl.-Corresponde tambü~n á dicho Co
mandante la policía marítima y la organización 
de las cuadrillas de eargadores y marinería para 
la carga y descarga de los buques, y resolver en 
todas las (mestionei-l «Uf' pOI' esta eansa se susci
ten. 
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Conocerá verbalmente de todas las cuestio
nes que ocurran entre los Marinos, Oficiales y 
Capitanes de los buques, relativamente á los 
asuntos de mar, decidiéndolas "veJ-dad sabida 
buena fe guardada", haciéndose constar todo en 
una acta, cuya certificación servirá de ejecutoria. 
De este arbitramento no le queda al agraviado 
más que el recurso de responsabilidad por injus
ticia notoria, cohecho ó soborno ante el Ministe
rio de Marina. 

Art. 152.-Al avistarse un buque con rumbo 
al puerto. con la anticipación que juzgue conve
niente á su entrada en él, siendo en horas hábi
les, dispondrá lo necesario á efecto de que en el 
acto de dar fondo, parta del muelle la chalupa ó 
bote, llevando al que debe hacerle la visita de 
fondeo, sin olvidarse de que en la popa de esta 
pequeña embarcación, flamee el pabellón de gue
rra de la República y simultáneamente en el asta 
de la Comandancia. Si el buque entrase de noche, 
b visita se hará el día siguiente al abrirse el 
puerto. 

La visita es atribución personal del Coman
dante, pudiendo sin embargo delegarla en su pri
mer ayudante, siempre que la considere de poca 
importancia. Pero no tendrá lugar la visita sobre 
buques de guerra, por estar éstos exentos de 
recibirla. 

De la correspondencia que le sea entregada á 
bordo, para la Administración de Correos así co
mo los papeles de mar, dará el recibo correspon
diente. 

De todas las entradas y salidas de buques 
mercantes, sanidad, su rumbo ó destino, capaci
dad, cantidad de carga, nombre de los pasajeros, 
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.dará sin tardanza, noticia por telégrafo á la Secre
taría de Marina. Llevará dos libros, uno de elltra
.das v salidas de los buques, especificando lo que 
queda relaciona,do, ~~xcepto el mo:-iLniento de pa
sacrel'OS que sera obJeto del otro hbl'O. De ambo¡;; 
lib~'os formará el día primero de cada mes, y re
.lativamente al mes anterior, dos estados con que 
darú cuenta dentro de tercero día al Ministerio 
de Marina y á la Dirección General de Estadísti 
·ca. 

Para 1.1,S embarcaciones menores llevará otro 
libro de matrícula y de su movimiento, que no in
cluirá en los estados de que habla el inciso ante
rIor. 

Art. 153.-Extenderá el rol v licencia de na
yegar á los buques que hubieseÍl concluido sus 
.operaciones, previo informe á la Aduana, de ha
llarse solvente con el Fisco. 

Auxiliará ú los Capitanes de buques en cuan
to pueda y necesiten; y en 10s casos de incen
dio, motín ó naufragio, como en todo lo demás 
que no se expresa en esta Ordenanza, cumplirá 
con lo prescrito en el Código de N a;v-egación y 
Marina. 

CAPÍTULO 3~) 

'GLU\DIAS y CONDUGCION DE TROPASPOHLASCALLES. 

Art. 154.-En el capítulo 1? dé este título se 
·definió lo que se entiende por Guardia y queda 
. explicado lo que es Guardia Principal y Guardia 
·de prevención. Hay'otrasdasesdegnalldias, co-

lO 
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mo Guardias de Honor, de Altos Poderes, etc. cu
ya denominación toman según el puesto ú objeto 
á que se les destina en la Orden del día; todas es
tán sujetas á las siguientes prescripciones: 

1:: Las Guardias se distinguen en entrantes 
y salientes. Cuando la Guardia entrante se halla 
á cincuenta pasos, más ó menos del puesto que va 
á relevar, su Comandante mandará terciar las ar
mas; y el Comandante de la Guardia saliente ha
brá mandado con anticipación tomar las armas y 
formar, dejando á su izquierda un espacio sufi
ciente para que la entrante pueda formarse á su, 
continuación; si no lo permite el terreno, la sa
liente se colocará enfrente de sn puesto para quu 
lo ocupe la Guardia entrante. El Comandante de 
.1a saliente mandará terciar las armas y los clal'Í
nes ó tambores tocarán paso lento. 

2:: Los Comandantes de las dos Guardias,. 
después dr, haber Inandado descansar las armas,. 
se adelantarán el uno húcia 01 otro .Y so saluda
rán con la espada si l"on OficialcH. El.T efe de la 
saliente en treg:.trá el servicio al de la entTante, 
dándole los informes llel'esarios; y los Sargentos 
hará.n .10 propio respecto al detall y ejecución de] 
serVICIO. 

i~r.\ El Comandmlte (1<- la ('Jdrant(~ malldarú 
al cabo más antiguo que tome posesión del Cuer
po de Guardia y el segundo cabo llamado de tur
no numerará los hombres é irá á relevar los ceu
tinelas; y relevados {'stos, los Comandántes de 
las dos guardias mandarán terciar las armas, se 
tocará paso lento y el comandante de la saZiente 
mandará á la guardia marchar algunos pasos al 
frente; y ocupando los entrantes el lugar dejado 
por los salientes, mandarú envainar la bayoneta 



LIBRO SEGüNDO 

v poner armas sobre el hombro desfilando por el 
flanco hácia el cuartel en el mejor orden y silen
cio. Si fuere Oficial Jefe del puesto, pnede man
dar al sargento que conduzca la gnardia al enartel. 

4~ Después de la marcha de la guardia sa
liente, el Comandante de la entrante pasará ins
pección de las armas: mandará hacer doble dae
cha según su posición en relación con el Cuerpo 
de Guardia, deshacer la formación, y entrando ú 
su puesto ordenará que se coloquen las armas en 
el armero por el orden de número. 

5~ El primer deber de un Comandante de un 
puesto es tomar conocimiento de las ('onsignas y 
explicarlas á los sargentos y eabos.Las consig
nas son las órdenes que anuncian las obligacio
nes generales ó paJ'ticnlares al establecimiento 
de aquella guardia y se colocarán en cada euerpo 
de Guardia en carteles destinados á este objeto. 
También se llaman eonsiglllls particulares las qnc 
un Oficial dicta en sus visitas á la Guardia, pOl'O 
tendrán el caráeter de provisionales y se dnr(t 
euenta al Comandante de la Plaza. 

6~ Por ningún pretexto se separarán los Ofi
eiales, Sargentos, Cabos ni soldados de su gnar
dia durante las 24 horas, ó el tiempo qne <lebell 
estar en ella; pues ele esto será respollsable el 
que la manda, á quien por la auseneia de un so
lo soldado, por culpa de aquél, se le mortificará 
con 24 horas de arresto, porque en la exaetitud 
militat cualquiera falta es grave. 

7~ El Oficial de guardia estará con la cleC'Pll

cia que corresponde á su carúcter y destino: no se 
quitará prenda alguna del vestido, ni menos la 
espada. La tropa estará también uniformada, y 
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<3on el vestido de gala si hiciere la guardia de ho
nor á alguno de los Altos Poderes de la Hepública. 

8~ Los cuerpos de guardia estarán aseados 
repitiéndose el barrido cuando sea necesario no 
sólo en el interior sino también en algunas varas 
á su inmediación. 

9~ Cuando las guardias estén á la in media
(~ión ó lado de las calles ó vías de comunicación, 
no embarazarán el tránsito, ocupando las banque
tas, andenes ó aceras, limitándose los centinelas 
y tropa á guardar las puertas, armas y demás ob_ 
jetos de su cuidado, con una distancia razonable. 

lO~ En caso de fuego marcharán la mitad, 
lo más, de las guardias principales ó de Preven
óón al paraje en que ocurriese, cerrando las ave
nidas y permitiendo solamente acercarse al incen
dio á los trabajadores y personas útiles; pero al 
primer aviso y señal de fuego, todos los cuerpos 
de la guarnición se prepararán á tomar las armas 
-en sus cuarteles y dando ~viso á sus jefes y al 
Comandante de la Plaza, esperarán sus órdenes: 
los Oficiales que manden guardia y puestos de 
-ella las pondrán sobre las armas inmediatamente. 

lP Siempre que pase tropa armada por un 
puesto, tomará la que lo guarnece, sus armas ter
ciándolas: si llevase tambor ó clarín la pasajera, 
corresponderán los de la fi/rme con el toque de 
marcha. Y si pasare persona á que corresponde 
hacer honores, se le harán los que le competan 
según se dirá en el lugar correspondiente, sin ol
vidarse que no se harán con armas en donde re
siden los Altoo Poderes de la N ación. 

Art. 155.-En la conducción de tropas por las 
calles de las ciudades populosas se tiene presente: 

1? Las h>.opas .que marchen en columna, lo 
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ejecutarán ?on el !llejor frente posibl~ para no 
impedir el lIbre transIto de los carruaJes, caba
llos y particularmente de la jente de á pié. Lo 
mismo ejecutarán una ó más compaflíns cuando 
llevan la bandera ó estandarte; pero no condu
ciéndola, desfilarán por el eelltro de la calle ó por 
uno de los lados para dejar libre el tránsito. La& 
bandas de tambores y clarines cuando den los to
ques de ordenanza, obsf'ryarún las mismas pre
venciones. 

2? Cuando sea necesario formal' en batalla. 
:5e cuidará de dejar libre el tránsito de las bocas~ 
calles y muy particularmontr de las banquetas (. 
aeeras. 

i3~) Excepto los cuerpos enteros, toda partida 
de tropa, cll:ando no lleve bandera, tocarú marcha. 
sólo al pasar por el frente de alguna guardia, pa
ra corresponder al honor que ésta le haga, y vein
ticinco pasos poco más ó menos antes de llegar nI 
puesto que debe cubrir, ó al de reunión que se le 
señale; sin que se entienda que esta disposición 
altera en lo más leve lo que sobre honores se pre
vendrá en el lugar correspondiente. 

4~) En guarnición todos los toques de tambo
res, cornetas ó clarines se verificarán al frente de 
sus respectivos cuarteles y sin que esto exceda 
por más de diez minutos, excepto en caso de alar
ma. Los aprendices harún sn ejercicio de toques 
á extramuros. 

5? Toda tropa encargada de hacer conservar 
el orden ó despejar algún e;>pacio de terreno, lo ha
rá primero de un modo persuasivo, para no atro
pellar al pueblo; y si esto no fuere bastante para 
lograr su objeto, apoyará á la Policía yamenaza
rá eon su arma, la quP no empleará si no en el 
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estrecho easo de ser atacada y con orden especial 
del Jefe. 

6~ Para grandes paradas, ó cualquiera otra 
gran reunión de tropas, la policía, por aquel mo
mento, será la encargada, do despejar el frente de 
IZts calles para dar lugar á 1:1 tropa en sus funcio
nes. 

CAPÍTULO G~ 

PATRCLLA. i' HETENES.-PAHTIDAS y DESTACAl\IENTOS. 

Art. 136.-Para hacer uso de pateullas y rete
Hes cuando la población no esté declarada en esta
do de sitio,- se necesita ordon especial, pues el uso 
de fuerzas aisladas y talvez mal mandada~, ha si
do mas perjudicial que útil en muchos casos; y 
para evitarlo se tendrá presente: 

1~ La patrulla en población no deberá salir 
siu) eon autoridad municipal, ó con uno ó mas po
licías para el cumplimiento de órdenes que lleven 
y para que la fuerza armada sea apoyo pero no 
acción, porque en asuntos del pueblo y cuestiones 
administrativas ó judiciales, la fuerza militar debe 
usarse con mucha precaución; porque el pueblo 
tiene sus autoridades eiviles y la fuerza militar 
es para el apoyo de éstas, de tal manera que esa 
misma autoridad haga el debido uso al emplearla, 
y aun en este caso el Jefe de esa patrulla tendrá 
la responsabilidad del abuso de su fuerza, sinó ha 
comenzado por la persuación, la amenaza y aun 
la suposición de la fuerza antes de emplearla po
sitivamente. 
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:2~) Ouando tenga que salir alguna tropa pa
nL <.:ontcner algún motín, suspender un desorden 
ú otra razón mayor cerca de un puesto militar 
con qne se amenace su seguridad y orden, solo 
cllton<.:es Y momentáneamente, se usará de la tro
pa v por ella misma, con las prevenciones ante
riOl:es y bajo una estrecha responsabilidad. 

Alt. LY'/.-EI Retén es un medio preventivo, 
lleva órdenes espeeüt1es, depende como se ha di
cho, de un puesto mayor ó de un Jefe ó autori
dad; puede ser de horas, pero nunca pasando de 
:24, que le convirtiera en guardias. Al estable
cerse se proviene, si tiene ó no el Santo, si depen
de ó no del servicio, y siendo fuera de los pues
tos de yigilancia, se encierra, mantiene su centi
.neia interior y no corre la palabra. 

Art. 158.-Las Partidas se sujetarán á las re
glas siguientes: 

:t~ Todo cabo, sargento ú OficialnombJ'ado 
para una Partida, recibirá antes de su marcha los 
'socorros de la fuerza que lleva á sus órdenes y 
que los cuerpos procurarán se forme de una sola 
Compañía; mas si la fuerza fuere de varias, los 
Comandantes le darán los socorros de sus indi
viduos, sujetándose á lo que previene el regla
mento fiscal de habilitados y pagadores. 

2~ El Comandante de la Partida, en los días 
de jornada, dispondrá que se entregue todo el so
·corro en mano, siempre que 'el soldado se procu
re por sí el alimento necesario para resistir á la 
fatiga, pudiendo establecerse los ranchos cuando 
fuere posible y convelliente~ 

3~t Alguna vez, podrá acontecer, que el Jefe 
·de la Partida tenga que establecer una guardia 
pa~'a lo cual debe extraer el utensilio y socorro 
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que le corresponda, autorizando los comproban-· 
tes la autoridad militar del lugar ó la civil en fal-· 
ta de aquella. 

-l:; Si enfermase en el tránsito algún indivi
duo, dispondrá su eonducción al más próximo. 
hospital, 6 lo dejará encargado á la autoridad ci
vil más inmcJiata con los auxilios y socorros que· 
corresponda; yen el caso de fallecimiento dispon
drá la inhumación, formando el inventario de las 
prendas y efectos del difunto, y con la partida 
certificada por la autoridad municipal del ente
rramiento, dará euenta al,} efe del detall para lo 
que eorresponda. 

5:t Cuando se agregasen á la Partida indivi
duos Je otros Cuerpos, averiguará el Comandan
te si han pasado la revista de Comisarios, y sinó 
la hubiesen pasado, pedirá el justificante, cuyo· 
documento remitirá sin demora y en su oportu
nidad al cuerpo á que aquellos pertenezcan. 

(:i:; Durante' el tiempo de la comisión, el Co
mandante ~tnotará en un cuaderno los socorros· 
que facilite á cada individuo, y al regresar al 
Cuerpo formalizará los cargos por compañías, y 
con ellas canjeará los recibos dados á los Capita
nes. 

7'.t La eomisión de recibir ó custodiar cauda
les, es una Jo las de más confianza, y el Oficial 
encargado de desempeñarla, debe correspondel; á 
ella de la manera digna y fiel con que sus Jefes
eonfiaron en su honor. 

8~t CUDJquiera que sea el número de la tropa 
en marcha, llevará y observal'á el mismo orden y 
regularidad, dando prueba de la diseiplina. y buen 
arreglo del cuerpo á que pertenezea. 

9~ Toda tropa, sea .1e Tnfantería. ('f Caballe-
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ría al aproximarse á una población ó á un cuer
po' de (YlUndia, destacará un individuo de su 
tropa p~ra pedir la venia correspondiente y al 
ayanzal' armará hL bayoneta, hará poner el sable 
en mano y tocará marcha su corneta Ó. clarín. 

10:t El Comandante de una PartIda, no po
drá salirse de la ruta que se le trase por el itine
rario que se le haya dado y aplicará en su servi
cio las órden8s generales de marchas, en cuanto 
á orden en la fuerza, disciplina, precaución, pues 
él sólo es el responsable á sus Jefes de toda falta 
{ desorden de sus subordinados. 

Art. 159.--La partida toma el nombre de Des
tacamento por su mayor número, por ir manda
da por Oficiales superiores y p01' que regularmen
te se destina á cubrir un punto dependiente de 
una Brigada ó Guarnición y deben observarse; 
además de las reglas del artículo anterior, las si
guientes: 
~ P Al jefe que fuere destacado se ]e darán 
sus instrucciones por escrito y firmadas por el 
supt'rior que lo manda y le precisará las órdenes 
que tiene que cumplir. 

2:: El Oficial destacado es .J efe de la, fuerza y 
no del puesto; sus órdenes si no fuesen en rela
ción con las operaciones del ejército, serán res
tringidas á su servicio, al apoyo de las autoridu
des y á la conservación del orden y disciplina de 
su gente. 

3:: Todo Oficial de desta(:amellto así como 
los de Partida, al regresar, tienen obligación de 
presentar á su Comandante un certificadodt~ 
., contenta-" de la primera autoridad civil donde 
hubieren residido más de una noche. 

4:: Todo Oficial que hubiere sido destacado 
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estará obligado cuando se restituya al cuerpo, de 
enterarse (leyéndolas) de todas las órden0s da
das el tiempo de su ausencia por la Plaza y por 
el Cuerpo. 

3:.' Ningún Ofieialque volviese de un Desta
camento estará obligado á hacer las guardias que 
le cOITesponclicron, mientras estuvo empleado 
en él. 

CAPÍTULO 7? 

ÓRDENES, LISTAS Y COXSIGXAS.-FOR:UALIDADES PAnA 

DAR EL SANTO Y PARA HECIBIH LAS HONDAS 

l)OR IJAS GU"AHDIAS. 

Art. 160.-El Comandaute Departamental, el 
J efe de una Guarnición, ó de Cuartel ó con man
do do cualquier fuerza, procurará reun1r á una 
hora precisa, que se a \-cnga con 01 servicio de los 
cuerpos, á los .J efes de ('stos, 01 del detall de la 
fuerza que manda y Oficiales francos. Esta con
currencia diaria facilita el servicio, evita comuni
caciones, procura un tiempo bion empleado y pre
cisa á los subalternos al aSeo, decencia y maneras 
para el trato con sus Jefes. Esta hora se procu
l'ará sea la de recibir la orden y podría ser la de 
la Parada. 

Al't. 161.-Queda dicho lo que se entiende 
por orden. Esta, cuando emana del Comandante 
General de la República, se llama Orden General, 
que se comunica por medio del Ministro de la 
Gnena ó del Secretario de la Comandancia Ge
neral cuando lo haya, al Comandante de la Plaza 
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quien le pOl.l~ el Cúmplase, y aüade cualquiera 
.otra prcvenc~on que se ~lama Or~en de la Plaza, 
v de todo deJa constanCIa en el LIbro de Ordenes. 
. En la Orden General que puede ser diaria se 
prescribe el servicio que ha de ejecutarse ordina
riamente, ó el extraordinario que se tenga ú bien: 
se llom b)'(.l al Jefe de día, y se ordena la alta y 
baja de todos los Oficiales correspondientes al 
Estado :Mayor, Plana Mayor de los Batallones, 
Oficiales en servicio ó francos. En dicha orden 
pueden ó no incluirse los mandatos pm'ticulal'es 
que el Presidente y Comandante General tenga ú 
bien disponer sobre los Cuerpos, Destacamentos, 
Cuarteles, Guardias, milicüts, y en fin sobre to
das aquellas providencias que convenga comuni
car para su cumplimiento y observancia. 

Queda dicho en el servicio de Plaza; artículo 
142 como se recibe y comunica la Orden General, 
y cómo se cumplimenta por los Cuerpos y por las 
Guardias, que tendrún el mayor cuidado de co
piarla en sus libros respectivos. 

Art. lG2.-La orden del cuerpo es la. que ex
pide el Jefe respectivo, en la cual se dispone so
bre el servicio interior, que comprende la desig
nación del Capitún de vigilancia, Oficial de sema
na, Sargento de semana, cabo de semana y cuar
teleros, guardia de prevención, instrucción de las 
escuelas, hospital, policía, servicio en la cuadra, 
mecánico del cuerpo etc., que se c9munica á los 
c~pitanes de compaüía y por estos ú la Guar
·dla de prevención, sargento y cabos. 

Art. 163.-Las listas tienen por objeto tener 
~na nómina de la tropa y hacer de tiempo en 
tIempo el recuento de ella. Ya queda dicho que 
dJefe del detall, los Capitanes de compaflía. los 
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sargento:,; y cabo:,; ueben tener y llevar sus res
pectivas listas. Hay listas por estatura y por an
tigüedad. Unas y otras se encabezan con el mo
te "Ejército de la Republica del Salvador" Bri-
gada n~J ____ Batallón n? ____ Compañía n? _ .. __ Lis-
ta por estatura (ó antigüedad)de los individuos 
que tiene la expresada. En seguida, en diferentes 
compartimientos se expresa la Escuadra, Clase

7 

Nombre, Destino, Estatura (por pies, pulgadas y 
líneas, ó por metros y centímetros) si fuere por 
estatura ú la fecha en que causaron alta (día

7 

mes y aúo Bi fnere por antigüedad). En el com
partimiento de c]ai"es se va por orden, primero el 
Sargento h:!.'igada, sn,rgento Begundo, cabos prime
ros, cabos Begundos, soldados. En el comparti
miento de destinos, se expresa el lugar donde se 
encuentra: presente, en comisión, hospital, preso, 
ordenanza, ranchero, cuartelero, etc. 

Pasar lista es presentarse en formación sin 
armas en el aeto de ser llamado regularmente á 
las seis ele la mafiana, ú las cuatro de la tarde y 
ú, las ocho de la noche: previo el toque de orde
nanza. 

Las guard.ias y Hetenes pasan lista particu
lal', y por orden del.Jefe puede repetirse cuantas 
veces conveng[L cerciorarse de la asistencia de su 
tropa por circunstancias particulares. 

Art. 164.-Ya se dijo al tratar del sel'vicio de 
las Guardias que las consi,qnas f)enerales, son las 
órdenes que anuncian las obligaciones comunes á 
todos los puestos, y los deberes generales de sus 
Comandantes, sargentos, cabos y centinelas. 

Consignas particulares son las que indican el 
objeto del establecimiento de cada puesto, y 10f-: 

deberes que ;':0 deh('n llenar según las cil'eunstan-
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ocias. rrallluién se llama (·ollsigna el conjunto de 
las órdenes verbales quc recibe el ccntinela en el 
acto de constituirse en facción. 

Las consignas generales ó particulares que 
no sean secretas, se colocarán en cada cuerpo de 
O'uardia en carteles destinados á este objeto. 
o Ya se dijo también, que en casos urgentes, 
los jefes Ú, quienes corresponda visitar las Guar
odias, pueden dictar consignas transitorias, dando 
cuenta al Comandante Departamental y al del 
cuerpo á que pertene~e la guardia. 

Art. lG;J.-En las Plazas y Campamentos, á 
las c:ihCO de la tarde, ó antes si así se dispusiese 
en la Orden General, se tocará sallto en la f/UC(1"
dia principal ó el lugar qU(~ especialmente se se
ñale para este objeto. En todas las guardias se 
l'epetirá este toque, y los Ayudantes de Cuerpo, 
de las Guarniciones y Resguardos acudirán á re
cibirlo al lugar de la distribución, para llevarlo á 
sus respeetivos Comandantes. 

Ya se definió que el Santo es una eombina
ción de tres palabras, que son santo. sM1a?J Gon
tmseña, l'll <Iue rpgulal'mente las dos últimas co
mienzan eon una misma letra. 

Puede sustituirse el Santo, eWllldo lo ordene 
el Jefe respectivo, con la sel1al de cmnpo, que la 
constituye una sola palabra significativa. 

El Santo ú seüal de Campo ~e dirigirá en 
pliego cerrado y sellado, no debi{>naose dar ver
?almente sinó á los Comandantes de la guardia 
mterior de los cuarteles ó campamentos y á los 
COlnandantes de rondn. . 

Art. lüü.-El Santo ó seüal de Campo se 
comhinará por la Seerctaria de la Comandancia 
GellPral, y en su falta, por el :Ministro de la Gue-
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na, en ellugal' donde se halle el Pl'e8idente y Co
mandante General; en los Departamentos por el 
Comandante Departamental, ó por el Comandan
te en .T efe expedicionario. 

En campafla, que es en donde debe hacerse 
uso del Santo ó seflal de Campo con toda la exac
titud posible, será combinado en la Mayoría Ge
neral según se dirá en el lugar respectivo. 

El Santo ó seflal de campo se distribuirá en 
su caso, al Presidente y Comandante General de 
la República, al Ministro de la Guerra, al Gene
ral ó Jefe de día, ú los Comandantes de Plaza ó 
de fuerza en servicio activo y á todo otro militar 
que deba por sí hacer rondas ó patrullas. 

Del Santo ó seüal de Cam.po no deben tener 
conocimiento más que las pen>ünas indicadas; y 
cuando después de distribuido hubiere presunción 
siquiera de que alguna persona extrafla tenga, co
nocimiento de él, ó de que algún militar haga mal 
uso de él, con la mayor precaueión se cambiará y 
se procederá contra el inliel á lo (1ue haya lugar, 
jnzgándosole hasta como traidor. Se practicará 
lo mismo 811 caso de extravío ó pérdida por la per
sona que lo tenga, sea por aviso que dé en el ac
to ó por notieia de su falta. 

Cuando no haya malicia se dará nuevo toque 
para emnoial' el Santo, (tuedamlo sin efecto la 
consigna anterior y distribuyéndose la, segunda 
eomo la prim(~l'a por el Ayudante que designe la 
Plaza. 

Art. 167.-Fuera de la consigna ordinaria del 
San to ó seüal de Cam po, los .J efes tienen facul
tad de combinar otra sefial especial en casos par
ticulares, que se distribuirá á quienes deben co
nocerlas e:m las mismas precauciones que el santo. 
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Art. 168.-Toda Ronda ó Patrulla debe lle
var el Santo y siempre que se encuentren dos, ~e 
reconocerán con precaución, para lo cual la pri
mera que da el la quién vive? tiene el derecho de 
mandar avanzar al Oomandante ele la otra y exi
jirle el Santo y seña ó señal de Campo; pero á su 
vez el Comandante de la primera debe también 
~wanzar á rendir la contraseña ó la misma señal 
de Campo. 

Art. 169.-Aunque el servicio ele rondas y 
formalidades para recibirlas, dar y recibir el san
to, según queda dicho, se deben observar con to
do rigor en campafla, sin embargo pueden orde
narse y convenga praeticarlas en Guarnición, en 
cuyo caso se harán con la misma puntualidad que 
en frente del enemigo de la manera que se pres
cribe en los siguientes artículos. 

Art. 170.~ Es Ronda mayor para cualquiera 
situación en que una fuerza se encuentre de ser
vicio, el Presidente de la República, el Ministro 
de la Guerra, los Generales ó Jefes de operacio
nes y .T efe de Estado :Mayor general por su res
peto; y lo son en Guarnición el Comandante De
partamental; en Plaza de Guerra, el Gobernador 
de ella; y en campaüa el General en .T efe, el Ge
neral do día y los Generales de División y de Bri
gada en las suyas respectivas. . 

Es Ronda Ordinaria ó simplemente Ronda 
los Oficiales inferiores como jefes de día ó quie
nes especialmente se nombran para este servicio. 
En campafla el Ayudante General, el Jefe de la 
media Brigada ó jefe del cuerpo en la tropa de 
su mando. 

Es contra-ronda el jefe del dotall respecto á 
b brigada y 01 segundo jefe del cuerpo; los nom-
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brados de patrullas, rondas volante~ en plazas 
Iuertes y todo otro servicio' extl'aordinari0 llOm

brado de vigilancia. 
Es RO~ldín ó Rondilla, el nombrado como 

tal en plaza de guerra.; ]a~ patrulla::; de policía ú 
Oficial de comisión tl'ayendo eontraseüa. 

Art. 171.-Los Oficiales que deban hacer el 
servicio de Ronda ordinaria, ~eráll designados 
por su respectivo Comandante en la Orden del 
día, como queda dicho, debiendo concurrir á la 
hora y lugar que se indique en la misma orden 
para enteraJ'H(\ del turno que deben hacer, flU8 se
l'Ú de dos á tres horaH. La desig'llHCión del turno 
de Honda que ú .. ada Ofieial c(trresponda, será 
heeha por la suertp, (l,~hiendo pm c- tiectl' el ~orteo 
ell\1ayor de Plaza y \'1 su defecto el .T efe de día. 

Los Oficiales dé Ronda Mayor ú ordinaria, 
pueden hacerlas solos ó con la comitinl que se
gún las circunstancias:v Cal':Lctt'l' del C'mpleado 
parezca conveniente al .Tefe l'C ~lwet.ivo. 

Art. 17~.-Cualld() el centinela 111:'IS anmz<t
do de la guardia diese el "qui0n úve", ú persona ó 
grupo que viese venir y Sp le respondiese, 't"ondu 
mayor, -ronda, contrarronda Ó }'oi¡din, mandal'á ba
cer alto y llamará al cabo de guardia ¿lüadiendo 
la voz con que se le baya contestado. 

El Comandante de la guardia mandal'á poner 
sobre las armas ~u fuerza, y hará salir á su se
gundo, con cuatro ó seis hom h1'e8 según sus nú
meros: si se tratase de Ronda mayor ó Ronda, 
hará presentar las armas al resto de la guardia 
para la primera, ó descansar sobre ellas sobre la 
segunda. 

Llegando el segundo á diez pasos de la Ron
da, hará hacer alto ¿t su~ homhl'cs y sin repetir 
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,el quien vive, mandará preparar ~~s arma~ y que 
amncesolo la Ronda Mayor, y v18ndolo e;Jecutar 
se adelantará á encontrarlo y presentándole la 
punta de la e~pada ó de la bayoneta al pecho, se 
hará dar la seua. 

Recibid<1 esta y satisfecho de que es lpgíti
ma mandará su tropa terciar y avisará con un 
soldado qlUe viene bien la nombrada, para que 
salO'a el Comandante de la gual'dia Ú esperar la 
RO~lda á unos diez pasos de distancia, en donde 
sat.isfecho que es uno de los Jefes que deben lla
marse Ronda Mayor, le dará el Santo y pedirá 
sus órdenes, haciendo ava.nzar su comitiva . 

.si el Comandante de la guardia fuere sargen
to, enviará al caho con dos soldados á reconocer 
la Ronda, y él formará su guardia y saldrá á dar
le el santo y sefla., como queda dicho; y si fuese 
cabo el jefe de la guardia, enviará dos soldados á 
reconocer la Ronda, llevando el más antiguo de 
ellos la represen tación del cabo, y ól practicará lo 
prevenido para el Comandante de la gnardia. 

Solo á la Ronda Mayor se le devuelve el San
to por el Comandante de la guardia y sale á ha
cer el primer reconocimiento el seguudo de ella 
aun siendo Oficial; y solo por ella se presentan 
las armas, pues debiendo conocer todo jndividuo 
del ejército á sus;r efes superiores, basta la sim
ple vista para rendirle honores. 

Para recibir la ronda ordinaria, saldrá en la 
misma forma anterior el sal'gento á ejecutar lo 
prevenido en todas sus partes; pero el Comandan
te de la guardia recilirá aun de las rondas y con
trarondas (si lo tienen) el Santo, y satisfecho, 
-dejará revistar la guardia y dará parte de las ocu
;rrencias en su servicio. 

11 
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Para recibir la contraronda, se pondrá sobre· 
las armas la imaghmria, yue permanecerá des
cansando sobre ellas; saldrá ~l sargento del mis
mo modo, y ~iendo Jefe el que la baga, el Coman
dante recibirá siempre el Santo, pues solo á él 
debe rendírsde. Siendo patrulla, rondas volan
tes ó servicios extraordinarios nombrados, el sar
gfmto, viniendo en forma la contraronda la deja
rá pasar y el Comandante de la guardia dispon
drá, según laR órdenes que tenga, para que fir
men ó se retiren. 

Para el Rondín, que hará. un cabo de escua
dra, con un farol ó punta de mecha encendida, 
será detellido por la eentinela, y saliendo el cabo 
de guardia á oeho ó diez paS(Js de las armas, le 
prest:'ntaT'á la, b:qoneta al pecho y se hará dar la 
c<Jlltrm;ella. Reeibida ésta, llegará el Rondín al 
cUl-'rpo de guardia, entr~'galldo el farol á otro ca
bo y se l't-'stituil'á á su puesto. 

Si al mismo tiempo aparecieren por diversos 
puntos la Ronda Mayor, la ordinaria ó cOlltra
ronda ó 1'ondin, n'cibirá de pl'eferPllcia á éstos, 
pues teniend" tiempo fijo para su fatiga, el sl:!rvi
cío no debe retardal"::5e. 
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TITULO SE(;UNDO 

De los empleados. 

CAPÍTULO 1'? 

EM')LK\.])O~ EX sERVICIO IN'fERIOR DE LOS CFERPOS 

y CUARTELES. 

Art. 17J.-Los Comandantes Departamrn
tales, los Marítimos, los de Guarlliciones y Pla
za~, los de Cuarteles.v Fortalezas, son 110m bra
dos por el Poder Ejecutivo y dependen en lo mi
litar dd Presidente y Cornalldante General de )a 
Hepúbliea; ~p les ('omunican los acuerdos por el 
Ministerio de la GucITa, y corno quedan el1 los 
lugares correspondielltl's, marcadas sus J'e~pecti
vas obligaciones, CI1 el preseute título y en sus di
ft'reutes Capítulos, se pl'e~cr¡birá solampntc el 
servicio de los demús pmpleados interiorc~ del 
Cuerpo. Sin embargo, los Comandantes en lo ge-
raI tt'ndrán presente:" . 

l'? Todos los Comandantes mencionados en 
el artículo anterior, puedt'n tener un segundo~ co
mo su suplente, con el nombre de Mayor, cuyas 
obligaciollPS qurdan detalladl1s €'n el Capítulo de 
los Mayores de Plaza. Dichos Mayores selán Ilom-
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brados como los Comandantes y siempre de infe
rior graduación de estos, y cuando más igual, pe
ro nunca superior; reemplazan al Comandante en 
todas las ocasiones de ausencia ó impedimento, 
aunque no pueden contrariar las óruenes de estos, 
le desempeñan en el servicio; son los Jefes 11atos 
de la Oficina ó Mayoría; ú su cargo estún los li
bros y enseres, y es el inmediatamente responsa
ble al Comandante, del cumplimiento de las ór
denes generales y particulares del Cuerpo. 

2~ En los Puertos Marítimos el Mayor ejer
,~e regularmente las funciones de la Capitanía y 
Comandancia Marítimas. 

3~ Cuando los Comandantes de los Cuerpos 
no tengan, ó falte por algún accidente ell\layor, 
desempeflará las funciones de este el Oncial de 
mayor graduación que haya en el Cuerpo, entran
do por antigüedad mientras se nombra quien de
be reemplazarle interinamente ó en propiedad. 

4~ Queda ordenado en . el Servicio ele plaza 
cómo se prepara el de las Guardias, y que según 
las circunstancias, los Comanuantes Departamen
tales, con autorización del Ejecutivo, pueden te
ner Comandantes de Plaza, aun en 6l1ugal' don
de ellos residan, en cuyo caso este les dará infor
me verbal diariamente, así como él lo hace en 
su caso con el Comandante General de la Repú
blica. 

59 Los Cuerpos en guarnición en una Plaza, 
alternarán entre sí para los diferentes turnos 
del servicio: los Oficiales é individuos de tropa 
ocupados en un puesto ó Destacamento, deberán 
ser en lo posible de los que pertenezcan al mismo 
Cuerpo. 

6~ Los Comandantes de Cuerpos y Destaca-
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mento s de la Guarnición, así como sus tropa::::~. 
están sujetos al Comandante de Pla.za en todo lo 
que se relacione con el servicio y la policía .r¡enr
ral do ella. 

7~ El Comandante de Plaza darú ú los ~r efe:-: 
de Cuerpos sus comunicacinnes verbales ó por 
escrito, por súplica, requirimiento, mandato ú ór
den respectivamente, si fueren supe1'iot"es, iqualc., 
ó 1'njCriores en graduación. 

8~ Cuando el Comandante de Plaza tuvier(' 
necesidad de un Destacamento, Guardia, Patru
lla ó Retén, lo pedirá directamente al Cuartel y 
el Ayudante de semana lo pondrá á su disposición. 

9~ En cuanto á la Policía interior de los 
Cuarteles, los Comandantes de estos Cuerpos la 
ejercen inmediatamente y los Comandantes Dü
partamentales ó de Plaza no se mezclarún on la 
administración de dichos Cuarteles que se regirán 
por los artículos siguientes, además de las pres
cripciones generales de esta Ordenanza y del Re
glamento interior de que habla el artículo ]:13. 

Art. 174.-Los Comandantes del Cuerpo arrL:
glan el servieio interior del Cuartel, no solamel1-
te por sus consignas y órdenes Yerbalo~, sino tam
bién por la Orden del Cuerpo en que se hacon 
constar los nombramientos del, Capitún de vigi
lancia, del Oficial de Prevonciún, del Oficial y 
Sargonto de semana. 

Para mayor elal'idad, el extrae1:O de las Obli
gaciones de cada clase, es el qúe se especifi('(1 ell 
los artículos siguientes. 

Art. 173.-Bl Capitrín del'i,lJilm¡c¡(l Ó más 
bien Ofí('ial de 'u1.r¡ilancia ó Jefe del CU(frtel, porque 
pu<:don d('~elllpefHn' e:-;te servicio lo~ r¡\'lüonto:-; 
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Coroneles y Capitanes Mayores en sus casos, ten
drá pI'esente las obsernteiones y reglas siguientes: 

1~ En su día de vigilancia, no hallándose los 
,Jefes del Cuerpo en el Cuartel, representará á es
tos y debe tomar el mando en caso de alarma) 
dándoles parte illlllüdiatanll'nte; y suple sus ve
ces, interin se prcsentan. En la polieía, órden y 
cumplimiento del mccanismo por todas las cla
ses, aun estando presentes los .Tefes, es su deber 
vigilar en las veinticuatro horas de su servicio. 

2~t Sin ingerirse en el interior de Compañías, 
cuidará que cada Ofieial, Sargento ó Cabo nom
brado para. el servil:Ío mecánico del Cuartel, cum
pla con sus deberes: que el órden y quietud del 
Cnartel no se altere; y que los servicios se hagan 
por el Reglamento ó la Orden de] Cuerpo que leR 
hubiere dictado. 

3~ Recibe los partes de Oficiales y Sargentos 
de semana y del Ayudante, y dejando en la inde
pendencia de mando al Oficial de Guardia que 
tiene responRabilidad separada, vigila siempre su 
orden y buen <tlTrglo, dando parte verbal ú los 
~J efes cada vez que se presenten, y enviúndoselos 
á sus re~peetivas casas en cada novedad extraor
dinaIia. 

4~ El Capitúu de vigilancia dOI'mil'ú en ül 
Cuartel, y solo puede faltar ú las horas en que 
los Jefes del Cuerpo se lo permitan, después de 
darles parte y consultarles que va á salir. 

Art. 176.-El Oficial de la (Ju((l'clüt de Pre
'vención ó simplemente Oficial de Guardia, ocupa 
un puesto importante porque es el encargado de 
la seguridad dpl Cuartel, se releva cada veinticua
tro horas con toda la guardia, cuyo número varía 
según las eircunstanc'ias en que está el Cnt·rpo 
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por el servic'io que cl~b.l'a. En G1:lal'llieión y tal
vez recargado el serVICIO, la guardm se (~ompone 
de un Oficial, un Sargento, dos Cabos y los sol
dados necesarios á sus centinelas, que lo mellOS 
serán tres, apreciándose cuatro homhres por pues
to. Si el Cuerpo está en instrucción, acantona
miento, marcha, ó de alguna •.. anera dul'ÜO de su 
fuerza, esta gmu'dia se compondl'ú de un Ca-r-itún, 
dos cornetas y euarcnta hombres si es posiblo, y 
la Banda que pasará de relevo ú relevo. ~::-;ta 
guardia re~ibe el Santo del Ayudante del Cuerpo, 
aun cuando sea considerada de plaza, tanto para 
no multiplicar envíos que disminuyan su fuerza~ 
cuanto para el más fáei1 servicio. Como cualquie
ra otra ( si no tiene órdenes especiales) no dará 
auxilio á particulares, ni á persona alguna. El 
Oficial de Guardia tendrá presente: 

1'.> Entregado del puesto, con las formalida
ues ya prescritas, reconoee el cuarto de bandpras, 
HUS útiles, cuadra de tropa y el estado general 
del punto que por inventnrio debe haber recibi¡}o 
·el Sargento. ~i un .T efe Superior se halla pre
sente á este acto, tanto el Oficial saliente como 
el entrante le·habrán pedido permiso y dado par
te de su relevo. y entr('ga; concluida esta, el Ofi
eial de Guardia manda arrimar las armas y que 
el Sargento ó la tropa lea las obligaciones del sol
dado de guardia y centinela, las leyes penales de] 
?aso y las demús prevenciones que el1eontrará fi
Jadas en una tablilla que debe ,haber en esta guar
dia: y desde este momento cuidará de su más 
t~xacto cumplimiento. 

2? Si no hay otra disposición que cumplir 
por orden especial, tendrá presente que es respon
sable del orden ipteriol' y que ]0 eonservará ú to-
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Coroueles y Capitanes :Mayol'es on sus casos, teu
drá pl'esente las obser\"Cwiones y reglas siguientos: 

1~ En su día de vigilancia, no hallándose los 
,Jefes del Cuerpo en el Cuartel, representará ft es
tos y debe tomar el mando en caso de alarma, 
dándoles parte illlllediatanwnte; y suple sus vo
ces, interin se presentan. En la polida, órden y 
cumplimiento dol mecanismo por todas las cla
ses, aun estalldo prosentos los .Tefes, es su deber 
vigilar en las veinticuatro horas de su servicio. 

2:: Sin ingerirse en el interior de Compañías, 
cuidará que cada Oficial, Sargento ó Cabo nom
brado para, el servil:io mecánico del Cuartel, cum
pla con sus deberes: que el órden y quietud del 
Cnartel no se altere; y que los servicios se hagan 
por el Reglamento ó la Orden de] Cuerpo que les 
hubiere dictado. 

3~ Recibe los partes de Oficiales y Sargentos 
de semana y del Ayudante, y dejando en la inde
pendencia de mando al Oficial de Guardia que 
tiene responsabilidad separada, vigila siempre su 
orden y buen <tl']'rglo, dando parte verbal ú los 
~J efes cada vez que se presenten, J' enviándoselos 
á sus respectiYélS casas en cada novedad extraor
dinalia. 

4:: El Capitáll de vigilancia dormirá en el 
Cuartel, ~' solo puede faltar ú las horas en que 
los Jefes del Cuerpo se lo permitan, después de 
darles parte y consultarles que va á salir. 

Art. 176.-Bl Oficial de la (Ju((l'clict de Prc
'vención ó simplemente Oficial de Guardia, ocupa 
un puesto importante porque es el encargado de 
la seguridad dpl Cuartel, se releva cada veinticua.
tro horas con toda la guardia, cuyo número varía 
según las circnnstandas en que está el CUl·rpo 
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por el servieio que cl~b.ra. En G1:l'-tl'llición y tal
vez recargado el servICIO, la guardm se (~ompone 
de un Oficial, un Sargento, dos Cabos .Y los sol
dados necesarios á sus centinelas, que lo mellOS 
serán tres, apreciándose cuatro homhres por pues
to. Si el Cuerpo está en instrucción, acantona
miento, marcha, ó de alguna ,.,auera dLll'lto de su 
fuerza, esta gmtl'dia se compondrá de un Car,itán, 
dos cornetas y eual'enta hombres si es posiblo, y 
la Banda que pasará de relevo ú relevo. .t;::-;ta 
guardia l'eeibe el Santo del Ayudante del Cuerpo, 
aun cuando sea considerada de plaza, tanto para 
no multiplicar envíos que disminuyan su fuerza~ 
cuanto para el más fútil servicio. Como cualquie
ra otra ( si no tiene órdenes especiales) no dará 
auxilio ú particulares, ni á persona alguna. El 
Oficial de Guardia tendrá presente: 

1~ Entregado del puesto, con las formalida
ues ya prescritas, reconoüe el cuarto de bandpras, 
HUS útiles, cuadra de tropa y el estado general 
del punto que por inventario debe haber reeibi¡}o 
·el Sargento. ~i un .T efe Superior se halla pre
sente á este acto, tanto el Oficial saliente como 
el entrante le·habrán pedido permiso y dado pal'
t~ de su relevo. y entrega; concluida esta, el Ofi
mal de Guardia manda arrimar las armas y que 
el Sargento ó la tropa lea las obligaciones del sol
dado de guardia y centinela, las leyes penales de] 
?aso y las demús prevenciones que el1(~ontrará fi
Jadas en una tablilla que debe ,babel' en esta guar
dia: y desde este momento cuidará de su más 
exacto cumplimiento. 

2? Si no hay otra disposición que cumplir 
por orden especial, tendrá. presente que es respon
sable del orden ipteriol' y que ]0 eonservará á to-
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da costa. Por lo que habiendo alarma, motin ó 
grito que lo trastornen en las cuadras ó patios 
reforzará la puerta, dejando al Sargento en ella: 
y con el resto de la t ropa entrará á restablecer el 
orden, haciendo Uf;O de sus armas si fuese nece
sario. 

3? Dará pade ú los .Jefes del Cuerpo, cuan
do se presenten en el Cu~rtd, de las novedades 
que ocurran, y al llamarse la guardia por el cen
tinela para hacerle los honores, después de sel' 
visto en su puesto por su;r efe, se separará pam 
hablarle, saludando con la espada ó con la gorra, 
según le toque. Si vienen juntos, se llamará ú 
la guardia, al más caraderizado y estos honores 
se hacen; pero el Oficial da parte á su ;r efe más 
inmediato para que este lo traslade al Superior. 

±? Para cada novedad notable, enviará un 
pa,rte á sus Jefes. Si fuese violento será verbal 
y lo llevará el soldado nombrado de Ordenanza, 
que se procurará sea el más vivo, seguro 6 intelr
gente. Los partes de 'reqluJIlcnto serán escritos y 
diarios, según modelos, all'eleyo, ú la retreta y ú 
la diana. 

3? Cuando l'ecibiese eomo :~rróstado ú algún 
Oficial en el cuarto de bandoréls Ú prevención, da
rá parte inmediatamente al ,Tefe que]o haya 01'

denado, y si es por la plaza, ú ella y al .T efe del 
Cuerpo, euic1anc1o de marear la hora dol arresto. 

(jI} N o permitirá juegos, l'i8as desordeüadas, 
ó ruidos en su gnarclia, ni que ningún soldado se' 
desabroche ó desarme, ni permaneí':·ca, sentado en 
la calle, ó en las aceras, ni tampoco nÜlgún cle
sorden ú lit inmediación de su guardia; cnidarú 
por su Sargento y Cabos la vigilancia de sus cen
tinelas ('11 (·1 cmnplimiento dü sus 6l'denes, y de 



LIBRO SEGUNDO 167 ------------------ ._--------

que la guardia sea llamada claramente para el J e
fe á quien corresponde, ó al Sargento para que 
reciba al Ayudante. Si una Compafiía retrasa 
su parte, lo exigirá por primera vez, por segunda 
arrestará al Sargento y dará conocimiento al Ca
pitán do vigilancia, pues él no de,be faltar á l~ ~,o
ra de sus partes y no se excusara con la omlSlOl! 
de sus inferiores. 

7~ Hará los honores con la tropa á sus .1 efes, 
según está dispuesto; pero hallándose presente el 
Superjor, no se hacon al inferior. Solo toma la 
guardia las ar'm::ts pm'a los honores al Presiden
te y Comandante General, y también por cual
quier grupo ó pelotón que se aproxime, en cuyo 
caso descansando sobre ellas espora las órdenes. 
POI' lo demás, la guardia forma en ala, ó pélotón 
frente al armero del Cuerpo de Guardia. 

s? En caso de alarma, aviso de fuego ú otra 
causa que trast.orne el orden y por la que so hn. 
puesto sobre las armas, dará parte á sus .J efes y 
á la plaza, y hará prevenir á la guardia de i magi
narüt que debe relevarlo, para que lo lmga en ca
so de que reeiba órdmies, que lo separen Je sr 
puesto ó que necesite sor reforzado. En este ca
so no permitirá la salida del Cuartel á ninguno 
de los individuos del Batttllón, excepto á los Ayu 
dan tes, Si la razón dl' alarma 'fuese por incen
dio, y este estuviere inmediato, sill aguardar ór· 
denes y habiendo dado el aviso, llamará á la imu· 
gintwia y saldrá á cubrir las ~vnmic1as del lugal 
del :fuego, para impedil' desól'(lCJws .v l'oho~. 

D~) Tendrá cuidado <le todo toquu que deb" 
darse en el Batallón, sea ]>01' 811 corneta do órde
nos Ó pOI' la Banda, dando los golpes ó l1amad¡~ 
sn üorneta. Así inc1ical'[~ b dicuw, bo:-:pital, fnp:i-



na, orden, retl'eta y silencio, pidiéndose permiso 
al Capitán de vigilancia pam los del interior. 

lO~ Los partes que tiene que dar son como 
:;8 ha dicho, y hará que la relación de Sargentos 
,.,ea íil"lnnda en su presencia por los de las Com
paüías, en el pliego que por separado le ha brú en
tregado el Ayudante; no permitirá que con retar
,lo venga ninguno á firmar, pues babrá puesto en 
su lugar la razón que diese el Brigada de la Com
pañía por no presentarse á tiempo. 

lH Tendrá particular cuidado de que la tro
pa franca no ~alga sin estal' á la puerta 01 Sargen
to de puerta de sem(lna~ qE(' Se' oncargarú del aseo 
.Y propiedad con que cada soldado sale á la calle. 
Después de la, salida franca yen Compaüías, nin
gún soldado sale sin justificaeión y prevendrá al 
Sargento de guardia de este deber. Los que sal
gan después do lista de seis, ya será con licencia 
tle su Sargento, visada por el Capitán, y los de en 
la noche será por licencia del Capitán, autorizada 
eon el V. B. del Comandantf> y "concedo" del 
,}pfc do] Cuerpo. 

12~) Habiendo cuidado el orden y concluyen
do su servicio, que conOC0 aun más por sus obliga
ciones; babiendo vigilado que su Sargento y Ca
bos hayan cumplido con las suyas y hayan hecho 
(:umplir' al soldado, se preparará ú ser relevado, 
mandando hacer la limpieza do su puesto, reco
nociendo los útiles de prevención por el inventa
I:'Ío, cuidando que est(~ la tablilla de órdenes y to
do e] interior exactamellte colocado, y pasando 
l'twista ú su gunrdia esperará su relevo que reci
birá en ullnismo orden eon que él fué recibido, y 
entregando su pllesto, voh-cl'á 1a tropa en el pa-
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tio del Cuartel ú. sus Compaüías, dando parte al 
Capitún de vigilancia haberse retirado. 

Art. l71.-Del Oficial d(~ semana, Por Re
o'lamen to 01 () iieial de semana on trará de sel'vicio 
los domingos. Si le, tocase gual'dia la harú y la 
imaginal'ia lo reomplazarú ese dia. En su sema
na dormirá en el Cnartel y son sus obligaciones 
las que siguen: 

l~ Al toque de diana, después de haber vis
to el aseo de la tropa y que toma su desayuno y 
diarios, recibe la, Compaüía por pelotones; si ~l
gunos Oficiales de ella estuvieren empleados ó 
ausentes, revisa los suyos y ~;;atisfecho los hace 
éntregar al Ayudante por el Sargento Brigada ó 
de semana. 

2~ Volviendo del ejm'cicio antes de entrar la 
tropa á la cuadr]" reconoce la limpieza, y orden 
de ésta. Si el Cuerpo no ha salido ó él ha per
manecido en el Cuartel, hace cumplir este servi
(~io como el de los arrestados en la cuadra. Al 
toque de hospital, si hay enfermos, en vía al Sa1'
g-ento á dar conocimiento al Cirujano, y cuida no 
falte su visita en la cuadra, para que si hubieI'l~ 
algún soldado indispuesto y de baja, se le extien
da ésta; y saliendo la tropa franca puede despren
derse del Cuadel, y esto con permiso del Capitán 
de vigilancia, pues á las once debe inspeccional' 
.Y aun ccntribuir á la instrucción del recluta en 
la cuadra, dada por el Sargento de semana. 

~~~ A las dos de la tarde preS'enciará el repa
so de prendas de cada soldado y la instrucción 
d~ Sargentos, hasta las tres en que toma su pelo
ton, como los demás Oficiales el suyo, para que 
ante el Capitán pueda seguir la instrucción del re
dnta en la cuadra, dada por el Sargento de semana. 
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4~ Si alguna tropa después del rancho sale· 
franca, el Oficial de s¿mana toma nota de las li
cencias del Capitán, para vigilar si vuelven á lis
ta y dar cuenta. La del Cuartel sigue en la es>
cuela á donde la haee conducir y algunas veces 
entra á ella, para vigilar y contribuir á la instruc
dón si es necesario. 

5~ A la lista de retreta el Oficial de semana 
presenciará la lista; anotando en su lista de sema
na las últimas ocurrencias del dia, y manda reu
nidos á firmar á los Sargentos á la prevención; 
cuida que no haya disimulos en los retardarios. 
Si hay salientes, toma cuenta de ellos, para con 
su lista confrontar la de prevención. Hace nom
brar el servicio do cuartos entre cuarteleros, y 
encargando al Sargento de semana la vigilancia, 
concluye su dia. Debe dar parte de toda nove
dad al Capitán del CuarteL sin perjuicio de los 
de su Compaüia. 

6~ El Oficial de semana formará una lista de 
novedades de semalla por dí:;ts, que al rendir su 
servicio entregará firmada al Capitán. Esta lis
ta traerá el dia con la clase de instrucciones da
da, las faltas, castigos, altas ó bajas que haya te
nido In Compaüia, con las. novedades extraordi
narias. Los hombres serán designados por sus 
números para sünplificar el parte ( según modelo). 

Art. 178.-Del Sargento de semana. El Sar
gento de semana es nom brado en la Compañía; 
entra el domingo después de rm-ista y l'inde ú la 
:semana. Sus obligaciones son: P Estando el 
Cuerpo reunido, presente el Brigada y los de Pelo
tón, toma su puesto y deberos eomune::5; pero fal
tando alguno por servicio ó eomisión momentá
nea, toma el C'ncargo del fIne falta en In instrucción 
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de la tropa, y aun en llevar al rancho la Oompa
üía y cuidar de su reparto, sacando la órden en 
lugar de su le:> y comunicarla al Capitán (dando 
en este caso parte al Ayudante de por qué falta 
ell?) Si ha sacado la órden, la comunica á los 
Oficiales y la dá á los f)argentos (aun cuando sea 
él más moderno) y hará que estos y los Cabos de 
Escuadra la tomen en ala y como en sus clases 
está mandado. 

2=: Dará parte de todo servicio y sus faltas 
al Oficial de semana; cuida del que sea nombra
do en la compaflía, del orden de la cuadra, des
empeflo del cabo de cuartel y cuartelero en su 
limpieza, seguridad de prendas y deberes que tie
llen en su servicio. Estará encargado especial
mente de la instrucción de reclutas on la cuadra, 
de las once á las doce. 

:3=: Si hay enfermos en la cuadra, dará parte 
al Cirujano en su visita, yen lo que haya de hos
pital cuidará de preguntar á los soldados de su 
compañ:ía si les falta algo, si necesitan algún ser
vicio de su compaflía y todo cuanto puedo ali
viarlos, dando cuenta á su primero del resultado 
y al oficial de servicio. 

4=: Conducirá la tropa do la compañía á la 
puerta cuando salo franca; y si es nombrado de 
puel'tq" vigila el aseo y propiedad con que salgan 
las soldados del Batallón, voh'iendo á su cuadra 
al que no encuentre en orden: y además le toca 
lleyar á la Escuela los pelotones, como reunir los 
hombres de servieio para entregarlos al brigada 
ó ayudante y cualquier otro acto en que haya re
lación entre la compaflÍa y el servicio del cuerpo, 
pues su encargo es la exactitud en el cumplimien
to de las órdenes dadas, é impedir los largos re-
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~obles (le la prevención, como indicios <le omi
sión y flojedad .en el servicio por la compaüía. 
Darú parte á la prevención de las novedades de 
la suya al toque de retreta y diana. 

3~ Sus faltas accidentales, las cubre el sal"
gento sin pel0tón que hay en la compañía; sus 
salidas las puede permitil' el oficial de semana, su 
;jefe inmediato. 

Art. 179.-IJel Cabo de Cn((J"tel. J~l cabo de 
cuartel, cuyo servicio es diario, presencia la en
trega de pelotones y recibirú todo en orden, lim
pios los armeros, las mochilas, levantadas las ca
mas y aseadas las cuadras; cuidando que la en
trega de sus efectos sea hecha por lista de pelo
tón y que todo esté en sus puestos, como la lista 
de órdenes y nombrps de oficiales, etc. 

Saca á los arrestados ú la limpieza frente á. 
su cuadra y hace que los cuartelt'ros hagan la in
terior. Si uno de sus jeres, el Capitán ú oficial l 

entra á la cuadra, da la voz "el Capitán" "el Co
mandante", etc. La compañía, si es un jefe for
ma en ala st'guida; si es el Capitán, en ala por pe
lotones, ÍI'ente ú :-;us puestos; si es un oficial, en 
grupos. Y por oficial de otras compaüías ó sar
gentos de la suya, el hombre se para, se deseu
bre y espera ]0 manden continuar. Divide los 
~uartos en la noche eutre los eual'teleros de 9 á fí 
de la mañana para vigilancia en ella. 

Art. 180.-Del cuartelero. Lo mismo que el 
cabo, ejerce un oficio diario, l'Psponde del aseo y 
seguridad de los efedos del pelot/m que ha reci
bido en presencia del cabo, y no permite eambio 
alguno sin su orden, D') siendo hora en que est{~ 
reunido el pelotón y su sargento á la cabeza; de 
otro modo ningún soldado tomará armas ó mo-



LIBUO SEGUNDU 17g 
--------------

chilas, Y si nece.sita la suya, te?ie?do la orde~ .~e 
su sarO"ento, elude sea la propIa, a la que se dIrIJa 
solam~nte. Se hará obedecer en su puesto, dail
do parte á.su ca~o de toda falta, como ~e ~od~) 
desorden, Jueg'o o mal mane,lo de mmlqmer mdl
viduo, 

En la noclw se armará de bayoneta pm'u ;:;u 
servicio; puede sentarse en su cuarto de vigilan
cia: pero de tiempo en tiempo marchará, cuidan
do 'de no interrumpir el sn8flO Ó des(:anso d01a 
tropa. 

cApfrrULO .)" 

AYUDANTES, ImTCL\DAS, .\HIS'l'ENTES y (HWENANZAH. 

Art. 181.-Para engTanar el serVICIO en ~u 
movimiento económico de donde nace el impul
so sirven los ayudantes, brigadas, a.;istentes y 
ordenanzas de que se tratará COl~ la separación 
debida en los siguientes artíeulos. 

Art. 182.-El servicio de ayudantes lo pres
tan regularmente los tenientes y subtpnientes, 
sinembargo, los ayudantes del Comandante Ge
neral y Presidente de la Hepública, del In~pector 
General del Ejército y del Muyor GelJenll en 
campaña, pueden ser oficiales superiOles; los ayu
dantes están exclusivamente á las órdenes de sus 
jefes al ser designados en la órden genpral, me
recen fé y deben ser creidos en todo lo que co 
muniquen de parte de sus suppriores, aun verbal
mente, con tal que sea relé.ltivo al servicio: su 
número varía según las necesidades y cireunstan-
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cias: acompaflan al superior, precediéndoles ó 
cubriéndoles su espalda, según la órden que re
ciban: prestarán su servicio diariamente, reno
\'ándose, por semanas Ó meses, á voluntad del su
perior, quien dispondrá de su uniforme y Jivisas 
especiales, concediéndoles licencia, por un tiem
po breve y con tal que no embarace el sel'vicio. 

Art. 183.-Puede dividirse el servicio de los 
ayudantes del cuerpo en primeros, segundos. etc. 
Ayudante mayor, Ayudante de semana y Subayu
danto, según la alternabilidad del servicio y que 
se acuerde en la órden del cuerpo. 

El Ayudante mayor acompaflarú ú los capi
tanes en la inspección de tropas que van á entrar 
de servicio, recibirá la guardia entrante, y des
puós que la hayan inspeccionado los capitanes, 
distribuirá los puestos cuidando que en uno mis
mo haya, en cuanto sea pOf:ible, soldados de la 
misma Compañía. En seguida la conducirá al 
punto seflalado para la parada, en donde la pon
drá á disposición del jefe que la manda. 

Si se ordena que forme un piquete ó guardia 
de reserva, se rOll11Íl'á al mismo tiempo que las 
guardias, y el ayudante mayor vigilará que esté 
constantemente en el cuartel, á cuyo fin pasará 
la lista, de ordenanza. 

Art. 18J.-El Ayudante de semana, al tomar 
.al servicio el domingo, recibirá de aq ue! á quien 
reemplaza: 

1? Una lista de los Oficiales, sargentos y ca
bos que entran en semana con él y ]<1, nota de las 
órdenes y consignas, cuya ejecución debe vigilar 
particularmente. 

2~ La nómina para mandar [1, los oficiales se
gún los turnos establecidos para el servicio inte-
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Q'Íor. Esta nómina se establece en un libro fo
liado y rubricado por el comandante del cuerpo, 
.en el que se insC'l'ibil'ún todos los turnos de ser
vicios que hagan los oficiales, indicando en vir
tud de qué ól'dcn se estlt?lecen destacamentos, 
.así como la fecha de su salIda y regreso. 

A l't. 183.-En las cabeceras de departamen
to ó de distrito donde no hubiese un hatallón 
f~ompleto en servicio activo, el comandante de
::lignará. el oficial que haga las V2ces de Ayudall
teLMayor, y entonces llevará el nombré de Ayu
,lante de Plaza. 

Art. 186.-En general, les Ayudantes de cuer
po tienen las obligaciones siguientes; 

1'.' Acompaflarán ú su jefe en las visitas que 
('stos hagan al cuartel y le darán e1lenta de todo 
lo ocurrido diariamente en el batallón, sacando 
la órden de la plaza, ó la hat'án sacar, si el jefe 
del detall no la comunica en persona, por el sub
ayadante ó brigada, que alternarán en este servi
cio, como en el de la visita de hospital que con 
el cirujano se hace diarimmmte. 

2'.' Comunicando la órden á sus jefes y to
mada la del cuerpo, él la da á las compaflías y des
de este momento queda á su cuidado su cumpli
miento, exigiéndolo á quien corresponda. 

;1~) Cuida de la disciplina, orden y exacto 
meeanismo en la ejecuci6n de los deberes de los 
sargentos; y de toda omisién da cuenta á su ma
yor, y torna, si está en Sl;l arbitrio, la providencia 
(~orl'espondiente. 

4'.' Recoje directamente los part'Üs deeompa
üía y hospital y toda novedad: cuida de la asis
tencia de la tropa á la. escuela primaria y de la 
lnstrueción de cuadros: si se a;mandona, da cuen-

12 
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ta al jefe del detall para su remedio; así como de~ 
be comunicarle cuanto servicio vea desatendido .. 
De la policía del cuartel, de su alumbrado y con
servación de útiles encargado al brigada; debe· 
por sí vigilar se cumpla, se recoja el utensilio, 
que corresponda á la plaza, y que el cuartel y 
cuadras conserven su alumbrado durante toda la 
noche. 

5~ A él le toca recibil' y poner la fuerza en 
buen orden para todo servicio, y para marcha ú 
otro del cuerpo, dividirlo y dar colocación ú los: 
guías, dejando al Ayudante mayor la de los Ofi
ciales. 

5'! En las maniobras los ayudantes desempe
flan las funciones que les están aplicadas en la 
Táctica. 

Art. l8/.-El .,)ltb(ty~td((nte Ó sc,ljum7o ayudan
te, es inmediato subalterno del ayudante primero 
ó mayor, procurará por su instrucción, actividad 
y circunspccción en el servicio, poder y saberlo· 

1 '1' 1'1· .. t reemp aza,r. ene rH os lUIsmos conoellluen os, 
y ambos tendrán al comunicar una órdcn de sus 
jefes, el tacto para conocer que la órden que lle
ven, aun sielldo desagradable no debe haeer ol
vidar su carácter (le subordinados y que aun pa
ra sus iguales deben coml111iearla con lIlaUOl'ltS· 
eorteses y lnodales comedidos. 

Al subayudante está, sin embargo, especial
mente recomendada la policía, el servicio de ca
labozo, y los utensilios y efectos de ranchos y es
cuela que están á cargo de sus especiales respon
sables. A él compete el cuidado de conservación 
de utensilios dados parfJ, el menaje del cuerpo, 

Cumple con las órdenes que le den directa
mente los jefes dp] cuerpo; reemplaza. al ayu<1an-
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te y cumple l~s. que éste le comunique en desem
peño del servlclO.~ , ~ . , , 

Art. 188.-El Sm'gento P o brzgada esta a, 
la órden del ayudante para la limpieza alumbra
do y servicios mecánicos que exige la policía del 
cuartel y cuerpo; divide sus fatigas y se le reser
van las más propias de su clase. 

Maneja los fondos destinados ú luces, cuya 
cuenta lleva por compaüías. Vigila como sus je
fes inmediatos; prepara todo servicio; lo dispone 
y cuida se haga; pero no da órdenes por sÍ; en 
concepto de agente se aeel'ca al oficial de sema
na para prevenirlo porque no puede recibir par
tes, sino de cabos de cuartel {¡ novedad del mis
mo soldado; ni puede tampoco reemplazar ú los 
Ayudantes en dar las órdenes, sacar tropa, l'evi
sarla para el servicio, ú otro acto que venga ins
peccionado por el oficial de servicio ó pelotón. Ro 
hallánnose en el cuartel ninguno de los Ayudan
tes, su sel'vieio continl'm, dando parte y reci
biendo órdenes del capitán de vigilancia. 

Sus obligaciones g'enerales (FlOdan explicadas 
al tratarse del sargento 1~ de infantería. 

Art. lS9.-Asistentcs. Ningún soldado podl'¡'l 
ser elegido asistente sin habel' terminado su ins
trucción y hecho práctit'amollto su servieio por 
espacio de tres meses. N o se permitirá elegir ú 
los soldados que se di~tingall como de primera 
clase en la táctica militar. 

Tienen derecho á tener Asistentes: el Co
mandante General de 1<1, República, Inspector 
General, Mayol' General del Ejér(jto, los que ne
eesiten: V uno solamente los Oficiales GeneraleR 
y superiol'es en adual servicio, los Auditores y 
Cirujanos, todo jefe 011 comisión () desta('amento, 
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y en general los oficiales del E. M. que sean pla-
3(/S montadas. 

Los Jefes y Oficiales superiores de los cuer
pos armados sacarán sus asi8tentes del Regimien
to, Batallón ó Escuadrón que manden, ó donde 
'~stén destinados, con noticia y toma de razón del 
Capitán de la compaüía. 

Los Generales ú Oficiales superiores que no 
estando destinados en euerpo armado pueden te
ner asistente, lo tomarán de los cuerpos que es
tén de guarnición, pero previa autorización del 
Comandante del cuerpo y toma de razón del Ca
pitán. 

Los Comisal'ios de guerra en las revista no 
tolerarán, bajo su responsabilidad, que se altere 
!o prescrito sobre asistentes. 

Art. 190.-Los Ordenanzas prestan sus ser
vicios en los cuarteles y cuerpos de guardia ó á 
los jefes en comisión que no tienen derecho á te
ner asistentes designados por el comandante res
pectivo; su número depende de la importancia 
de la guardia y de las circunstancias del servicio. 

Los deberes y obligaciones á que están suje
t.os los Ordenanzas, dependen de las necesidades 
del 8ervicio mecánico, á que los sujetan los Re
glamentos especiales y las costumbres de los lu
gares; pero siempre dependen del Cabo de la 
guardia de donde se destacan, y no pueden ser 
ocupados en faenas, agenas al servicio militar ni 
a.un por los Jefes y Comandantes de los Cuerpos. 
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CAPÍTULO 3? 

GUAHDA-ALl\IACÉN. 

Art. 191.-El empleo de Guarda-Almacén o;..: 
de nombramiento del Poder Ejecutivo en las Ofi
cinas centrales, donde haya un acopio considera
ble de elementos de guerra: el servicio se arregla· 
l'á por una contabilidad y Reglamento especial, 
que tendrá por base la centralización de las cuen
tas y estados que se dirijirán al Ministerio de la 
Guerra: se detallarán las funciones y obligacio
nes de los Guarda-Almacenes, y se harán las sc:
paraciones debidas de todos los enseres y muni
ciones, con las instruccione~ para su conserva
ción y distribución. 

El Reglamentosobre Almacenes de Guerl'h 
y i?US empleados hará parte de estas Ordenanzas. 

Mientras no se dicte el Reglamento mencio
nado, se practicarán las prescripciones generale;..: 
que se puntualizan en los artículos siguientes COD 

la diferencia que los Almacenes centrales están 
sujetos á le Comandancia General de la Repúblj· 
ca y Ministerio de la Guerra, y sin su {¡rden no 
se puede sacar ninguna armn ni demento nin
guno de ;.!,'uerra. 

Art. c 192,-Eu cada cabecera de DepartamcL
to habrá Ull Oficial, que podrá SOl' de la clase di· 
Subteniente hasta la do Capitán, que bajo el nom
hre de Guarda-Almacén será encargado del cui
uado, aseo, entretenimiento y compostura de las 
armas, equipaje y demús ensen's do guerra quc: 
existan en los alm;wnnc>s militares del Departa 
mento. 
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Su nombramiento pertenece ú los Coman
(lante:-; Departamentales ú propuesta del :Mayol'. 

Depcndcrú directamente del Comandante De
partamental, por cuyo motivo figura en la Pla
Ha :l\Iayor de la Plaza. 

Ademú¡.; de las obligaciones inherentes ú, su 
g'rado, será inteligente en el modo de conservar y 
componer las armas y parque, y cumplirá espe
cialmente con las siguientes: 

p No podrá hacer salir ó entrar eillos alma
eenes de guerra, ningún elemento, sin una orden 
escrita del Comandante del Departamento y sin 
el recibo correspondiente. 

Estos documentos los conseryará para que le 
sirvan de comprobantes en las partidas que sen
tará en el libro de Altct y Baja que debe llevar al 
efecto. 

2~ Residirá siempre en el almacén principal 
de la Guarnición, y si hubiere otros varios alma
cenes, hará residir allá un empleado subalterno, 
que también será nombrado por el Comandante 
del Deparbmento á propuesta suya. 

:3~ Será el principal responsablo del buen or
den de los almacenes de guerra; por tanto, no po
drá disculparse con las faltas de sus subalternos, 
sino es que las huhiese castigado ó reprendido 
pOl' la inobscrvaneia 0n 01 cumplimiento de su 
deber. 

4~1 N o disimulará falta alguna de sus emplea
dos, y no vaeilará en pl'oyocar la remoción ó des
titución de estos, si lo creyere necesario; centrali
zará las Alt((s y Bqja<.; de todos los ahnacenes de 
guena del Departamento, y dirigirá cada tres meses 
al Comandante Departamental un estado general 
<lel armamento, vestuario y equipo, con indica-
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.ción de las órdenes que motivaron las mutacio
nes: acompafmrá al Comandante Departamental, 
.ú los 111spectorC's Ó Jefes en las visitas que hagan 
ú los almacenes para darles cuenta. 

0'.' Pedirá a 1 Comandante Departamental 
euanto le sea necesario para el buen arreglo y 
compo~tnra del armamento, equipo y \'estuario. 

G~ Si fuese menester asolear el parque él la 
pólvora, avisará con anticipación al Comandante 
del Departamento, para que este funcionario se
üale el lugar y tome las precauciones del caso. 

7'.\ Cada vez que entren armas en el almacén 
las examinará prolijamente y con asistencia de 
los armeros, y con previo aviso al Comandante 
Departamental, mandará arreglar sin demora las 
que fueren de fácil compostura, dándole cuenta 
de las qlle estén completamente inútiles. 

8~ Vigilará que ninguno entre en los alma
-cenes de pólvora ó de parque y menos C0n fuego. 

9~ Cuidará que las armas almacenadas estén 
siempre aceitadas y las mandará limpiar por]o 
menos una vez al mes, á cuyo fin pedirá los hom
bres necesarios al Comandante del Departamento. 

10~ Se esmerará en que las piezas que sir
ven para los almacenes de guerra estén bien se
tas, y propondrá al Comandante Departamental 
las medidas que juzgue necesarias para tal fin. 

Art. 19H.-A causa de la naturaleza misma 
do sus funciones, no se ocupará el Guarda-Alma
cén en otro servicio bajo ningún pretexto. 

Art. 194.-N o podrá ausentarse sin previa 
licencia del Comandante Departamental, yen to
do caso dejará en su lugar al sustituto, y si la 
ausencia fuese larga, aquel podrá designar otro 
Oficial para que haga las funciones de Guarda-
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Almacén, caso de no tener agregado un Subte
niente ó Sargento. 

Art. 195.-Se agregará al Guarda-Almacén 
un empleado, Sargento ó Subteniente, para ayu
darle en su servicio cuando éste fuese compendio
so, y para reemplazarle' cuando por un motivo 
cualquiera faltase. 

Art. 196.-En los Departamentos donde hu
biere pocas armas y parque almacenados, el Co
mandante del Dopartammentü podrá designar un 
Oficial (te la Compañía para que desempefle est(' 
cargo; en este caso, el Oficial encargado del alma
cén estará exento del servicio de Guarnición. 

Art. 197.-En Campafla el General en Jefe 
designará á propuesta del Mayor General, el Ofi
cial de Estado Mayor encargado del servicio de 
Guarda-Almacén General. 

En Divisiones, Brigadas ó Batallones que 
obren separadamente, habrá un Guarda-Almacén 
Divisionario, de Brigada ó de Batallón; nombra
do por los Comandantes respectivo~ á propnesta 
de los ,Tefes de Estados ::Mayores. Diehos em
pleados tendrún las obligaciones antes detalladas~ 
con la diferencia de recibir las órdenes ch~ entra
da y salida de los almacenes, de los .T efes de los 
Estados l\Iayorr.s eorl·('spondiontes. 

CAPJ1~ULO -l-~) 

DE LO:-> INSI'ECTOI:Ef-l y ses HBVISTAS. 

Art. 198.-lfln la parte orgánica:del Libro l~l 
de estas Ordenanzas se seüaló ya la facultad que 
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tiene el Poder Ejecutivo para criar Inspectores 
Generales ó Seccionales. El Poder Ejecutivo po
drá 'ampliar ó restringir las facultades que delega 
en los Inspectores; y podrá sujetarlos á un regla
mento especial. Mientras no se modifiquen por di
cho reglamento las prescripciones sobre Inspec
tores y sus revistas se observarán las contenidas 
en los siguientes artículos. . 

Art. 199.-Cuando el Inspectol'Gcncral quie
ra visitar algún cuerpo de ejército permanente 
ó de milicias organizadas, avisará con la debida 
anticipación al Comandante del departamento y 
al del cuerpo en su caso, indicando el día, hora y 
lugar. 

El Comandante irá á recibir al Inspector pa
ra entregarle la consigna y S'lnto del día y para 
poner á su disposición las tropas y almacenes de 
guerra, y para recibir las órdenes que aquel tenga 
á bien dictarle para el efecto de la visita. 

Art. 200.-Las Revistas que pueden pasar los 
Inspectores son de tres clases: del personal, del 
detall, y del cuerpo en jor·1JutC'Íón. 

La del personal se sujeta á las mismas reglas 
que se prescribirán en el capítulo siguiente y que 
se llama de conúsario. 

En la del detall, que tiene por objeto asegu
rarse de que todos los individuos que componen 
el cuerpo estén provistos del vestuario, arma
mento y equipo; si han recibido el sueldo que les 
coresponde; y en general, tado lo que concierna 
á la, administración del cuerpo, se obs8l'val'ún las 
siguientes formalidades: 

P Estarán formadas en una sola lila las 
CompaflÍas, Baterías y Eseuadrones: los Capita
nes y demás oficiales illferiol'üs: lo mismo que los 
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sargentos y demás clases, á la derecha de las res
pectivas fracciones de tropa que les estén parti
cularmente encomendadas, con el objeto de po
der contestar á cuantas preguntas haga el Inspec
tor, sobre el carácter, conducta, instrucción y es
tado de sanidad de los individuos que tienen 
bajo su mando: llevarán las listas que se debe 
tener por estas Ordenanzas, los libros de las com
pañías; y en su mochila, los individuos de tropa, 
cuantas prendas deben tener. 

2~ Concluída la Revista del detall, el Inspec
tor rejistrará los libros de contabilidad, para ver 
si están en concordancia con los de las compaüías; 
examinará todos los almacenes de guerra, fijando 
su atención en las bajas que haya sufrido el ar
mamento y municiones, examinando los libros 
respecti vos. 

3~ Tomará las medidas convenientes para 
averiguar las causas de las deserciones, corregir 
l~s faltas que encuentre y preycnirlas on lo suce
SIVO. 

Art. 201.-La Refisf(¿ del tllCJpO ellj'O'I'Jllac/ón 
tendrá por objeto enterarse del grado do instruc
ción teórica y práctica. Con tal fin el Inspector 
hará maniobrar las tropas, designalldo para que 
las manden, los Oficialcs, y principallllcute los pro
puestos para ascensos. Igua~ N>sa ]Wl'¿L con los 
sargentos y cabos. En caso de que qniera impo
nerse de la instruccióm sobre el tiro. ordenará lo 
conveniente para la saca y distl'ibm·j{)1l (lp muni
ciones y seüalamiento de tropas, lngal", día y ho
ra. Extenderá la inspección ú los dal'illeS y ban
das militares, y cumplimiento d(~ los rcglamentos 
del servieio interior de los cuarteles. 

Si lo croyeso conveniente, paSHl'Ú n'yista á 
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las tropas miliciana-s, convocándolas pam el lugar 
'Y día mús apropiado para 110 causarles perjuicio 
ú los agricultore:-;. 

Art. 202.-La.'; disposiciones genentle.'; sobre 
Hevistas quedan circllllscritas á las siguientes: 

11} Determinar ('on cnál de los uniformes ha 
,de presentarse la tropa en cada revista; y cuando 
sea el de gala, asistirún las bandas y se harán 
.honoros á la bandera. 

2? Podrá rcnnir en S11 alojamiento ú los Ofi
,ciales para disertar sobre los diferentes ramos de 
la instrucción militar, según el grado en que se 
encuentren. Hará lo propio con las clases por 
medio de sus Ayudantes. 

3~' Fijará una hora, por medio de órden que 
deberá comunicarse á los cuerpos, para recibir á 
solas las quejas; y para oír los descargos, llamará 
á los acusados, y á solas también, les amonestará 
si fuese necesario. En caso que la falta fuese gra
ve, tomará las providencias convenientes, ú orde-
11a1'(t el enjuiciamiento por quien corresponda. 

JI} rrcndrá facultad de imponer penas disci
plinarias y aun ordenar la baja de los individuos 
l)Crlliciosos ó inútiles ó cuyo :-;ervicio no sea nece
sario por exccso en las altas. 

(;'.' Sc hará dar explicaciones de las órdenes 
anteriores, su ('l1l1lplimionto ó Ill0tivos que lo ha
yall impedido. 

7? nu los <H:uerdos Ú órdcnes que expida el 
] Il spector se tomará razón eulo'sliuros respectivos. 

s'.' Informará eircunstanciadamente al Co
mandante General de la República y al.Ministerio 
de la Gnel'ra sobre el resultado de cada inspección, 
(le las observaciones hechas y de las medidas que 
]laya tomadoóinc1i.carúla:;; qne sea necesario dictar. 
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Art. jO;l-Los Inspectores Seccionales ó Di
visionarios llenarán en las inspecciones que hagan 
en los departamentos, cuerpos ó zonas que se les 
encarguen, las mismas funciones atribuí das al 
[llspeetor General, á quien dirigirán olinforme 
d.entl'o el término de ocho días de que habla el nI! 8 
del artículo anterior, y siempre conforme con los 
artículos 1-1- y 15 de 08tas Ordenanzas. 

DEI, CO"JLIH.UUO DE (,l'EHHA Y HEVIS'rc\ DE COi\fIHAHIO. 

Art. ~O-l-.-EI Comisario de Guerra es un em
pleado superjor de Hacienda y Tesorería de Gue
rra, delegado por la ley para pasar mensualmente 
una revista administrativa á la fuerza permanen
te que existe en una plaza, con objeto de compro
bar la verdadera existencia de las plazas, compa
rándolas con los documentos de las oficinas paga
doras y lisia~ ele los empleados de la Contabilidad 
}1iliüu·. 

J1Jl Comisario de Guerra en la eapital, es el 
mismo rresorero Goneral del Ej61'cito, ó Inten
dente (+clleral, Ú el funcionario cneargado como 
pagad.ol', ó, ('n fin, aquel ú quien el Reglamento 
de la Contabilidad :i\hlitar del Ejól'cito imponga 
esta obligación. 

Dicho HeglaIlleuto de Contabilidad l\Iilital' 
:-;erá 01 que se ('umpla (m cuanto á htRevista de 
Comisario; }Jero mientras, y para el caso en que se 
omita hablar y ordenar lo conveniente á este res
pecto. SP obselTará lo qnn en ('sta Ol'(lenanza se 
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prescribe. Est~ es,. que el llamado ú deSeI~lpefiar 
.el oficio de COllllsarlO de' Guerra, en la capital, es 
el Tesorero del Ejército en persona y no un Con
tador, pudiendo sin embargo delegar aquel sus 
funciones, en el Pagador militar de la oficina de 
la rresorerÍa General. 

En los lugares donde no se halle el Tesorero 
de Guerra, harú sus veces el Administrador de 
Rentas y en defecto de éste el Alcalde Municipal 

Art. 203.-La Revista de Comisario se praeti
cará el día primero de cada mes, á no ser que cir
cunstancias imprevistas lo impidan en cuyo caso 
el Comandante de la Plaza. por órdell superior dis
pondrá tenga lugar la Revista en uno de los 
tres días siguientes, dando oportuno aviso al Jefe 
Comisariú; en la inteligencia, que la Revista se 
ha de pasar siempre y precisamente de presente, 
·quedando el jefe de cada cuerpo y el Comisario, 
sujetos á la responsabilidad que haya lugar, si la 
dieren por pasada sin haber llenado aquella for
malidad. 

En la órden que se recuerde ú los cuerpos la 
práctica de la Hevista, se nombrará y comunicará 
el nombramiento de un Interventor militar, que 
será un oficial superior ó inferior, según la impor
ta,ncia de dicha Hevista. 

El Interventor representa los intereses gene
rales del Ejércit.o, para que se cumpla,n los rcgla
m?lltos y ordenanzas, y no se des(;uidpú, ni 1'ela
laJen, en perjuicio de las instituciones militares. 
En el acto de la Revista harú las observaciones que 
convengan, de una manera moderada, intervinien
·do (;omo conciliador, cuando haya cuestión entre 
l.os otros funci.oil.ílarios que la practican. Si no 
fuesenatendlidas :sus observaciones, ó las cues-
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tiones que se cruzasen fueren de alguna grave
dad é importancia, el Interventor tiene obliga
ción de dar cuenta por escrito al Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 206.-El día seüalado para la Revista, se 
darún por las bandas marciales los toques de ge
nerala, asamblea y llamada, á la hora y con los. 
intervalos que designe la órden respectiva. 

En el lugar seüalado para la revista, se co
locarú una mesa con recado de escribir. Pi'esi
dirán el Tesorero ó Intendente, ó el que haga sus· 
veces, el Interventor y el Comandante Departa
mental, ó del Cuerpo respectivamente, ó el MayOl" 
General en campaüa. 

Art. 207.-Los Brigadas, los Habilitados, los 
Capitanes de compaüía, los Capitanes :Mayores 
como jefes del detall, todos aquellos ú quienes 
esta Ordenanza ó los Reglamentos de contabilidad 
militar encarguen dc los sueldos, haberes de tro
pa, administración (. inversión <le los fondos mili
tarcs, cortarán sus cuentas, el día último del mes 
para que preparen por sí ó ayuden á sus jefes ú 
preparar la Hevista de Comisario por las listas, ó 
estados que hts leyes pre,\rienen. Especialmente, 
los Capitanes de compaüía formarán cinco listas 
iguales comprensivas do los datos que quedan 
expresados en las obligaciones y según modelo. 
Estas listas firmadas por el Capitún se distribuyen 
así: tres, para distribuirlas en el aeto de la revis
ta, al Comisario, Interventor y Comandante, con 
el destino que se indicará adelante. una que se 
pasará al .T efe del detall y que centraliza las cuen
tas del Batallón y la que le queda al Capitán pa
ra llamar á los individuos de su Compaüía como 
se dirá. 
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Art. 208.-El orden en que deben presentarse 
en la revista los diferentes cuerpos, es el si
<miente: 
o 

El Estado Mayor General 
La Plana Mayor de la Plaza 
Los Cadetes, si los hubiere 
Las Bandas militares 
La Guardia de Honor 
La Escuela de Cabos y Sargentos, si 

se encuentran allí 
El Cuerpo de Infantería 
id. id. de Artillería 
id. id. de Caballería. 

En cada arma los cuerpos se colocarán en 
orden numérico, y de la misma manera las uni
dades administrativas en cada cuerpo, principian
do por las Planas Mayores respectivas. 

Los Oficiales Generales que no quieran pre
sentarse personalmente á la Revista, mandarún 
lllUt boleta autorizada con su firma; pero sus Ha
bilitados, ó Ayudantes, ó los que segúllla ley es
tén encargados de sacal' el sueldo que se llama 
del Estado, ó los Habilitados de las Planas Ma
yores quo no tuvieron jefe do contabilidad, no 
son dispensados de formal' el número de listas 
pl'evenido para los Capitanes. 

Al't. 209.-Todos los mnital'es en servicio ac
tivo, los jubilados, retirados b inválidos con suel
do, estún obligados á asistir personalmente á la 
Revista de Comisario y solamente se exceptúan 
los enfel'Il1os, los físicamente impedidos y los que 
desempeñan funciones del servicio, en virtud de 
órdenes recibidas; pero se expresarán en las listas 
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·estas situaciones y se comprobarán, SI es ne
cesarIO. 

Art. 210.-Las tropas en comisión pasarán 
revista en donde qui~ra que se encuentren, como 
cuerpo separado y ante el funcionario que harú las 
veces de Comisario ~egún esta Ordenanza. Las lis
tas serán dobles para que conservo un tanto de ellas 
el que haya hecho de Comisario, y el otro tanto 
sea romitido sin demora, por el jefe dI) la fuerza, 
al cuerpo de donde es destacado. De suerte que en 
caso de extravío de este último, se reponga c8rtifi
cado del que queda al mencionado Comisario. 

Art. 211.-Seflalado por la plaza como se ha 
dicho el lugar día y hora de la Revista, el coman
dante de cada cuerpo, con sus bandas y bande
ras lo conducirá en persona al lugar designado, 
en donde formado en batalla, lo deja .tl mando 
del jefe del detall y pasa envainando su espada, 
á ocupar el puesto que le está seflalado en la 
mesa de Revista que estará colocada en un ángu
lo del cuadrilátero, con recado do escribir como 
queda dicho. 

Ocupará la derecha de la mesa el Comisario, 
la izquierda el Comandante Departamental y de 
Plaza; la cabecel'a izquierda el Interventor [ó el 
Inspector General ó Seccional cuando esto8 prac
tiquen esta Revista] y la cahecera derecha el Co
mandante que presente el cuerpo á la Revista. 

Art. 212.-Establecida la mesa en el orden 
dicho, el jefe del detall después de hacer terciar 
las armas, dará la voz: "sefiores oficiales, bandera, 
sCl1',Qento, cabos y clar.ines; á sus puestos de revis
.ta;" y los nombrados se dislocarán del Batallón, 
tomando cada individuo el lugar que le corres
ponde y que le da su clase y número de antigüe-
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-dad, en cuy,o OI'?e,n ,han yenido ya los soldados y 
eon l'l cstarall dIVIdIdos. 

Los Capitanes y Ayudantes por la lista que 
tieuen e11 numo al tomar cada uno su colocación, 
l'atifieal'úll Y empezarún el desLile para acercarse á 
la mesa., llevando la cabeza la Plana mayor y des
pués las Compaüías en su orden numérico. El je
fe del detall se aproximará ú la. mesa para estar 
pronto ú dar las explicac~one~ .que se le pidan 
sobre todo el Batallon. F...iste Jefe y los CapItanes 
no en vaillan su espada . 

.L~l't. 213.--1..a Hüvista comienza cuando el 
Comisario se halle sentado, y la Plana mayor, e11-
-cabezada por el Ayudante Habilitado ó Capitán 
que lleva la lista esté próximo ti la mesa: enton
ces 01 Comisario levantándose y saludando con el 
sombrero llamará por su nombre al Comandante 
del Departamentoy al Interventor, y luego sentán
dose eontestarán estos el saludo con laespada-pa
sarún los oficiales delaíltede lamesa saludando con 
la espada, pero quedúndose el Ayudante parado al 
lado del.T efe del detall todo el tiempo que ha llama
do por su lista ú la Plana mayor-el brigada se co
locaráeon su arma terciada frente de la mesa para 
encajonar el paso de la tropa y seüalar el puesto 
.á donde el soldado jira, dando frente á la mesa y 
dando un golpe al arma rüsponde al llamamiento 
del Capitán (;011 su apelatiyo. 'Al pasar el último 
hombre, sino hay obs8l.'vación, el Capitán saluda 
y ton el brigada que tercia su arma, se retiran á 
ol',g'cmizar su compaüía; pero"antes el Capitán, 
firrna la lista C-oH que llamó la tropa, la entrega 
~tl Cornisario y I'ecibe de este en eam biG la que vie
Hü autorizada por la mesa, y le servirá al Capitán 
de comprohante. Así :se eontillúa, .con todas las 

13 
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Compañías de los diferentes cuerpos. Las firma~:. 
de las listas serán precedidas de esta razón: Prf'
sentada [firma del Comisario] Inte'r-v'ine [firma del 
Interventor] Confrontada [firma del Coman
dante]. 

Estas listas se distribuyen así: una que lleva 
el Comisario eomo comprobante para su conta
bilidad: la otra pertenece á la Comandancia De
partamental para archivarla junto con los. demús, 
comprobantes de la Revista y la otra se da al .Te
fe del cuerpo, quien la mandará al día siguiente 
al Ministro de la Guerra con un Estado de fuel'
za, por Compaüías con clases y destinos, rebatien
do la alta y baja diferencial eon la revista antC'-
1'101'. 

Pasada que fuese la Revista, los jefe se in
corporarán eí sus respectivos cuerpos y se retira
rán con él á sus respectivos cuarteles ó perma
necerán en la Parada, según las órdenes sup0rio-
l'es. 

Art. ~14.-Puede haber Revista lfu'incenal de 
una, dos ó de todas las Compaflías del Bata1l6n 
que tendr[t el carácter puramente económico; SI'

reí practicada por el Capitán Mayor, en el interior 
del cuartel, concurriendo ó no los jefes superiore!'; 
según se prevenga en la orden general que las 
autorice. En esta Revú,da lfuinceuaJ cada Capitún 
de Compaüía presentará al.Tefe del detall los 1"f

cluta.'i instruídos y capaces de hacer ya el f-5ervieio 
de soldados; y para que sean alta, dicho Capitún 
:MayoJ' les tomará la protesta de fiddidad, ó jura
mento de Ba,ndera en la. forma y solmnl1idad qu! ' 
S(~ dirá en el lugar correspondiente. 

El Capitán Mayor jefe del detall e11 esta 1'1"

vista, quinecnal mtificarú toda duda en la C1Wll-
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ta con los nombres de las compaflías del Batallún 
y su fuerza presente si así conviene; pero no se 
retirarán los Oficiales de sus empleos, ni el cuer
po inten-umpirú su servicio; así es que si dicho 
Mayor quiere, pedirá los hombres á los Capitanes 
aisladamente sin armas y estos se los presenta
rán concurriendo con ellos y el Brigada para es
tar en todo cerciorados é intervenü' nn las cuen
tas de sus respectivas compaflíns. 

DHtECTOHES DE BANDA Y ES( TELAS DE l\[l;\-lICA 

3HLI'l'AH. 

Alt. 21J.-EI Poder Ejecutivo en la capital, 
y los Comandantes departamenteles con aproba
ción de aquel en los Departamentos, podrún nom
bra.r Directorc8 de Banda, ú filarmónicos aventa
jados; y cuando no tengan éstos carácter militar 
serán asimilados, como queda ordenado en el ar
ticulo 41, para que g:0('(']1 (le Jos honores y suel
dos de ordenanza. 

Habrá un Re.qlamento 'tnferio}' en cada uno 
de los cuerpos de Banda, formado poe 01 Director, 
eon el Vey Bey del Comandante del cuerpo ú departa
mental y aprobaeión del P0der Ejecutivo. En 61 se 
determinarán las horas de Aeademia y enseflaIl
:l,a, manera de asistir á los aetos de ordenanza 11 
oficiales: tnrnos entre las bandas qne hubiere en 
los Qtros enorpos: prohibiciún de asistir ú casas 
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ó funciones de particulares sino por órden expre
sa del comandante, que nunca la da.rá para la Ban
da de los Altos Poderes: reglas para la conser
vación y reparación de instrumentos, y sobre los 
deberes, derechos y obligaciones de los mú:::;ieos, 
ya como profesores ó ya como diseípulos. 

Art. 216.-El Director será el Jefe del cuer
po de banda y á él estarán sujetos los individuos 
que lo componen, inclusive el Mayor que SfT(( su 
s f'flU n do. 

Las atribuciones del Director son: 
P Cumplir las prescripciones que lo compe

tan, según dicho Reglamento, y vigilar, como J e
fe, que sus subalternos lo cumplan también. 

2:: Imponer penas disciplinarias á los subal
ternos, según ordenanza, dando cuenta al Co
mandante respectivo para que tengan su debida 
aplicación y cumplimiento. 

3:: Acompañar al Presidente de la Hepública 
en las expediciones y visitas departamentales, 
siempre que marche la Banda que tiene á su car
go;), 

4:: Señalar las piezas que deban ensayarse ó 
ejecutarse en las retretas y actos oficiales, cuan
do no fueren indicadas por órden superior. 

Art. 217.-El Subdirector que también se de
nomina mlÍsico mayor será nombrado en la órden 
general, á propuesta del Dü'edor: será asimila
do á Oficial inferior, sino tuviere por sí gradua
dón militar; y, en la parte ádministrati,-a tendrá 
las siguientes obligaciones: 

1:: Cuidará que los individuos de la Banda 
no falten á las Academias de música á las horas 
señaladas, imponiendo penas disciplinarias con 
noticia del Director. 
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~:} rrcndl'á especial cuidado y estarán á su 
ear"'o IOH inst,rumeutos y papeles de música, 11e
val~do un libro de inventario, de alta y bajar 
euyas C1l<'ntas .,)(,l'ÚU inspeccionadas por el Di
rector. 

:~~Al'l'eglal'ú el estudio y repazo, designando 
ú los aprelldit('s y alumnos el instrumento que 
juzgue más Ú pJ.'opósito, consultando con el Di
rector :-;obre la, inelinación, capacidad y constitu
ción física ele aquellos. 

4:: Pasará lista á SU& subalternos á las horas 
que prescriba el reglamento: revisará los instru
mentos, cada vez que haya de salir la Banda ú 
ejecutar fnnciones oficiales y de ordenanza, prin
cipalmente el día de la Revista de los Inspecto
res ó Comisarios. 

;j~l Enseüará de preferencia á las respectivas 
bandas los toques de Ordenanza: como diana:-;, 
llamadas, marchas de honor, etc., cuyos toques 
serán precisamente de memoria, y no podrá sus
tituil', los especialmente ordenados, con otros aun
que considere estos últimos mús adecuados ó de 
mejo)' músiea. 

6:: N o permitirá la extracción ó préstamo de 
instrumentos, pues estos se encontrarán al servi
cio del ClWl'pO d(~ Banda bajo su ,personall'espon
sahilidad. -

7:: Cuando :-;0 inutilizare un instl'umento 6 
notare en él c1eseompostura prev~mdrá su eomposi
;'ión Ó l'<'posición con noticia y ói'clen del Directol'. 

8~ Con f.!U informe, sobro ineptitud, desapli
eación ó vicios pel'niciosos de alguno de los apren
dice~ <') músicos, e] Director, por medio del Co
mandante, y ~i le constase h falta, pl'oeedel'ú Ú 
la hnja y l'C'posiciúll si fuere' necesaria. 



HlG OHDE.NA~Z;AS 

Al't. 21~.-Llámase Tambor .ilfaym· al jefe ó 
(:omal1dante (k los clarines, cornetas ó tambores 
de un batallón (Iue l('s dirijo y enseüa los toques 
(10 ordenanza. 

El Tambo!' Mayor es nombrado por el Comau
(lante del Batallón, quien lo escojerá entre los 
C'ornetas y tambores del cuorpo por su buen:l tra
z;a y de:'\treza en los toques de guerra y puede ser 
dase y aun oficial inferior por su vahr é instruc
(~i6n militar. 

El Tambo!' Mayor sel'Ú respetado yobedeei
do por todos los clarines, cornetas y tambores, 
no solo en cuanto al servicio especial sino tam
bién eomo ú su superior inmediato. 

Serán sus obligaciones: 
1? Vigilar con particular esmero que los to

(lues se hagan con la regularidad seflalada por la 
táctica, sobre todo en la duración, tono y veloci
dad, á los diferentes pasos: 

2? H.eunir los tambores y eo!'uotas para con
(lucirlos á las plazas ó parajes señalados, en don
tIo :-;(~ debell ejeeutal' los golpes de ordenanza. 

3'! Designar ú los tambores y cornetas des
pués de un exámen de qne resultell aptos, para 
acompaüar ú los jefes ó cuerpos de tropa; y 

4<.J Enseüar él instruir, por si mismo, en es
cuela formal ú los tambol'8s y cornetas, haciendo 
los ejercieios y prúcticas á extramuros de las po
blaciones, y cuando reg-resen ú sus cuarteles lo 
harún en silencio, sin tO(,<ll'. 
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Honores. Pensiol1es. Ascensos y Recompensas. 

CAPl'elTLO 1~' 

;JUHAlVIEX'l'O DE llA:SDEltAtI y I'UO'l'E:-:i'l'AH. 

Art. 219.-En el artÍt:nlo 2;) se prescribió la 
'forma de la Bandera Nacional, así como la que le 
~~orresponde tener á cada Batallón. En este Ca
pítulo se ordena la solemnidad con que se entre
ga la Bandera y la protesta de fidelidad que ante 
ella prestan los soldados, Jefes y Em pleados mili
tares, como tributo debido á la ensefla de honor 
(lel ejército y que representa el amor á la Patria, 
A su independencia y libertad. 

Art. 220.-Pam eljwramcnto de Banderas se 
formará el Batallón que la va á recibir en b[~talla 
·en la plaza de armas, vestido de gaht y con sus 
jefes á pié: el Comandante del Batallón designa
rá á la primera sección de la primera compaflía 
{~on sus respectivos oficiales y al mando del Ca
pitán 1\:1ayo1', para que marche,·allugar donde es
t.á depositado 01 Pabellón: la tomará el Abandera
do y se colocará en el centro de la tropa que mar
úhará on columna y 10f-; darines tocando tropa. 
Cuando el Pabellón se presenk en la. plaza, el 
,Comandante mandal'ú que el resto del Batallón 
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le presente las armas y que las Bandas toquen la 
marcha de lo~ .Altos Poderes y sea saludado cor~ 
vointiún caüonazos como en los casos d0 fiesta 
cíviea nacional: el Abanderado, escoltado sola
mente por dos sargentos uno ú eada lado se co
loearú en el centro y las tropas todas del Bata
llón en formación de batalla, descansal'ún y orde
nado el toque de silencio S0 acel'cal'Ú al Pabellón 
nI Comandante de la plaza ó el Oficial Superior 
ú (fllÍ¡>n St> delegue este servicio, y mandando éste 
terciar las armas, dirá en altas é inteligibles vo
ce~ "JJrtta11ón, fa Repúblic(t confía ú vuestro ho~ 
no)' f'stn Bandm'a (seflalúlldola con la espada) 
¿J.Jromeü:is dc;t"enclerla aun á costa, de 'vuestra vüla't 
R('spond('rún todos: Sí promete'tltos." 

Concluida ('sta ceremonia, el Pabellón se co
loeal'ú en el centro del euerpo y llevándolo con 
ell'espeto debido y con alegres marchas, todo el 
Batallón lo eonducir(t hasta depositarlo, con los
honol'C's debidos, en el salón de banderas. 

Art. 221.-Frotcsta de fidelidad por los red/I
tas. En el mismo salón de bandems, si hubiert' 
espacio suficiente, ú colocando el Pabo1l6n en 1111 

lugar conveniente, siempre en ul interior del eum:
tel, ,~nstodütdo por la seceión de la compañía 
(PlO (lc:-;;igne el Comandante del cuerpo, .v poeo 
antes de partir lmm la Hevista de Comisnrios. 
Ó ('11 el acto de la Revista quineenal (le eom
paüÍa, el Capitán Mayor colocándose al pie d(> 
la Bandera, espada en mano y dil'igÍt~ndose Ú 
los reelntas que hayan entl'ado despnés de la Hn
vista anterior y que presentará 11,1 acto un ayn
dante: les l'ecibirú la protesta de fidelidad en la 
forma siguiente: 

¿ l'1"(¡lIIeths 7wjou/(('s( ,.((, palau¡'(1 (le hOllO)", ser" 
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fieles á la Rep1íblica, obedecer ú 'Vuestros supaiores 

'y defender este Pabellón ~ (que les ~eñahtl'~t con 1:-1 
punta de la espada), Respondel'~·m: Sz prOl1i':

temoso 
Concluido el acto, los reclutas :-;u incol'pol'a

rán á la sección en el orden debido. El Capit{m 
Mayor pondrá constancia de In protesta en su;.; 
libros y lo comunicará á quien corresponda para 
los efectos legales. 

Art. 222.-L(t protesta y f!ntreqa de despacho"", 
se verificará con las formalidades que ú. eontinun-
ción se expresan. . 

Publicados los decretos y acuerdos, y exten
didos los despachos en la forma prescrita en el a1'
ticulo 45 en la órdell correspondiente se comuni
cará el lugar, día y hora para la Prote."f(/, y entrega 
del Despacho. Pueden ocurrir los tros easos si
guientes: 

1~ Los Oficiales Generales darún la protesT:, 
y recibirán el despacho del Comandante neneral 
y Presidente de la República. ;~: 

2~ Los Oficiales superiores darún la pJ'otestn 
y recibirán el despacho del Comallc1autl' Gene
mI del Departamento. 

:~? Los oficiales inferioros darán b protesta 
y rücibirán el despacho de] Comandante dI' ~u 1'0:-
}lectivo Cuerpo. 

El Sem'ütal'io de la Comalldaneia (-1 üllcral, Ú 
el :NJinistl'o de la Guerm, on· d (~aso prin1C'fO; el 
:Mayor de Plaza en el segundo; el Capitúll Ma
yor en el tercero, sentarán una aeta dn la pl'otes
ta en el libro respeetivo que firmará el :jefe quv 
la recibe y el «(ue la da y el Ilue lIaee al' :-;en'eta
rio; éste la. comnnicarú (~el'tifi.cada (l la ('uuta
<huía y Te:-:ol'el'Ía (icne1'al: t,Inte]\(lelJl'ia (1(, Ha-
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denda l\Iilitar, para que estas oficinas tomen la 
razón correspondiente, pues debe entenderse por 
los agraciados, que sin esta formalidad no po
drán entrar en POSC¡;;iÓll y ejercicio de su em
pleo y jerarquía militar; ni las oficimls fi.scales 
les pagarún d ¡;;ueldo que corresponda á su nue
vo grado. 

Art. 2~;l.-Estando en el saJón do recepcio
HOS el funcionario que ha de recibir la protesta 
y asistido del que hace de Secretario, con mesa 
y recado de escribir, acompañado de la Oficiali
dad franca de la graduación del ascendido, todos 
vestidos de gala y el abanderado sosteniendo el 
Pabellón, un ayudante le introducirá anunciándo
le por su nuevo grado y con su nombro y apelli
do; y acercúndose ú la mesa el agraciado saludará 
marcialmen-te. y el jefe le interrogará. 

¡{ Protestrl'is por Vu,estl'o honor milita]' d~f"en
del' la Repúbl-ica del Salvador, 8U autonomía é in
dependencia, dU Constitución !J sus leyes'? Contes
tará, poniendo la mano der0cha sobre el pomo de 
la espada, ~'i iYl'otesto. 

¿Prornetüs defenrIer esta Bandcm (seüalúu
dola) JI el exacto cwnplúwienlo de 70S debercs mili
tares en el grado (se nombrará) que se os 7w con
ferido, aun ri ('osta de 'i'uestmi'ida? C()nt('~tará: 
Sí prometo. 

La RCjJllblica confia en I'/{('slra lealtad y C11 

su nom})1'e 08 entrego este DcsjJ(lcho. Se lo cntre
garú. 
< Como el acta ('~tal'Ú ln'8parada~ la firmará el 
agraciado y saludando marcialmento so retirarú 
acompaüado por el ayudante hasta la puerta del , ' sa.on. 

Art, 22:L--8ei1l1]Jl'ill/c el carúdfT milüm', 
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en el soldado desde el momento en que pl'esta el 
juramento ó protesta de fidelidad (Í la bandera: es
te C[mícter militar se eonnrml1 en las protestas 
que se van l'indiendo por cada ascenf.io. N o se exije 
juramento á los voluntarios; ni pl'otesta ú los em
pleados asimilados, y pOI' esto, <mando dejan el 
servicio, tambi{~11 llej<ll1 d(' ser ('on~itlel'ados como 
militares. 

CAPÍ'I'FL() :!~) 

poSESIóN .DJ: K\l P LEOS. 

Art. :225.-Ya queda ordenado que los l'eclu
tas toman el carúcter de soldado desde que pres
tan el juramento ~y protesta de fidelidad; que las 
clases necesitan el nomhramiento en la, forma 
prescl'ita por estas ordenanzas: que los Oficiales 
inferiores y Capitanes l\Iayores ascienden por 
acuerdo del Supremo Poder Ejecutivo publicado 
en el periódico Oficial; y que los demús Oficiales 
superiores y Generales SOll ascendidos por decre
to y ley de la Asamblea Naeional. 

Tambi{-n so ha prescrito la forllla del despa
ello, su entrega y la pl'otesta quo debe dar todo 
( )ficial. 

Falta que proscribir las formalidades con que 
las Clases y Oficialos deben ser l'ecollocidos poI' 
la tropa ó cuorpo de ejér(~ito ú quo so destinan, 
(Iue es lo que comunmente se llama posesión de 
omploos, y que se' rnmtnaliza en los artículos si
guientes. 
~:::--: .. Art. ~2G.-Pal'a dar posesión Ú Jos cabos, sin 
distinción do primeros ó segundos, (pues esta cla
sificación más obedec'(' ú la túctie:l), f'(' formará 
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la Compaüía en círculo y sin armas y uu Subte
niente de ella dirú: De ó1'den del Capitán de la 
Compañía (á cuya voz saludal'án) se l'econocerlÍ 
, N. (b 10 ' ')0 . t ] o ' ')0 ' (t • por ca o . o ..,., sargen o .' Ü ...J'.' segun 
sea) de eSÜt Compa-jiüt, respetándole /J obedeciéndo
le en todo lo que mandare concerniente al servido· 
militat· de la Nación /J conforme ú las Ordenanzas. 

Art. 227.-Cuando se haya de dar ¿l recono
cer ú 1\miente ó Subtenient8 <le la Compaüía~ 
asignado y correspondiente al Batallón que se 01'

ganiza, formará la Compaüía cn ala con armas tcr
ciadas, y los Oficiales ú la cabeza de ella excepto 
el lugar que va ú ocupar el nombrado y presentán
dose al frr:nte del Capitán, teniendo á su izquier
da al Oficial promovido, dirá: De ó1'den del Co
mandante (ieneral de la República se reconocerá á 
don N po'/" (Teniente ó Subteniente según sea) 
respetándole y obedeci/ndole en todo lo que maJUlal'c 
concernü!nt(; al servicio milita}" de la Nación y con
forme ú las Ordenanz((s. 

A continuación el 1l1lüVO Oficial ocupará d 
lugm' que le corresponde. 

Art. 228.-Los rreniclltes Ó Subtenientes, ú 
Cadetes con grauo, que fueron nombrados Ayu
dantes, ú con eualquiül' otro empleo del servicio 
d0 GnaJ'1lieión ó euartel. ~e darún Ú l'()C:OllOeCl' en 
]a, órden general del día. 

A.1't. 2~D-]~Jl l'e(~onocimiento de Capitanc:-;~ 
POI'la Compaüía ú que se le destina, f:le formaliza
rú por el Capitán J'1ayor bajo las n~glas del m'tÍ
culo 227 ante toda la Compaflía. 

Art. 230.-Pam elrcconocimiento do un Ca
pitán Mayor saldrún die~ hombres y un sargento 
por Compa-üía del Batallón con U11 Capitún, U11 'l\~
Diente, un Rubteniente y dos eOl'nrtns y eon la 



LIBRO SEGUNDO 203 

formalidad expresada en el artículo ~27 se dará la 
posesión por el Teniente Coronel Jefe y Coman
dante del Cuerpo. 

Vel'ificado el acto, el nuevo Capitán Mayor, 
previo permiso de su Corrlandallte, mandará des
filar la fuerza, poniéndose t-lelante de ella para 
conducida á sus cuarteles. 

Art. 231.-Para el Teniente Coronel se ha de 
formal todo el Batallón con bandera, se presen
tará delante el Coronel, y teniendo á su izquier
da al promovido, le dará á reconocer, usando de 
las mismas voces que están prevenidas para la 
posesión de los Oficiales: y el acto de ella se ve
rificará con la formalidad de dar el Tf\niente Co
ronellas voces, cuando el Coronel le diese permi
so para mandar que la tropa forme en columna, 
poniéndose delante de ella para conducirla á sus 
cuarteles. 

En ausencia del Coronel dará la posesión el 
Jefe que mandase el cuerpo. 

Art. 232.-En caso de darse posesión al Coro
nel, se formará toda la media Brigada con sus ban
deras y se le hará reconocer al frente de ellas por 
el Comandante General del Departamento. En 
ausencia de éste sino hubiere delegación especial, 
dará la posesión el Comanda~lte que actualmente 
sea Jefe del Cuerpo, arreglándose en todo á las 
formalidades prevenidas. 

Art. 23B.-Enlos Heginüentos de ArbllerÍa y 
Caballería, se observarán las rr~ismas eircunstan
cias, formándose montados y con estandartes, 
para la posesión del COl'onel, Teniente Coronel y 
Capi tún Mayor; para el Capitán todo el Eseua
dr6n ó Batería montada; y para los subalternos, 
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tt pie. Para los sargentos y cabos como en la in
fantel'Ía. 

Al t. 23-±.-Los Oficiales agregados se darán á 
reconocer en la órden del Cuerpo, y si fueren del 
~rado de Capitán inclusive abajo se especificará 
la Compaüía á que se les haya dado la agregación. 

Art. 233.-Siempre que la acción de hacerse 
reconocer y dar posesión recaiga en el Oficial que 
fuere promovido, por estar en él accidenta,lmente 
reasumirlo el mando de RU Cnerpo, se le dará po
sesión por el Comandante Departamental y en su 
llefecto por el Mayor (le Plaza, en el modo que 
l'stá explicado para el Coronel; y esta, circunstan
cia deberá entenderse por punto general, para la 
infantería, artillería, y ca,ballería, observándose 
siempre que el que haga de inmediato al promo
ddo, dé ú conoeer al otro ya Comandante, en 
quien recaiga el ascenso, como en el artículo 232 
se expresa, para la posesión del segundo .J efe en 
falta del primero. 

Art. ~;1í).-A todos los Oti(·jales así del Ejél'
üito como agre~ados, que por estar empleados en 
cargos del seJ'vicio no se les pudiere dar la pose
sión en la forma dicha, se jes hará reconocer en 
la órdcn particular del cuerpo,:y por el :Mayor 
de la plaza :-;ü (lar;\' tambión ú r()eOllOeel' al p1'omo
\'ido en la ól'c1en ~eneml del día. 

Art. 2:n.-A todo!" los Generales de División, 
Brigadieres, Coroneles, 'ranientes Coroneles, Ca
pitmws Mayores, Oficiales del Estado Mayor y á 
los que fuesen agregados ó asimilados, se les har;\, 
l'econoeer en la órden general do la plaza en que 
hubieren de servir, luego que hubiere sido comn
nicado y pl'es(\l1Íac1o el nombramiento. 
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CAPITULO 3~ 

LICENCIAS. 

Art. 238.-Licencia es la autorización para 
retirarse del servicio militar, que conceden los J e
fes á sus subordinados. Puede ser absoluta y 
temporal Por la primera se pierde el fuero mi
lita,r y no hay obligación de volver al servicio. 
Por la segunda no se pierde el fuero y solamen
te se suspende el servicio por un tiempo determi
nado. 

Art. 239.-La licencia absoluta se concede: 
H Por haber terminado el tiempo obligatorio 

de servicio. 
2? Por enfermedad ó impedimento legalmen

te declarado que inutilice al individuo para el ser
vicio militar. 

:~~ Por pena, cuando el militar es despedido 
del servicio, previa la sentencia que lo condene. 

4~) Por orden superior, que prescribe la baja 
absoluta por exceso en los Cuerpos, ó, simple.,. 
mente para el mejor servicio, sin expresión de 
causa; de esta última facultad solo pueden hacer 
uso el Presidente y Comandante General de la 
República en la orden general y el Inspector Ge
neral del Ejército en las Revistas. 

Art. 240.-La, licencia temporal no puede 
exceder de dos meses durante un aflo. Los dos 
meses serún continuos ó pueden ser por días que
se irán sumando. En todo caso debe expresarse 
la causa y ealificarse de justa por 01 superior, 
quedando :'t su arbitrio CIue sea eOl1 Ó sin goce de 
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;.;:ueldo. consultando las necesidades del servicio 
(lo que no tiene que dar cuenta al solicitante. ' 

Art. 241.-Las licencias temporales, con ó sin 
:.;oce de sueldo, sérán concedidas por el Comandan
te Departamental ó por el Comandante del Cuer
} ¡O, plaza ó cuartel hasta por tres días á los 
Ofieiales inferiores y hasta por q uineo á los 
individuos de tropa, sin necesidad de consulta ni 
'~onfirmación del superior inmediato, pero pasan-
110 de dicho tiempo debe preceder la consulta y 
!'~onfirmación y designaeióll del sustituto en los 
Oficiales. 

Art. 242.-A los Oficiales superiores y Oficia
les Generales será concedida la licencia temporal 
-por el Comandante General de la Hepública. 

Art. 243.-A los Militares con empleo de 
llombramientodel Supremo Poder Ejecutivo solo 
éste podrá concederles la licencia por acuerdo, 
designando sustituto. 

Art. 24:l:.-Las novedades de las licencias y 
sus eondiciones deberán figurar siempre en las 
planillas, situaciones y órdenes dol Cuerpo. 

Art. 245.-Al agraeiado con liceneia por su 
Comandante se le dará una Boleta por el ,T cfe que 
concede la licencia con el "Registrada" del Capi
tán Mayor .T efe del Detall. 

Art. 246.-La licencia de horas ó de una no
che que se eoneede on los cuerpos de guardia ó 
en los cuarteles no debe contarse como temporal, 
esto es, no debe cargarse en la cuenta de los dos 
meses; pero está sujeta á boleta si el reglamento 
interior del cuartel ó lo provenido á las guardias 
de prevención la exijiese. 

Art. 247.-Los DirectOles y Maostros de las 
Escuelas militares darán licencias á sus alumnos 
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,¡) ~uboI'dinados por el tiempo y en la forma que 
se prescriba en los Heglamentos respedivos. 

Art. 248.-Por la licencia absoluta, ya por 
impedimento ó p~)l'. cu~nplim}ento del ti~i11po obli
o'atorío del servICIO, o por orden superIOr, se da
·~á una boleta de liconcia por el .J efe qun la acmer
de ó por el Comamlante Departamenta.l 1m su caso. 

Art. 249.-E1 militar que haya obteni·Jo Iicen
.cía temporal y retardase la vuelta al servicio, sin 
autorización y sin motivo grave ó impedimento 
invencible plenamente juztificado, sufl'il'ú pena 
-disciplinaria en su grado múximo, pasando d(~ 0-

·cho días la tardanza; por menos ele dichos o'.;ho 
días, la pena disciplinaria será del mínimum á 
máximum, según las circunstancias. Si mediare 
malicia, en todo caso, se :-~ometerá al culpable á 
un Consejo de Guerra como desertor. 

Art. 250.-En campaña están prohibidas las 
licencias tempol'lJ.les como se dirá en el lugar co
rrespondiente. 

ASCENSOS Y VAC:\.N'l'ES. 

Art. 2;jl.-Aseenso es la pr:omoción ó adelan
to. en la escala militar, de grado á grado, que pies
-crIbe el artículo 42 de e.'Htas Ordenanzas. 

Queda prohibido el ascenSo j¡Tegular santau
do do un gmdo inferior ú otro superior, d~jando 
de por medio u no ó más grados. 

Todo ascenso será por ·escala rigurosa, sien
·do lllllos y de ningún valor los aseen:~os ÍlTt gula
l·es. 

14 
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Los ascensos de las dases de tropa y de los: 
Oficiales hasta Capitán :Mayor estún sujetos iL lo. 
que se ordena en los artículos siguientes; pues. 
correspondiendo al Poder Legislativo los aseen
censos de 'reniente Coronel ú General de Divi
sión, aquel Alto Cuerpo calificar{L los requisitos. 
que la constitución proscriba. 

Art. 2G2.-De soldado ú cabo se ase.endel'{¡' 
por elección on mula Compaüía, Batería ú Escua
drón. 

El aS.5enso á Cabo, ií Hargento 2~) y de éste {t 
Brigada serú por rigurosa antigüedad sin defccto~ 
dentro (le cada arma ó Cuerpo dnl Ejército. 

Art. 2;):3,-Para que un soldado pueda ascen
der á cabo, ha de tener por lo menos tres meses 
de servicio, 1m de saber loer y escribir, las cuatro 
primeras reglas de la Aritmética y hallarselier
fectamonte instruído en las obligaciones del sol
dado y cabo, leyes penales militarE's 6 instrucción 
de Compaüía ó Batería en la parte relativa á sus 
funciones como guía ó jefe de pieza. Además de 
los conocimientos mencionados ha de reunü' cua
lidades (le buena conducta, carácter y capacidad 
para el mando. 

Art. 2.)±.-Para aseonder los Cabos ú Sargen
tos 2~" han de eontar s('is meses mús en el dcsempe
üo de su grado y han de habol' sido apl'obael()~ 
en el conocimiento de las obligaciones hasta la~ 
ele sargento inclusive, así como on :-aunar, restar, 
multiplicar y dividir números enteros y decima
les y la túctica de Compaüía, Batería y Escuadl'óll 
según al arma á que portenezca. 

Art. 25G.-Para el ascenso de los Sargentos 2~)' 
á HS se exigirá seis meses de efectividad en sugra
do; condiciones especiales (le' üondueta yearúctel'" 
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para el mando, y los conoeimientos sig'uiellte~: 
nociones de Gramútiea Castellana, {'Historia, 
Contabilidad de Compaúía, Batería ó Escuadrón, 
Geografía de Centro-América y operaciones eOll 
números enteros, quebrados y deeimalos. 

Art. ~36.-No so cOllcedprú el grado d(~ Ofi
cial sino ú los individuos que terminen con apro
vechamiento los estudios reglalllvutal'ios de la 
Escucla Politécnica. 

Art. ~37.-Col1 el objeto de que 10:-; üH1i \·iduo~ 
de tropa no se hallen imposibilitados dl' ascender 
ú Oficiales, todos los aúos SP eOllcedel'ú un cierto 
número de plazas en la Esenela Polit{'cni(~a para 
dicha clase, que rüeubl'irúll mediante el examen 
de ingreso reglamentario en las escuelas pl'epal'a
torias de aspirantes ú cadetes. 

Art. 238.-8e tendrá presente para la ol'gani
zación del Ejército que debe formarse dos Esca
lafones: UllO de actividad y uno de reserva. En 
el pl'imero figurarún todos los Ofieiales que han 
de prestal' sus servicios en activo; y en el segun o 
los que pasen á la escala de l'eSOl'va. 

La Comandancia G ('n oral rüglallloll tal'á la:-; 
condiciones (le la. adiyidad v l'ÜSPl'va. 

Art. ~3!1-:X o se confel'irá grado alguno sin 
vacante que 10 moti n~, á excepción de los alulIl
nos que al terminar con aprovechamiento sus es
tudios, ascenderún y sel'án colocados como super
numerarios, de cofol'midad con e1 al'tículo 41 d(' 
estas Ordenanzas, debiendo o(:npal' pOl' orden de 
al1tigüedac11as primeras vacantes qne OtUl'l'an. 

Art. 2GO.-Son vacantes las eausadas pOl' 

bajas definitivas en el escalafón ó pOl' ascellSOS. 
Art. 261.-Cuando haya excedonte on el per

sonal de alguno de los grados que eompollÜll los 
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¡merpos del Ejército ó la escala de reserva, se des
tinará para suprimirlo una tercera parte de la 
totalidad de las vacantes. 

Art. 262.-Las vacantes destinada:-; ú la su
presión antedicha, S8r{m cubiertas con el personal 
excedente del grado con que ocurran. 

Art. 263-Las vacantes do Subteniente en 
la escala de reserva, serún cubiertas eon arreglo 
al Reglamento. 

Art. 264.-En tiempo de paz, las vacantes de 
los demás grados destinados al ascenso, se cubri
rán en ambas escalas, ascendiendo al más anti
guo de la clase inmediata inferior, siempre que 
haya sido declarado apto para el ascenso. 

Art. 265.-Los ascendidos disfrutarán In. an
tigüedad desde un día después de aquel en que 
resultó la vacante, cuya antigüedad se hará cons
tar en el despacho. 

Art. 266.-Los que en tres años sucesivos, 
fueren postergados por no haber merecido ser 
declarados aptos para el ascenso, obtendr'án el re
tiro ó licencia asoluta, según les corresponde por 
sus años de servieio. 

Art. 6G7.-Para ser clasifi0ado apto para el 
aseen so. es necesario que el interesado haya de
mostrado certificaciones en el grado que disfruta 
y merecido buenas notas de concepto y conducta. 

Art. 208.-8e comprenderá en Id lista de pos
tergados á los que por su mala conducta, poca 
instrucción y celo para el servicio, no sean acree
dores al ascenso, cuando por antigüedad les co
rresponda. 

Art. 269.-8in perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, siempre que algún individuo del 
Ejército cometiere con frecuencia faltas en el cum-
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plimicnto ~e sus deber~s, diere escá~dalo con su 
conducta, o por sus aCCIOnes se rebaJare ante sus 
inferiores, de manera que puede sufrir menosca
bo el prestigio de su mando, y no bastaren las 
traslaci011es, amonestaciones y suspensiones (k 
empleo en el se~'vieio, de cuya facultad hará uso 
arbitrariamente el Comandante General de la Re
pública, se le formará causa por órden de éste 
que instruirá cualquier jefe superior alindiciado, 
y comprobados los hechos, por acuerdo del Su
premo Por'er Ejecutivo será expulsado del Ejér
cito, recojiéndole sus despachos como en renun
cia voluntaria y de una manera económica y ad
ministrativa; ó se le sujetará al juicio y castigo ú 
que se haya hecho acreedor. 

Art. 270 -Ell\Iinisterio de la Guerra dal'ú 
las instrucciones convenientes para que los Jefes 
y Oficiales sean clasificados todos los aflos y se lle
ven con exactitud sus correspondientes hojas de 
servicio. 

Art. 271.-Nlientras corresponda al Poder Le
gishltivo conferir los grados de Teniente Coronel 
inclusive arriba, el Ejecutivo cubrirá d~sde lue
go las vacantes que en ellos ocurran /5in confeTir 
para ello .qrado; pero el militm' que llene la vacan
te ejercerá pl'Ovisiollalmente las funciones corres
pondientes nI puesto que ocupe, contraerá las 
responsabilidades qUA de él puedan originarse y 
gozará df'l sueldo que trnia su antecesor. 

El Poder Ejecutivo dar{¡, cuenta al Legisla
tivo cada aüo de las va('antes que haya y propon
(ll'ft las personas que deban llenarlas. 
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IIOXOHES )IlLITAHES. 

Art. 272.-8e llaman honores militares la~ 
(lemostraeiones de respeto y ('ortesanía que se ha
(~en por las tropas ú los Poderes Nacionales co
mo represen tan tes de la 80 beranía y á los Jefes 
militares superiores en seüal de respeto y obe
diencia. 

Las formas en que se hacen los honores son 
yal'ias según el grado y escala siguientes: 

..:l1'JJW presentada!J marcha de los Supnntos 
Poclcres: ú los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
,Tudicial, en Cuerpo reunidos, ó cada uno de por sí 
con sn Presidente; al Comandante General de la 
República, como Jefe Supremo del Ejército; al Ge
neral en Jefe cuando expedicione fuera de la Re
pública y ú los :Ministros Plenipotenciarios de las 
naciones amigas en los momentos de su recepción 
Oficial. 

A1'Jlla presentada y paso lento, al General en 
,T efo cuando expedicione dentro del territorio de 
la República. 

Arma terciada V paso lento, al segundo Jefe 
del Ejél'C'lto, al1\1ayo1' General y al Inspector Ge
noral, 

A1'ma tel'ciada y llamada, al Presidente de la 
Asamblea y al de la Corto Suprema de Justicia, 
{t las Comisiones del Congreso y :Magistrados en 
visita, porque representan ú todo el Cuerpo y á 
los Comandantes departamentales ó Inspectores 
secciollales. 

A1'Jl/(t f('}'('iuda !/ paso ordinario, ú los Gene-
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Tales de División con mando de tropa, conside
-¡,{tndose como tal al Ministro de la Guerra . 

.Arma terciada y cornetct en mano, al General 
.de División sin mando, asimilándose ú él los Di
lmtados durante las sesiones del Cuerpo Legisla
t.ivo, los otros Ministros del Poder ]jjecutivo y 
los Magistrados de la Corte aisladamente ó en 
g'l'UpO sin su Prosidente; y al General de Brigada 
'l~on mando de Ü'opa . 

..:11'lIIa desc(l}/.';aüa, ¡'L los Generales de Briga
,sin mando de tropa. 

Formación (,JI ala siJi anl/as, á los Comandan
tes de Cuerpo. 

Formación lí 170s sin al'lnas, Ú los :Mayores 
·del Cuerpo. 

. Art. 27iL-Estos honores los harán las Guar 
·dias y toda tropa que so halle en formación, sal
TO los que eorresponden á los Comandantes y 
Mayores de Cuerpo, que solo se los harán las tro
'pas de su mando. 

Los centinelas hal'Ún los mismos honores que 
'hagan las tropas de que dependan, y además ter
ciarán el arma cada vez que pase junto á ellos 
~ualquier Oficial ó individuo de los Altos Poderes. 

Art. 274.-Si alguna tropa puesta en marcha 
encontrare al Presidente de la República, ó al 
General en Jefe, hará alto, dará frente y hará los 
honores. 

Cuando el Presidente de la República entra
re en un lugar dondo haya tropa, la guarnición 
le hará los honores formando en valla. 

Art. 273.-Los honores militares se harán 
{lesde que esté ú la vista la persona ú quien se 
l'indan, hasta que se pierda de ella, pudiendo ésta 
dispensados en todo caso con solo alzar el bastón. 



214 ORDENANZAS 
--------------------

Art. 276.-Siempre q"lile un Jefe superior se· 
halle prescn te, no se hnrán honores al inferior· 
que lleg·l1e, cuya regla se observa aun con los Al
tos Poderes en este orden de preferencia:. Legisla
tivo, Ejecutivo, .TudiciaL 

Art. 277.-Todo superior está obligado á sa
ludar, contestando los honores ó saludos que le 
dirijan los inferiores. 

Ál't. 278.-Siempl'e que se enarbole y baje el 
Pabellón, sf'rá saludado con veintiun caflOnazo~ 
en las fiestas cívicas nacionales y con uno solo en 
los demás casos. 

Cuando se prevenga que el Pabellón perma
nezca enarbolado por determinado número dC' 
días, no se bajará hasta que se concluya el tiem
po señalado. 

Art. 279.-Cuando el Presidente de la Repú
blica entre ó salga de una población, será saluda
do con veintiun cañona~os. 

Art. 280.-A toda tropa que pase batiendo ú· 
tocando marcha, se conesponderá del mismo mo
do por los que estén firmes, después de terciar la~
armas; y si llevase Bandera, se le harán los hono
res respectivos. 

Art. 281.-Cuando una tl'opaencuentreá otra. 
llevando Pabellón, cualquiera que sea la gradua
ción de los Comandantes respectivos, se fOl'marú 
en batalla diez pasos antes de npl'oximal'se á la 
Bandera y le hará los honores; pero si ambas la 
tu vieren, sea que vayan de marcha ú que una du 
ellas esté formada, se saludarán como igna]es con 
las armas tpreiadas y toeando paso ordinario. 

Art. 282.-EI Abanderado ó POl'tn-Estandal'
te, será siempre c~coltado por una Escuadra de 
Compaflía desde cllugar del depósit.o de 1:1 Han.-· 
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dera hasta su puesto; y cuando no alcanzare á 
una Compañía la fuerza que recibe la Bandera, 
el resguardo lo harán dos clases, colocándose 
siempre el Abanderado en el centrO'. 

Art. 28B.-Cuando dos tropas se encuentren, 
el Comandante de menor graduación mandará. 
terciar las armas á la suya diez pasos antes de 
encontrarse con la otra, que corresponderá. del 
mismo modo; y la que marcha sin armas, eederá. 
y dará. lugar á la que vaya con ellas. 

Art. 284.-8e prohibe hacer honores milita
res desde las seis de la tarde h.tsta las seis de la 
maflana. 

Art. 285.-Para que se haga honor á los mili
tares deberán ir uniformados ó con la divi~a de 
ordenanza, excepto el Comandante General de la. 
República y General en .Tefe que están dispen~a
dos de uniforme y divisa. Los Diputados y Ma
gistrados deberán ser reconocidos por su traje de 
ceremonia, pues no están dolo, se presume que 
dispensan los honores que les corresponde. 

CAPÍTULO 6? 

PENSIONES. 

Art. 28o.-Pensión es la renta mensual que 
del Tf'soro pú blico se da por ley á. los individuos 
del Ejército, como inv{tlido~. ó jubilados, ó á los 
herederos de los militares q ne mueren por la pa
tria en acción de guerra ó por enfprmedad con
traída eon motivo Ú oeasión del servicio militar. 

Los casos en que se goza de pensión se de
terminan en los artícul08 siguientes. 
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Art. 287.-8e entiende por invúlido el indivi
duo de tropa ú Oficial que en acción de armas ó 
por consecuencia inmediata de ella, ó en funcióú 
del servieio militar, ha quedado demente, ciego 
sordo ó mndo por completo, ó mutilado ó impe~ 
dido pel'petnamente de brazo ó pierna, ó de otro 
modo inútil para 01 trabajo. 

Art. 288.-EI que pretenda ser declarado in
válido, se presentarú al Poder Ejecutivo, acompa
üando un memorial en que aparezcan las pruebas 
nn que funda su solicitud. 

Las pruebas que deben presentarse, consis
tirán : en documentos que justifiquen su carácter 
militar: en reconocimientos facultativos que com
prueben que es inválido; y en declaraciones de 
testigos respecto á haber quedado en este estado 
por cualquiera de los motivos expresados en el 
artículo anterior. Estas pruebas se recibirún por 
el Juez General de Hacienda con citación del 
representante Fiscal. Estas diligencias se exten
derán en papel común. 

La solicitud puede hac(>rla el interesado por. 
sí ó por apoderado, ó por su representante legal 

Art. 289.-EI Poder Ejecutivo con u1Hliencia 
del Fiscal de Hacienda, resolverá lo que sea de 
justicia, atendiendo al mérito de las pruebas adu
cidm.. Jp .mya resolución si fuere favorable, se 
dará al interesado certificación debidamente au
torizada y se publicará además en el periódico 
Oficial. 

Art. 290.-EI inválido declarado, gozará de 
una pensión en la forma siguiente: el demente, 
idiota, ciego, paralítico, que hubiere perdido am
bas manos, ó que pOI' cualquiera otra causa se 



LIBHO SEGl;NDO ~17 

halle en absoluto inhábil para el trabajo, rceibirú 
las dos terceras partos del sueldo que gozaba. 

En los demás casos, rccibil'ú la mitad del 
sueldo expresado. 

Art. 291.-Los im-úlidos gozarún del fuero dc' 
auerra y podrán usar el uniforme de su grado. 
b Art. 292.-A los ü1Yúlidos que obsürnm una 
conducta notoriamente yiciada, podrú el Poder 
Ejecutivo suspenderle!-> las pensiones por el tiem
po que crea conycnientC'. 

Art. 293.-rl'odo illdiyiduo que con motiyo 
del servicio militar, hubiere perdido en tiempo de 
paz ó de guerra, cualquier miembro de su cuerpo, 
tendrá derecho á que por cuenta de la Nación se 
le sustituya dicho miembro dentro del aüo si
guiente al de su mutilación ó pérdida; y el gasto 
que ocasionase la sustitución será sin perjuicio 
de las pensioncs que con arreglo á los artículos 
anteriores deba gozar como inyálido. 

Art. 294.-Los hijos legítimos yen su defec
to 10;5 naturales reconocidos, el padre legítimo 6 
natural, impedido ó valetudinario, la esposa 6 
madre del militar, que estando en el servicio de 
la Nación, muriese 0Il acción do armas ó por in
mediata consecuencia del serYieio militar, ten
drán también derecho ú gozar do una ponsión en 
representación del militar difunto. 

Art. 295.-Sicmpre que existan dos ó más 
personas de las que menciona el artículo anterior, 
tendrán derecho á distribuirse la pensión en los 
mismos términos á que tendrían derecho en la he
rencia del difunto, según las reglas de la sucesión 
intestada, que establece el Código Civil. 

Cuando concurran dof'l Ó mús herederos, la 
pensión serú equivalente á las dos terceras partes 
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del sueldo que aquel hubiere devengado última
mente; y á la mitad cuando sea uno solo. 

Cuando el difunto hubiere sido individuo de 
tropa, la pensión será equivalente al sueldo Ínte
gro en todos los casos. 

Art. 296.-Las viudas é hijos de militares 
tendrán derecho á la pensión que se establece en 
los artículos anteriores, mientras permanE'zcan 
sin casarse, y los hijos varones, mientras no lle
guen á la mayor edad. 

Art. 297.-Cuando la pensión se hubiere asig
nado á varias personas conjuntampnte, y UlJa Ó 
más de ellas perdiere el derecho á percibirla, no 
:-;e hará alteración en la cantidad asignada, mien
tras conserven su derecho dos ó más personas. 
Cuando solo una persona quedare percibiendo la 
pensión, será ésta reducida á la mitad del suel
do del difunto. 

Art. 298.-8e entiende que comenzarán á de
VE'ngarse las pensiones, desde la fecha de la muer
te de la per::;ona que hubiere dado ol'Ígen al dere
cho de percibirlas. 

Art. 299.-Las perbonas que indica el artíml
lo 294, tendrán derecho á las pensiones que asiglJiL 
esta ley, siempre que carezcan de medios de suu
sistencia. 

Art, ;300.-Los militares tendrán derecho á 
retiro sin pensión, por ha her al(~anzado la edad 
de 50 aúos los individuos de tropa yelases; la de 
HO, los Oficiales inferiores y superiores, y la de (i5 
los Oficiah.ls Generales. 

Art. i301.-rrendrán derecho á retiro con pen
sión, si además de la edad, probaren haber estado 
en sel'vicio aetivo con fidelidad á la Nación, du
rante seis ailos consecutivos, ó dieíl ailos alterna-
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tivamente, en calidad de soldado ó clase; y por 
quince aúos con.secutivos, .ó .veinticinco alternati
\ramente, en calIdad de Oficiales. 

Art. 302.-También tendrán derecho á retiro 
con ponsión, cuando adomús de la edad á que ac
tualmente lleguen en actual servicio y aunque no 
tengan el tiempo que fija 01 artículo antorior, 
probaren: 

1<! Carecer de bienes suficientes, ó no poder 
desempeflar oficio ó profesión para subsistir co
mo corresponde á su rango y posición social: 

2~1 Ha.ber observado una conducta honrada, 
esto es, que no se les haya pl'Oveido auto de pri
sión 6 condonado por delito contra la propiedad 
ó contra las pel'sona~ con eireul1staneias de ale
vosía, abuso do superioridad () cobarde premedi
tación; y 

3? Haber sido siempre fiel á la Nación, no 
desertando, ni militando contra el Gobierno d8 
olla, bajo bandera do otro Estado. 

Art. ~m3.-El que pretenda jubilarso deborá 
presentar ante el Poder Ejecutivo su despacho, 
nombramicuto ó filiaeión, ó los doeulUpntos su
pletorios de éstos que e~ta blece la ley: certifica
ciones en qU0 conste haber llenado las condicio
nes de los dos artículos anteriores: foja de sprvi
cios y una información testimonial, seguida con 
citac.:ión dell'opro:sentanto del Fisco, ante 01 J uz
gado General de Haeipnda, on que aparezean 
compl'obada:-; las tres últimas eondieioncH expre
sadas en el eitado ul'tíeulo. 

'l'odas las diligellüias se instruirán en papel 
común. 

Art. 304.-Cualldo el militar no haya obté,lli
do los documentoi' antes expresados, ó los haya 
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perdido y no le sea, posible reponerlos, podrán su
plirse por prueba testimonial recibida en la for
ma indicada. 

Art. :103.-EI Poder Ejecutivo resolverá lo 
que sea de jnsticia, en vista de las pruebas pre
sentadas y próvia andiencia del J;-'iscal de Ha
dcuda. 

Art. ;~O(¡.-Los milital'c~ jubilados, disfruta
rún de lUla á dos tel'ceras partes del sueldo ma
yor que tuvieron eH el Ejél'cito. Gozarán del 
fuoro de guerra y podl'ún usar uniforme. 

Art.:107.-De la resolución favorable que á 
su solicittHlrecayere, se dará certificación al inte
resado y ~ü puhlicmú en el periódico Oficial. 

Art. :10H.-El Poder Ejecutivo puede emplear 
á los jubilado~ en el sel'vieio de las armas, siem
pre qno aqnd ¡;.;ea compatible ('OH su edad 6 esta
do de salud, en cuyo ea so se les l'econocerá el 
sneldo de su grado . 

. Al't. :W~),-Los juhilados pierden el derecho 
ú la, pensión que en este ('apítn lo se los <.:onfio1'e1 

en tualqnicl'il de estos casos. 
] '! Her ('on(lonados por algún delito de los 

que dan lngm' á lu'ocedilllÍento (le oficio y llevan 
cnmúgo pClH\' C'ol'poral. 

:!'! 1'01' ('olldllda notoriamente vieiada. 
Art. :n o. - CHand() ('1 Gobio1'no establezca 

(~ua1'trle~ de im'úlidos, lo dispuesto sobre pensio
nes, ~e lllo<liti(~al'á según ('Ol1\'Cllga ('n la rogla
lllontaeiún (111<' se expi(la.. 
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CAPITULO 7? 

Honras fúnebres militares. 

AL PHESIDEXTE DE LA REPÚBLICA. 

---Art. :311.-Inmediatamente que falleciese el 
Presidente de la República, se anunciará la noti
cia con una sa.lva. de veintiún cañonazos; y después 
de esta primera señal, se continuará haciendo 
un disparo cada cuarto de hora, hasta la inhuma
ción del cadáver, menos desde el toque de retreta 
hasta la diana 

Al't. i312-El Ejército uniformado de gala, y 
los Pabellones, se pondrán de luto durante nue
ve días, y las armas á la funerala hasta la inhu
mación del cadávor. 

Al't. :U3.-Elluto se llevará de la, manera
siguiente: 

~ Para el Pabellón, una corbata de crespón ne
gro atada por debajo de la lanza y con dos cabos 
de 11n pié de largo. Si llevase borlas, serán en
vudta,s en el mismo crespón. 

Para los Oficiales Generales y Jefes, una ban
da, de cl'c:;;pón negro terciada del hombró derecho 
al ('ostado izquierdo., 

Para los oficiales inferiores, una lasa del mis
mo ('respón fijada en el ante-brazo izquierdo con 
do::; cabos que caigan hasta el codo. 

Para los individuos de tropa, una, faja del mis
mo crespón en el kepi ó gorra, con dos cabos que 



222 OUEDNANZAS 

-caigan alIado izquierdo, de cuatro pulgadas de lar
go. 

Los darines y demúf; instrumentos estarán 
,á la SORDINA. 

Art. 314.-De la Guardia de Honor se desti
nará unaescolta de veinticuatro hombres que harán 
la guardia en la casa donde estuviere el cuerpo del 
difunto; y la custodia inmediata del cadável' la 
harán cuatro Oficiales inferiores, eolocados en los 
cuatro ángulos de la cama mortuoria; los que se 
relevarán cada hora. 

Art. :nr>.-Todas las tropas Íl'aueas que hu
biosen, con sus Bandas, mandadas por un Gene
ral de División, y en el orden Je parada, eoncurri
rán al entierro, formando valla por las calles por 
donde deba pasar el cadáver; y una vez que éste 
pase, marcharán á retaguardia en columna. 

Así mismo concurrir'án 10s.T efes y Oficiales 
que no estén de sel'vieio. 

Art. 316.-En el entierro llc'varáll la8 cintas 
·del fél'otrc los cuatro Ministros del Gobiol'llo; é 
inmediatamellh detrás, marchará la persona en 
quien hubiese recaído el Poder Ejoeutivo, acom
pañado Je 108 Presidentes de la Asamblea Naeio
nal y del Supremo rrribunal de Justieia: á estos 
seguirá la Asamblea, si estuviese reunida, In Cor
te 8uprema de Justicia, el Cuerpo Diplomático, 
el Cuerpo Consular, las demás Corporaciones del 
Estado y los particulares; y después, el Cuerpo 
Militar por orden de grados. 

Art. 317.-Al tiempo de ponerse en marcha el 
Cortejo fúnebre para la inhumación del cadáver, 
se dispararán consecutivamente veintiún cañona
zos. Al Ilegal' al cementerio, el Batallón de van
guardia formará en lugar conveniente para hacer 
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una descarga al comenzar la oración fúnebre, otra 
al terminal'la y otra al dar sepultura al cadáver, en 
cuyo acto se dispararán otros veintiún cañonazos. 

Art. 318.-'rodos los Oficiales de Batallones 
que estén formando valla por las calles, saludarán 
el cadáver á distancia" p]'oporcionales: los Aban
derados ejecutarán lo mismo con las. Banderas; y 
las Bandas y cornetas tocarán marcha. Pasa
da la última descarga, ol.J efe de la columna man
dal'¡'l tereiar las armas y retirar las tropas. 

AL :\IIXISTHO DE LA GUEHHA. 

Art. 319.-Inmediatamente que fallezca el 
~IillisÜ'o de la Guerra, se dispararán once caño
nazos. A la inhumación asistil'án los Generales, 
.,J efes y Oficiales fl'ancos; y marcharán con armas 
á la funerala y Bandas á la SORDINA, todas las 
tropas que guarnezcan la plaza, mandando la co
lunma un General de División: al salir el cadáver 
ele la casa mortuoria se dispararán tres caüonazos 
y once al sepultarlo: el Batallón que se designe, 
hará tres dbscargas en la misma forma que en las 
anteriores y se retirarán las fuerzas á sus cuarte
les. El Ejército guardará luto por cinco días. 

AL GEXERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO. 

Art. 320.-El General en Jefe tendrá 
los lllismos honores que el Ministro de la Guerra, 
-explicados en el artículo antérior. 

AL GENERAL DE DIVISIÓN. 

Art. 32] .-A la inhumación de un General 
,de División concurrÍráJíl . .t0dos los Generales, Je-

15 
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fes y Oficiales francos: marcharán dos Brigadas. 
al mando de un General de División; al salir 81 
cadáver de la casa mortuoria, se dispararán ein
co cañonazos, al sepultarlo hará una descarga una 
Sección del Batallón y se dispararán otros einco
caflonazos. 

.\1, Cm:r-iEHAL DE BIUGADA. 

Art. :~22.-A su entierro, conCUlTirÚll los 
Generales de Brigada, y los demús Jefes y Oficia
les inferiores franeos: marehal'á una Brigada al 
mando do un General de Brigada; se dispa.rarán 
tres caüonazos al salir el cadúver de la casa mor
tuoria, y, al sepultado, una Sección del Batallón 
hará una descarga y se dispararán otros h'cs ca
ñonazos. 

:\.L COlW~EL. 

Art. 323.-Acompañal'án el cadáver los ~J e
fes y Oficiales inferiores francos, lo mismo que 
un Batallón mandado por un Coronel; yal sopul
tarlo hará una descarga la primera CompaflÍa del 
Batallón. 

AL 'l'EXmN'l'E COIWNEL. 

Art. ;J24.-1\.-'~ompaüarún el catlúvCl' los de
su igual grado y los demás Oficiales inferiores 
francos, marchando medio Batallón al mando de 
un Teniente Coronel haciendo UIla descarga la pri
mera Compaüía. del Batallón. 

AL CAl'I'l'.-\N :\LI.YOB. 

Art. ;~23.-Acompaüal'án el cadáver Jos de 
su igual grado del Batallón y los demú:-; Oficiales. 
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inferiores francos, marchando dos Compaüías y 
haciendo una descarga la primera sección de la 
primera Compaüía. 

Art. 326.-A todos los entienos enumerados 
en los artículos anteriores, il'(t la Banda militar 
tocalldo marcha. 

Art. B27.-Al entierro de los Capitanos asis
tirán los Oficiales inferiores francos: marC'hará 
UlUt Compaüia al mando de un Capitán, y hadt 
una descarga la primera sección de la Compaüía. 

Art. i3~S.-El cadáver de los 'renientes Sel·á 
acompaüado pOl" los Tenientes y 8ubtenientes 
francos: marchará una sección de ComjJaüia al 
mando de un 'renien te y hará UlUt descarga la 
primera Escuadra. 

Art. ~329.-Al Subteniente acompaüarún los 
de igual grado que estén francos; y al mando de 
un Subteniente marchará una Escuadra, que harú 
una descarga en el acto de la inhumación. 

Ar1. ~330.-Enlos entierros de los oficiales in
feriores irú un corneta tocando mareha. 

Art. 331.-Al sargento primero acompaüarú 
otro sarjento primero con todos los soldados ele S11 
compaüía. 

Al sargento segundo, otro segundo con los 
soldados de su Escuadra. 

Al cabo otro eabo con otra Escuadr!J.,. 
A un soldado, un eabo con oeho sol(lados. 
'rodos irán sin arInas. 
Art. i3i~2.--A los individuoS" de Banda, ade

más de los honores quo les cOI"l;esponda confornw 
á su grado, les acompaflarú la Banda ú que per
tenecen, tocando marcha. 

Art. i33a.--A los Agentes diplomáticos ti in
di.viduos del Cuerpo Consular, se harún los hono-
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res que acuerde el Ejecutivo, quien para ~llo aten
derá á la reciprocidad. 

Art. 334.-A los Diputados, Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia y demás Ministros 
del Gobierno, el Ejecutivo acordará los honores 
que estime convenientes. 

Art. 335.-A todo individuo que esté asimi
lado á un grado militar, se harán los honores que 
conforme á éste le corresponden. 
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TITULO CUARTO. 
Faltas en el servicio y sus penas disciplinarías. 

CAPÍTULO lf! 

DEFINICIÓN Y ENUl\IERACIÓN 

Art. 336.-8e reputan faltas de disciplina to
das las acciones ú omisiones que, aunque contra
rias á las leyes ó reglamentos militares ó á las 
órdenes superiores; sinembargo por su carácter 
leve, son castigadas correccional y económica
mente, sin forma ni figura de juicio y tan solo por 
el simple mandato de los jefes respectivos. 

Art. 337.-80n faltas de disciplina las si
guientes: 

l~ La infracción de los reglamentos estable
cidos en los cuarteles ó cuerpos de tropa ó de las 
órdenes del superior. 

2~ Las palabras de descontento ó la negli
gencia al cumplir una orden del superior siem pre 
que no sean actos de formal ipobediencia ó irres
peto dignas de otra pena mayor que las de disci
plina. 

:3~ Las murmuraciones acerca del orden en 
que se hagan los ascensos, de la. falta y escasez del 
sueldo, del exceso de fatiga, de incomodidad de 
los cuarteles ó alojamientos, de la mala calidad 



ORDENANZAs 

del rancho ó del vestuario, y en general, cual
quier censura de la conducta de los superiores y 
cualquier queja que pueda producir descontento 
ó debilitar la subordinación. 

4:'- El quebrantamiento del arresto. 
3:: La embriaguez por poco que turbe el or

den. 
6~t Las faltas contra la decellciay la moral 

Ú obcenidad de palabras ú obras. 
7:l Las riüas en el interior del cuartel siem

pre que de ellas no resulten lesiones de ninguna 
elase. 

s:: Las faltas de puntualidad en acudir al to
que de generala, ú las listas y ejercicios ó revis
tas, ó el excitar en tiempo de paz á la deserción; 
cuando la ley no seüale mayor pena ú estos actos. 

9:: Los juegos de azar dentro del cuartel y 
en los cuerpos de guardia. 

la:: El suponer órdenes de los superiores, si 
estas faltas no producen consecuencias graves. 

lL' El no cumplir el centinela, en tiempo de 
paz, con sus obligaciones, como sentarse, fumar, 
dormirse, abandonar su arma, no dar los avi
sos de ordenanza; siempre que tales faltas del 
centinela no acarreen mayor consecuencia. 

12:: Elrcunirse los superiores con los subal
ternos en lugares indignos del decoro de su em
pleo pa~a bromas y diversiones ó eonversaciones 
ImpropIas. 

13:: Ell'ehusar, los oficiales, desempeñar las 
funciones de defensor en las causas para que fue
ren nombrados. 

14:'- El simple uso de cosas ajenas, ó de divi
sas, uniformes ó insignias militares, que no corres
pondan al empleo que se tiene. 
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15:: Ocultar el nombre, patria ó estado civil 
.en el momento de la filiación ó siempre que sea 
Tequerido por autoridad competente. 

16~ Excesos ó abusos de autoridad, amenazas 
¡insignificantes, injurias y ofensas de carácter leve. 

~17:; Una conducta impropia y desatenta ha
cia los subalternos, camaradas y paisanos, y el 
trato familiar ó prohibido con los presos ó subal
¡ternos. 

18'.L Ausentarse sin licencia, ó por más tiem
'po del concedido, ó del servicio de instrucción ó 
,de imaginaria, cuando en alguno de estos casos 
no mediare malicia. 

19:: La negligencia en la conservación y lim
l)ieza del armamento, vestuario y demás objetos 
ele equipo. 

:W:; Desempeüar mal una comisión, ó con
travenir á providencias ó á órdenes de policía, 
siempre que en estos casos no haya tanta grave
dad ó tengan señalada una pena mayor. 

21': El faltar 1'1 ocultar la verdad, la insisten
·cia en dar informes ó relacionos ambiguas ú oscu
ras cuando los asuntos sean de poca importancia. 

22:; Todo artificio ó engaño para evadirse del 
servicio militar. 

23~ Ejercer actos de crueldad con las bestias. 
Art. 338.-Los hechos no 'comprendidos en 

el artículo anterior, pero que siendo contra el 
'servicio y la disciplina presenten alguna grave
dad, ó queden confundidas con las faltas comunes, 
6 con los dolitos de lesiones, hurtos, estafas, me
rodeos, falsificaciones, malversaciones, amenazas, 
provocación á duelo, ó denegación de auxilio; abu
so de las armas disparándolas, vendiéndolas. em
peüándolas, rompiéndolas, descomponiéndolas, &, 
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aunque verdaderamente, por razón del daüo ó 
porque no concurre en la ejecución, la malici~ Ó 
intención que constituye el delito y sean califica
dos de faltas; sinembargo, los comandantes en las 
guardias ó en los cuerpos, los Capitanes en las 
compaüías, levantarán é instruirán un sumario 
comprobando el cuerpo del delito y la persona del 
delincuente, y con dictámen del auditor le darán 
á dicho sumario la dirección legal,' como queda 
indicado en las obligaciones, artículo 37, de estas 
ordenanzas; ó sentenciarán, aplicando la pena 
correspondiente á las faltas que se establecen en 
el capítulo siguiente. . 

CAPÍTULO 2~ 

DE LAS PENAS POR FALTAS DE DISCIPLINA PARA IX
DIVIDUOS DE TROPA Y OFICIALES. 

Art. Bi39.-Las faltas de disciplina se casti
garán siendo soldado el delincuente, con uno Ú 
veinte días de restricción ó arresto y con las mo· 
dificaciones siguientes: 

l~t Con restricción. Esta consiste además 
del servicio ordinario, en la obligación de ocupár
sele en los trabajos de aseos de los patios, cúrce
les, é interior del cuartel, no pudiendo por el mis
mo tiempo salir de su recinto. 

2':- Con arresto simple. Esto consiste en la 
aplicación de la misma pena anterior con la di
ferencia do hallarse el penado reducido Ú UlJa 

pieza del cuartel, tienda ó lugar determinado en 
el cmnpamento despnés de su fatiga y trabajo. 

Wt Arresto de rigor. Este consiste en las 
mismas obligaciones con la diferencia de quedar 
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encerrado en un calabozo el penado después de 
su trabajo. 

Art. 340.-La restricción y arresto simple 
podrán, según el éaso, aumentarse con servicios 
extraordinarios militares que estriban en su pro
longación para los de guardia ó de otra facción. 

El arresto de rigor podrá aumentarse con la 
pena de pelotón de 1Jwniobra, es decir, la obliga
ción de marchar los penados sin cesar en el re
cinto del cuartel con su arma terciada por las ho
ras que señale el Comandante del cuerpo; pero 
si hay trabajos en el cuartel se aplicarán á ellos 
de preferencia. 

Art. 341.-Siendo cabo ó sargento el que fal
tare se castigará: . 

H Con suspensión. Esta consiste en la sus
pensión de grado hasta por treinta días, quedan
do el penado con las mismas obligaciones, sueldo 
y servicio impuesto al soldado. 

2? Pérdida del grado. Quedando entonces 
como soldado raso en los casos y requisitos de 
ordenanza; 

3? Las penas de restricción ó de arresto pue
den n,plicarse á los sargentos y cabos; pero no las 
de trabajo mientras lo fueren. 

Art. 342.-Siendo oficial ó jefe el delincuen
te serú castigado con uno hasta sesenta días do 
arresto leve Ó de rigor: 

P Con arI'resto leve. El arrestado ademús 
del servieio ordinario quedará confinado en la sa
la de banderas, ó en su pieza según lo determine 
el Comandante; y quedará ton su espada. 

2:: Arresto de rigor. El oficial penado 110 

hace servicio, se le quita la espada y quedará eu-



ORDEKAKZAH 

-cerrado en un calabozo ó tienda que designe el 
Comandante. El arresto de rigor lleva siempre 
la prohibición de recibir visitas. En caso que el 
Comandante lo ordene se colocará un centinela 
,en la puerta. El preso la pagará. 

Art. 343.-En marcha fodo oficial condena
do con arresto leve caminará con su cuerpo; si 
fuere arresto de rigor el Comandante determina
l·Ú el modo de su conducción. 

Art. 344.-Todo oficial á quien se procese 
pOI' delitos comunes ó militare~, será arrestado y 
detenido en la sala de banderas del <.-martel ó en 
·ellugar que el jefe respectivo designase al efec
to, sin ser confun di do con otr·)s reos de la tropa 
{¡ con los que no pertenezcan al Ejército. 

En marcha los individuos de tropa que sean 
condenados á arresto, así como los reos ú guie
lles se procesa por delitos se colocarán á reta
guardia, ó en la guardia de policía. 

Art. 345.-·~1 Comandante General de la He
pública, el General en Jefe, el Inspector General, 
el Jefe del Estado :Mayor, los Generales de Divi
sión ó Bdgada en actividad, pueden imponer sin 
restricción las penas determinadas en los artículos 
anteriores, avisando al Comandante respectivo. 

Art. ~~4().-Todo Comandante de destaca
mellto, cuya comunicación con sn superior está 
cortada, mientras dure esta situación, tiene la fa
cultad de imponer las penas que competan al 
que le destaca. 

Art. 347.-Eu ningún caso las pellas podrán 
exceder del máximun fijado por la ley; pero los 
militares condenados ú una pena correccional re
~~arcirán, ademús, los daflos y perjuicios. 

Art. i348.-Todo superior militar en activi-
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.dad, castigará inmediatamente cualquiera falta 
·de disciplina que se cometa en su presencia aun 
-cuando el culpable no esté bajo sus órdenes ó per
tenezca á, otro cuerpo en cuyo caso dará aviso al 
.. Jefe respectivo. 

Art. ~~4n.-Lüs empleados del orden admi
nistrativo, judicial, ó sanitario, podrán castigar 
á, los subalternos de su ramo conforme á, las dis
posiciones presentes. Pero todos ellos pueden 
ser detenidos en caso de falta ó en flagrante de
lito por cualquier superior. 

Art. 350.-Todos los individuos que, no sien
do miembros del Ejército estén asimilados ó 
presten servicios accidentales, como los proveedo
res, carreteros, marineros, obreros, etc., se hallan 
mientras bacen tales servicios, bajo las órdenes 
inmediatas del jefe ú oficial encargado de la di
rección de los trabajos en que estén empleados; 
quien podrá castigarlos conforme á las disposi
ciones anteriores. 

Art. i351.-rrodo empleado militar estú obli
gado ft dar parte al superior inmediato de las de
tenciones que haya hecho ó penas que haya im
puesto, como también de las contravenciones de 
que tenga noticia y cuyo castigo fuere de su com
petencia. 

Art. 352.-EI superior que recibiere un par
te de que una pena ha sido impuesta por el infe
rior, puede según las eircunstp,ncias revocarla, 
atenuarla, confirmarla ó reagravarla conforme ú 
las prescripciones de los ::ntír,nlos :1:39, 340, :141 
y:142. 
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CAPÍTULO 3? 

RESPONSABILIDADES PECUNIARIAS. 

Art. 353.·-Las responsabilidades pecuniarias 
se contraen: 
... H Por indemnización y resarcimiento de per
J lUCIOS. 

2? Por descuentos en detenciones ó arrestos . . . 
S111 serVICIO. 

8? Por deudas. 
Art. 354.-8e indemniza ó resarce todo da-

110 y perjuicio á la pl'opiedad ajena, ya sea á con
secuencia de falta, ya inutilizando ó descompo
niendo ó perdiendo armas ó municiones, ya por 
reclamacion de los perjudicados. 

La indelnnízación y l·esarcimiento se efectúan 
por descuento como en deuda común según se 
dirá en el artículo último. 

Art. 855.-Por descuento en detención ó a1'res
to sin seJ"vicio, se verifica cuando el soldado está 
preso en el calabozo, inútil por consiguiente para 
el servicio; entonces no tendrá, hasta su senten
cia ó libertad, más que los fondos de rancho y 
mantención, y tres reales más en mano cada sá
bado para sus gastos menores ó de aseo. 8u suel
do entra al fondo común, deducida la manten
ción y donativo relacionados. 

Para las clases, los tres reales del soldado, 
serán para ellos seis. 

Para los oficiales inferiores doce reales y pn
ra los oficiales superiores tres pesos. 

Art. 336.-Por deuda. Ningún acreedor ten-
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drá derecho al embargo ó descuento de sueldos 
de individuos de tropa ó clases por deudas con
traidas pOI· éstos en servicio activo, salvo por deu
da anterior ó por las responsabilidades del artí
culo 354 en una tercera parte de su sueldo. 

Cuando el deudor fuere oficial, se descon
tará una tercera parte de sus sue140s por deudas 
de cualquier naturaleza que sean. Esta tercera 
parte será repartida á prorata de las sumas de
bidas entre los acreedores; y en ella el Fisco ten
drá en su caso antelación y preferencia. 

Los capitanes de Compaflía respecto á clases 
y soldados y los Capitanes Mayores jefes del De
tall respecto á Oficiales descontarán dichas terce
ras partes, sea por el simple reconocimiento de la 
deuda por el deudor, ó en virtud de órden que le 
·dirija el jefe ó autoridad competente. 



P~RTE SEGUNDA. 

SERVICIO DE CAMPAÑA. 

TITULO PRIMERO. 
Preliminares al Servicio de CamjJaña. 

PIU~CIPIOS GENEIL\LES y IHYISI()N DE EST,\ l'AHT:E. 

Art. :337.-Así como el serVICIO de guarui
ción se pro sta en "Estado de Paz" 01 sorvicio de 
Campafla se presta on "Estado de Guerra." Ade
más de las prescripciones establecidas en el Libro 
l~ y en la 1:.\ Parte de este libro se obsm.'val'ún 
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las que contienen esta segunda Parte de la:-: Or
denanzas "en el SerV/:cio de Campaña." 

Art. 338.-La guerra, que es la vindicación 
de nuestros derechos por la fuerza de las armas. 
y el empleo del Ejército nacional, puede ser f':rte-
1';01' ó /nter/or, ofensim Ó defellsi1·((. 

La guerra exterior es la, que se hace en tel'l'i
torio extraüo y enemigo, en persecución de e~te~ 
ó pOl' invasión, para vindicar los derechos N acio
nales. 

La guerra interior es la que tiene lugar den
tro del territorio de la República y debe tener por 
objeto rechazar al enemigo invasor; ó conünitir 
rebeliones y sediciones pé!ra del'l'oeal' al Gobierno 
constituido, que se llama guerra civil sujeta á 
reglas especiales que se detallarán en El Estado 
de Sitio; y, como estado excepcional, se com
prenderá también en este servicio de campa-
ña. 

La, guerra ofensiva aunque tiene por carác
tür distintivo la a.gresión y sorpresa al enemigo, 
pero se supone que éste está prevenido por la de
claratoria del "Est.ado de Sitio ó de Guerra". 

La "Guerra defensiva" es, puede decirse, pa
siva, porque se rechaza siempre la agresión ó in
vasión; así es que por pal'te del agredido no exi
jo previa declaratoria del Estado de G'uorra. 

- A.l't. :339.-Aunqlle en el sentido de los prin
cipios constitucionalos toda guerra, para que sea 
conformo al derecho natural d0bo sor defonsi nL, y 
no debe prescilldirso de este principio en toda de
claratoria del mismo extremo de la guerra, los tér
minos de "guel'm ofens¡:va // d(j'en.'íiva/' en estas 
Ordenanzas, deben entenderse que son puramente 
de táctica militar;.en verdad, en toda gnerra legíti-
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ma se supone como queda dicho, la defensa y vin
dieación de los derechos nacionales. 

Art. iJ60.-Corresponde al P?dcr Legislati
\-0 dccretar la guerra, con presenCIa de los datos 
que le comunique el Poder Ejecutivo. 

Art. 361.-Corresponde al Poder Ejecu ti vo: 
l~) Dirigir la guerra y hacer la paz. 
:z~ N ombral' el General en ,Jefe que debe 

mandar todo el Ejército en campaüa. 
:3~ Llamar al servicio la fuerza necesaria, 

ademús de la permanente, para repeler invasiones 
y sofocar rebeliones; y 

4<:> Decretar en Consejo de Ministros el "Esta
do de Sitio". 

Art. 362.-La declaratoria de guerra debe 
dirigirse contra otro Estado ó N ación. Cuando 
se amenaza con la guerra~ si no se allana el Esta
do enemigo á la satisfacción demandada, ya es in
necesaria la declaratoria expresa. 

También es innecesaria: cuando las hostili
dades han principiado por parte del enemigo; ó 
euando éste no acostumbra esta formalidad. 

Para que los ciudadanos contraigan las obli
gaciones del Estado de Guerra y se dé principio á 
las hostilidades, bastará que lo prescriba el Mc(
nNiesto ó la orden del Comandante General y Pre
sidente de la República. 

Art. 363.-Según el Derecho de la Guerra, 
luego que ésta esté declarada, tácita ó expresa
mente, todos los súbditos del enemigo en territo
rio salvadoreño, deben ser considerados como 
enemigos, tratados como tales, y pueden ocupár
sele sus intereses y propiedades; pero se necesi
ta para que se ejerzan estos actos de hostilidad, 
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de OrdQll directa y especial de la Autoridad :lllili-
tal', 

Art. i164.-Como la guerra pone fin ú todo 
trato, ú toda comunicacióll entre los beligerantes, 
la eOlltnwcneión por cualquiera persona Ó habi
tante, estA sujeta al conocimiento y castigo de la 
Autol'i(lad Militar. 

Art. :363.-1..os Manifiestos v Proclamas ó 
Ba,ndos qne hablan ú t,)dos los hahitalltes notifi
dmdoles el estado de gUOl'l':t, y exhortúndoles á 
:sostenor los derechos do la Patria ó á repeler al 
enemigo que la ülVade, son órdenes que facultan 
ú todos los ciudadanos á detener las personas y 
propiedades enemigas, y ú dar cuenta bajo es
trecha responsabilidad á la Autoridad Militar. 

Art. 3G6. - Se tiene como principios, del 
Estado de (}Ilerra, universalmente reconocidos, los 
siguientes: 

L 1'7 Desdo el punto que un enemigo se some
te, no es justo quitarle la vida; pero si el enemigo 
acostumbra matar ú los rendidos, ó cometer otros 
:actos de atrocidad, podemos notificarle, que tra
taremos· del mismo modo ú los suyos: si no va
ría do eonducta, es justifieable el talión, 

2~1 No es lícito matar ú los prisioneros de 
guerra, ~ino en los casos extremos, cuando su co
nocida disposü~ión á la l'esistenciá. Ó .al apareci
miento de una fuerza enemiga que viene ú librar
los, se haco imposible Ó ppligros8, su guarda.. 

Wl Se rotienp á los prisionel"os para obtener 
del enemigo la satisfaccción pedida, ó para. can
gearloE'. El mantenimiento de los prisioneros es 
á cargo del jefe enemigo~ y á la paz, ó durante la 
glWI'l'a suelen los beligera.ntes saldar elíl tre sí es
;tos gastos. 

16 
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4':' Cuando se pOlle en libertad al pl'isionero. 
bajo su palabra de hOllor, si se le rccaptul'a con 
las armas en la mano, queda sujet.o al mayor cas
tigo, que le impondl'ú la autoridad militar eomo, 
traidor. 

~':' El derccho estricto de In gUCl'l:l nos auto
riza para quitar al enemigo no solamente las ar
mas, sino para retener sus propiedades y pueLlos . 
hasta obtener la satisfacción pedida y la indcm~ 
nización de los gastos de In guerl'a. 

G':' Al pillaje de los campos enemigos y des
trueción de sementeras se ha sustituido el de las 
contribuciones .de guerra. 

7':' En el sitio ó bombardeo de una ei lload de
ben respetarse los templos, palacios, sepulcros,. 
monumentos, fábricas y aun talleres, salvo cuan
do sea inevitable para alguna operación militar. 

8':' Se d~n salvaguardias, que son piquetes de 
soldados, in violables para el cnelligo, pam los edi
ficios y casas que deban sustraerse ú los estragos 
de la guerra, sea por puro favor ó precio de con
tribuciones. 

9':' Cuando se rinde una plaza, puedclI con
cederse los hOlloros de 1,1, guerra al jde y tropa, 
pero los desertores que se CnC1l8nt]'(\n sel'án ;juz
gados siempre como traidores. 

lO? A las mujeres, niüos y ancianos, Ít los. 
hel'id0s y enfermos y ú todo el que ojel'eG oficio 
ó profesión pacífica no debe sujetúl's(·le~ en los. 
momentos de combate ó capitulaeiún, ú las leyes 
de la guerra: nna severa disciplina deoo repri
mir los actos de violencia innecesarios. 

lH Después de un combate debe cuidarse,. 
aun de los heridos del enemigo. Pueden a;justar
se armisticios para enterrar los muertos y tras--
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portar los heridos, sin perjuicio de cumplirse el 
convenio de Ginebra, 

12? Aunque la guerra pone fin ú los trata
dos entre las N aeionos bel igeran tes, (loben excep
tuarse los relativos al estado lnislllo de la. glH'l']'a, 

por ejemplo el tiempo que se dará Ú los naciona
les enemigos para retirarse; la neutralidad de un 
puesto, dudad ó departamento; las capitulaeiones 
de plazas, las convenciones de. treguas, los efu-te
les para el ettnje de prisioneros, todo debe ob
servarse y cumplirse por honor nacional y mien
tras el enemigo las respete y cumpla por su parte, 

Art. :3G7,-La guerra lluu'ítima, el corso, pI'e
sas, contrabando de guerra, bloqueos, buques 
neutrales y todo lo que se rdiera ú las host.ilida
des marítimas, so rige pOI' 01 Código de Navega
ción y Marina; y en aquello que no esté eompren
dido en dieho Códi.go se arreglará la beligeraneia 
marítima por los principios universalmellte reco
nocidos del Derecho Internacional. 

Art. aoB.-gn los siguientes capítulos de es
te título se tratará. de todo lo que sea pl'C.~]iminar 
al Estado de GIIPn'u y prcparatorio al sOLTieio de 
campaüa, 

El siguiente título se consagrar'á, ú los Esta
dos de Sitio y (h Guerra y ú tod(~ la parte orgúlliea 
del servicio de campaüa, 

En 01 título terccro se hablci.rú de la Asam
blea del E.iél'l.~ito prevenido y l'pill'chas con todo 
lo relati vo ú este sorvieio, 

El título cuarto Sel'Lt (~on~agmdo ú todo lo 
que prceede y acompaüe al servicio de campa
mento, 

y en el título quintqfina,l, se explieal'á el pe-
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ríodo de combate; tratará de las ambulancias 
·convenio de Ginebra, sitios, capitulaciones y pre~ 
mios por acciones distinguidas. 

CAPITULO 2~ 

NOCIOXES SOBRE EL CONOCIl\IIENTO y USO DEL MalA 

DE INFANTEHÍA. 

Ad. 369.-Ya so dijo en el artículo G2, obli
gación 2::, que debe hacérsele conocol' al soldado 
el arma que le ha de servir; que debe aprender á 
desarmarla, armarla y mantenerla en perfecto aseo 
y seguridad; que debe conocer el cartucho y mu
niciones que necesite; y que debe estar perfecta
mente instruido en las reglas del tiro y manejo 
del alza. Pero cuando haya preparativos de C<tlll

paña, la instrucción debe SOl' mas asidua y el ejer
cicio práctico al blanco, encolnmna ó en gueui
Has, debe fijar la atención de los jefes, oiiciales y 
sargentos á quienes debe presumil'se instruidos, 
teórica y prácticamento; sin embargo, no estará 
demús que tengan presente las reglas y observa
ciones que brevemente contienen los artículos si
guientes. 

Art. 370.-Las armas de retrocarga qUf\ hoy 
se emplean, como el Hemington que es el mús usa
do, se pueden considerar compuestas de siete par
tes principales: cÚ1'ión j cajón, mecanismo, cqja, apa
rejo (guarniciones), baqueüt y bayoneta. Cada una 
de estas partes debe ser objeto de un examen y 
y de un estudio muy detenido. 

El cal'ión, por ser el lugar en que se acomoda 
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el cartucho (recámara), la boca por el . punto 
de mira y en donde se fija la dirección del ar
ma y el alza, que es de corredera y consta de 
puente, chapa y corredera, todo para calcular 
la distancia y dirigir la visual al blanco objetivo. 

El mecanismo por reunir las piezas nece
sarias para efectuar el cierre de la recámara y co
municar el fuego á la carga: debe distinguírsele el 
cajón, ,guardamonte y sus dos tornillos; el obtura
dor con su eje; el disparador con su pasador, 
muelle y t~m1illo; la palanca que retiene el ob
turador con su pasador, muelle y tornillo; la lla
ve de los ejes del obturador y del percutor y 
tornillo de esta llave; el tornillo de rabera; el 
escuadra tope de la baqueta y su tornlllo; el 
extractor y su tornillo; el punzón y palanca angu
lar con tornillo pasador; el 1nuelle real y su torni
llo; y el pasador que sirve de tope á este muelle. 

Art. 271.-Cuanto mayor y más eficaz sea 
el servicio que deben prestar las armas tanto más 
cuidado requiere su entretenimiento y manejo. 
~l mal trato y abandono ó descuido on su lim
pie~a, hacon muchas veces ineficaz su uso; y para 
que no soa el mal armamento ó su descuidada 
conservación y limpieza hasta un peligro constan
te para los mismos que lo manejan, todos ·los je
fes instructores de la tropa, después de enseñar 
al soldado el uso de la arma, á distinguir las par
tes de que se compone, les harán aprender y prac
ticar las reglas siguientes: 

P Que aquellas piezas ó partes del arma que 
más directamente afectan á sus propiedades ba
lísticas, como el caflón, alza, punto de mira y apa
rato de obturación son las que exijen mayor cui
dado: que las demás, aunque relativamente se-
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cunflarÜ1S, rcquiel'l'n también una buena conser
vación I ton el fin de que todo el conjunto furwio
ne c~1al eOl'l'espondo y se eonservell los ajustes 
que las piezas debrn gual'dar üntro sí para su ma
yor duración y mojol' ~Cl"vieio: que ul'ben evitar
se, por lo tanto, los choques, caídas y fuertes 
golpes en el ~nelo con la cubta, pnes ú la mús li
gera depresión ó fll1t¿L de reetitud e11 el rin/nw del 
áliiól1, aunque ú la vista üllpel'ceptible, cnando 
no se tieno mueha prúetica 8ll la observación de 
estos defedos, altenm1 notablemento los resulta
dos balísticos, baciendo inciertos por lo menos, 
los dispa1'os. 

2~t Que es de absoluta necesidad la conserva
ción eonstante de las armas en perfe(·to estado de 
limpie¿;a, pero sin exajeración y mellOS á expen
sas del de:'<gaste de las mismas; para lo cual se 
dará á los soldados el aceite purificado y grasa 
preparada especialmente para, esto .. 

i~,: Que por regla general el percutor debe 
tenerse en el seguro, pero que cuaudv las armas 
no presten jmnediato servicio, y las agujas se 
muevan por medio de palnnea. y no por resorte, 
no ha.y ill<~onvünientü (~ll que el percutor descan
se en el obt.l~radol' y hasta es rOll v"l"liente, para 
que el muelle real esté lo menos forzado posible. 

4':1 Q l 10 se evitará armar, desarmar la bayo
nda fuera de los casos en que Sl>a de absoluta ne
c('sidad, pnes en este aeto padee('n, la bayoneta 
misma, su punto (le sujección que os ú la vez el 
dé mira y el eaflón. 

5:: Que está prohibjdo en absoluto el empleo, 
en la limpieza, de herramientas, ljjas ó cualquie
ra otra materia que pueda alterar en lo más mÍ-



LIBRO SEGUNDO 245 

'uimo las dimensiones artísticamente calculadas 
,del arma. 
. G'.t (~uc las operacjones de armar y desarmar 

solamente sean hechas por los maestros ar111eros, 
Ó pOl' los soldados esperimcntados, ú presencia sin 
.embargo de sus jefes y bajo la inspección, vigi
lancia. y dirección de estos. 

7~t Que t1.mndo sea ucccsal'io el lavado se use 
de las 'caNlS lavadoras ele madera, que sustituyen 
.á los antiguos baquetolH'S de hierro. Habrá. Cl 
suficiente número en cada. cscu<\.(ll'a, y la opera
ción del lavado debe hacerse ú presencia de los 
.Qficiales y sargentos, corno queda dicho en el nú
mero au teri 01'. 

'A rt. 372.-Además de las reglas preceden
tes, cuya puntual observ;ll1("ia es de ma.yol' inte
rós para la conservación de las armas, deben te
.nerso presentes en el m1:mf~jo de éstas las signipn
tes prevenciones, que contribuyendo al mismo fin, 
tienden tambión á asegurar la, eficaeia del fuego 
y ú peeservar al tirador, de acciJeutes desgracia
dos. 

1:: Las cartucheras deben conservarse perfec
tamente limpias, para evitar que se adhieran á 
los cartuchos cuerpos extraüos, que puedan en
torpecor su introdueción ó ser causa de inflama-
cioues prematuras. , 

2~t Se cuidará muy particularmente de qui
tar el ta]Ja!Jocn siempre que se tome el arma para 
prestar sürvicioj todo obstáeulo ú la li bre salida 
del pl'oyedil, ocasiona en la Ínayoría de los casos 
la rotura del caüón. 

3:: Se procurará no empIcar cartuchos defor
mados por golpes ó presiones, pues podrían mo
tivar entorpecimientos ó falta de eficacia en el 
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,juego del extractor y hasta afectar la precisión 
del tiro. 

4:: N unea so emplea.rán esfuerzos violentos 
para introducir el cartucho en la recámara. Los 
que presentell resistencia superior á la que pue
de vencerso por los medios naturales, deben des
echarse. 

[)'.l Siempre que el extractor no pueda sacar 
alguna vaina de cartucho por excesiva adheren
cia á las paredes de la recámara ó por otra causa, 
se empleará para extraerla la baqueta, y en el ca
so do que alguna parte de aquella queda:se aun 
adlwl'icla á la recúmara, de tal modo quo ni con el 
auxilio do la, baquota, se pudiese extraer, se re
eurril'ú al armero que procurará evitar todo des
perfecto en la recámara. 

6:: Cuando se notare en un disparo menor 
fuerza de retroceso que de ordinario, debe exa
minarse si el interior del cañón está expedito, an
tes de introducir un nuevo cLtrtucho, pues podría 
ocurrit' que siendo escasa la carga de pólvora, no 
hubiore recorrido la bala la longitud del ánima 
del caüón. 

7'.l Siempre que el soldado se haya servido 
del fusil, Jeberá pasarle una badan,t ó paüo para 
quitar el sudor de las manos. Por último, debe 
hacerso comprender al soldado que el agente 
principal y mús delicado del nuevo sistema de 
armamento es el pnnzón; cualquier cuerpo ostra
ño que se interponga, la menor falta de juego le 
hacen ineficaz; sobre el punzón no debe descan
sar el p('rcutOl' ó martillo mas que en el momen
to de heride, porque de lo contrario le obligaría 
á permanecer avanzando hacia adelante, y con el 
tiempo esto podl'Ía ser Ct1,usa de que perdiera su 
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fuerza de retroceso; poniendo el martillo en el se
auro, no queda convenientemente preservado. No 
~enos cll.idados que el punzón exije el aparato 
de cierre. 

s:: El fusil no deberá estar cargado más que 
en casos muy necesarios, pues se ha observado 
que el movimiento de trepidación aun de un co
che, carreta, etc., es bastante para dispararle. 

Art. 373.-Los individuos de tropa, de cual
quier arma, que se les dé fusiles ó carabinas do 
retrocarga, tendrán la insÜ·ucción prevenida en 
los artículos anteriores y serán dotados para des
tacamento Ú operaeiones de guerm con cien car
tuchos regularmente que podrán llevar, cincuenta 
en la bolsa, y cartuchera y los restantes en la mo
chila ó morral, si no hubiese cajones ó canetas 
de parque y municiones. 

Art. 374.-Siempre que algún soldado, com
paflía ó cuerpo devuelva armamento á la maes
tranza, ya sea por baja, reducci6n ó disolución, 
ete., entregará con él la dotación permanente de 
cartuchos á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 375.-Cuando se cambia de armamento, 
y los cartuchos que deban emplear en armas que 
reciban sean de distinta carga ó clase que las de 
las que entregan, se les cambiará tambi211 la do
tación permanente de cartuchos. 

Art. 376.-Para evitar las graves equivoca
ciones y terribles resultados que resultan Lle pro
veer de cartuchos á armas <le distinto calibre, sr 
procurará uniforrnidad en todo el armamento, 
por lo menos de los cuerpos que obran en una 
misl11n, Zona militar, siendo éste uno de los espe
ciales cuidados de todos los jefes en general, en 
las diferentes revistas de armas que por ordenan-
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za deben pril.ctical'sü, principalmente al marchar 
á destaeamentos ú operaciones de guel'l'a. 

Art. iH7.-Pül'a el eono,:~imicnto de las ar
mas de artillería, su lim pÜ~í:a, conservación y 
buen uso, se aplicarán primero las presel'ipciones 
espee,iales de estas armas, y en seguida las que 
puedan ndaptarse de las reglas de los nntmiores 
artículos. 

CAPITULO 3? 

REGLAS DE FOlt'l'IFICACIÓN DE CAMPAÑA. 

Art. 378.-Se entiende por fortificaeiol1, el 
arte que enstifm Ú poner las tropas en dii'posieión 
de defenderse ventajosamente eontra otras l:'upe
riorl:ls en número, por medio de modificaciones 
hechas en la forma, del terreno. 

Hará parte de la instrueción ele 1ns tropas, el 
conocimiento teórico y prúetieo ele las fortifica
eÍ0TlE'S de cíllllpafla. 

La parte teórica y matemútica se hará en las 
Academias y _, seudas militares. 

La parte pJ'Ú,ctiea se da rú á los cuerpos en 
las plaws de guena, e[\'lllpos Ó aeantouamientos 
en qUll se 11allt'n, haciéndoles ejecutar las difprün
tes formas dI' atl'indwrami(lnto::-;, ya t-;can a biel'tos 
ó cerrados, por líueas continuas ó con intcr\"alos, 
por estuc'udas, posos de lobo, talas, abrojos, minas, 
revprtimientos, tepes, faginas, ~alehidlas, zarzos, 
gaviones, sacos de tierra, madera ó piedras. 

La fortificación lwrmnnente en las plazas 
fuertes ó puntos estratégicos ó de ünportancia, 
pertenece ú la Ingeniería militar. 
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Art. il79.-Se entiende por atrincheramien
to toda obra de fortifieación de campafla forma
-da comurllnente de madera y tierra. 

El atrincheramiento se compone de parape
to y foso. 

Llúmasc rclieve de una obra á su altura total 
contada desde el fondo del foso hasta la magis
tral. 

Dominación do una obra es la altura total 
eont<tda del parapeto sobre el terreno natural, y 
se dice que una obra tiene dominación sobre otra 
cU:llIdo la altura del ptnapeto de la pl'i'mera es 
IDllyOl" que ]a de la s('gnnda, y la dominación en 
este caso está expresada por la diferellCia de al
turas de ambos parapetos referidas al mismo pla
no de comparación. 

El perfil de un atrinchcramiento es el con
junto de las líneas, que son intersecciones de un 
rni~mo plano vertical con los qHe limitan los 
atrinehel'amientos. 

Al·t. 3S0.-Los medios convenientes que sue
len cmplcm·se. á fin de conseguirse que el enemi
go se halle expuesto, el mayor tiempo posible, á 
los flH'g'os de los atneados, son las estacadas, po
sos d(l lobos, talas, abrojos, y minas. 

A rt. BSI.-Estl/cuda. La estacada se forma 
por una fila de maderos ó palos gruesos la brados ó 
sin labrar, clavados en el terreno y rüunidos entre 
sí. Las dimensiones de los palos se calcularán, 
teniendo en cupnt<l que dtJben ser de un grueso 
bastante para que el enemigo no los rompa con 
facilidad, y su aaura tal que no permita puedun 
salvarse sin difieultad, terminándolos con este 
objdo en punta aguda. Para que de lejos no 
pueda ser destruida la estacada por la artillería 
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enemiga, es necesario ponerla á cubierto de esta 
arma, para lo cual su colocacióD más conveniente 
será el pie de la contraescarpa ó de la escarpa y 
también en la berma al pié del talud exterior del 
parapeto en posición no vertical, SÜ10 inclinada 
hacia el foso. 

Art. 382.-Posos de lobo. Los posos de lobo 
son hoyos deforma troncónica, que se suelen cons
truir en aquellos puntos que el defensor puede 
batir con sus fuegos. Las dimensiones del diá
metro superior debe ser de dos metros lo menos 
y la inferior de ochenta centímetros; las tierras 
extraidas de estos fozos se colocan en los inter
valos que median de uno á otro; en su fondo se 
puede clavar una estacada terminada en punta. 
Su colocación más conveniente será en los ángu
los salientes cerca de la contraescarpa y también 
en el fondo del foso, en cuyo caso se construyen 
bastante unidos y las tierras pueden servir para 
el parapeto; en la desembocadura de un desfila
dero y en una carretera que pase por un terreno 
impracticable, son también sitios convenientes 
para colo('a1'los. 

Art. 383.-.Talas. Otro de los medios cria
dos para evitar el paso del enemigo, son las talas 
que se forman con palos más ó menos gruesos, 
tendidos en el suelo los unos al lado de los otros 
entrelazando las ramas para cerrar el espacio que 
media entre ellos; se sujetan al suelo por medio 
do piquetes clavados en tierra con cierta inclina
ción para conseguir el objeto, poniéndolos de un 
lado y otro del árbol convenientemente espacia
dos; así se consigue que no puedan ser removidos 
con facilidad: su colocación puede hacerse en va
rias filas y la situación más apropósito será dehm-
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te de la contraescarpa y á corta distancia de el1a. 
puede hacerse también UlI empleo conveniente 
de las talas en la defensa de un bosque. 

Art. 384.-Abrojos. Los atrojos son unos 
clavos de hierro con cuatro puntas dispnostas de 
manera que de cualquier modo que se coloquen 
quede una hacia arriba. Este medio puede ser 
bueno cuando se disponga de gran número de 
ellos, pues se necesita mucho tiempo para dojar 
libre el paso; su empleo tendrá lugar en aquellos 
puntos cubimtos de alguna yerba que los oculte 
á la vista del enemigo hasta que se a.perciba, de 
las heridas que le ocasionen y para inutilizar el 
paso de un río. 

Art. 385.-Jfinas. Las minas se emplean 
ventajosamente no solo como medio destructor, 
sino como de mucha eficacia para d~smoralizar 
al enemigo. La mina no es más que unll canti
dad de pólvora ó dinamita colocada á cierta pro
fundidad del suelo, que con su esplosión levanta 
las tierras que están sobre ella, Todos los pun
tos que se juzgue, que pueden ser recorridos pOl' el 
enemigo, serún buenos para el establecirniento de 
las minas; así en los ángulos salientes que origi
nan los sectores privados de fuego, el foso, deba
jo de una brecha practicada, en fin en todo paso 
obligado convendrá su colocación, 

Depositada la pólvora, pOl' ejemplo, al estre
mo de la galería so pone á tra,yés de 6~t¡t en co
municación con los defensores, por medio de una 
tela do forma cilíndrica rcllena de pólvo¡,¡t llama
da ,c;alc7,icha; la. te]¿t debcrá ser bastante fuerte 
y de SOl' posible impermeable, y para evitnr que 
la destruya la presión de las tierras resguardan
do la pólvora de la humedad se eneÍenu la sal-
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chicha en un canal de madera de seceión rectan
gular y de muy pC'queñas dimensiones. Para 
evitar que la, explosión de la pólvora se vorifique 
en :':;üntido do la galerÍa, se necesita atracar el tor
nillo, dejándolo perfectamente cerrado por todas 
partes; ú est.e atraque se ]0 dará suficiente espe
sor para que oÍl'ezca mús resistencia ú los gases. 

Conociendo la velo(jdad con que se inflama 
la salehieha, se podrá calcular con precisión el 
momento oportuno de darle fuerza, con el fin de 
quo el enemigo so ellCllCutre sobre la mina al ve
rificarse la oxplosión. 

Art. i38G.-Se da el nombre de Recestimiento
á los taludes cuya inclinaeión es mayor que la 
natural de las tierras, conviene no formarlo con 
estas solas, han de ofrecer alguna resistencia á 
los efectos de la intemperie y á los proyectiles. 
enemigos; así pues es necesario revestir estos ta
ludes con tepes, f((ghws, salchichones, zarzos, ga
viones, sacos de tierra, ó madera y p/:edras. 

Al'l. 387.-Tcpcs. Los tepes pueden obtener
se en una pradera donde crnzca la yerba menuda 
porq uü las mices de esta, forman entrelazándo
se un tejido que sujeta la tiel'l'it y pueden cort.ar
se de la:,; fOl'lllaS y dünensioncs convenientes. La 
coloeaei6n de los tepes se hace regularmente por 
tongadas hOl'i7.011tales Lien adoptadas al talud. 

Art. i¡SS.-Fa.fJinus. Las faginits se hacen 
de ramas flexibles que atadas tomuu 1<-1, forma de 
un cilindro recto do ba~e circular, su longitud es. 
regularmellte de cuatro metros y su diámetro de 
25 á 30 centímetros. 

Para su construcción se hacen unos caballe
tes en forma de aspas, colocados en la misma 
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dirección y distando entre sí la longitud de la, fa
gina. 

Para revestir un talud con faginas se princi
pia por abrir una zanja en su pió de nna profun
didad igual al radio de la fagina y de una nIlClm
ra poco mús ó menos que el diámetro de la mis
rrw; la formaeión de revestimiento tiene lugar 
por tongadas horizontales, de modo que se to
quen bien los estremos do las faginas. 

Art. 389.-SalDhitllOlIC.<;. Los salehiehones 
son faginas de grandes dimensiones, construidas 
con ramaje escogido; su construcción y empleo es 
igual al de las faginas, y la determinación de las 
dimensiones se sujetará á la eondición de que 
puedan manejarsl-J por dos hombres. Se hace un 
uso frecuente de ellos en el revestimiento de las 
caño 11 eras. 

Art. i390.-Zurzos. Se llaman zarzos unos ca
ñizos, cuyo tegido se forma con ramas flexibles y 
con piquetes de madera; las dimensiones son, su 
altura igual á la del talud que se ha de revestir y 
su longitud de unos dos metros. Para C'onstl'uir
los so clavan en el suelo verticalmente y en línea 
recta., los piquet.es que telHldm algo mayor altu
ra que la dd zarzo y más ó menos próximos se
gún la resistencia de ellos, ocupando una exten
sión igua.l ú la longitud que se ha, dicho debia te
ner afIuel; hecho esto y ('}(>gi<1o el ramage, so da 
principio al tegido pasando, cada rama por delan
te de un piquet~ y por detrás del inmediato, y al 
termina.r la colocación de una en toda la exten
sión de] zarzo, se dobla eontinuando el entrelaza
do que se elevará desde la superficie del te1'l'eno 
hasta la altura conveniente. 

Construidos los zarzos se forma el revesti-
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miento clavando los piquetes· al pié del talud y 
uniendo bien el zarzo á él por otros de pequeüas 
dimensiones. 

Art. 391.-Gavl:ones. Se da el nombre de 
gaviones á unos cilindros sin fondo que se for
man con un tejido análogo al de los zarzos; sus 
dimensiones son de 0,30 {t 0,80 de diúmetro y la 
altura proporcionada ú la del talnd que se ha de 
revestir, teniet1do en cuenta que sohre mia fila 
de gaviones apoyados en el suelo por una de sus 
bases, se han de colocar dos de faginas para en
trelazarlos; para su construcción se traza.n en el 
te1'1'eno círculos del diámetro que han de tener, 
dividiéndolos en cierto número de partes iguales, 
en cuyos puntos de división se elavan los pique
tes para sostener el tegido que se forma como el 
de los zarzos .j a esplicados. 

El revestimiento se hace colocándolos unos 
alIado de los otros, quedando las puntas de los 
piquetes que se clavaron en el suelo para su cons
trucción hacia arriba; dispuestos así, se rellenan 
de tierra, que además de servil' para sujetarlos 
dándoles estabilidad, les hace mucho más resis
tentes; hecho esto, se coloca sobre ellos la pri
mer capa de faginas que se clavarún en las pun
tas de los piquetes y en seguida sobre ésta la se
gunda y así sucesivamente. 

Art. 39~.-S(wOS de tierra. Se puede for
mal' un revestimiento con sacos de tela fuerte re
llenos de tierra y atados por su boca. Sus di
mensiones suelen ser 0,50 longitud por 0,23 lati
tud. 

El revestimiento, formado así aunque bas
tante costoso, se hace rápidamente, principalmen
te para baterías. 
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Art. 39:J.-Madem y pied'ras. Pnra sostener 
las tierras quc forman los taludes, pueJ.\~ <,mplear
se un revestimiento de tablas bien unidas por 
-cantos y sujetas al talud por medio de piquett:'s 
clavados en el suelo al pie de aquel y coronados 
con un larguero de madera quc se apoyará soure 
sus cabezas. 

Las piedras sin labrar es un material barato, 
y empleándolas con cal y arena, adquierc el reves
timieuto una consistencia grande. 

Art. 394.-Los medios indicados de revesti
miento y ue aumentar la fuerza de los atrinche
ramientos, no son más que ejemplos, pnes no 
privan del medio de imaginarse otros. Al des
cribirlos ligeramente, e¡:, para uar una idea de ~u 
construcción, pues la práctica á que debe suje
tarse á las tropas como queda ordenado, los mo
delos que se darán en los manuales respe~tivos 
y las demostraciones de los instrucwl'cs, hará 
quo Sf~ peJ·feccione esta parte del ~ervieio militar. 

CAPrrULO +~, 

CONOCll\UEN'l'OS GENEHALES QUE Dl<;BEN DARSE AL 

~OJ,DADO PAHA EL 'l'IlW y ommnVACIONES somm 1 .. 08 

FUEGOS. 

Art. 3!J:).-lnútil sería que el soldado ('ouo
~iese la manera de defenderse y prac1 icar fur
tificaciones y que conoeicse el mecanismo de f'U 

fusil, ht8 rcgla.s para su limpi('za y conSi'l"V<l.

ción, la carga y distintas clases de fuego, si ig
norase' las reglas que deh(' ohservar pala dirigir 

17 
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éstos con acierto y con la mayor ventaja posible. 
Para conseguirlo es preciso enseñarle á apreciar 
las di.'itltncias .v darle una instrucción particular 
de la teoría del tiro y del manejo del alza, que li
geramente se explicarán en los artículos siguien
tes. 

Art, 396.-La apreciación de distancias pue~ 
de hacerse midiendo el terreno á (do, ó por medio 
del sonido ó empleando Ulf sencillo instrumento 
llamado estarUa. 

Art.. 397.-8e tomará una cuerda de cinco 
metros de largo, se medirá con ella el espacio de
cien metros por ejemplo en una dirección dada,. 
marcando con piedras ó piquetes el punto de par
tida ó el estremo, ó medio, y se hará marchar al 
soldado contando los pasos y arreglando su lon
gitud, llasta que salgan ciento veinte pasos por
los cien metros corridos. Con este ejercicio re
petido frecuentemente, se logrará graduar el mo
vimiento, de modo que cada cincuenta metros 
equivalgan á sesenta pasos y llegue á fuerza de 
la costumbre y eligiendo mayores distancias, á 
medirlas con exactitud al simple l/olpe de rista. 
Además; se hará que el soldado se fije en una ca
sa, árbol, piedra ú objeto, que se destaque bien 
sobre el relieve del terreno, para que manifieste' 
qué número de metros cree que lo separa de aque
llos, y seguidamente se le hará comprobar por 
medio del paso, hasta lograr que consiga ese gol
pe de vista que revela y distingue desde luego al 
buen tirador. 

Art. 398.-Para apreciar las distancias por 
el sonido se contarán los se,r¡undos que median, 
ya por las pulsaciones ó simplemente por las vo
ces de una, dos, tres, cuatro, etc.; desde que se 
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ve el fogonazo hasta qüe se oye el disparo; pues 
recorriendo el sonid0 (cuando no hay vieuto) :337 
metros por segundo, el cáleulo de la distaneia se 
hace con bastante aproximación, corrigiendo por 
más ó menos la fuerza y dirección del viento; por 
eso es que estos cálculos deben practieal'se por 
los oficiales y sargentos, los que en consecuencia 
del resultado, dirán á los soldados á cuántos me
tros deben poner el alza para. hacer fuego. 

Art. :399.-La estadút es el instrumento más 
sencillo de los que pueden emplear~e para apre
oiar las distancias, es de uso facilísimo y consis
te en una pequeüa chapa de latón, negra, de for
ma próximamente ovalada, en la que hay dos ra-

. nuras estrechas en el sentido de su altura, y en 
cuyos lados están marcadas las distancias á que 
corresponden las magnitudes aparentes que se 
observan entre el terreno y entre sus lados en una 
extensión de 100 á 600 metros. Una de las ra
nuras sirve como objeto de mira para el soldado 
de infantería y la otra para el de caballería: 
en el centro tiene un agujero por donde pasa el 
extremo de un cordón, el cual termina en üna 
lanza para sujetarlo en el prime l .' botón del uni
forme. 

Colocadas las ranuras verticalmente, si se to
ma á la infantería como objeto de mira, se exten
derá el cordón, que está sujeto como queda dicho, 
y didgiendo la visual de modo que la parte supe
rior de la ranura coincida con' el ros y chacó del 
hombre que se observa, se subirá la ufla del de
do pulgar de la mano derecha tanjente á la cha
pa,.y pn el momento que coincida á los pies, se 
fijará el dedo y se leerá entonces el número es
Cl'ito en aquella parte de la ranura y él indicará 
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la distancia que se dt"s"a apreciar. Este proce
dimiento ('s de aplicaeióll. 

Art. 400.-~abiendo ya aprAciar las distan
cias, y antes de <ll'lienrlas á la práetica del tiro 
se hace indispensable que conozcan bien los ofi~ 
ciales y saT'gento~, las rl'glas en que se funda la 
teoría del tiro, á fin de que puedan hacer sacar 
á los soldados todo el partido pos~ble del arma 
dando además una ligera idea de aquello, á lo~ 
que sean más despejados y de mejor compren
sión. 

Al efecto, explicarán lo que se llama línea de 
tiro, que la determinan por el eje del cañón: lí
nea de ndra, que es la visual que parte del ojo 
del tirador: trayectoria, que es la CUlTa que des
cribe el proyectil: cual es el punto en blanco y las' 
causas de grttvedad y 1·e.sú;fencia del aire, q ne 
obligan al proyectil á no seguir correctamente la 
línea de tiro. 

Art. 401.-Lo primero que debe enseñarse 
para tirar bien, adquiridos ya los ligeros conoci
mientos que se dejan expne~tos, es á dirigir bien 
las líneas de mira, de modo que el arma esté co
locada en el plallo de tiro, sin torcel'la á la dere
cha ni á la izquierda, cuidalldo qU::l la ranura del 
alza venga á coin('idir exactamente cOu la parte 
superior ó cúspide del punto y objeto á que se 
apunta. 

Para ejercitar al soldado en esta indispensa
ble práctica, se pontll'á pn un caballete, un saqui
to de arena, encima del cual se coloca el fusil ó 
carabina que de este modo se mautiene fijH, y á 
distancia de cinco ó s~is metros, se pone un pe
queño punto negro de poco diámetro. como blan
co, para acostumbrar al soldado á fijar bion la 
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puntería. Una vez establecido el aparato, se le 
hace apuntar el arma, moviéndola ~uavernente 
hasta que esté fija y en la diL'eccit'm buscada, no 
descubriendo por la ra,nur"(t del alza, m;1S qUl~ la 
parte superior del punto, eubriel'to perfectamen
te con esta. 

Art. 402.-Despl1é~' de este f'jf'rcicio se ]e 
enseñará el uso del alza, en qUl~ r,'gulal'mente es
tán marcadas las gl'il(lnaeiolle~, emr)(~z¡lllllo por la 
de 200 metro,> y continll<Lmlo de 100 e11 100 has
ta de 900 inclusive. 

Los instruetOl'es hnr{¡n notar el uso de ]a 
planchuela y corredera, y cuando deba apuntarse 
á la cabeza ó al pie, y qlle si pI ,)bjeto que se tra
ta de herir avanza, se 1m de dirigir baja la pun
tería.v más alta si Sp- 1'( t·r:1: que es un defecto 
grave en la guerra dirigir altos los tiros, porque 
DO ('ausando bajns al ('Ilemigo, se pierde tanta 
fuerza mOl'al eomo nqnel ac1quierp, persuadido de 
la poca lllstruccifm de ~u cOlltrl-lrio. 

A rt. 403.-En ('1 tiro al blaneo práctico ~e 
gual'd"ráll todns 11I~ I'oglns dadils, haciéndose fue
go sobI'(~ blonr:o.<; de tela ó p"pel colocados en bas
tidores ele hiel'l'o y fijos Pfl tierra. 

El blnn<~o será rt'gnl:n'lm'llte de 0,50 de an
cho pOI' 2.00 p:ll'<l tiril\" Ú 100 lnetros y carla ] 00 
más de distal)!"ia se aumPlltnl'Ú otro en iguales 
condi~iolle~, debiendu tenCl'¡OS los batallones, sen-
cillos y dobles. . 

A'rt. 40.J.-La rflpidcz de la carga y la ma
yor preeü,j(¡n ('TI los di~pill'()~, exigen no solamen
te que los oficiales y ~:ll'~l'l1toS tengan los cono
cimielltos dü quP ~e ha hecho mé¡'ito en los capí
tulos nnteriores; sillo qns en flll1t:ión de guerra 
ejerzan una constante vigilanl'ia sobre los solda-
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dos, tanto para evitar el excesivo consumo de 
municiones, como para hace1'les todas las adver
tencias, direceión y mayor ó menor intensidad 
de} fuego, que han de contribuir á la eficacia del 
mIsmo. 

Deben acostumbrar al soldado á que no dis
pare Jam,ís sin apuntar, y por consiguiente nun
ca se mandará hacer fuego sin fijar la di::;tancia. 
y sin objeto tÍ donde apuntar, y esto es muy in
ten~~ante para aeostumbrar al soldado á conside
rar la distancia. 

El "ha y el blanco son elementos indispensa
b1es y dL'bl~ persuadiL'se al soldado, de que los ti
ros pel'uidos, sobl'8 no dafw,I' al enemi,go, le priva 
e~kl'illllellte de municiones que podl'á necesitar 
despné,.:, afmcliélldose á estas eOllsidera(jones, la 
import Illtísima de In fuerza m(mtl que da al con
t~'(\l'io el escaso efecto de los fuegos que se les di
rIgelJ. 

Ccmo principios generales para el rmp1eo de 
los di8tilltas clases de fuegos de que se ha h(~cho 
mérito, dl'ben tenprse presente las prL'scripciones 
de los lLl'líenlos siguieutes. 

Art. 40;").-EI fuc.r;o de filas en tropa fonnada, 
podl"l cm ph'al'se cualldo se deba contl'II\'r al ene-
1l1igo, hallú,ndose é:ste cerca, esto es, :í 1\lIa distan
cia de 200 á 300 metros, pero Bunen cllando se 
ha 1l~ mil::> distante Ó cuando r~té parapetado y 
cubi(·l'to. Conviene emplear rste fuego ("U;tndo 
haya dt'. nal'se una carga impetuosa heeha la. dl~S
Cal'¡.!a, lanzálldose dpspués de ésta á la bayuneta, 
y cOllservando la.s filas las al'mas cargadas. Es 
igualmonte eficaz para completar la di~pel'sión 
del enomigo que vacila ó se halla ya quebrantado 
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oÓ. ~isperso, y para la defensa de los cuadros y po
SICIones. 

Art. 406.-El fuego de hileras, si bien ofrece 
la vf\ntaja de permitir al soldado til'ar con más de
tención y srguriJad, tiene el grave inconveniente, 
con las nuevas armas, de ser ocaf.;ionado al con
sumo de excesivo número de municiones. Para 
~witarlo, c()nvi(~ne, cual/do haiJa de emplearse este 
fueyo, que el jefe ú oficial determinen el número 
de cartul~hos que se han de disparar, dando des
pué~ d(~ la voz: '~f"ego por lúleroij" la de "diez cur
tW'hos" por rjemplo; y p-i gastados, hubiese nece
sidad de continnfll' el fuego, se l'l'petirá la voz. 
El fueg-o de hileras empezará silllultiineamente 
por los dos cop-tados de las SeCeiOl1l'S Ó eOlllpañfas, y 
se tündr[t el ma.yor euid"do, poe los otieiules y 
S~t1'gelltos, de que la tropa apuute eon sereuidad 
y calma, acostumbrúndolos al Jlúmero de tiros 
que se les h"ya prevenido. Cuando avance el 
€lll'mig-o apresur¡ldllmentp á distanei¡t de menos 
de 200 metros, si es caballería, y lUO í'i es infan
tel'Ía en colulrlna~, para forzar las posiciones que 
se oCllpell, ('S indispellsll ble lIproveebal' todos los 
reenrsos del arma, con objeto de ddl'nerle, impo
niélldole y causálldole toc!¡¡S las b;lja~ posibles. 
En e~te caso se e\llplpal'á el f'11,()go rl/.,)((J1tt-~, mante
niendo el soldado el fusil horizollt.al, y haeiendo 
todos lo~ di~p;)I'oS que pueda hasta la voz o toque 
de olto el fuelfo. 

Al'L 407.-Cuando el fllrgo 1'(fSante se hace 
en terreno firme y llano, Ó P11 ligerú deelive, será 
de grall efecto por los l'ebotes q lll~ produce. Los 
fupgos por compañías, son de pOl:a aplicaeión en 
la gllen a, y solo pam los ca¡.;os en que el frente 
de lmtalla se encuentre ocupado por escasos fue-



ORDENANZAS 

gos enemigos. Siempre que se puedan dirigir los: 
fuegos oblicuos, darán exeelente resultado. ~ 

Art. 4U8.-La instrucción relativa á que el 
soldado en gl/errilllt Ó en tlrrulores saque la mayor' 
veutaja po~ihle de SllS fuerzas, debe fijar la aten
ción preferellte de los jdes, ofidales y sargentos, 
teniendo pl'esent.e que las balas de los hombres
aislados, indemniz:arán más ele una vez los cart.u
eh, IS rnalga-;t:tdos. El fue,fJo en .fJlterrüla en que el: 
h'lInhl'e pU1lt!a disponer con comodidad libt·o del 
emuat'azo del mando, su blanco, es la fOl'ma dolos 
ver.laderos tiradores. El soldado en orde./I abierto
dl~he euhriJ'se siempre y en todas parü·s .. \'a sü:l ro
dilla en ti(!rra ó ya sea tendido, apl'oVl'ehúlldose de 
los (H'boles, matorrales, piedras, sin uosidad,'s (lel 
tert'eno y de los objetos más peq lll'ÜOS y :d pHl'pcer 
iusignificalltes. Si el terreno fuere muy descubier
to, .Y tuviera medios para ello, debe h:leL'l'Se una. 
pl'queüa trinchera, aunque :solo lo CUUI'H ell par
te. Haeiendo fuego con esta velltnjil, puedo os
Pt'l'lll' los nU'jores resultados de su arllla, moles
tando y causando bajas nI enemigo, sill quo este 
vea de doudn salen los disparos y l'pcibiplldo por' 
RU parte el menor daño pusible. El s,ddudo en 
guerrilla tlO se sujetará para lllovimil'ntos de car
ga, para apuntar ni para colo(~ar:sC', Ú Ili Ilgll IIa de 
la:'> reglas del Heglamento táctico; se sitllill'(¡ y a
puntará como quima y con toda c()IT1udidatl; su 
objeto ha. de ser aprovechar Jos tirus di rÍ!.!,-i dos
COIl preferencia á los Jefes y Oficiales 8111>migos, 
abstuuiéndose de hacer flH>go cllando 110 ten
ga pt"obabilidades de aprovecharlos disparando
sil'mprc con preferencia contra d IDllyOI' grupo de
elJ(,ll1igo~ qUt-l se presenten á ¡sU aleauee, y d(~ és
te á lo.::> inmediatos. 
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Art. 409.-Los combates dentro de las po
blaciones pu~den también colocarse en muchos
(k'l.SOS clltr'e los de guerrilla, por la ana.logía que 
hay cntr0 los detalles Jel ataque y de la defensa. 

En el primero de estos casos, en que Jos solda
dos d .... ben ir en orden abierto, prolmrarán mar
ch-n' con calma y serelJidad, clLbriéndose sucesiva
mellte con los quicios de las puertas, guardacan
tone..; y pies de faroles, Ó árboles que pudiese ba
bet· ell bs ca! les, y aientos siempre á las venta
n;\s Ó bal~ones (lll ll"ude se les bostilice para con
te~tar con sus disp .. ros. 

ClIando se vean mole~tados con fw:gos sos
tenidos de cU:llqllier edificio, procurarú el soldado 
también cubL·ir.~e en lo p()sible, y no bará fuego 
sil16 cuando tClIg:L s"gmidad de bel'ir. Apagará 
1')8 flll'gOS qlll' pLle,lall dirigírselo de la cnll,~ ó des
de otrus edifieills, UUl.llklJi'·lldo despl'jadas las 
aVl'rlidas qU(~ comluzeun {L la localidad en que se 
er.Ctwlltl'e, y cuando é:-;Ut~ spall :lInenaznda~, se 
empleal·¿t tamhién el f\ll'go rápido y sostellido pa
ra I"'('hazar esta clase de ataque. Lo miSlllO de
berá. ha~er,.;e al atacar los ob~túculos, como 1m.; (1-

trinctH'ramientos ó banieadas, autes de lanzarso 
soure ellos á la bayoneta. 

CAPITULq 5? 

'rIltADORES.-EJEUCICros DE COMBATE. 

Art. 410.-El ejercicio de tiro al blanco y el' 
saber ef'grimir la bayollda aumentará de una ma
nera extraordinaria. la confianza del soldauo de' 
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infantería, que no temerá esperar en elordrn dis
perso el choque de la caballería que at:lque "n el 
mismo orden. Esta prescripción (que ('11 el ade
lanto de los ejercicios modernos rs mús bien una 
máxima) debe hacer que se atipnrla con pl'Creren
cia á una ensefwnza tan conveniente, y para esto 
se cumplirán en lo posible las pretScripcioues de 
los artículos siguientes. 

Art. 411.-Las armas de furgo m01lf>rnas 
pierden su utilidad manejadas por suldados inex
pertos. 

En el campo de instnH'cil'in del)(~ 1'pinar pl mú;-
1110 ordenado desorden que eJl, el c01Jll)(t!e: l'xigil' a l1í 
mueho para cederlo ltwgo cunndo b lIldl'nlla f'ilba. 
es hncel' cOllce:-:iones á la illdi~('iplinn; (·~tú 1)11('1:0 

que en las paradas y S81 vicio de gllnmi(·i(¡Il S(' Ita. 
de acostumbrar al sold"do il un ol'd(n dI' ddlll1és 
y voees de mando en las (>V(,]u<~i01}1'~ y fOl'nweio
nes fllndmnelltales. prl'O r1\ I()~ ('( ml:al cs figura
dos rldJC 11a('('1'1'e comprpn(l¡'r nI soldn,1o qw' ddJe 
atl'l1d~·1' tÍ la instrucción dr] tirll. porqlle (·1 fuq.::o 
es (·1 principal {'h'lll('nto dl'1 ('cm lHlt(': qllC las \'()
cps de nwm!o de brn lef, ri Ise nI ¡ m pJco (h~ las 
alzns, ú las distintns elm:;¡"s de ft1(']'7.;I, :-11 din't('ión, 
811~r)(,llsjón y movimicJ]los do (·(JIl(·('1,1n;(·j{)1I Ó 
di:-llCl'sión; y ql1(" ad( mií~ de Ins ()1]'<J~ I)1'('H'l'ip
ciollrs <le la prúctica llO c1dw o]vidnl' qlll' ];I¡':' ;Il'

ma~ modernas son mÍls l.i('n dI' (,1!1",f/rt r.'pido quo 
dt> ti, o nírJido, de pl'ceis:ón tU lus di::':I),I) U::S qu.:! do 
ruido atronador. 

No debc darse ú eneJa lllla df> Jns rar1('¡;: dr' la 
in¡;:tll1('ción más imr0l1nll(·ia (:e la qlle 1( 11g:l, 
sino por la 'utilidad que 1 q)(,1'f(( ('11 1(/ 111 ,íctim, 1'/1('8 

se p1'e1yi" lasthnosarneute el iümpo en U'1lU u1I'lfo¡ mi
dUlt exojerada. 
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] ,a in:;;trucción referente á las armas com
prende ('1 mtn~jl) y conocimiento de ellas de que 
se ha tratado en uno de los capítulos anteriore!'; 
la esqri¡n'l de la bllyoneta que debe haberse adqui
rido 011 los ejercicios doctrinales; y el tiro al blanco 
de que so va tratando. 

Art. 412,-En cada. Batallón se formará un 
P"lotlm de 20 á 40 hombres distribuido~ por igual 
nÚlnt'l'O en cada compaflía mandados todos por 
un Ofil:in,l, elegido con pal'ticular ateIwión <,ntre 
los más pl'Údi,~oS y aficionados al tiro, auxiliado 
pOI' uno ó más sargentos y los cabos mi::; idólloos 
y eapal'cs, 

Lo . ..; in¡lividnos de estos Pelotones serán ca
zrl(lOf'(J.'; Ile o¡1cio ó que hay:lB ebdo en lai Ilstrnc
eiólI ti 1 t.il'O al hlan,~o pruebas mayores deaficiúll, 
iuteli~,'IH'ia v C1ci,'rto. 

l;~l Pl'iot')lI tomad, la. denominación do Tira
dOJ"f's; C1llllquü ('11 lns fllI'IIIUciollC:-:, lllUrl:has y I'jor
(~ieios g:('llclales formaran con sus l'ompaüÍas y 
en el cUHrtel uo d,ojaráll de rH'rtl'llccer á ellas ell 

toJus los netos elel sl'l'\'icio i Ilkl'iOl'. 
Alt, 41:3.-L08 Tir(/r/llus tpndr;Ín un conti

nno ('jlTeil'io pl'úetico dd tiro :í difl~J'elltt-s di:-tall
ci1v,,:, l'll di\'('rsl!s tCI'I'I'1I0!', IlallC's Ó ;\('eidont¿¡do~, 
:¡[ll'ovcchamlo c~tos últimos pa.ra ejl'rcitlllstl l'U 
JI)S fu'gos a~CI'lIdl'lltes y dÜ,..:elmdentcs y se ;wos
tlllllbral'ÚIl á eldJl'ir:,e COl! todos lus n'ceidcntl's, 
plil'glll'S y olljetlls qlW el ten}'no prCsolltl'. En 
las l\;tlllll<1S Ú t.irarse ¿ti sll<'lo para no pl'l'spntar 
~u CUl'l'pO como blallco nI pl'oyl'etil eIlemigo y 
hncl'I' SIIS fllegos IIlás l'Psgu<ll'dados y gal'alltido~, 
y pOI' lo taLJto con lllÚS sel'l'uidad y acil'rto en la 
punt<>I'Ía. 

Art. 414.-Los Tiradores, bajo la dirección 
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de los Sargentos y Cabos, difundirán la instruc
ción teórica en las compañías, acostumbrando á 
sus compañeros á apuntar con precisión, deter
minando sobre líneas más ó menos r¡¡~antes, y 
para los de elevación ejercitándolos en ~l conoci
miento del alza y en la aprL'cia(·ión de distallcias 
cuando asistan en el campo á los ejercieios prác
ticos de fuego. 

Art. 415.-Formado en cada Batallón el 
Pelotón de Tiradol'('s y ppl'ft~cciollado d tiJ'(), se 
ha d(~ hacer conocer al soldado que la t>fil·al·ia de 
sus fuegos podrá ser decisiva para la d(ji'n,<w co
mo para el ataque, cuando en los cOlllbates ya 
rl'llllida su fuerza, ya fraecionada en los pue~tos 
y hnjo la forma que el GeuerClI, el J pfe de la 
Bl'l:,,!'Clda ó el del Batallón cOllsjd(rt~ ('onn>njellte 
el .]jrjgirlos, f;e empleell pnra combatir con ven
taja cOlltra ('olumnas de lllfanü'l'Ía ó de (',111:1 llel'Ía; 
apoyar los flH'goS de la Artilleria y mol('stnl' sus 
sostenes, preparnr los ataques de posieiolle~, ya 
8('a ('n población ó en el campo, Ó bien para de
fend('l'la. 

A l't. 41G.-Los JOefes de los cuerpos sl'iíala.
nín ('~tímulos de la enseüilnza. estableeiendo vel1-
t,ljilS pnl':1. los que delllllestren mayor :lplic:lCión 
y :1 ptitllues. A este fin podrá exímir~clos tempo
l'ulllu'ule Ó pOl' todo (>1 tiempo de su emppflo, si no 
deslll(,l'cdesen, de parte ó de todo el sl'lvicio me
cánil'o, ó de asistencia á d¡.oterminudas listds; 
ascensos y recompensas, cuando á la. circunstan
cia de ser hábiles tiradores, reuna11 la de unil 
conducta irreprensible. El mejor tirador forma
rá el primero en cada Pelotón, yen la Compaüía. 
cuando ésta forme rpunida, siguiéndole por su 
orden los más diestros. Un cierto número ó el 
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.de todos los soldados que formen el Pelotón, se 

.distinguirán por sardinetas en la bocamanga, Ó 

.cualquier otro distintivo que se acuerde, y serán 
prefe1'ülos para las guardias de honor y para todo 
servicio más distinguido ó agradable. 

Art. 417.-Para la formación de estos Pelo
tones de particular y esmerada educación en la 
escuela de tiro que tlinta influencia promete en 
-el éxito de los combates, se encarga á todos los 
Señores Jefes que no han de excluir aquella ins
t"lwción que ha de tener el resto de la fuerza del 
Batallón, vasta alcam~ar en él resultados genera
les y satisfactorios, todo conforme á la táctica y 
.ejercicios de combate individual, por escuadras, 
Stcciones ó compañías mandado observar. 

Art. 418.-En los ejercicios individuales se 
hace comprender al soldado cómo debe marchar 
y cubrirse, límitfls en que se desarrolla su inicia
tiva, momento propicio para abandonar los abri
gos que le oculten á la vista ó al fuego enemigo, 
y, e11 una palabra el objeto del combate. 

En los ej{'rcicios de Escuadra se desarrolla, 
DO solamente la instl'Ucción del soldado, sino la 
del cabo. habituando á éste al manejo de su tropa, 
á las aplicaciones del fuego y á la c,nservación 
de las distancias entre los grupos y los hombres 
y a.preciación de las que le separan del enemigo 
en las diversas fases del combate. Se perfeccio
na la in:strucción de br·o al blanco y se le dá apli
eación. se aprende á observar qué obstáculos Son 
los más á propósito para ocultar las tropas y de 
qué llHtnera conviene avanzar Pll las distintas zo
nas de combate y at.a.car ú la bayolleta ó defen
derse contra un grupo de eaballol'la .. 
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Después se procede ú, lit instl'uc~ión ell el 
orden cerrarlo y auierto. 

Art. 419.-Los ejercieios de eomh:ül' ck la. 
Sección sirven para desarrollar la~ f;¡c'lllt:td"g 
del Oficial en el empleo (le los f'lc;g""s, lllill'clla:-: t 

& en vI refuerzo ó 'rdel'o de lf' r]uerrilll ," ('11 la ex
plicación de todo cuan tu ~e ha JidlU dul COlll uatú 
de la Infantería. 

Se hacen vadas hipótesis ofcll:,;iv:\s y <kfcn
sivas y se verifican en tl'lTt>Il()~ de' di:-;lilda fO,IIli\.. 

La instrucción Je la Com pafl :a, tall tu 01\ d 
orden cerrado como eu vI ahil'rto d"I'l\ ser ()L.il~to 
de una particular atención, pUl'sto quc' ('S la 1tI,,:
dad de comuate y debe bastarse ú, sí lllisllla "11 IlIs 
trances que se le presenten. En el Ol'lkll ~(,ll':tdo 
importa fijar la atención en la fornwcióll Jd 
cuadro y rápido despliegue y formación de la 
columna de compaflía. En el orden abierto co
noeer bien los de~pliegues según las múltlples 
formas en que pueden verificarse los flH'gos, los 
refuerzos 'Y ataques del flanco, &. P¡,]'a los ejer
cicios de combate de la Com paflía, adt>mús de las 
hipótesis ofensivas y defensivas, indic·atlas ya, se 
suponen casos espeeiales, como el ataque ó dl't'cn
sa de la artillería, de un bosque, un dC'sfilad<'l'o, 
una obra de campafla, una casa, &. Se estudia 
con anticipación el tel'l'f'TlO y se pmpi,'za pO\' lo 
sencillo para pasar deslJUés á lo difícil declicaudo 
atención preferente á todos los d(-t;¡I1cs. 

Art. 420.-La instl'uceit'll tlp BCltullón, C1de
más de propol'cionnr los llI('c1io~ de praeticar el 
orden cerrado, en el que:-:o dedi('C1r{t gran atC'n
ción á la marcha y fonnación de la~ líneas de co
lumnas se aplica perfedanlPlltl' para. pI H bif'rto, 
teniendo en cuenta lo que qUldJ, ordenado refe-
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1'1'Ilt(~ :'t los despliegues, con el aum8nto de un 
c~,~;dÚII. LIIS ejl'r,~i0ios de combate se harán su
pOllil'n, lo los distintos casos de que el Batallón 
lonllL~ eOll otros ó esté aislado, que esté en pri-
1lI,· ... 1, SI·;'::lllllla ó tercera línea del orden general 
de (.~"IIlI,<tt.e, en el centro óen una de las alas que 
ma )·ehull de \"illlguardia Ó retaguardia, que se tra
tl' del ataque ó la defensa de una posición, pueblo, 
l)()"qw'; dI· las disposiciones que se han de tomar 
cuutra ealmllel'ía, &. 

Arl". 4:21.-La instrucción táctica de la Bri
gada eO)1I rlL't~llde el orden cerrado y en una ó dos 
líll"as (·1 abierto. Dentro el orden eerrado y las 
fUrJllaeiolll~s en orden concentrado por alas ó lí-
1)('U::; I.'st.ú el paso de la columna al orden desple
gado, Plll' columnas de compaüía ó columnas do
bles, & y en el orden desplegado el empleo de los 
elementos de daüo y defensa aplicados en mayor 
escala que en los ejercicios anteriores, fijándose 
en que los despliegues, ya se verifiquen por alas 
ó líup¡¡s lo f'eal1 con frente apropiado, según se 
necesite darle mayor ó menor extensión. 

Art. 422.-Los ejercicios de combate son 
táctica uplü:udlt con el gimnasio en que ejercih el 
hombre de guerra todos su:; conocimientos y to
das SIlS fuerzas intelectuales y físicas; pero para 
que tl'ngan re~ultado práctico, es necesario que 
se apliqw'lI oportunamente los medios al objeto, 
y q ne u na sana. crí bca ponga en relieve las faltas 
de concl'pción y ejecución; de uo ser así se volvería 
pOI' otros caminos á la antigua escuela cuyos 
erl·Ol"es se ha de tratar de corregir. En lugar 
de reglas y preeeptos, en los ejercicios de comba
te, que deben semejarse todo lo posible á la rea
lidad, debe desarrollarse paulatinamente la ini-
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ciatiya del soldado, habituándolo á bastarse á sí 
mismo en las variadas peripecias de la lucha. 

Los ejercicios de combate son el complemen
to necesario de la instrucción en orden .1 bielto, 
la eúpula que corona la enseñanza del ordell dis
perso, de ese orden impuesto por la necesidad 
·en el combate moderno. 
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TITULO SEf~·UNDO 

De los Estados de Sitio y de Guerra. y Organización del Ejército 
en Campaña. 

DECLARATOlUA DEL ESTADO DE SITIO. 

Art. 4:~m.-El Estado de Sitio es un estado 
anormal, en que, para conservar el orden público 
se suspende por decreto el ejercicio de ciertas ga
rantías y se encarga á la autoridad militar la re-
Presiót:: y castio'o de los delitos de traieión rebe-., b , 

lión y sedición; contra la paz, indepEndencia y 
soberanía del Estado y contra el Derecho de Gen
tes. Hay una ley constitucional que debe servil' 
de norma para la reglamentacióll del Estado de 
Sitio; pero por semejanza al Estado de Guerra y 
porque se encarga ú la autoridad militar su eje
cución, tiene lugar dicho Estado de Sitio en estas 
Ordenanzas y en esta parte del sf'J"/"itio de cmn· 
pafla. ~ 

Art. 42-:1:.-1.,a declaratoria del Estado de Si
tio, se hará siempre por un decreto que fije el día 
en que deba comenzar á surtir sus efectos. 

Corresponde al Poder Legislativo emitir di
cho decreto; pero cuando no estuviere reunido, 

18 
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podrá hacerlo el Podor Ejecutivo en Consejo de 
Ministros. 

Art. 423.-El Estado de Sitio se decreta en 
los casos de guerra exterior ó interior. 

La guerra exterior se eutiende, en este caso, 
por contraposición á la interior; aquella es la que 
se hace con extraños, ya sea fuera ó dentro del 
territorio de la República; y ésta, la interior, la 
que se hace á ciudadanos rebeldes ó sediciosos, y 
siempre dentro del territorio de la l~epública. 

La declaratoria del Estado de Guerra, de que 
se tratal'ú adelante, se refiero á las relaciones de 
Estado ú Estado, según el Derecho Internacio
nal; y la declaratoria del Estado de Sitio, se refie
re ú los deberes y obligaciones, derechos y garan
tías que la Constitución y Derecho Político In
terno confiere ú los ciudadanos ó extranjeros que 
habitan el territorio de la República. 

En los siguientes artículos se tratará del "Es
tado de Sitio. " 

Art. 426.- El "Estado de Sitio" se impondrá 
ú las poblaciones en que apar<:ciere la rebelión ó 
sedici6n ó á las que estuvieren amenazadas por el 
enemigo exterior; pero podrá extenderse ú la, ca
pital ó á otras poblaciones, ó á toda la H,epública, 
cuando se creyere conveniente. 

Art. 427.-Por el Estado de Sitio se suspen
den las siguientes garantías. 

1~ La libertad de la prensa, principalmente 
los impresos sobre cuestiones políticas ó que se 
relacionen de alguna manera con las causas que 
hayan moti vado el Estado de Sitio. Necesitarán 
previa licencia y censura las otras publicacio
nes, aunque sean puramente religiosas, científi
cas ó literarias. 
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2~ La illllliuraciólI, de tal manera que no se 
permitirá el desembarque ni el traspaso de las 
fronteras al interior, sinó con la autorización de
bida y con las condiciones ó formalidades que 
tenga á bien imponer el S. P. E. 

:1~ El 7ib¡'e trúnsito, aun entre las poblacio
nes del interior y ni aun con los valles y caseríos 
sinó con autorización legal, esto es, con las licen
cias ó pasaportes y condiciones que se establezcan. 

4'.\ La emi.r¡ración, fuera del territorio de la. 
B,epúbliGa, ya sea por sus puertos ó sus ft'onte
ras, así (~omo la ülllügraeión según queda dieho 
en el número 2~) do esto artíeulo. 

;)~ Los deredlOs de rellnión Ú ((SOclaÚÚn, aun
que aparentemente no tengan un fin político; y 
cuando se permitan por quien corresponde, para 
objetos científicos ó religiosos, siempre se podrá 
hacer intervenir' un agente de la autoridad civil 
ó militar con las facultades de disolverla ó de de
tener á los qno se hicieren sospechosos. 

G~ El recurso de ({m,naro /J ((/(to de {,.tltilJición 
personal, no se podrá interponer ni por la ocupa
ción de la propiedad para el servicio de la guerra, 
ni por la detención de personas en los delitos ó fal
tas indicadas en el artículo 42:1; Y 

7~ La/:nviolaMlI:dad de la. c01')'e''1~olldeJlcia, 
ya sea por cartas, en cifras ó figuradas, ya sea te
lefónica ó telegráfica, de tal manera que la auto
ridad podrá impedirla Ú ocuparlJL en su caso, yex
traer las cartas de los correos públicos ó particu
lares. 

Art. 428.-La autoridad militar encargada 
de hacer cumplir y ejecutar la ley del Estado de 
Sitio es, en las cabeceras de departamento, el 00-
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mandante General de éste, y en las otras pobla.
ciones, el Comandante de plaza ó local. 

La autoridad militar se arreglará á las dis'po
~iciones de la ley de enjuiciamiento militar para 
la secuela de los juicios; y pc11'a la apli(~acióll de 
las pí:nas, á lag que establece el Código Pl~nal mi
litar, sin más rcstrieeión, que la (':,;tablecida en la 
Constitución respecto á la de muel't('. Siempre 
precederá la eOllfirmación del Comandall te Gene
ral de la República, para la ejeeucióll de la sen
tencia; mas si fU81'(' absolutamente imposible, 
que la causa ]legue al couocimiento dd indieado 
funcionario y fuese urgente la ejecueión de las 
l)(mas, bastar¿t la con firm<lción del (ioue1'al en ,T e
fe de operaciones ó el de División l1l¿lS inmedia
to, que se halle operando sobre el enemigo. 

Art. 429.-Déclarado el Estado de Sitio en 
</tualquier C:lSO, la autoridad militar iI!dicada, lo 
hará saber al público por medio de bando, en que 
se recordar/m las prescripciones y pl'olábieiones 
.de la Ley del Estado de Sitio y de estas Ol'c}(>nan
~as, recaleando especialmente 80bn' las qne e~~i
jan inmediata aplieaci611: adem[t:", puedün esta
blecerse y ol'den:'1l'sr; en dieho bando, otl"aS pl'es
eripciones l'('g-lamental'ias bajo penas mús (¡ mo-
110S severas.v que las cil'cunstancia;;; dernullden, 
princi palrnen tp en las plazas si tiada;;;, \'i a menaza
das de un ataquc" 6 on estado de l"P]¡('lión {¡ sedi
(áún. 

Art. -!:W.-Si el estado de la l'cbdiún 6 ~cdi
~ión no diere lugar ú las intimaciones que pl'es
ftl'ibe el artículo lGl Pn. común, porque los re
beldes ó sediciosos rompieren el fuego ó e::;tuvie-
1'en ejecutando actos de violencia, la antoridad 
militar, para consel'var Ó restablecer el ol'den y 
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escarmentar ú los sediciosos ó rebeldes, no guar
oará ningún miramiento ni esperará la inti
mación para emplear la fuerza; y si el combate se 
hace necesario, observará en él las pt'escripciones 
oe estas Ordenanzas, como en verdadera campa
fla y ácciones de guerra. 

CAPÍTuLO 2~) 

DECLAH.-\.TOHIA DEL ESTADO DE GUEHlLL 

Art. "!:n.--La dC'tlaratol'ia de gnena es la in
timación públic:a ú la Nac:ión ofensora, que se va 
á recunil' al ÚltiUlo remedio, á emplC'Ht· la fuerza 
para l'edueirIa Ú la mzóll; ya se indicó en los ar
tículos :360 y 42.), que la <1edaratorÍ"a del Estado 
de Guerra eorl'csllonc1e al Poder Legislativo, con 
presencia de los datos que le comuniqne el POc1PT 
Ejecutivo: qtH' lü declaratoria de gUPlTa ha de 
referirse á otro Estado ó Naei-"I1 : que la deelara
toria <1e guerra, tanto se refiere ú la Nneiún ex
traüa quü 11n<:\) l1peesal"io vi empleo (le la fuorza 
para \-indicar 1H1l'stros derüc'bos ultrajados, como 
ú los eindat1allos sal \'cHloreüos, para los efeetos 
legnh's qne St' (leSprCllden de didiO l'stcHlo anor
mal; y que ('~ illl1eeC'sal'ia dieha dee1nratoria, 
enand() las hc)stilidadl's han c:oHlel1zado por la 
~nei(¡ll (~lH'llliga, así eOJllO \'n los ('asos (!(~ gUl'rra 
(lefensiva PO]' ill\":lsi{1ll () dl'('lm'a!ul'ia (k gnt'lTn 
(le ta 1 ~ ;1(' i Ú 11 • i 

EIl \'stas Onll'llallZ<lS no Sl~ dC'lH'll :qn·(,(·jar 
las eausas qtW Illotln'll y ('11 (111(' s(~ funde la. (l\'
('laratol'ia (le guerra; solar)~('ntL~ se ddh'll pl'l'seri
bit" en dlns las medidas que il1<:Ulnhe tomar ú la 
av_tol"iclad milita!" y quP aeompaüall Ó son aun 
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consecuencia de esa extremidad en que va envuel
to el honor y la autonomía nacional. 

Art. 4~32,-La declaratoria de guerra ó RstCt
do df' Gllen'([ no implica ni lleva consigo el "Esta
do de Sitio"; pero ya se dijo on el artículo 425, 
conforme ú la Ley eOllstitllcional, que una de las 
eansas que pueden motivar la dl~elal'atoria del 
"Estado de Sitio", es el "Esta(lo (lo Guerra," 

Habrú easos, tanto ell la g1H'l'l'a ofensiva eo
mo defensiva, que sea innecesaria la deelaratoria 
del estado de sitio; pero regularmente se haee ne
cesaria dicha declaratoria, para man C8llt'l' en el 
interior el orden públieo y estar pre\'enido Gontra 
las rebeliones y sediciones que puede tal vez fo
mentar el mismo enemigo que se trata de com
batir. 

Declarado ó aceptado el estado de guerra, se 
hará la declaratoria del Estado de Sitio, observán
dose todo lo ordenado en el capítulo anterior. 

Art. 438.-El servicio de plaza ó guarnición 
continuará observándose como en estado de paz, 
con las 1imitaciones que quedan indicadas en es
tas Ordenanzas, ó que la Comandancia General 
de la República tenga ú bien prescribir, 

Art. 4:~4,-Si no estn viere organizado el Es
tado :Mayor del Ejéreito; ~i aun llO se hubieren lla
mado ú las armas los cuerpos de reserva; si el ar
mamento y municiones fueren insuficientes; si 
los fondos militares no bastarell ú la eampaüa 
que se espera; si las fortitieaeiOlws anduvieren 
descuidadas; si los cuel'pos sallitarios .Y Clmbulan
('ias falten de ol'ganizaeión y de elelllento~, todo 
debe ponerse en acción y orden eonfol'lue ú las 
disposiciones de esta Ordenanza en su parte de 
organizaeiól1, y conforme á las pl'esC'l'ipeiones que 
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como complemento de dicha parte, se prescriben 
en les capítulos siguientes. 

Art. 4i33.-Declal'ado el Estado <1n Guerra ó 
de Sitio, las autoridades civiles administrativas 
están obligadas ú concertar con los respectivos 
Comandantes de los departamentos y plazas, los 
medios de reunir provisiones y re('/(}"sos de todo 
qénero, (~n la mayor escala posible, pam hacer 
frente á las llecesidades que ocurrau. 

Bajo la dependencia de la autoridad ('ivil es
tará la .fJ1UlJ"dia civil ó voluntaria que se organiza
rá con todos aquellos á quienes las leyes excep
túan del servicio militar por su edad, empleo ó 
circunstancias, ó con los militares inválidos ó ju
bilados. La principal obligación de la guardia 
civD, será la conservación del orden público en el 
interior y la guarda de las cárceles y edificios pú
blicos. Puede darse un reglamento especial, ó 
en su falta, se adaptará el servicio á estas Orde
nanzas en lo posible. 

Art. 4:j6.-En el servicio de campaüa se ob
servarán las reglas y principios siguientes: 

1::'- En campafm el mando en jefe debe resi
dir en una sola persona; su designación corres-
ponde al S. P. E. . 

2:' Un Jefe militar jamús dirú á un subalter
no que proceda de a~uerdo 'con otro. 

;~:.' Un.J efe en circunstancias graves, puede 
oír la opinión de sus subordinados, pero tomarú 
la resolución que le pal'ez~a mejor; y 8n ningún 
caso düelillará su l'csponsabili(lad, con el parecer 
ú opinión de los demás. 

4:l 'roda órdün debe l'eeibirse por eonducto 
gerárquico. A uu el General en .J efe, no siéndo
lo el Presidellte de la República, recibirá por es-
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crito las órdenes é instrucciones del Ejecutivo 
por conducto del Ministerio de la Guerra. ' 

5~ El General en Jefe tiene facultad en 
campaüa, de designar los individuos que hayan 
de reemplazar en el mando á todo Jefe ú Oficial. 

6~ Cuando falten los Jefes por accidente im-
previsto, recaerá el mando en el que le suceda en 
geral'quÍa. y antigüedad conforme á Ordenanza. 

7:t No podrá obligarse á ningún militar en 
campaüa á servil' á las órdenes de otro de infe
rior graduaeión. 

f)'.t Touo Jefe dalá instnweiones á sus subal
ternos á quielH)s cOllfíe el mando de una fuerza ó 
el desempeflO de una comisiórJ; haciéndolo por 
escrito siempre que sea posible. 

!)~ En campaüa el Comandante d(' urJa fuer
za det-~l'millará la Iillea, cuyos límites no podrán 
traspasar los militarC's ele su mando, sin permiso 
escrito. 

] ()'.I EIl ('<llllpa¡-W toda gnanlia. de ynen'wjón 
tendr;'t otra ¡IIIU,(j/i/llria igua 1 f'1l eomposi('ión,.y 
que tl'JI(ll';'l po]' objeto l'vi'orz<lrla (¡ sllstitllil'la en 

11'.1 En ti('1ll1)() de glWlTH al (ll'gillli;t,¡Il' los 
C1ll'Jl)()S l1l' ('.it"n·jto, p:ll'a llC'\l;n' lns "(\('(\11 tes, el 
S. P. E. 111wdl' (:Ollferil' }(;S grados d(' 'rl'uiüntc 
Corollel Ú UCllC'ral du División, pl'()\'iH)]'j¡lllll'lüe 
y )lit],;l (!,lJ' ('11('llta n} 1'0(1(,1' l.J('gi~lativ(). 

1 :':': El (;('11('J'(I I ('Il .Jd'~, dl'~jll:(":-; d(\ ,111 l:Olll

h;ltV . .\",1110], \,;[(',:l1t(', ya po]' 1Jl'('lllio de ;l<'~J0l1l'S 
hpI'Ojl'il~, po<!rú ('oufl'l'il' todo ;1:-'('('JlSO, tmnbi{~u 
p]'()Yi~()li,lnll'lIlC' ~. [J<ll'a rlill' ('ll('nta ;'1 quiell eo
l'l('s]I()lldn. 
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CAPÍTULO 3~ 

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO MAYOH GEXEHAL. 

Art. -lin. - El Estado Mayor General en 
tiempo de guerra, es el gran centro de acción del 
Ejército, ya sea comprendiendo á todos los cuer
pos organizados en la República ó ya á los que 
se destinen al territorio en dúnde deben operar. 
En UllO y otro caso el Estado Mayor General del 
Ejército de Operaciones, lo compondrá: El Ge
neral en .J efe y un Mayor General, de que se tra
tará en este capítulo: 108 Jefes de los cuerpos 
de Ingenieros, Artillería y Caballeda, Cirujano 
Mayoi:, Auditor General, Director de la ba nda 
Militar, y Guarda Almacén, de que se tratará en 
otro capítulo: el Aposentador general, Proveedor 
general, Condndo!' de equipnjt's, Ayudantes del 
Estado l\laYOl" v Cuadro de Jeff'S v OficialC's de 
resel'va que \10 tienen coloeneión ni ~mando y que 
se agregan a I Estad!) Mayor, llWreCl'n capítulo se
parado. 

GEXEIL\L EN ,TEFE. 

.iut. -!:~S.-El General en: Jefe ó .Ir/e c,l'pedi
cIOJ/IIl'io, es d Ofkial Güm'l'al d(' División ó de 
Brigada ])Ol\} ]¡raÓo por e] ~. P. E. para mandar 
el Ej(.l"(~it() ('tl 1l1l<L ('(llll[WÜn, ~·¡L eon1lll'('¡)(]a todos 
los (:lH'l'1)()S ol'!.!;<lllizados {) que 8<' ()]'ganieen en to
da la H.(~púl¡li("a, ú ya los dq)adar;!elltos, Z011a Ó 
tel'l'iÜn·jos ('n <)lW ha de Íl'IJ('l' un mando indepen
diclIt(, y ('11 que se ha de vl'l'ifical' el servieio de 
('ampaúa según las il1strllC(~iones quü le deben 
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ser comunicadas por el Ministerio de la Guerra. 
Art. 4i39.-El General en .J efe trasmitirá sus 

órdenes por medio del Mayor General, sin perjui
cio de que en casos urgentes, puede darhis direc
tas á los Estados Mayores Divisionarios ó de Bri
gada que obren bajo HU mando, y ú cualquier 
eomandandante de tropas de cualquiem fracción 
del ejército de operaciones <lllC 1(' estuviese subor
dinado. 

Al't. 4-:1-0.--.,..-El General en ;J efp temll'{t diez y 
seis Ayudantes, ocho de éstos de la clase de Ofi
ciales superiores y los otros ocho, de Ofieiales in
feriores, con facultad de aumentar ó disminuir 
dicho número y clase de Ayudantes, según las 
llecesidaues. 

Puede destinar un Ayudante á las funciones 
de Secretario privado. 

Tendrá un corneta de órdenes v los asisten-
tes necesarios. ~ 

Art. 441.-El mando del General en Jefe se 
extiende á todos los individuos del ejército de su 
mando, de cualquierct armrt; á los agregados ó asi
milados. Además de las funciones, deberes y co
nocimientos atribuidos en estas Ordenanzas ú los 
Generales Superiore:::, como Generales en .J efe, 
tendrá las siguientes: 

P Nombrar los Oficiales que faltmen por 
cualquier causa, llElHtndo las vacantes, aun con 
ascensos que corresponden ú los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo, pero con el carúeter de provi
sorios y para dar cuenta en su oportunidad. 

2~l Aunque su poder es independiente y li
bre de acción en el teatro de las operaciones mi
litares, sin ~mbargo obedecerá estrictamente las 
órdenes terminantes que reeiba, del Poder Ejeru-
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tivo; siempl'(~ teniendo por punto oujetivo la con
servación del Ejército, y el honor de los intereses 
nacionales. 

i3'.' Su responsabili<la<l solamente puede ser 
declarada, prüvio jllieio, ante el COllsejo (le Gue
na que corresponda. 

4'.' Informará con frecuencia de tOllaS las 
operaeiones y medidas tomadas y por eserito, al 
Ministerio de la Guerra; sin perjuicio de las co
municaciones telefónicas ó telegráficas con el Co
Comandante General y Presidente de laHepública. 

5~' Puede celebrar armisticios ó treguas con 
el enemigo, en tanto que no perjudiquen el éxito 
de la campaña; pero podrá rompErlos en caso 
contrario, eOl1formándose siempre al espíritu de 
las instrucciones del Ejecutivo, á las prescripcio
nes de estas Ordenanzas, y en su defecto, á los 
principios del Derecho Internacional. 

6:: Los deberes militares del General en J e
fe en cuanto al Ejército y su organización, que
dan determinados en estas Ordenanzas, pero en 
cuanto á los planes de la campaña y dirección de 
los batallones, queda á su penetración y (t sus co
nocimientos científico-militares. Llevará el dia
rio histórico de las operaciones del Ejército, y cou
cluida la campafla, dará cuenta de ella y do todas 
las operaciones al Poder Ejecútivo, propouiendo 
los ascensos. premios y recompensas á que se ha
yan hecho acree(lol'es sus subordinados; así como 
de las penas y castigos que haya impuesto ó re
cursos de que haya eonociclo, conforme al artícu
lo l:n de la Constitución. 
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MAYOR GENEHAL. 

Art. 442.-El Mayor General es el segundo 
J efe del Ejército expedicionario, y como tal de
be ser regularmente de la misma graduación del 
General en Jefe, pues le reemplaza en los casos 
de falta imprevista ele éste, y mientras no se ha
ga cargo el que deba ser nombrado por el Ejecu
tivo. 

El Mayor General es nombrado por el Ejo
cutivo, (t propuesta del General en Jefe si fuese 
posible; poro recibe de éste las órdenes é instruc
("iones eomo su su bordi nado. 

El 1\1a"or Gpneral es el órgano de comunica
ción, eOIn<) Secretario Gener~~l de las órdenes 
del Gpll('ral on ,Tefe; respecto á los Estados Ma
yores Divisionarios ó de Brigada del Ejército en 
campafta, de Jos Comandantes de Jos cuerpos, es 
C'l ,Tefe ÜllllC'lliato del Estado l\Iavor General. Y, 
por último, es pi ,Tefe do la Ofieii~a óMayoría del 
Ejército. 

~~lt. -I--l:3.-·COIllO segundo ,Tde del Ej{>reito, 
(·1 }[ayOl" O('))('ral le!Hlr{l 1:ts úwultades siguien
tes: 

1 '.' Suplir la ,·ae¡llltc· <1e1 Gelll'l'al en Jefe en 
los easos ünprevistos y lllioutl'as no hubiere ho
ellO el Ejecntivo otro 1I0mbl'amiellttJ, en cuyo ca
so, de~cmpeüal'ú la lIIayoría General üüerina, el 
J ofe mús :mtigno de los Oficiales Gmlera1es de 
reSPl'va. 

2'.' Ejl'l'C'l'l'á las fUl1('Íones de Inspeetor Ge
neral de todas las armas,)" harú que l'espeeto á 
eada una s(:~ Ob:-W1Tl'Jl las prcseripeiones legales y 
las de túd i ea q Hü l('s (~()lTespol](l('. 
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:3'.1 Propondrá al General en Jefe, los Jefes 
que deben colocarse en las 11lVWaS Divisiones, 
Brigadas ó Batallones que se manden organizar, 
é informará sobre las propuestas que para Oficia
les inferiores, hagan tales .T efes, para completar 
la organización. 

4~ Hará á quien corl'esponda los pedidos ne
(~esal'ios para proveer de vestuario y equipo al 
Ejército, y remitir dichos efectos á los jefes res
pectivos . 

. j'.l Vigilarú y visitará con freem'lwia las Te
sorerías y Oficinas de contabilidad militar, par
ques y alll1acenes : examinará los libros de cuen
tas y razón de cada una de dichas ofieinas, y c1ic
tará las providencias del caso para remediar los 
defectos que se noten, y sobre todo, los perjuicios 
(!ue por abandono de los empleados administrati.
vos, pudieran seguirse. 

ü'.l Se informará asiduamente elel trato ,. 
asistencia que en cada cuerpo ú hl'spital se da :1 
la tropa, dict.ando las medidas que eOlTespondan. 

7'.l Entenderá en las reclamaeiones ele suel
dos, pedidos de armas, municiones, vestuarios y 
de todos los enseres de telégrafos y teléfonos mi
litares, impartiendo las órdenes que convengan. 

g'.l Aprobarú los presupuestos de gastos so
bre planos topográficos, vías de comunieación, re
paraciones de armamentos, tiendas de campaña, 
materiales de fortificaciones y de toda obra mili
tar que se emprenda, para el servicio del Ejército. 

9~l Pondrá en conocimiento del General en 
J-efe, informándole de todo lo relativo ú este ser
vicio y tomará nota de las órdenes de {'ste, que lo 
imparta á su respecto. 

Art. 444.-Como órgano de comunicación y 
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Secretario General del General en Jefe, tiene el 
Mayor General las siguientes atribuciones: 

P Pondrá en. conocimiento del Ministerio 
de la Guerl a, todo lo que necesite aprobaeión de 
éste ó acuerdo del S. P. E. 

~'.t Se eomunieal'á con los Comandantes de 
los cuerpos y su Plana Mayor, Comandantes y 
Gobernadores departamentales ó de Puertos Ma
rítimos,Alcaldes municipales y demás autorida
des administrativas, euerpos de Ingenieros, sani
tario, jurídico y nnaneütl'io, en todo lo relativo al 
servicio militar. 

3:: Pedirá á cualquiera Oficina pública y aun 
ú individuos particulares directamente, todos los 
datos que necesite para el dosompeflo de sus fun
ciones, y comunicará á todas la:: Di visiones de su 
dependeneia, las disposiciones, órdenes, circula
res ó impresos que se reciban del Gobierno ó del 
General en Jefe con tal destino. 

Art. 445.-El Mayor General, como Jefe del 
Estado Mayor, tendrá las obligaciones siguientes: 

P Conecer la antigüedad, servicios, aplica
ción, aptitud y conducta de todos los Oficiales 
de cualquier grado, empleados en el Ejército. 

2'.t Llevar la alta y baja de todos los Oficia
les y los Registros necesarios sobre sus ascensos, 
destinos, retiros y licencias. 

3:: Formará el itinerario militar de toda la 
parte del territorio que haya de ser teatro de ope
raciones militares, y hará que se formen por los 
IJ)genieros del Ejército ó por los Oficiales ó par
ticulares entendidos en defecto de aquellos, todos 
los planos topográfic;os que sean indispensables 
para fortificaciones, marchas, campamentos ó 
cualquiera otra operación militar. 
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4'.1 Redactará con precisión todas las instruc
ciones para los Jefes de las Divisiones, Brigadas, 
Cuerpos ó Destacamentos sobre marchas, campa
mentos, vivaques ó cuarteles; prevendrá el orden 
de combate en que deben ponerse los cuerpos; 
tomará todas las medidas que faciliten las comu
nicaciones entre los diferentes cuerpos que mar
chen por distintas rutas ó cutre los campamen
tos, acantonamientos ó líneas ofensivas ó defen
sivas, y formartt y distribuirá el santo y seüa Ó 
Beüal de campo. 

;)'.1 Resolverá toda disputa ó cuestión entre 
los Oficiales ó Jefes subalternos; centralizará to
das las situaciones diarias que deben comunicar
le todos los cuerpos di visionarios ó de Brigada 
en campaüa, y de todo dará cuenta inmediata
mente al General en Jefe. 

Art. 446.-Como Jefe de la Oficina ó ::Mayo
ría General del Ejército. cumplil~á con las pres
cripciones siguientes: 

P Distribuirá su Oficina en secciones, crian
do oficiales mayores que regenteen y cuiden el 
despacho y trabajo de los escribientes y demás 
empleados, haciendo la clasificación conveniente 
según las obligaciones de que se ha hablado en 
los artículos anteriores. 

~'.1 En una separación colocará todo lo rela
tivo á orgon'l'zación, cuadro de Oficiales, alta y ba
ja, situación, ascensos, illfOl~J1leS, etc. 

3'.l En otra separación lo relativo á C01'1'eS

pondencia, partes, boletines, planos, cartas topo
gráficas, etc. 

4~ En otra separación de aclJninístración, po
drá colocar lo relativo á parque, armamento, al-
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maceneR, l'évistas, inspecciones, provedurÍaR, hos
pitales, contratas, etc. 

3~ Se reservará para sí, despachando con el 
mayor sigilo y en unión del General en .r efe, to
do lo relativo ú planes de campaüa, instruc(·.iones 
y todo aqnello que exija secreto y reserva. 

Art. 447.-El Mavor General tendrá ocho 
Ayudantes, de los cm{les euatro serán Oficiales 
superiores, desempeüando uno de ~stos las fUll
ciones de Ayudante Mayor, y los otros cuatro, 
serán Oficiales inferiores. Todos tomados del 
cuadro de Jp.fes!J Oficiales de reserva agregados 
al Estado Mayor General de quien dependen. 

Tendrá lE;' cometa de órdenes y los asisten
tes necesarios. 

MA YORÍAS D~ DIVISIÚN y DE BRIGADA. 

Art. -!-:l:8.-Los Mayores Divisionarios ó de 
Brigada, tienen respecto de ellas, las mismas fun
ciones que el Mayor General, acerca de todo el 
Ejército en e:llllpnfla, en lo que sean aplicables y 
bajo las prevenciones siguientes: 

L' De todas las observaciones qlW estos Ma
yores hagan ell las visitas ú las oficinas y cuerpos 
de su dependen tia, y de todo enanto merezca 
atención y queda ordenado, darán CUl'l1Üt Ít su 
rcspecti vo .T efe. 

2'.t Los (latos de la Mayoría tle Brigada, se 
dirigirán ú la Mayoría Divisionaria y de ósta ú la 
Mayoría General, que como se ha dicho centrali
za las situaciones, altas y bajas, movimientos, etc. 

a:l Cuando no hubiere en campafla sinó una 
División ó Brigada, al Mayor respectivo corres
ponde el ejercicio de las atribuciones prese.l'itas 
en este capitnlo. 
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CAPITULO 4~) 

DE LOS JEFES DE LOS CUERPOS, 'fESOlmRO, HAIULI

'rADO, PROVEEDORES y GUARDA-ALMACÉN EN 

CAMPAÑA. 

Art. 449. - Los Generales en Jefe de los 
Cuerpos de Artillería y Caballería, el .T efe del 
cuerpo cientíLco y de Ingenieros Militares, el Ci
rujano Mayor como .J efe del cuerpo sanitario, el 
Auditor General como Jefe del Cuerpo .T urídico, 
el Director de las Bandas militares; todos estos 
Jefes tienen sus obligaciones demarcadas en es
tas Ordenanzas y en sus reglamentos especiale~; 
hacen parte del Estado Mayor General y le si
guen, reciben órdenes del General en Jefe ó :Nla
yor General, evacúan los informes que se les pi
dan y darán cuenta en estados, de la situación y 
novedades de ~us reEpectivos Cuerpos. 

Aunque se ha tratado en estas Ordenanzas 
de los Tesoreros, Habilitados y Guarda-almacén, 
merecen particular mención sus obligaciones en el 
servicio de c<lmpafm. 

Art. 450.- Tesorcro Jlb:litar.-En la parte or
gánica de estas Ordenanzas, se dijo que en cam
pafia 8iempre habrá un fun(jonario con elnom
bre de Tesorero .i}J¡;War,.Y que verdaderamente 
será delegado de la rresorerÍa General, para guar
dar los fondos y llevar las cuentas, según la con
tabilidad Fiscal. 

El S. P. E. elegirá entre los empleados de la 
Tesorería General el más á propósito ú otra per
sona entendida en contabilidad y que dé suficien

ID 
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tes garantías, prefiriendo á los Capitanes Mayo
res ú otro militar superior. 

Cuando falte el T"esorero militar por algún 
incidente imprevisto de la campafla, el General 
en Jefe hará el nomb-ramiellto del sustituto, guar
dándose las prescripciones de los números 11 y 12: 
del artículo 84, reemplazando al Jefe del detall el 
Mayor General, "para el traspaso de la Oficina en 
caso de muerte ú accidente violento del Tesorero 
militar. 

Art. 451.-Los Tesoreros militares, cuando 
la fuerza en campaüa fuese una sola División ó 
poco compendiosa la administración, podrá reu
nir á las funciones de Tesorero, las de Guarda
almacén y Proveedor; y cuando estén separados 
los empleos, porque así convenga y sea necesario, 
aun entonces las Oficinas de los Proveedores y 
Guarda-almacenes, serán una dependencia y es
tarán bajo la vigilanCia de la Tesorería Militar; 
pero en los siguientes artículos se tratará con la 
separación debida, de los tres empleados mencio
nados, comenzando por el Tesorero Militar. 

Art. 4rj2.-EI l'esol'ero Jllüitar al entrar en 
~us funciones,l'eribirá del Mayor General los do
cumentos siguientes: 

H Un estado nominal de todos los ~Jefe~," 
Oficiales y tropa, con indicación de sueldos y 
gratificaciones, de bagajes y trasportes que les 
son seflalados, para que pase una revista escru
"pulosa antes de la marcha, abriéndoles cuenta por 
los antici~)03 que h&yan recibido los Oficiales pa
ra su eqUIpo. 

2? La caja y fondos que ha de poner á su 
disposición la Tesorería General con las órdenes 
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del Ministerio de Hacienda ó cheques de los Ban
cos. 

3<:> El plan de arreglos futuros con la Teso
rería General, órdenes contra las Administracio
nes marítimas ó terrestres, instrucciones, libros y 
cuentas pendientes ó copias y estados por lo me
nos de la pagaduría del Ejército. 

Art. 433.-El Tesorero Militar es responsa
ble de los caudales y valores que recibe para la 
mantención, sueldos y demás gastos militares y 
que se cargará en cuenta, según la contabilidad 
fiscal. 

Para el pago de los gastos y sueldos o rdina
rios bastará que lleven la forma y requisitos del 
artículo 31, ó los que se aüuerdell por quien co
rresponda. 

Para el pago de los gastos extraordinarios 
exijirá orden escrita del General en Jefe, comu
nicada por la Mayoría General y con recibo lega
lizado de los receptores. En los casos imprevis
tos ó contrarios á la ley, el rresorero verbalmente 
hará con respeto y moderación al Mayor General 
que es su Jefe inmediato, las debidas observacio
nes; pero si se le reiterase la orden por escrito, 
obedecerá el mandato y dejará á cubierto su res
ponsabilidad. 

Art. 434.-El r:eesorero :Militar es el Comisa
rio General en campafla y como tal, debe inter
venir en las revistas ordinarias ó extraordinarias: 
es el Jefe Je todos los empleados en los varios ra
mos de la administración militar: tendrá á sus 
órdenes para el servicio, el número de Oficiales 
ayudantes, asistentes, soldados, escribientes J 
hombres de trabajo necesarios, para el pronto V 
buen desempeño de sus funciones, que la Mayo-
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;l'Ía General le conceda: estará inmediatamente 
subordinado en todo al Mayor General, sin per
juicio de considerarse como Delegado de la Teso
rería General que representa en la campaüa; y 
,además, serán sus funciones: 

1~ Hacer un corte de caJa á los Capitanes 
Mayores jefes del detall, Habilitados, Proveedo
res, Guarda-Almacenes y Administraciones de 
Rentas de los lugares en que esté acantonado el 
Ejército, en t?do lo relativo á los fondos milita
res que maneJen. 

2~ Llevará la alta y baja del Ejército, con 
vista de la situación general que le pasará diaria
mente la Mayoría GeneraL 

3~ Comunical'á á la Mayoría General, cuantas 
veces se le pida, la situación de la caja de gueua; 
principalmente hará presente con la anticipación 
debida, el tiempo en que deben renovarse los 
fondos. 

4~ Intervendrá en todas las contratas y em
préstitos, vóluntarios ó forzosos, que le ordene la 
Mayoría General, cargándose las cantidades que 
reciba según la contabilidad fiscaL 

5~ Comprobará pOl" los medios legales, ante 
el Auditor General do guerra, que hará funciones 
de Juez, toda pérdida de fondos ú objetos que 
pertenezcan al Ejército, par[~ hacer recaer la res
ponsabilidad sobre quien la merezca ó para com
probar la baja de sus caudales. 

G~l Centralizará la contabilidad de todas las 
oficinas de su dependencia, aun de los jefes del 
detall y habilitados, por los cuadros y estados 
que le deben presentar mensualmente, ó en el 
tiempo que la Mayoría lo exija, para formar el es
tado ó süuación con que dará cuenta; y conclui-
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da la campafla, ó antes si se suprimiese alguna 
oficina de las indicadas, reúojerá y custodiará to
dos los libros y documentos originales, para dar 
cuenta en su oportunidad á la Tesorería General, 
en dolide serán de nuevo examinados y cotejados 
para la glosa, y finiquito del Tribunal y Contadu
ría Mayor de cuentas. 

Art. 450.-Los I-Iabilitaclos en campaüa que 
recojen los fondos por las planillas legalizadas, 
serán como en guarnición, nombrados en la Or
den General, y cumplirán los deberes que quedan 
prescritos en los articulos 29 y 30. 

Art. 456.-Los Habilitados que se nombren 
para que acompailen á un destacamento ó cuerpo 
de Ejército que va á obrar separadamente, ten
drán mientras dure la misión, las atrIbuciones 
del Tesorero militar: al partir, recibirán de éste 
los fondos ó mandamientos que se ordenen por la 
Mayoría; pero á su regreso, dará cuenta de sus 
operaciones, con los documentos que las justifi
quen, al Tesorero Militar, quien le hará los repa
ros de ley, para cargar su resultado en los libros 
y contabilidad de su cargo. 

Art. 457. - De los P1"oveedores.-Como en 
guarnición no hay necesidad de proveedurías pa
ra el Ejéreito, no se han reglamentado de una 
manera conveniente; pero en campafla, y cuando 
hay necesidad de hacer acopio de víveres y forra
j~s, las funciones del Proveed?r se hacen necesa
rIas. 

Art. 458.-Habrá un Proveedor general, que 
hace parte del Estado Mayor y cuyas funciones 
arreglará y acomodará á las del Tesorero militar, 
en cuanto sean adaptables al recibo, distribución, 
compra y ren09ación de todos los objetos de pro-
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visión, comestibles y forrages, que pueda necesi
tar el Ejército en campaña. 

Organizará la oficina de la Proveeduría y 
las demás subalternas que convenga. 

Llevará su cuenta de almacén, inventario, 
diario y libro mayor de existencias y gastos, tan
to en el depósito general, como en los que se es
tablezcan en las plazas y campamentos .. 

Centralizará las cuentas de las proveedurías 
pít1'áales de su dependencia, para formar los es
tados mensuales ó extraordinarios que le pida y 
con que debe dar cuenta á la Mayoría General. 

rrendrá á su servicio todo el personal militar 
que necesite para el resguardo, y dependerán de 
él los conductores, carreteros, arrieros y demás 
mozos que se emplean en la remisión y depósito 
de víveres y forrages. 

Hará las distribuciones á las compañías, que 
tendrán rancheros así como tienen habilitados, á 
cuyas funciones se equiparan, para recibir las ra
ciones que les corresponde. 

Art. 459.-La distribución de raciones solo 
podrá verificarse cuando el mercado del lugar en 
que las fuerzas estacionan ó acampan, no dé su
ficiente abasto para que todos puedan comprar. 
En este caso las ,raciones serán costeadas por el 
Erario público. 

Los rancheros pl'esen tal'án sus planillas en 
la misma forma que los habilitados. 

Los proveedores presentarán á la Mayoría 
sus presupuestos, y aprobados, sacarán de la Te
sOl"ía militar, con las formalidades fiscales, los 
fondos necesarios para la compra de provisiones 
y forrages. 

Art. 460. - La principal obligación de los 
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proveedores, 6S que se conduzcan y conserven en 
buen estado los víveres, siendo en esta parte res
ponsables, por cualquier falta, que no remedien ó 
110 castiguen como corresponde. 

Art. 4Gl.-En las marchas y cuando se ha
yan concluido los víveres, pedirán permiso á sus 
respectivos Jefes, para adelantarse al lugar, con 
la fuerza y fondos necesarios, á donde debe llegar 
la tropa; y de acuerdo con las autoridades guber
nativas, cuyo auxilio requerirá, procederá á con
seguirlos y prepararlos. 

Art 462.--Los Proveedores generales serán 
de nGmbl'amiellto del Ejecutivo, cuando éste no 
celebre contratas particulares con algún empre
sario para la provisión del Ejército; cuando el 
Ejecutivo no haya hecho el nombramiento de 
Proveedor, ó no haya un contratista, el General 
en Jefe hará el nombramiento y organizará todo 
el personal de la proveeduría; sin perjuicio de 
que los Comandar:tés de Cuerpo ó destacamentos 
que obren separadamente, cuando sea necesario, 
tengan y nombren sus proveedores en la orden 
del cuerpo como se hace con los habilitados. 

Art. 463.-El Guarda-almacén en ca'mpaña 
debe considerarse delegado de la Oficina Central, 
así como el Tesorero militar lo es de la Tesorería 
General, de tal manera que luego que reciba su 
nombramiento del .h,jecutivo, yen defecto de és
te y ya en campaüa, del General en Jefe, recibirá 
por inventario y pondrá y asentará en su libro de 
cuenta y razón, todo el armamento, parque, ves
tuario, equipo y demás enseres de guel'l'a, inclu
yendo en éste las tiendas de campaña. 

En las partidas de alta ó cargo, no solamente 
pondrá lo que reciba del Guarda-almacén cen-
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tral como reserva, sinó también el armamento, 
parque, municiones y equipos distribuidos á to
dos los Cuerpos, y de toda arma y que ya estu
viesen en mano y en uso. 

En las partidas de Ba;ja como Delta, pondr{~ 
primero todo lo distribuido y en mano, compro
bándolo con la referencia de las partidas del Al
macén Central, de que ya hubiese constancia ó 
con las nuevas órdenes generales y recibos de los 
Comandantes de los Cuerpos ó de su antecesor 
en el empleo. 

Se cargará el Guarda-almacén, todo lo que 
en lo sucesivo entre en almacén y se datará todo 
lo que salga, previa la orden de la Mayoría Gene
ral, que en eampaña es el Jefe de quien depende. 

Art. 464.-El nombrado como Jefe de los 
almacenes de guerra, hace parte del Estado Ma
yor General, tendrá una Oficina con la guardia, 
dependientes, escribientes y mozos de servicio 
que necesite: en caso de que la administración 
sea compendiosa, tendrá un segundo como Ma
yor, que será el Jefe de la Oficina y de la Conta.
bilidad y le reemplazará en sus faltas: en las 
Divisiones, Brigadas ó Batallones que obren se
paradamente, los Comandantes de estos Cuerpos 
tendrán un Guarda-almacén que propondrán ú 
la Mayoría para que les confiera elnombramien
to; estos Guarda-almacenes reciben del .J efe del 
Guarda-almacén, todo lo que necesiten y á este 
Jefe remitirán los Estados y sus <mentas como
queda dicho, respecto á los habilitados en el ar
tículo 456, comprobando las datas con las órde
nes de su respectivo Comandante. 

Art. 465.-El Jefe Guarda-almacén en cam
paña, concluida ésta, entregará sus cuentas y do-
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cumentos á los almacenes centrales, y el Jefe de 
éstos le glosará sus cuentas y cumplirá en todo 
con lo prescrito en estas Ordenanzas v con los 
reglamentos especiales sobr8 almacenes dVe guerra. 

Art. 4GG.--El Jefe Guarda-almacén en cam
parla, le abrirá cuenta separada á cada uno de los 
enseres de guerra, de suerte que mensualmente 
ó cuando se le pida por la Mayoría General, pre
sentará estados bien detallados sobee cada ele
mento de guerra. 

Dicho J cfe Guarda-almacén hará presente 
con la anticipación debida, á la Mayoría General, 
las reposiciones que deben hacerse sobre enseres 
de guerra. 

Tendrá á sus órdenes los armeros, herreros, 
sastres y demás artesanos que se necesiten para 
las reparaciones ó reposiciones necesarias, y pre
sentará los presupuestos y hará las contratas 
conducentes como queda prevenido respecto á 
los Proveedores; pue::; tanto los Tesoreros mi
litares, como los Habilitados, Proveedores y 
Guarda-almacenes, se adaptarán en lo posible, á 
las disposiciones de estas Ordenanzas en lo gene
ral y lo particular de este capítulo, en el desem
peilo de sus funciones. 

CAPÍTULO 5? 

APOSEN'l'ADOR y eONDue'rOR DE EQUIPAJES, AYUDAN
TES Y eUADIto DE JEFES Y OFICIALES. 

Art. 467.--Aposentador es el que prepara el 
hospedaje á los Jefes y tropas en las marchas, 
alojamientos ó acantonamientos. 
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Habrá un Aposentador general, nombrado 
por el Ejecutivo, con el grado efectivo ó asimila
do de Coronel, que irá agregado al Estado Mayor 
General, recibirá órdenes de la Mayoría General; 
y tendrá bajo su vigilancia y dependencia, los 
aposentadores que acompaüen á las Divisiones, 
Brigadas y Batallones que obren separadamente, 
en cuanto á la contabilidad fiscal, estados, situa
ciones, centralización de sus cuentas y reparos 
que deben hacérselos como queda dicho, debe ha
cer el Tesorero militar á los Habilitados; tendrá 
á su disposición y orden, la tropa y guardia de 
custodia, Gobernadores de campo, arrieros, carre
teros y mozos de servicio que sean necesarios, se
gún la cantidad de tren y enseres de su servicio. 

Recibirá de los almacenes de la República ó 
preparará las tiendas de campaña, catres, colcho
nes, camillas, Inesas, sillas y escritorios de campa
ña; los útiles de Hospital y ambulancias le deben 
ser entregados empacados, por el Cirujano Ma
yor del Ejército. 

Cuando falte el Aposentador General, el Ge
neral en Jefe hará el nombramiento y los Coman
dantes de Cuerpo el Ap0sentador especial quc 
les corresponda. Todos se arreglarán en lo posi
ble ú las prescripciones generales, explicadas en 
el capítulo anterior y á los artículos siguientes. 

Art. 468.-En consecuencia de las órdenes 
que reciban los Aposentadores, pasarán á los lu
gares elegidos para cuartel, y presentándose á las 
autoridades locales, harán con su asistencia, re
conocimiento y relación de las casas que conten
ga el vecindario, distribuyéndolas en varias cla
ses, según la extensión y comodidad de cada una. 

Art, 469.-EI orden que han de guardar en 
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la clasificación y distribución de los alojamien
tos, estará en relación con la gerarquía militar de 
los individuos del Ejército, empezando por el Ge
neral en Jefe. Los Ayudantes y demás emplea
dos subalternos de éstos, serán colocados en las 
casas inmediatas á las que ollos ocupen. 

Art. 470.-Si no hubiese edificios suficientes 
para alojar separadanente á los empleados del 
Ejército, se harán las reducciones que conven
gan, procurando que queden juntos los emplea
dos, cuyos servicios están más relacionados. 

Art. 471. - Los mercaderes, vivanderos y 
otros de esta especie que se dediquen á proveer 
al Ejército, no podrán ocupar con sus tiendas ó 
ventas, más lugares para el expendio de sus efec
tos, que los que el Aposentador les señalare. 

Art. 472.-Luego que se hubieren repartido 
los alojamientos, el Aposentador General fOlma
rá dos listas, expresando el nombre de la casa y 
el de la persona alojada, y fijará una en la casa 
del General en Jefe y otra en la del Mayor Ge
neral. 

Art 473.-Ninguna de las personas alojadas 
podrá mudar de casa sin conocjmiento del Apo
sentador, y en cualquier disputa que sobre esto 
ocurra, dará su decisión el Mayor General. 

CONDUCTORES DE EQUIPA.JES. 

Art. 474.-El conductor general de equjpa
jes, es el jefe que arregla la marcha de ellos y 
cuida de su seguridad con arreglo á este capitulo 
y á las órdenes que reciba directamente del Ge
neral en Jefe ó por medio del Mayor General. 
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Art. 475.-En cada cuerpo habrá un con
ductor particular para su bagaje, que nombrará 
su Comandante entre los sargentos del mismo, 
eligiendo el más á propósito para este fin, y que 
no se halle en estado de mucha fatiga para cam
paña. 

Art. 47ü.-El Conductor general tendrá los 
Ayudantes necesarios y á él estarán SUjétos y 
obedecerán los conductOles particulares de Divi
sión, Brigada y Cuerpos del Ejército y los sir
vientes ó criados de las personas que do {~l for
men parte. 

Art. 477.-El Conductor general depende in
mediatamente del Mayor General, cuyas órdenes 
pasará á recibir cada día; y por conducto de uno 
de sus Ayudantes, las dará á sus conductores 
particulares, de quienes tendrá una lista. 

Art. 478.-El Conductor general tendrá una 
exacta noticia de todo el bagaje dependiente del 
Ejército, sin excepción del de mercaderes, vivan
deros y demás agregados, con distinción que ex
plique cada clase, ya sea á lomo ó en ruedas, á 
fin de colocarlas en el orden y lugar que corres
ponda, observando lo mismo cada conductor par
ticular en su equipaje respectivo, para que según 
este arreglo, esté pronto á introducirse en ellu
gar que le toque cuando el Conductor general lo 
prevenga. 

Art. 479.-A la hora que en la ordeu se hu
biere prevenido y en el paraje seflalado en ella, 
se hallará pronto la escolta del bagaje que debe
rá designar el Jefe respectivo, la cual estará al 
mando del Conductor general. 

Art. 480.-Fuera de la tropa nombrada por 
la Orden General para la escolta de equipajes, no 
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será permitido ú ningún individuo del Ejército, 
sin excepción, el destinar para resguardo particu
lar del suyo, sargento, cabo ó soldado; al que se 
viere empleado en contravención á esta ley, el 
Conductor general le ordenará que ocupe sin de
mora su puesto en las filas y dará parte al superior. 

Art. 481.-En las marchas irán los equipa
jes por el orden en que se haya organizado el 
Ejército, llevando á la vanguardia el del Estado 
Mayor General, y á retaguardia el de los mercade
res. El de los vivanderos irá en el lugar que de· 
signe la Mayoría GeneraL 

Art. 482.-Todas las cargas deberán estar 
marcadas de un modo perceptible, señalándose 
en ellas el cuerpo á que pertenezcan, para que 
aunque se mezclen con otras, no se extravíen; y 
desde el equipaje del General en .J efe, hasta el 
del último empleado, sin excluir á los vivanderos, 
tendrá su marca, y sin ella, no será admitida. 

Art. 483.-Es facultad del Mayor General, 
atender el orden de colocación de los equipajes, 
dividiéndolos en varias columnas para la más fá
cil y pronta marcha de las tropas; en este caso el 
Conductor o'eneral dil'iO'irá aquella división en ~ b 

que vaya el equipaje del General en .Jefe, y los 
demás los pondrá á cargo de sus Ayudantes. 

Art. 484.-Al'l'eglada en UllÜ Ó más colum
nas la marcha de equipajus y puestos para seguir 
S11 movimiento, ninp:una acémila ni carruaje se 
parará deteniendo á las dernfls; ÜIl caso de des
componerse algLLna, se hará salil' á un lado del 
carnll10 para habilitarle á continuar, quedándose 
.á la "ista, de ella un cabo ó un soldado de con
fianza de los de la eseol ta, para reineorpol'al'la en 
;su lugar si fuere posible, y cuando no, en el más 
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inmediato que alcanzare en la columna, en cuyo 
caso seguirá custodiándola, hasta consignarla en 
el cuerpo de que fuere ó en el cuartel general. 

Art. 485.-Si se desgraciare en la marcha al
guna acémila, se repartir~ la carga en otras, cuan
do DO vaya alguna de vacío, y de la falta que en 
aquel equipaje hubiere por no haberse providen
ciado su repuesto, serán responsables á su dueño 
el conductor particular de quien dependa, y el 
conductor general, si nó hubiere mandado recojer
lo después de dársele parte. 

Art. 486.-En la descomposición, desarre
glo ó atasque de alguna acémila ó carro, se ayu
darán recíprocamente los criados y arrieros que 
estén más inmediatos, obedeciendo sin réplica, 
cuanto el Conductor general ó particular les or
denare, y si no pudiere lograrse la habilitación 
del bagaje ó carro detenido, se distribuirá la car
ga como queda prevenido en el artículo anterior. 

Art. 487.-A la columna de equipajes, pre
cederá siempre un Ingeniero con un guía prácti
co y gastadores competentes, para hacer á los ca
minos las composiciones que fumen necesarias, 
y cuando no hubiese suficientes gastadores, ayu
darán forzosamente á estos trabajos, los arrieros 
y carreteros. 

AYUDANTES DEL ESrrADO MAYOR. 

Art. 488.-Los Oficiales Ayudantes del Es
tado Mayor, que deben habersG mandado recono
cer en la Orden General y que están al servicio 
del General en .J efe y Mayor General, deben ser 
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creídos en todo cuanto comuniquen re-presentan
do á éste; en consecuencia, pueden ser ocupados 
en cualquier puesto, comisión ó destacamento. 

En las comisiones especiales que se les con
fíe, tienen en igualdad de graJo, el mando sobre 
los demús Oficiales ocupados en la misma comi
sión. 

Cuando un Oficial del Estado Mayor esté 
encargado de dirigir una expedición ó una descu
bierta, sin tener el mando efectivo de la tropa, 
el Comandante de ésta y Oficiales de otras armas, 
deben obrar bajo sus órdenes. 

En los dos casos fijados, el Oficial de Esta
do Mayor encargado de la operación, no se mez
clarú en el régimen interior de la tropa. 

Los Oficiales del Estado Mayor podrán ser 
ocupados en las funciones de su grado, en los 
Cuerpos, conforme á la propuesta de los Genera
les de Brigada ó de División, con la aprobación 
del General en .T efe. 

Art. 489.-Los Ayudantes del Estado Ma
yor pu'€den tener la clasificación ordenada en es
tas Ordenanzas y cumplirán ·con las obligaciones 
que les han sido prescritas en el servicio de guar
nición. 

OUADRO DE .TEI~~ES y OFICIALES. 

Art. 490.-Cualldo haya Jefes y Oficiales sin 
mando y colocación en los Cuerpos T.i se manden 
agregar por acuerdo del Ejecutivo al Estado Ma
yor, se cumplirá con las prescripciones de los ar
tículos 10 y 11; pero en campaña, el cuadro de 
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. Jefes y Oficiales dependerá del General en Jefe y 
Mayor General del Ejército, quienes lo organiza
orán según convenga, y ocuparán á los Jefes y Ofi
·ciales de dieho cuadro, como lo permite el inciso 
.2? del artículo 9. 

Asimismo de este cuadro se tomarálllos que 
·desempeflen la& funcionés de Jefes de Día, Teso
reros, Habilitados, Proveedores, Guarda-almace
nes, Aposentadores, Conductores de equipajes y 
demás empleos y comisiones que tenga á bien 

-conferirles el General en Jefe. 



TITUIAO TERCERO. 
A samblea del Ejército prevenido, M archas y todo lo relativo á este 

servicio en Campaña. 

CAPrrULO 1~) 

.\SAMBLEA DEL E.TEllCITO PllEVENIDO. 

Art. 4DL-Cuando por el Ejecutivo se or
dene que con determinado objeto se forme Ejér
cito para obrar defensiva ú ofensivamente, dentro 
ó fuera del territorio de la República, se seüalará 
el lugar en que deban reunirse ú organizarse las 
tropas, y ú esto se llama "Asamblea dd Ejército 
prevcmido." 

Art. 4D2.-El General llombrado, (si no tu
viese el mando el Presidente de la República en 
persona COI!lO Comandante General) tendrá, desde 
que le sea comunicado el acuerdo, el mando de 
las tropas destinadas á Campaña; yel Comandan
te del Departamento, en donde se ha de reunir el 
Ejército, lo dará ú reconocer ,-en la órden ú las 
tropas de su mando, desde luego que tenga aviso 
del Secretario de la Guerra, y aunque éste le sea 
comunicado por telégrafo. 

Art. 493.-El General en Jefe, mientras no 
esté nombrado el Mayor General ó no se le haya 

20 
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dado á re~onocel', C01l11111ical'á SU:'i órdenes por sí á 
los .Jefes de su mando y á los Empleados de su 
Estado Mayol' que ya estuviesen designados, in
terviniendo en todo lo, que :'ieét ol'ganización; pero, 
para las disposieiones l'ehtt.i vas á movimientos de 
un cuartel ú otro, alll1¡wencs de Guorl'é\, y cmtl<luie
ra otn pl'o\,itlencia, euya ejeeuci(ín necesite de 
acuerdo del Ejecutivo ó de ordenes loca,les de las 
autol'i(lades adnlÍnisü,¡ttivas ó milital'es t'n gnar
nieióll, pasar:t atullto ofil~io á qnien eon'L~sponda. 

Art. -l-n-l-.-CnaIHlo sea el (ienora1 en ;refe de 
superiol' grado al (le1 Deparbunen to en donde se 
verificará la Asamblcn del Ejército provenido, este 
último tomará el Santo del pl'imel'o; pero siendo 
uno y otro de igua'! graduación, aUilquosea más an
tiguo pI General en .Tefe que el General y Coman
dante del Departamento, éste dará el Santo, 

En todo caso 1:.'1 Comandante del Departa
mento quedará con las facultades administrativas 
y locales y aun las militnres en las tropas que no 
entren ú formal' parte del Ejér('ito cn tampaüa. 

Al't. -l-~),). --,-Si la C'H1l1paÜa se hiciere en el 
Departamento, eú dOlHle se hubiere seüalado ellu
gar de Asamblea, ~astarú que óste sea confi
nante con el extnLll.lOrO, en qne 1m de obmr el 
Ejéreito, para que d Uelleml en .Tefe tenga el 
mando absoluto en todas las tropas existentes en 
las plazas de dicho Dr:partamento, dejando siem
pre la, parte económica. y admiuistrati va al, Co
mandante ó Gobernadol' Departamental; de mo
do que las ,Municipalidades y demás autoridades 
locales que dependen do él, no mudarán de juris
dicción, sin perjuicio de cumplir con las órdenes 
del General en .J efe, y do cooperar on todo lo que 
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-sea concerniente á la orga,nización del Ejéreito 
-en campafla. 

Art. 496.-Cuando se determine por el Eje
cutivo ampliar el mando del General en Jefe á 
·otro ó más Departamentos confinantes con el de 
Asamblea ó con el extranjero en que se haga la 
guerra, previas las órdenes convenientes, se ob
servará en la división de mandos de annas y gu
bernativo, lo que queda dicho eulos artículos an
teriores . 

.L)..l't. 497.-Luego que el :Mayor General esté 
nombrado, se le presentar[t al General en Jefe á 
tomar sus órdenes, y si nó fuese en el distrito de 
Asamblea, se dirigirá con anticipación á él para 
organizar el 'Ejército, establecerlo en campos, 
acantonamientos y alojamientos, y á medida que 
los cuerpos fueren llegando, les impartirá las ór
denes que tenga ó que fueren convenientes. 

Art. 498.-Los Gobernadores y Comandan
tes Departamentales del distrito de Asamblea ó 
confinantes, tan luego como sepan del estado de 
guerra y quiénes son el General en .T efe y el Ma
yor nombrados, expedirán órdenes circulares á 
todas las autoridades administrativas y Coman
dantes locales de su jurisdicción, haciéndoseles 
reconocer y pleviniendo que obedezcan sus órde
nes en todo lo relativo al servicio de campaña. 

Art. 499.-Cuantas noticias necesite y pida 
·el General en Jefe, respectivas al conocimiento 
de los cuerpos de Ejército destinados á su servi
·cio; mapas topográficos ya levantados, del itine
rario que ha de llevar el Ejército de su mando; 
tratados anteriores, manifiestos y demás docu
mentos relativos á la campaüa, todo se le sumi
nistrará puntualmente y tendrá derecho de exigir. 
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Se pondrán á la disposición del General en 
J efe las oficinas telegráficas y telefónicas, y los 
empleados ó servicio que á este rAspecto necesite. 

En todo caso en que el General en Jefe man
de guardllr secreto sobre su marcha y demás pla
nes de campaña, que los telegrafistas, telefonis
tas, empleados civiles y militares, sepan por ra
zón de su destino Ú oc.upación, lo observarán ri
gurosmnente bajo las responsabilidades legales 
que el General en Jefe les impondrá militarmente. 

Art. ;)OO.-Organizado el Estado Mayor Ge
neral, en las pl"imeras órdenes de Mayoría de és
te, se darán á reconocer todos los Oficiales Gene
rales de las diferentes armas y demás empleados 
superiores, y principalmente los Ayudantes del 
Estado Mayor General, á fin de que sean conoci·· 
dos y se les dé crédito y fé, y se cumplan las ór
denes que comuniquen. 

Art. [jOl.-EI General en.J efe obrará inde
pendientemente; yen todo lo que le esté subordi
nado, ningún otro General ni autoridad tomará 
con {>l alternativa, porque en su conducta y celo, 
en el acierto de sus operaciones, y en su honol' 
principalmente, está basculo el encargo delieado 
que In Repúblic:L le confía.. N o puede declinar su 
responsabilidad, por atender á consejos ó inter
venciones extraüas, excepto las instrucciones 
que recibiere del Ejecutivo. En consecuencia, 
todas las personas empleadas en el Ejército, sin 
distinción de clases, y aun todos los que le sigan 
voluntariamente, le están subordinados. 

En cualquier estado de la campaüa y siem
pre que el General en Jefe lo estime necesario, en 
la forma y límites de su mando, promulgará por 
medio de Bmulos las disposiciones que bajo pe-
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nas que aplicará militarmente, á todo individuo 
y habitante, juzgue necesarias al buen éxito de la 
campaüa. 

Art. 502.-El General en Jefe destinará á 
los Generales de Di visión y de Brigada y demás 
J efes de los Cuerpos, el puesto que en las líneas 
hayan de ocupar, graduando su colocación, sin 
ceüirse á antigüedad, sinó á las aptitudes y con
veniencia del Ejército. 

Art. 503.-El General á cuyo cargo estuvie-
1'0 el ala derecha del Ejército, tendrá el mando 
de los Cuerpos de Ejército y de cualquier arma 
que en cualquier número estuvieren en ese cos
tado y línea; consecuentemente se verificará lo 
mismo eon el ala izquierda y centro, si así con
viniere la distribución y plan del General en Jefe. 

CAPÍTULO 2? 

::\URCH.·\.S, YAX(}t;A.llDL\., RETAGGAHDH, A 'L\.XZ.\DILLA, 

EXl'LORADOHES y FLAXQGEADOHES. 

Art. 50J.-t'iemprc que tonga que ponerse 
en marcha a1guna tropa, se darún los toques de 
Generala, Asamblea y .Marcha, con los intervalos 
que designe el Jefe superior .. 

Al primero, los Jefes, Oficiales y clases, ha
rún que las tropas de su mando respectivo estén 
reunidas: que las cabalgad~ll'as se ensillen, que 
los equipajes se carguen y se conduzcan al lugar 
destinado rara la reunión, y en fin, que todo es
té listo para el segundo toque. 

Al segundo toque la tropa formará al frente 
de su cuartel, campo ó acantonamiento en donde 
será revistada por su respectivo Comandante, á 
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efecto de asegurarse del estado del armamento,. 
municiones, vestuario y equipaje. El Jefe su
perior dará las Ól'delleS convenientes á los jefes 
de los varios servicios, para que estén provistos 
de cuanto con viene ú sus respecti vos ramos, fiján
dose particularmente en que no falten los medios 
de conducción, como carros, bestias, etc. 

Al tercer toque, se emprenderá la marcha. 
Art. 303.-Cada.J ((fe de cuerpo vigilará que 

los Oficiales ocupen sus respeetivos puestos, tan
to al partir, como al seguir la marcha hasta lle
gar al nuevo campamento: no permitirá que los 
soldados se paren individualmente para tomar 
agua, sinó que malldaráha,cer alto á su tropa 
cuando lo juzgue nece~ario, debi(:'lldo entonces 
los soldados que tengan sed, tomar por orden de 
escuadra y volver á su puesto. 

Art. 50G.-Todo cuerpo ó destacamento en 
marcha, debe dividirse en 1·01lgllordia, cel/tro Y" 
retagu((rdia, y llevar sus avanzadillas, explorado
re:-; y flanqueadores: la composición, así tomo la 
di:-;tancia qne debe existir entre estas partes y sus 
subdivisiones, seJún ddenLüHldas por el Cl)man
dante de la eolnnma, según la fuerza, del enel'po, 
la naturaleza del terreno y la mayoÍ' {¡ menor 
proximidad del enemigo. 

Art. :JOI.-Los Oficiales vigilal'ún que los 
~oldados de ll11,L compaüia no se mezden con los 
de otra, y procurarán que mnrchell ('11 el mejor 
orden sin t'xijir de dIos la uniformidad en d pa-

. so, lIi ('11 PI 1110<10 dü lh~val' d armn~ sobre todo 
en jorlladas largas. 

Los Ofieiales qne fllerl'll lllOntudos, llevarún 
especial (~lli(lad() de que Sll bestia no moleste á la 
tropa. 
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Al't. ;jOS.-Dmante la marcha, los Oficiales, 
DI pri mm' al to, de b(,ll l'l'cti ficar lo q no concierno 
al rJunüro, n~:-;tual"io y equipo de su tropa, y ha
cer dejar todos los objetos qne no sean necesa
rios ni de uniforme'; y por la noche, (mando la os
curidad ó (lificultad (lel (~amino obstrll \'a la mar
cha, el .Tefe l'üspecti\'o ordellH,l'á qm; quede un 
tambol' ó cometa ú retaguardia para tocar llama
da ú, fin Ile reunir ú los rezagados. 

Art. 30D.-Si durantü la marcha se 1m'sen
tare el enemigo, emprendiéllllose una aeeión, los 
Oficiales se colocarán en sus l'ospectiyos puestos, 
reunirán la tropa con.la mayor brevedad, evitan
do toda confusión,~' pspel'Cll'án las órdeues para 
hacer fuego. 

Es permitido ú tollo Oficial usar de f;US ar
mas en el acto, contra todo infe!'iol' quC) intenta· 
se huir ó que eon sus palabri:l,s pl'O(,11l'(~ de30rde
nar ó desmoralizar la tropn. 

VANGUAHDIA. 

Art. ,jlü.-La fuerza qlW en la mal'eha de 
ataque en el terreno estratégi(~o v¡t Ú la vanguar
dia, es la que deslwja el enmino al Ejército, has
ta entra.r en el ('ampo túdie(): llevará sus arlllas 
y su parque e~petial, quedando sus tn'llPS r ha
gajes ('11 10:-; gramles parqnc·s . 

.:\rt. ,jll.-l.Ja eolunllla que' forma la \ an· 
guardia del Ejército, se eubrir(t y establecerá la 
suya ella misma, para su seguridad; y cuando el 
Ejército lleyc sus divisiones por varios caminos, 
cada una de eUa<;; tendrá su vanguardia. 

Art. 51~. - Toda vangmw;1ia debe recono-
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cer en la dirección que lleva, las alturas, ocupán
dolas por una fuerza menor ó de guerrilla: no en
trarú en estrechos sin reconocer sus flancos y 
guardarlos: al avistar al enemigo, si tiene duda 
de que sea éste, lo reconocerá con fuegos si es 
necesario, maniobrando de manera q ne á su vista 
haya ocupado un pue8to ventajoso para defen
derse, mientras llega el resto del Ejército, á quien 
debe dar continuos avisos por medio de Ayu
dantes. 

Art. 313.-PoI' principio general, una van
guardia no retrocede; y aunque tenga á la vista 
el Ejército entero enemigo, ocupará el mejor pues
to y resistirá hasta la llegada del suyo. Pant ello 
lleva avanzadillas en guerrillas, exploradores ó 
flanq ueadores, debiendo el Jefe de esta fuerza, 
reconocer frecuentemente su terreno á vanguar
dia: sus fuegos además, será la 11a mada á las otras 
columnas, que siempre marcharán sobre el rui
do del caüón. 

RETAGUAHDIA. 

Art. ;') 1-1-. - A la retaguardia eOl'l'l~Sponde 
marchar con brío: tomar 8US precauciones, para 
estar 8iempro en comunicación con el cuerpo del 
Ejército y cubrir la retirada: ú la retaguardia co
rresponde estar dispuesta para tomar la, iniciati
va en cualquier momento, establecerse en un 
bU8n puesto, marchar siempre en escalones y dis
puesta á batirse á toda hora. Su número y com
posición, distancia, orden y tiempo de marcha, 
se fijal'án por el Jefe del Cuerpo ó columna á que 
pertenezca. 



LIBRO SEGUNDO 311 

Art. 5I5.-La retaguardia qUA traiga el ene
migo á la vi~ta, marchará de punto á punto: no 
abandonará uno sin apoyarse de otro: cuidará de 
no dejar nada tras do sí, y que por su esflwrzo 
no se moleste al Ejército en su marcha. 

Art. 516.-Toda fuerza que cubra una reti
rada, marchará dispuesta á recibir al enemigo, 
aun cuando no lo tenga á la vista. 

Art. 5I7.-En la retaguardia se emplearán 
las mismas precauciones indicadas para la mar
cha de vanguardia en sentido inverso; la vigilan
cia de servicio debe ser siempre igual, por la tras
cendencia de una sorpresa ocurrida en la tropa 
cuando se ve acometida por la espalda. 

AVANZADILLAS. 

Art. 5IS.-Toda tropa que se halle en mar
cha, destinará de su vanguardia, según el núme
ro de é8ta, una parte compuesta de soldados ro
bustos y ágiles, que bajo las órdenes de su res
pectivo Comandante, hará el servicio de avanza
dilla, conforme á las prescripciones siguientes: 

P Las A vunzculillas tienen por objeto exa
minar el terreno por donde deba marchar el cner
po á que pertenecen, á fin de que éste, en virtud 
de los avisos anticipados que le comuniquon, 
nunca se encuentre con el enemigo sin estar pre
parado para combatirlo ó tormÚ' el partido que 
convenga. 

2~l Las A vnnzCidillas marcharán á tres ó cua
trocientos pasos á vanguardia, mas esta distancia 
se acortará en los terrenos quebrados ó tortuosos, 
en los cerros, palltanos, bosques, hondonadas, 



OllDEN.\NZAS 

ó por cualquier otro obstúculo que pueda inter
ceptar el espacio de vista entre el cuerpo princi
pal y la avanzadilla. ú fin de evitar que el enemi
§!:O se intCl'pOllga entre mnbos. 

EXPLOHADORES. 

Art. 319.-El Co'mandante de una avanza
dilla enviarú dos soldados ú unos c1ncuentrt pasos 
adelante, y otros dos á derocha ó izquierda ú la 
misma distancia, los que se llaman E.rplo]"udores. 
Su misión será. reeonoeer el telTeno para evitar 
sorpresa. l .. os de los flancos, subirán á las altu
T3S y rnal'ehal'án siempre por los sitios donde se 
alcance á ver más. Darán parte al Comandante 
de la a nmzadilla, de toda novedad digna de su 
aten(;iún, ó le harán la seüal convenida; pero si 
en ellas hubiere riesgo de SOl' atacados )Jor ene
migo superior (']1 número, y que no fuese pruden
te empeüar un choque, dispararán su fusil por 
vía de aviso y se replegal'ím al resto de la fuerza 
de que fueron destacados, Si tuvieron que atra
vesar H11 paso propio para una emboscada, uno 
de los hombl'cs se adelantarú ú eineucnta pasos ú 
reconocerlo, ('1 otro se detendrá mientr¡¡~ tanto, 
y continuarú, si el primero lo manife~tare no ha
ber novedad. Si la A'I'([J/z(ulillr{ tuviere que pasar 
por un desfiladero, su Comulldanto harÍL alto ú la 
ontt,lda de ó), y destacará dos ó hes homhres 
mús, que se pondrún ú la vista. unos dp otros y 
con los Exploradores. 

Si fuese un bosque 6montü, tendrá la mitad de 
su fuerza en guerrilla, á fin de explorar la mayor 
parte del terreno posible, quedando la otra mitad 
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de reserva. Si es un pueblo, uno de los Explora
dores de vanguardia, entrará en cualquiera de las 
casas y se informará por uno de los habitantes de 
si hay enemigo en él, apoderándose de uno ó más 
vecinos que tendrá en rehenes, para obligarles á 
decir verdad. Adquirida la seguridad de que no 
hay enemigo, el Comandante entrará con las 
avanzadillas, sin dejar de tomar las precauciones 
convenientes. 

En seguida hará examinar el pueblo, reco
giendo todos los datos posibles sobre la marcha 
elel enemigo, sus elementos, fuerzas, etc., dando 
parte inmediatamente al Jefe de la vanguardia, 
después de haber oído á los Exploradores de los 
flancos, quienes habiendo examinado los alrede
dores del pueblo, entrarán á éste por la parte 
opuesta. 

FLANQUEADORES. 

Al't. G:20.-EI Comandante de una colummt 
destacará sobre ambos flancos, una fuerza pro
porcionada á la principal. Estos destacamentos 
servirán de primera base de resistencia en un ca
so de ataque sobre el flanco; sirven también para 
explorar los flancos de la tropa. Su servicio será 
igual al proscrito para el de (lVIIIIZ'({(lillas, pero en 
virtud de la posición que oeup:1ll respecto ú la.. 
eolunuw, se llaman .fhuujUf'(ulo/"(!s. 
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CAPÍTULO B? 

BAGAJES Y FOEHAJES. 

Bagajes. 

Art. G21.-La Nación no proveerá de bagaje 
á ningún Oficial del Ejército. En consecuencia 
todos tendrán sus bestias para el servicio que de
ben prestar; mas si nó la tuvieren, el Erario pú
blico les anticipará el valor de la que compren, 
descontándoles de su sueldo una tercera parte, 
después de terminada, la campaüa. 

Art. 522.-Para la conducción de enfermos 
y de todo elemento de guerra y de Oficiales á 
quienes hayan faltado sus cabalgaduras, podrán 
ocuparse las bestias y carros de los particulares, 
cuando no sean suficientes ó falten los nacio
nales. 

El Jefe ú Oficial que las necesite, las pedirá 
á la autoridad gubernativa ó local más inmediata, 
debiéndose indmnnizal' previamente por la Na
ción su justo valor, ó dejándole una constancia 
al dueflo, para que sea indemnizado después. 

Art. G2i3,-La autoridad á quien ~e pida bes
tias ó carros, hará inmediatamente un reparti
miento de ello~ entre los vecinos de su compren
sión, proporcionando equitativamente los cupos 
á las posibilidades de cada uno; procederá á exi
girlos en el acto, hasta por medio de apremio si 
fuese necesario, y percibirá un comprobante del 
Comandante ú Oficial que reciba el auxilio, con 
especificación del número y calidades en que con
sista. 
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La autoridad custodiará esta clase de docu
mentos en el archivo de su oficina, y á su vez dará 
otro de igual clase á cada uno de los vecinos, de 
las cosas que hubIeren prestado, con expresión 
del valor aproximativo que tenga. 

Art. 524.-Los bagajes se devolverán á la 
autoridad que los facilitó, del primer lugar ó pue
blo donde se proporcionen otros, y la propia au
toridad los devolverá exactamente á sus respec
tivos dueflos, dándoles constancia del tiempo que 
hayan servido, para que se les pague el alquiler, 
si no estuviere cubierto con anterioridad. 

Art. 523.-El militar que no devuelva del 
pueblo más inmediato los auxilios recibidos, pu
diendo hacerlo, será responsable del alquiler de 
los bagajes, 1) de su valor si desaparecieren ó se 
inutilizaren, y además, de los daños y perjuicios 
causados á los dueños. 

Art. 32G.-Cuando la autoridad requerida no 
cumpla con las obligaciones prescritas en este ca
pítulo, por no haber puesto los medios conducen
tes, será apremiada por el Jefe militar requiren
te; sin perjuicio de que éste se proporcione los 
bagajes en la misma forma que lo haría la auto
ridad apremiada. 

FOHHAJES. 

Art. ;j27.-En los lugares en donde sea difí
cil cons~guil' forraje, el Mayor General del Ejér
cito, ó el segundo Jefe de cualquiera de sus frac
ciones, en su caso, nombrará un Oficial experto 
para que lo cubra, designando la escolta que de
ba llevar y el puesto á donde lo debe recoje!'. 
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Art. 528.-El Oficial pedirá á cada Coman
dante de Batallón ó Escuadrón, los forrajeros ne
cesarios, los cuajes estarán en proporción al nú
mero de bestias que haya en los respectivos Cuer
pos; y eon ellas y la escolta, marchará al lugar 
designado á cumplir su cometido; y tanto en la 
ida como en la vuelta y durante esté forrajeando, 
tomarú las precauciones del caso, para no ser sor
prendido por el enemigo. 

Al regreso, restituirá los fOl'l'ajeros con el 
respectivo forraje á sus cuerpos, en donde el Co
mandante ó el Ayudante que éste designe, hará 
la distribución de aquel con la mayor equidad. 

Art. 529.-En los lugares donde fácilmente 
pueda comprarse forraje, se asignará á todos los 
individuos del Ejército que conforme á esta Or
denanza deben tener bestias, diariamente en di
nero y á razón de á dos reales cada uno, las ra
ciones siguientes: 

Al General en Jefe __ . ____ _ 

Al segundo en Jefo .... _ ... 
Al Mayor General ___ . ___ .. 

A los Oficiales Generales .. _ 
A los Oficiales superiores __ 
A lOS Oficiales inferiores .. _ 

2 
1 

A la tropa de Caballería y para cada uno de 
los animales de trasporte de elementos de gue
rra, una ración. 

Art. 530.-Regularmente el forraje se divi
de en cuerpos del Cuartel General, y sus depen-
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dientes de las divisiones de la, línea, del tren de 
Artillería, Caballería y séquito de víveres. Pue
de, pues, ser general ó particular de alguno de los 
dichos, según tuviese por conveniente el que lo 
mandare y puede estar el enemigo á alguna dis
tancia, que son los casos ordinarios previstos en 
los artículos anteriores. 

Art. 3:n.-El disponer cubrir biell un forra
je cuando el enemigo está próximo, es empresa 
en que convendría para no comprometer' un eom
bate, el reconocimiento particular del telTeno; pe
ro no teniéndole de antemano, pende del golpe de 
ojo y del diligente conocimiento que de él haga 
el Oficial que lo mande, COE un talento especial 
panl el modo de ocuparlo; y aunque la distribu
ción de la tropa y toda la disposición del forraje 
ha de ser según b pida la disposición del paraje, 
cuya variación es contínua, las siguientes adver
tencias darán á los Oficiales, principios generales 
para su gobierno en este asunto. 

Art. 532.-EI Oficial, con el destacamento 
destinado para cubrir el forraje, marchará con 
anticipación al sitio en que se debe hacer; recono
cerá bien todo el terreno, y si hubiere en él ó su 
inmediación, lugares, bosques, barrancos ó altu
ras, enviará pequeñas patrullas para reconocerlos 
y hasta asegurarse que n0 hay recelo de embos
cada, mantendrá su destacamento unido yen si
tuación ventajosa. Después de enterado por sus 
partidas destacadas, de que puede con seguridad 
repartir su tropa y dar su disposición, sin más 
extensión que la precisa, formará su cadena~ ocu
pará las avenidas, aunque sean desfiladeros, apos
tará en todas las eminencias centinelas, é indica
rá á todos sus puestos, el paraje ó parajes á don-
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de deben retirarse y reunirse en caso de ataque ó 
de hacer las señales que les diese. El mismo Co
mandante, con toda la fuerza que pueda reservar, 
se colocará en el puesto donde cl)n más ventaja 
y prontitud socorra á los suyos y contenga cua
lesquiera ataque del enemigo; echará pequeflas 
guerrillas por los caminos en que tenga más ce
los; y si pudiese embarazarlos con árboles corta
dos ó de otro modo, según proporcione la situa
ción y el tiempo, será muy conveniente el hacerlo. 

Art. 53:3. - El Comandante destinará un 
puesto en que todos los que vayan al fOl'l'aje se 
detengan, hasta. que hecha su disposición, los 
mande llega l' al terreno: hará reunir y formar 
con separación y en el orden que ya debe llevar 
desde su campo, la pequeña escolta de forrajea
dores de cada Cuerpo; prevendrá á éstos la ma
yor prontitud en cargar su forraje, y el castigo 
que tendrá cualquiera que contravenga á cuantas 
advertencias hiciere, seflalándoles parajes para la 
Asamblea, después de hecho el forraje; en él ten
drá una pa.rtida con un Oficial de satisfacción, 
para en lo posible ordenarlos, y no permitir que 
emprenda la marcha hasta que incorporados to
dos, los mande el Comandante; éste pondrá á la 
cabeza alguna tropa, y las pequeñas escoltas so
bre los costados, para que lleven seguida la mar
cha y lleguen en buen orden al campo. Puesto 
en camino el forraje para el campamento, unirá 
el Comandante toda la tropa de escolta, y dis
pondrá su marcha con las precauciones que le 
dictare su talento militar y exija la calidad del 
terreno y demás circunstancias en que se hallare. 

Art. 534.-EIOficial que mande la pequefla 
escolta de cada Batallón, será responsable de que 
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su gente cumpla puntualmente las órdenes que 
hubiese dado el Comandante: que hagan su fo
rraje con prontitud; que por ningún motivo se 
extravíen; que no entren en casa alguna sin ser 
mandados, ni hagan daño. Si algún Oficial de
jase de cumplir exactamente con '~stas obligacio
nes, será castigado severamente; y si el Coman
dante del forraje, por contemplación ó debilidad, 
dejase en estos casos de proceder estrechamente 
contra los culpados, será. él el directamente res
ponsable. 

Art. 535.--El forraje para los caballos de los 
Generales que tienen puesto en línea, se dará con 
el de sus Brigadas respectivas, destinándose una 
pequeña escolta separada para el cuartel general, 
otra para la artillería y otra para los víveres, cu
yas escoltillas son para los fines expresados en 
Cuerpos. 

Art. 536.--En los de infantería se compon
drá la pequeña escolta de cada una, de un Oficial 
subalterno, un sargento, un tambor y un soldado 
de cada compañía, y cuando fuese una Brigada, 
irá para mandar toda la pequeña escolta de ella, 
un Capitán, y la de cada cuerpo de caballería y 
dragones, constará de un Capitán, un sargento, 
un corneta ó tambor y un soldado por compañía. 

Art. 537.-·En caso de resolver y proporcio
nal' el enemigo su ataque, antes de haberse podi
do concluir el forraje, dará él Comandante la se
üal indicada, para que todas las caballerías so re
tiren al puesto que habrá antes destinado; y se
gún reconozca la fuerza. del enemigo y su posibi
lidad para impedir su intento, darú á los forrajea
dores y á su tropa, las órdenes que convengan á 

~l 
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las circunstancias en que se halle de forrajes, re
tirarse ó aguardar el éxito. 

Art. 538.-Los Oficiales en campaila que fue
sen mandados para reunir, traer y custodiar ani
males á destazar, víveres, agua, leila, etc., man
tendrán su gente unida en la marcha, y como 
responsables de los excesos que se cometieren, 
según queda dicho para el forraje; y tomarán las 
precauciones que aseguren su buen orden, em
pleando, según el caso, las prescripciones orde
nadas. 

CAPÍTULO 4? 

CONVOYES. 

Art. 539.-Los convoyes son de diferentes, 
clases: tienen por objeto el trasporte de las mu
niciones de guerra, dinero, subsistencias, vestua
rio, armamento, etc. 

Los varios casos que pueden ocurrir en la 
mareha de un convoy, imposibilitan de dar para 
cada uno reglas particulares; es preciso muchas 
veces dejar las medidas oportunas á la pruden
cia del Jefe conductor de equipajes, que recibirá 
las órdenes de la Mayoría General y las comuni
cará á quienes corresponda; y otras veces se con
fiará el mando á un Oficial sagaz y competente, 
con órdenes especiales escritas, según las circuns
tancias; cuando no se le dén éstas, hallará el Ofi
cial alguna luz ó auxilio en las instrucciones ge
nerales sobre marchas y en las que se dirán en 
los siguientes artículos. 

Art. 540.-8e ha de reservar con sumo cui·
dado el día y la hora sefmlada para la marcha de 
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un convoy, conviniendo muchas veces anticipar
la ó cambiar la dirección, para desorientar las 
conjeturas. 

La fuerza que debe escoltar el convoy, será 
calculada según la naturaleza de éste, su impor
taneia, los riesgos, las localidades, la longitud del 
trayecto, etc. 

Un piquete de caballería auxiliará, si se juz
gase necesario, la fuerza de un Convoy, esploran
do á más largas distancias, y será mayor ó menor 
según tenga que obrar en terreno abierto, acci
dentado ó montuoso. 

Acompañarán al Convoy los zapadores sufi
cientes, ó en su defecto habitantes del país, con 
instrumentos á propósito para allanar las dificul
tades locales, ó para formar barricadas en caso 
de defensa. 

Art. 541.-El Comandante de un Convoy, 
tiene mando absoluto sobre todos los Oficiales y 
tropas de las diferentes armas que componen el 
resguardo, así como sobre los agentes de tras
porte. 

Art. 542.-Cuando un Convoy sea de consi
derable magnitud, se dividirá en secDÍones, colo
cando en cada uno de ellos, la fuerza suficiente 
para su custodia, procurando que los carros va
yan á una distancia proporcionada, lo mismo que 
las bestias de carga, sin confundirse ni entorpe
cerse en su marcha, y con la separación debida 
de las especies, si fuere posible'. 

Art. 543.-Las municiones de guerra irán á 
la cabeza del Convoy, en seguida el dinero, efec
tos militares y subsistencias; después los vivan
deros, cantineros y demás paisanos que acompa
ñen al Ejército, por negocio ó curiosidad Sin 
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embargo, el Comandante puede variar el orden 
anterior, en atención á la naturaleza del terreno, 
necesidades más apremiantes d(~ alguna especie, 
proximidad del enemigo ú órdenes especiales que 
reciba. 

Art. 544.-N o se permitirá ni aun á la tro
pa, colocar sus mochilas sobre los carros ó bestias, 
y menos aumentar el peso de éstos de algún mo
do ó subirse á ellos. Respecto á soldados enfer
mos, se necesita orden y permiso del Jefe del 
Convoy, para dejarlos ó llevarlos como se pueda. 

Art. 545. -Un Convoy no emprenderá su 
marcha sin orden, sin un itinerario fijado y ex
plicado convenientemente, y sin previo recono
cimiento del estado de la carretera ó camino, 
principalmente cuando haya otras carreteras ó 
caminos con que pueda confundirse el que se si
gue. Siempre se fijarán de antemano las estacio
nes y jornadas, adelantándose los que deben pre
parar el alojamiento. 

Art. 546.-EI Convoy tendrá como toda co
lumna en marcha, su vanguardia, centro y reta
guardia. La vanguardia marchará á mayor dis
tancia que cuando se camina en columna, para 
allana!.' los obstáculos del camino; dicha vanguar
dia puede descomponerse en avanzadillas, esplo
radores y flanqueadores como queda dicho; esta
rá en comunicación constante con el Comandan
te del Convoy, por medio de ginetes escalonados, 
ó por seüas convenidas, y reconocerá el terrono 
propio para hacer alto y para establecer los par
ques. 

Art. 547.-Se llevarán siempre piezas de 1'e
duesto para los carros, y en caso de romperse ó 
descomponerse alguno, ó inutilizarse alguna bes-
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tia de carga, imposibilitándose reponerla de mo
mento, se repartirá ésta en los demás calTOS Ó 
bestias, para no retardar la marcha. 

Art. 548.-El Comandaute de un Convoy, 
mandará hacer alto de vez en cuando, para reu
nir todas sus partes y dar descanso, pero solo 
en puntos reconocidos con anticipación y fáciles 
de defender; al efecto, se mandarán registrar los 
villoríos, valles ó caseríos vecinos al lugar donde 
se acampe para evitar una sorpresa, colocando el 
Convoy de una manera que pueda defenderse, y 
las acémilas y carros, al abrigo del pillaje y del· 
fuego enemigo. 

Art. 549.-Tan luego que el Comandante de 
un Convoy esté prevenido de la proximidad del 
enemigo, proseguirá su marcha en el mejor orden, 
ó se parará en lugar conveniente, para aguardar 
á que se despeje la marcha de enemigos, evitando 
las ocasiones de pelear; pero si nó se puede esqui
var el combate, y no haya demasiada despropor
ción entre las dos fuerzas, la del Convoy atacará 
con vigor, y en caso ele triunfo, no perseguirá al 
enemigo para no abandonar los trenes. 

Art. 550. -Si la fuerza del enemigo fuere su
perior en mucho para atacar al Convoyen sus 
posiciones, el Comandante formará el cuadro pa
ra resistir. 

El cuadro se formará p9niendo los carros por 
filas eje con eje, sin claro ninguno, y las filas con 
distancia de quince pasos poco más ó menos. Al 
rededor se formará una cadena ele carros, ponien
do la lanza ó timón de cada uno contra la viga 
ó trasero del otro. Este orden podrá variarse si 
el terreno lo exigiere, pero en to·do caso, los ca-
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rros con objetos· inflamables, no deben formar 
parte de la defensa. 

Art. 551.-Si se incendiase uno ó más de los 
carros del Convoy, se apartará con prontitud, 
separando también las bestias de carga. 

Art. 552.-Si agotados los medios de defen
sa, el enemigo persiguiese el Convoyen su reti
rada, el Comandante tratará de dejarle solamen
te los carros de poca importancia, y si nó pudiese 
salvar nada ni aun rompiendo ó abandonando la 
línea de ataque, lo incendiará ó por lo menos lo 
in~tilizará, para no Jejar nada de servicio al ene
mIgo. 

CAPÍTULO 5? 

DE LAS DESCUBIERTAS. 

Art. 553.-La tropa que se designa para re 
conoeimientos, se llama descubierta y pueden sel 
de tres maneras: 

DescubieJ·üus dianas, 
Descubierta,<; topográficas,. ?J 
Descubiertas ofensú·as. 

Art. 554.-Las Descubiertas diaJ·ias tienen 
por objeto el reconocimiento que diariamente de
be hacerse, para asegurarse si el enemigo prepa
ra alguna sorpresa ó ataque al fa VOl' de terrenos 
montuosos ó quebrados. 

Art. 555.-El servicio de Descubiertas dir,/;
fías se hará por cada Brigada, y será arreglado 
por su respectivo Comandante ó por el del Bata
llón ó Destacamento que ope.rare sólo. 
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Este servicio se hará como el de Patrulla, 
-cuando lo ordenen los Jefes que manden las gran
des guardias. 

Art. 556.-El número de la fuerza de estas 
descubiertas, momentos de su salida, ete., depen
den de las localidades, de la distancia y posición 
del enemigo, y no deben hacerse á las mismas ho
ras ni por la misma ruta. Convendrá hacerlas 
por la tarde, para asegurarse de si el enemigo es
tá en movimiento, cercano en alguna ensenada 
del terreno ú oculto en alguna montaña, arbole
da ó barranco. La caballería se encarga de los 
reconocimientos en las llanuras, y la infantería 
del de los lugares montuosos y quebrados. 

Cuando el terreno sea ya accidentado, ya lla
no, la descubierta se hará por tropas de ambas ar
mas; la caballería, para protejer en la llanura la 
l'etirada de la infantería, y ésta para asegurar con 
la ocupación de un desfiladero ó de una altura, 
la retirada de aquella. 

Art. 557.-En el servicio de Descubiertas dia
rias, se observarán además las prescripciones si
guientes: 

1~ Se colocarán Exploradores escalonados, 
con el fin de observar y trasmitir prontamente 
noticias á las Grandes Guardias, evitando com
prometer una lucha y marchando siempre con 
mucha precaución. 

2~ Precederán, á unos .. doscientos pasos de 
distancia, á la avanzadilla, que irú compuesta de 
una fuerza proporcional á la suya. 

:J~ Los Exploradores serán escogidos entre 
los soldados á propósito para este género de ser
vicios; flanquearán á derecha é izquierda el cami
no, yendo siempre á una distancia tal, que no 
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pierdan de vista á su Destacamento, y subirán 
principalmente á las alturas; pero nunca dos al 
mismo tiempo, sinó que mientras el uno sube á 
la cima, el otro queda en la falda, á fin de que si 
el primero es arrollado por el enemigo, el otro 
pueda salvarse y dar parte. 

4~ Antes de amanecer, la avanzadilla y loS 
Exploradores se aproximarán: marcharán lenta
mente en silencio, se detendrán á escuchar, se
abstendrán de fumar, y colocarán los cdballos á 
retaguardia. 

5'.l Las Descubiertas no entrarán en los vi
lloríos, pueblos, montaflas, barrancos él estrechu
ras, antes que los Exploradores los hayan regis
trado y examinado en todas direcciones minucio
samente, é interrogado á los vecinos que .hayan 
encontrado. 

6~ Se informarán de la dirección de los ca
minos, de las distancias: interrogarán á los habi
tantes de todo lo que concierna al enemigo: ha
rán marchar á la retaguardia á los individuos que
vayan en la misma dirección que ellos, detenien
do á los sospechosos. 

7~ Los Comandantes de las descubiertas exa
minarán de tiempo en tiempo, el conjunto y los 
accidentes del terreno; y para conocer más pun
tos importantes y hacer perder al enemigo sus 
huellas, evitarán siempre que sea posible, volver 
al campamento, pOI' el mismo camino que llevaron. 

8~ El Comandante de una Descubierta esco
jerá para guías entre los habitantes de un paraje, 
hombres inteligentes y conocedores de los luga
res; les hará colocar á vanguardia, vigilándolos y 
aun haciéndoles atacar en caso de ser sospe
chosos. 
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9:: Si la Descubierta encontrase al enemigo 
en movimiento, debe observarlo y seguirlo sin de
jarse conocer; mas si el enemjgo marchare rápi
damente sobre el campo, el Comandante de la 
Descubierta sostendrá el ataque, para retrasar su 
marcha y dar tiempo á que se prepare el Cuerpo 
principal de donde se ha destacado. 

lO:: El Comandante de la Descubierta á más 
de los Ordenanzas que envíe para comunicar no
ticias al Jefe superior, hará en su caso las seña
les convenidas, para anunciar la retirada y mar
cha del enemigo. 

Art. 558.-Las Descubiertas topográficas tie
nen por objeto: 

1<: Calcular las distancias, el estado de los 
caminos, la configuración de los terrenos y las 
facilidades ú obstáculos que presente para arre
glar las marchas de las tropas: 

2<: Estudiar con cuidado las posiciones que 
deben ocuparse sucesivamente por las tropas, ya 
para apoyar los ataques, ya para resistir al ene
migo ó para asegurarla retirada; y 

3<: Reconocer la colocación, la fuerza y los 
puntos principales fortificados por el enemigo, la 
configuración de sus posiciones, las defensas que 
allí haya establecido, los obstáculos que se pre
senten y los medios de vence"dos. Estos recono
cimientos se harán por Ingenieros ó por Oficiales 
entendidos que designará el Mayor General ó el 
Comandante de una fuerza ,Que opere separada
mente. 

Art. 559.-Las Descubiertas ofensivas solo 
podrán ser ordenadas por el General en Jefe, ó 
por Jefes de cuerpo que obrasen separadamente, 
tienen por objeto obligar al enemigo á desplegar 
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sus fuerzas para conocer su posición y todos los 
elementos con que cuenta. 

Su composición será bastante fuerte para re
chazar las avanzadas del enemigo, y permitirle 
por su número un ataque contra una de sus posi
ciones, á efecto de obligarlo á desplegar toda su 
fuerza; y una vez obtenido el resultado que se 
desea, el Comandante se retirará para no compro
meter sus tropas. 

Art. 560.-Todo Comandante de Descubier
ta, dará al superior un informe verbal ó por es
crito siendo posible, y siempre en estilo claro, de 
todo lo que haya observado personalmente, como 
también de lo que haya sabido por otros datos. 

En los reconocimientos topográficos ú ofen
sivos, á más del informe, se levantará un plano ó 
por lo menos un croquis de las localidades, posi
ciones del enemigo,distancias, etc. 

Los reconocimientos tienen un objeto impor
tantísimo, cuyos principales extremos consisten: 
en comprobar la carta que lleva el General, para 
asegurarse de su exactitud: formarla sobre el 
mismo terreno, si nó la hubiese: saber la posición 
que ocupa el enemigo: hácia qué lado está el fren
t e de su línea: qué fuerza tiene aproximadamen
te: qué puntos son los que sirven de mús apoyo: 
cuáles los que son de probable retirada, etc. 

No puede desconocerse por el General en J e
fe la importancia de los reconocimientos, que, 
siempre que se pueda, practicará por si mismo, 
acompaflado de Ingenieros y Oficiales entendi
dos: debe preparar sus planes con vista de sus 
cartas topográficas: sin plan de ataque ó defensa, 
no hay campaña. 
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TrrULO CUARTO. 
Servicio Logístico ó de Campamento 

CAPITULO H 

CAMPOS l ALOJAl\IIENTOS y ACANTONAMIENTOS. 

Art. 651.-Todo Ejército en campaña mar
<cha, acampa ó combate. Se ha tratado de las 
marchas y de sus accidentes, corresponde conti
nuar con los campamentos y de su servicio inte
rior y exterior. 

El servicio interior se verifica, eligiendo el 
campo ó población en que ha de acampar el 
Ejército, distribuyéndolo y dividiéndolo como 
corresponde hasta ponerlo en completa seguri
dad, y estableciendo el servicio como de cuar
tel, á semejanza del que observa en guarnición. 

El servicio exterior se hace, por descubie1·tas, 
avanzadas, grandes guardias y cuerpos avanzados 
que tienen lugar preferente en este servicio de 
campaña. 

Art. 652.-Se entiende por campo el lugar 
inhabitado en donde las h;.opas se ejercitan ó 
acampan bajo tiendas, barracas, ó vivaques. Alo-
jamientos son los lugares habitados y en donde 
el Ejército se detiene en sus marchas ó estacio
na y acampa. Acantonamientos es ya el campo 
ó alojamiento asegurado militarmente para el re
fugio y descanso del Ejército que acampa. 
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Los campos, alojamientos ó acantonamien~ 
tos en cualquier número que se<1n, ctunque estén 
diseminados y en distintos lugares con tal que 
estén en relación y dependan de un centro 'común 
y bajo el mando de un General en Jefe, estarán 
sujetos al servicio de campamento, que será el ob
jeto de este título. 

Art. 653.- Antes de llegar el Ejército al lu
gar en que debe alojarse ó acamparse, con la an
ticipación debida se adelantará el Aposentador 
General para cumplir con los deberes yobligacio
nes de su empleo. Si se tratare del campamen
to en general, la Mayoría General expedirá órde
nes á los ingenieros, oficiales y tropa necesaria 
para practicar los reconocimientos indispensa
bles en toda la extensión de la línea de operacio
nes ó lugares que se les seflale y sea convenien
te reconocer. Los Ingenieros practicarán el re
conocimiento en cuanto á la situación militar, le
vantando los planos topográficos necesarios, en 
que indicarán los lugares favorables ya para la 
defensa ó ya pa el ataque; los montes, montaflas, 
bosques, caminos, distancias, valles, caseríos, rios, 
manantiales, etc. 

Los oficiales y tropa tomarán posesión del 
campo, estableciendo provisionalmente el servicio 
de avanzadas y descubiertas y las obras indispen
sables á su seguridad, que es lo que se llama cu
brir el campo. 

Art. 654.-Cubierto el campo, se indicarán 
los puntos en que deba acampar cada fracción 
del Ejército, observando el orden directo y con 
los intervalos suficientes para su fácil circulación, 
teniendo en cuenta que la extensión de un cam-
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pO debe ser igual al que ocupa la tropa formada 
en batalla en el orden de combate. 

Art. 655.-Tan luego como el Ejército llegue 
al campo, el General en Jefe lo reconocerá por sí 
mismo, rectificará las indicaciones de los planos 
de los Ingenieros; se asegurará si las avam~adas 
están bien colocadas, y las cambiará ó las hará 
reforzar si lo juzgare necesario; y tomará, en fin, 
cuantas medidas de precaución crea convenientes 
para la seguridad de todo el campamento. 

Art. 656.-Después que las fuerzas hayan 
acampado, se relevarán las avanzadas que cubrie
ron el campo al tomar posesión de él. Para esto 
el jefe principal destinará los cuerpos que han 
de suministrarlas, dando la órdenes re::;pectivas y 
señalando el número de que deban componerse. 

Un ayudante de la Mayoría General acom
pañará al del jefe que debe acampar al hacerse 
el relevo, é informarán á sus respectivos Co
mandantes, de los sitios que ocupen los que de
penden de su Cuerpo, de los caminos que condu
cen ú ellos y de todo lo demás que convenga. 
Después del relevo, los Comandantes de Cuerpo 
visitarán los puntos que cubra su tropa, para ase
gurarse de si los Comandantes encargados de ellos 
han tomado las precauciones favorables del terre
no, reparando en lo posible las desventajas, colo
cando sus centinel:.ts en los puntos mús á propósi
to. y que todo se halle en el mejor orden, dictando 
las medidas convenientes para remediar las faltas 
que notar~~.:. . 

Art. 6:Ji.-Cuando sea preCISO acantonarse 
en Ulltt población, se tomarán las mismas precau
cione~, se colocará la tropa en los edificios que se 
juzgue con venien te y se fortificarán si fuere ne-
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cesario; conservando á todo trance las comunica
ciones de los puestos entre sí, y con el Cuerpo 
principal del Ejército. En caso de ataque, se ha
rán barricadas en las calles ó puntos más ade
cuados, se abrirán boquetes ó brechas en las pa
redes para poder transitar con facilidad en la di
rección en que se deba flanquear al enemigo; te
niendo siempre espeditos uno ó más puntos para 
hacer una retü·ada en orden cuando se hayan ago
tado todos los medios de defensa. 

Art. 658.-Ellugar destinado en el campa
mento para el Cuartel General, en donde debe re
sidir el núcleo del Ejército, el Estado :Mayor Ge
neral y el General en Jefe, se procurará que sea 
el más central, el mejor situado militarmente, 
que presente más facilidades de comunicación 
con el inteIÍor y con los Cuerpos avanzados, ó 
Grandes Guardias en su caso, que sir·va como lu
gar de depósito para los almacenes de guerra y 
que, por sus medios de defensa, sirva como de re
fugio y de punto de retirada ó de descanso al 
Ejército en campafla. 

El Cuartel General estará en relación con el 
Comandante General de la República y el Minis
terio de la Guerra por medio del servicio telegrá
fico ó telefónico, centralizará el General en Jefe 
en toda la Zona de su mando, sin permitir 81.1 uso 
á los individuos del Ejército y menos á los parti
culares, sino eon previa licencia, vigilaneia y cen
sura de la Mayoría General. , 

El servicio telegráfico ó telefónico con los 
Cuerpos avanzados, Acantonamientos ó Grandes 
Guardias, se establecerá inmediatamente qu e 
aquellos se destaquen y estará al uso exclusivo 
de la Mayoría General, guardándose el más ri-
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guroso secreto, bajo las penas militares que pue
den imponerse en el Estado de Sitio, ó que se 
acordaren en los Bandos Militares. 

CAPITULO 2~ 

AVANZADAS. 

Art. 659.-El servicio más perentorio des
pués de ocupado y cubierto un campo ó aloja
miento, es el de Avanzadas. 

Aunque las Grandes Guardias ó Cuerpos de 
Ejército destacados á la vanguardia de un cam
pamento sean avanzadas en mayor escala, sinem
bargo, aquellos por su especial importancia se cla
sifican con separación y merecen ser tratados en 
capítulo especial. 

Las Avanzadas comunes de que se trata en 
este capítulo pueden ponerse á vanguardia y re
taguardia en todas direcciones y caminos; son 
verdaderamente Guardias en el sentido en que se 
ha definido esta palabra en el artículo 130. 

Las Avanzadas pueden subdividirse en Rete
n e.,;, Patrullas y Pm'tidas según· queda explicada 
la significación de estas palabras en el artículo 
citado y el 157. 

(~ueda á la prudencia del jefe del cuerpo ó co
lumna espedicionaria y que obre separadamente, 
elevar sus avanzadas al rango de Grandes Guar
dias, ó de rebajarlos hasta el número y condición 
de simples retenes. 
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Art. GGO.-Toda tropa acampada ó acanto
nada que tiene cerca de sí al enemigo, establece en 
la dirección que se halle éste principalmente, una 
guardia ó destacamento con su respectivo Coman
dante, también con el nombre de A1)anzada~· su ob
jeto es vigilar el terreno por donde aquel puede 
venir, á fin de que nunca llegue al cuerpo princi
pal sin que éste se prepare para recibir ó tomar el 
partido que convenga en vista del aviso anticipa
do que reciba de la avanzada. Esta simple indica
ción basta para comprender de cuánta importan
cia es este servicio, qué responsabilidad impo
ne al encargado de desempeñarle, y qué vigilan
cia tan exquisita habrá de desplegar para no in
currir en falta. 

Art. G61.-Las avanzadas de infantería se 
colocan regularmente á una distancia de 300 á 
600 metros, aunque esta regla varía según la con
figuración del terreno, y se elige siempre un pa
raje que ofrezca la ventaja de observar sin ser 
visto. Por la noche es conveniente que cambien 
de sitio, para que el enemigo no sepa fijam01üe la 
situación que ocupan. Durante la oscuridad, los 
puntos culminantes no tienen objeto, y puede ser 
hasta conveniente descender de ellos, teniendo en 
cuenta que de noche se ve mejor de abajo arriba 
que de arriba abajo. 

Art. GG2.-Cuando la línea de puestos avan
zados es paralela á una corriente de agua, se colo
cará la avanzada cerca de los vados, puentes y ca
minos, en la ribera anterior. En ter-reno llano de
be evitarse el levantar abrigos aunque la estación 
lo exija, siendo preferible en este caso buscar 
una hondonada. N o deben permitirse fogatas 
ni aun tener velas encendidas, cantos, conver-
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saciones ó ruidos que revelen al enemigo el lugar 
de la avanzada. 

Art. 66:1.-El jefe de avanzada establecerá 
desde luego sus centinelas, procurando colocar
las detrás de algún árbol, vallado, rincón de 
bosque, breña ó cUj:\sta de una altura; pero de mo
do que descubran el campo por la parte donde 
deben extender su vigilancia. En seguida reco
nocerá escrupulosamente la inmediación del te
rreno, se detendrá á examinar cuál es el más á 
propósito para comunicarse con mayor prontitud 
y seguridad con el cuerpo principal: se enterará 
de los caminos que vienen de la parte del enemi· 
go y que tienen una dirección transversal, infor
mándose de los lugares que cruzan entre el ene
migo y el campo, y de aquellos en que desembo
can, de la facilidad de ser reconocidos y E'i son 
frecuentador:;. Examinará los obstáculos que pre
senta el terreno á favor de los cuales el enemigo 
puede acercarse al puesto, y los medios que estos 
obstáculos pueden ofrecer para hacer retardar ó 
imposibilitar su llegada. 

Art. 66-:1:.-El uso de dobles centinelas ó cen
tinela y vigilante, que trae la, ventaja del apoyo, 
tiene el inconveniente de la conversación y de 
ella, In distracción y el ruido ó murmullo de la 
voz: deben pues establecerse escalonadas ó sea con 
intel'valos tan próximos, que se descubran entre 
sÍ, y dando la orden de cada dos centinelas, á una 
que eu caso de novedad se una á la otra. De este 
modo también se abrazará más terreno á vigilar. 

Art. 663.-Los centinelas además de saber 
las obligaciones prescritas en el artículo 66 deben 
.estar advertidos de las consignas especiales y de 
las signlrntes. 
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Que vigilen con mucha atención todo el te
rreno que puedan descubrir con la vista. 

Que SA fijen bit:'n en todos los objetos que 
les rodean, para no confundirlos cuando se oscu
rezcan con las sombras de la no~he, á fin de evitar 
una falsa alarma. 

Que (tUl'ante la noche apliquen de cuando en 
cuando el oído á tierra 'para percibir cualquier 
ruido ó rumor. 

Que si el enemigo se acercase repentinamen
te, en términos que no pupdan corre!' á la avan
zada á dar con tiempo el aviso, lo den eon la de
t?nación de su fusil, disparando aunque sea al 
aIre. 

Que si se presentaren uno ó más hombres en 
actitud pacífica, ('omo con intención de pusm'se, 
les hagan hacer alto, que tiren las armas al sue
lo y que se vuelvan de espaldas hasta dal'se á re
conocer, y se les pt:'rmita el paso. Si no obede
ciesen, llamarán la gnal'dia, y en caso de ataque, 
harán uso de su arma ó cumplirán con la consig
na especial que tengan. 

Que den avi80 enando oigan ruido de carrua
jes, relinehos de cab:lllos, ladridos de perros, tiros 
ú otra cosa que iuc1iqllC :lpl'oximacióll de gente. 

Que observen si el eentiuela inmediato está 
con la, debida atención á su servicio. 

Art. 666.-Adpmús, puesto que el sih·neio es 
cosa que tanto se recomienda, y considerando 
que en alguna ocasión habrá inconveniente en re
velar la presencia en las avanzadas del Jefe de día 
ó de cualquier otro jefe superior, sería muy oportu
no suprimir la voz que dan los centinelas al aproxi
marse personas á quienes eOl'reSpOndell honores; 
pero esto no podrá disponerlo el Comandante del 
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puesto, sin autorización superior, mediante la ne
cesidad que haya de suspender por precaución 
esa formalidad de Ordenanza. 

Art. 667.-La segurid~d de un puesto no de
be estar confiada exclusivamente á la vi~álallcia 
de los centinelas, sinó que ha de ser secundada 
por patrullas que se destacarán de cuando en 
cuando, y las cuales rondarán con sigilo toda la 
demarcación que se les señale, dándose á cono
cer á los centinelas por una señal particular acor
dada de antemano. 

Art. 668.-La sorpresa Ó at->.que á los pues
tos de avanzada, se ejecuta muchas veces al ama
necer, en los dfas de niebla, de tormenta" gmndes 
lluvias ú otros accidentes que favorrzcan In a
proximación del enemigo sin ser visto, ó le in
duzcan á creer que la vigilancia estará algún ta.n
to descuidada. Estos precedentes no debe olvi
darlos el Comandante del puesto para estar muy 
alerta y redoblar la vigilancia. 

Art. 669.-N o siempre las avanzadas se co
locan á campo raso, pal'ticulannente cuando su 
permanencia dura más de un día, pues que tam
bién se ponen á cubierto en una iglesia, ermita, 
cementerio ó casa de campo, ó en alguna de las 
primeras del pueblo por la parte de los caminos. 
Entonces el Comandante, á las medidas de pre
caución que ya hemos apuntado, tiene que agre
gar las de defensa del edificio que ocupa, á cuyo 
fin lo primero que hará será reconocer detenida
mente el que se les destine, y en caso de poder 
elegir, pror,urará que reuna las condiciones si
guientes: 

1~ Que esté situado en el punto más adecua
do para el objeto que se establece el puesto. 
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2~ Que clomine todo lo que le rodea. 
:3~ Que proporcione los materiales propios 

para la defensa. 
4~ Que sea de un acceso difícil, pero ofre

-ciendo, no obstante. una retirada segura. 
5~ Que su extensión sea proporcionada al 

número de hombres que lo han de defender. 
6~ Que sus muros sean buenos. 
7~ Que las casas se flanqueen mutuamente. 
7~ Que pueda ser puesto en estado de defen-

sa con los medios y tiempo disponibles. 
Art. 670.-Los trabajos de fortificación pa

sajera, si fueren necesarios, se reducen comun
mente á aspillerar las tapias del corral ó jardín; 
construir un parapeto ó barricada delanto de la 
puerta del mismo, para en caso de asaltarlo el ene
migo, replegarse sobre esta línea de defensa y con
tinuar la resistencia; otro parapeto delante de la 
puerta principal. Los balcones y ventanas se cie
rran con sacos de tierra, colchones, tablas ú otros 
muebles, pero dejando las aberturas necesarias 
para hacer uso de las armas do fuego. 

Art, 671.-Si el edificio ha de SOl' o,cupado 
por mucho tiempo, se aumentan á estos trabajos 
otros de más consideración. Se levantan tambo
res sobre cada uno de los ángulos de la casa, he
chos de palizadas ó estacadas en forma de estre
llas; se agujerean las paredes para comunicar con 
el interior; se hace cavar al rededor de la casa un 
foso de uno á dos metros de profundidad; si hay 
una torre ó torreón, se le designará para el último 
reducto, yen él se colocan las municiones, víve
res y demás pertrechos; y se saca del edificio ó se 
destruye to do lo que sea ocasionado á incendios. 

Art. 672.-Los molinos de agua entran en 
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la clase de casas ordinarias ó comunes; no obs
tante, merecen una particular atención, según la 
corriente del agua sobre que se encuentran y la 
importancia del paso cuando tienen un puente. 
Los colocados sobre un arroyuelo no son suscep
tibles de buena defensa más que en el caso de ser 
de excelente construcción y el terreno del valle 
pantanoso; pero los molinos que se apoyan en las 
dos orillas de los rios, son muchas veces paso á 
algún camino, y generalmente su construcción es 
sólida, tienen nmchas idas y venidas; son pues, 
grandes establecimientos que ofrecen grandes 
ventajas para la defensa, sobre todo si la corrien
te del agua ocupa una línea defensiva. 

Art. 67i1.-Los parques, huertas, potreros ó 
grandes cercados están ordinariamente cerrados 
con despeñaderos ó ríos. Un simple destacamen
to que estuviere reducido ú defenderse en un par
que, rara vez tendrá bastante gente para ocupar
lo enteramente; el Comandante escojerú entonces 
un punto al que circunscribirá su defensa. 

Art. 674.-Expuesto ya todo lo concernien
te á la seguridad material de los puestos avanza
dos, se .t~ndrán presentes los detalles relativos á 
su serVICIO. 

Los relevos se hacen al amanecer ó después 
de la puesta del sol: la primera hora es la mejor, 
porque permite estudiar perfectamente el terre
no para practicar cuanto queda 'dicho sobre este 
punto. La segunda tiene también su parte bue
na, y consiste en que como la facción empieza 
por la noche, y generalmente his primeras horas 
de una guardia son las que menos molestan, por
que todavía no ha venido el cansancio, la vigilan
cia promete ser más eficaz. 
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Art. 675.-El Comandante debe dar parte 
por la maflana y tarde al jefe de la fuerza de 
quien dependa, sin perjuicio de las extraordina
rias que sean necesarias por efecto de las nove
dades particulares que sobrevengan en el inter
valo de uno á otro; en el concepto de que si éstos 
fuesen de consideración al mismo tiempo que á di
cho j(~fe, bs comunicará directamente al General, 
si se hallase próximo, para que no retrase la no
tieia. La premura del tiempo puede no dar lu
gar á ponerlo por escrito, y en ese caso elegirá 
dos individuos idóneos de su guardia, que vayan 
á comunicar la novedad vcrbalmente,dcsignan
do el más despejado para el General. A fin de 
no dar ocasión al enemigo para un ardid intenta
do por semejante medio, es conveniente que los 
Comandantes de las avanzadas, tengan una con
trasefla particular para asegurar la legitimidad 
de los partes que den por este conducto. Los 
partes así dac10s llámanse mús comunmente aúsos, 
para distinguirlos de los eseritos. 

Art. 676.-·El Comandante de uoa avanzada 
no rehusarú ser relevado por otra guardia de me
nos fuerza, ó mandada por otro oficial de inferior 
graduación, siempre que proceda del mismo Cuer
po ó Brigada; pero si fuese de otro Cuerpo, el re
levo necesita una orden por escrito; y si la tropa 
le fuere del todo desconodda, no la dejará arri
marse ú su puesto sin una orden escrita de su je
fe inmediato. 

Art. 677.-Cada día por la tarde mandará el 
Comandante de la avanzad:), un sargento ó cabo 
con dos soldados, de custodia, y hasta uno solo, 
según su fuerza y circunstancias, ú recibir el San
to ó Señal de Campo ú la Guardia principal. 
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Art. 678.-La vigilancia de las avanzadas 
será mayor de noche que de día, quedando la mi
tad de ella de imaginaria. 

Art. 679.-Cuando se destaquen Patrullas, 
caminarán éstas despacio, con precaución y sin 
hacer ruido; se pnrarán con frecuencia, exploran
do con cuidado todo el terreno y atendiendo á 
cualquier l'umor Ó ruido sospechoso. 

Al amanecer las patrullas harán un verda
dero servicio de descubiertas avanzando más que 
de noehe, y si enc:ontraren al enemigo, procura- _ 
rán rptal'dul' su marcha, hasta prevenir la avan
zada y el cuerpo de ejército. 
-:':' El Comalldante de una Patrulla dará parte 
á su regreso al de la avanzada, de todo lo que ha
ya observado; y éste lo comunicará al Estado 
Mayor de que dependa. 

CAPITULO B? 

SERVICIO INTEHIOR DE CAMP AMENrro. 

A rt. 680.-En el servicio interior de un cam
pamento, se tendrá presente: 

1? Que los Batallones al desprenderse de la 
guarnición en donde su servicio estaba sujeto á 
las necesidades de ésta, nombran su Guardia de 
Prerención que con la Escolta de Bandera (que ya 
no se le separa y conserva en los cuerpos un cen
tinela para ésta y sus armas); es la misma guar
dia de cuartel; y acampados continuará como 
Guardia, de Prevención de Campamento. 

2? Que en campafla toda guardia debe tener 
su ayuda en otra que se llama Imaginaria, que se 
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comp'one de igual fuerza con otro Capitán ú Ofi
cial según su importancia, que al toque de retén 
marche al paraje designado [en los acantona
mientos y campamentos] para formar el de rese7'
vet saliente. Esta fuerza se reune en el punto se
ñalado y la organiza en compaflías un Oficial de 
Estado Mayor. Si en la mitad que forma la Ima
gin.uia de un cuerpo más antiguo, va un Tenien
te y en la moderna un Capitán y ambos forman 
compaflía, éste toma el mando y puesto con su 
tropa. La reserva estacionada la manda el más 
antiguo. En acción toma el mando el General 
de día que con él ó los jefes de día tienen la vigi
lancia del campe. La reserva se retira en la ma
ñana, y la imaginaria nueva nombrada, queda lis
ta para la tarde siguiente venir á la reserva. 

Art. GSl.-Las Imaginarias mantienen sola
mente el centinela de las armas y solo forman la 
reserva, las de cuerpos que estén en servicio; esto 
es, se excluyen aquellos á quienes se les hubiese 
mandado descansar esa noche. Solo atacado el 
campo, obran con el Gen8ral de día momentanea
mente; de otro modo permanecen en descanso, 
formando la parada al.día siguiente, para rele
var en la mañana, ó se retiran á su cuartel en ca
so de que el relevo sea en la tarde, pues su servi
cio es solo preventivo en h~ noche . 

. Art. G82.-Las Guardias de Prevención en 
los campamentos sobre los principios generales 
que ya tienen del servicio, observarán las pres
cripciones siguientes: 

1'.' Cuando el Ejército se halle acampado, se 
incorporarán al frente de sus Batallones y Escua
drones en el paraje señalado para las Guardias de 
prevención. 
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2~ Tendrán los de caballeria ensillados sus 
caballos con el freno, los piquetes de la Com
panía que hiciesen este servicio; su revólver al 
cinto, y capa puesta en las grupas; oficiales y sol
dados estarán siempre vestidos y en disposición 
de montar á caballo, sin retardo. 

3~ Los oficiales de caballería, en la guardia 
de prevención, no han de apartarse del campo de 
su escuadrón en las veinticuatro horas de su fac
ción; y el subalterno del escuadrón que hiciese 
este servicio tendrá á su cargo la guardia de es
tandartes, y estará vigilante para llamar la de 
prevención á la primera novedad, y recibir pun
tualmente las órdenes. 

4~ Todas las Guardias de Prevención, por el 
frente de la línea y por su retaguardia, proveerán 
de noche cuatro centinelas apostados de este mo
do: la caballería uno en cada costado del campo 
de su cuerpo por vanguardia, dos en los costados 
de él por retaguardia; y los de infantería, por los 
cuatro costados do cada Batallón por frente y re
taguardia proveerán cuatro; pero de día solo se 
mantendrán los dos de los costados de su frente r 
retirándose al romper el nombre los otros de la 
noche. 

5~ El objeto de unos y otros centinelas es el 
de impedir que los soldados salgan del campo sin 
la licencia competente, que nadie se introduzca 
en él y especialmente por la retaguardia, y aten
der á los caballos, avisando lo que en ellos ocurre. 

6~ Los oficiales de la guardia de prevención 
con los sal'gentos y cabos, rondarán el campamen
to de sus cuerpos respectivos, repartiéndose entre 
sí las horas de la noche, de modo que los menos 
graduados tomen el primer cuarto de la ronda. 
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7r: El Capitán de la guardia de Prevención 
en Infantería, que en el día está situado tras de 
la bandera, se avanzará desde el toque de la ora
,ción á ocupar el puesto de éstas y de allí adelan
tará una escolta con un sargento y ocho hombres 
á treinta pasos de distancia. Con la bandera que
dará su escolta natural en el lugar antiguo de la 
guardia [que se halla acampado tras del primero, 
y no tiene retenes que avanzar porque la reta
guardia está en parques, hospitales y equipajes] 
·coloca centinelas para cubrir los flancos de los 
dos cuerpos como se previene en los números an
teriores. 

8~l En la Caballeria se adelantará de noche 
-el Teniente de la guardia de preyención con la 
mi tad de su fuerza, á la misma distan cia por el 
frente, en que estén situadas las avanzadas de in
fantería; y el cuerpo de caballería que sea. costa
do de línea, avanzará esta guardia á caballo á di
ferencia de los otros, sobre el costado que cubrie
re á igual distancia de pasos que por el frente 
media entre las demás guardias avanzadas y la 
línea. 

9~ Los oficiales de la guardia de PreveneÍón 
estarán, mientras ésta no se separe de la línea, su
bordinados á los jefes de sus cuerpos; y tanto den
tro de ella como cuando se avanza por la noche, 
dependerán también de los oficiales de día que en 
1a orden general del Ejército estuvieren entonces 
nombrados como ta1es. 

lO~ Toda guardia avanzada de las líneas por 
frente y retaguardia, se pondrá sobre las arll1as 
de noche, siempre que viere acercarse cualquiera 
número de gente; yaunque sea guardia de pre
vención, practicará lo mismo en igual tiempo y 
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lugar, sea infantería como caballería y los cuer
pos de estas clases DO harán reconoeimiento al
guno con las capas puestas, ni las lleyarán en oca
sión que pueda haber recelo de encontrar con el 
enerlllgo. 

Art. 683.-rrodos los Ayudantes de los cUer
pos que forman la Brigada, estarán ~ubordinados 
al .J efe de Estado ó Plana Mayor de su División, 
obedeciéndole en cuanto sea del servicio. 

Art. 684.-Los Jefes del Estado ó Plana 
Mayor de las Divisiones tomarán la orden de la 
Ma,yoría General del Ejército á la hora que ésta 
señale. 

Art. 683.-Tomada la orden por los Ayudan
tes de Brigada, la comunicarán sin dilación á ::-;us 
respcctivo's Brigadieres, y no hallándose en su 
tienda, se la dejarán en un papel, (-.errado y sella
do, y pasarán luego á distribuirla en su Brigada con 
la reserva y preeaución que para la fornmlidad de 
este acto están prevenidas en el servicio de guar
nición; en inteligencia de que, si el Brigadier es
tuviere nombrado para algún servicio pronto, ha 
de hacerle busear y que sepa que le toca, á fin de 
que no haga falta. 

Art. 686.-Los Ayudantes de los Cuerpos 
que forman cada Brigada, luego que del jefe res
pectivo tomen la Olden, la participarán á sus r8S
pectivos jefes y después la darán á los sargentos 
de sus Batallones, para que éstos la lleven á sus 
oficiales, según práctica; y si alguno de los jefes 
no estuviere en su cuerpo, no se detendrá su dis
tribución por eso, ni retardará el curso regular 
del servicio. 

Art. 687.-Los Jefes de Plana Mayor de 
Brigada, además del parte diario que deben dar 
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á sus Brigadieres, del alta y baja de la fuerza, co
municarán á ellos y á los Oficiales Generales de 
la División en que sus Br'igadas estuvieren, las 
órdenes extraordinarias que se den en el campo,. 
fuera de la hora seflalada para la general, pues: 
ésta 18 recibirán por sus Ayudantes de Cuerpo los 
Generales, 

Art. 688.-Los Ayudantes de Brigada reci
birán de cada Ayudante de cuerpo por Batallo
nes ó escuadrones, la gente que el Jefe de ]~stado 
l\'Iayor General, seüale por Brigadas para el ser
vicio, y cada Ayudante dentro de su Cuerpo, ha
rá el reparto de su contingente por CompaüÍas, 
secciones ó escuadras, arreglando unos y otros sus 
escalas, de modo que se logre el importante fin 
de que en guardias, destacamentos y toda otra 
facción, se emplee siempre la tropa de cada ba
tallón con sus mismos Oficiales; pero en el caso 
de hallarse algún Batallón tan diminuto por los 
accidentes de la guerra, ql:e no pueda sufrir igual
dad con los otros cuerpos en el reparto, lo repre
sentará ú su Mayor General, el Coronel de aquel 
cuerpo, bien sea de infantería ó caballería, para 
que, dando noticia al General en .J efo, tome la 
providencia que le parezca conveniente. 

Art. G89.-Después de reconocida la gente 
de cada Brigada que entre de servicio, se ejecu
tará y la guiará uno de los Ayudantes de los 
Cuerpos que la formen hasta el paraje señalado 
para su unión, en donde se hallará el Jefe de Es
todo Mayor ó uno de sus Ayudantes; y en caso 
de que alguno de éstos falte, la entregará el Ayu
dante al Comandante que lo fuere en jefe del 
Destacamento ú que vaya destinada, pues unos y 
otros han de hallarse á la hora señalada, en el pa-
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raje dispuesto para consignar la tropa nombrada 
y recibirla. 

Art. 690.-Cada Brigada de infantería envia
rá al Mayor General las ordenanzas ó asistentes 
que aquel le prevenga. 

Art. 691.-Para Comandante de las orde
nanzas y asistentes del General en Jefe del Ejér
dto, se destinará un Subteniente, rolando este 
servicio que empezará por la caballería, entre los 
cuerpos de ella y dragones montados; y para man
dar las ordenanzas y asistentes del Mayor Gene
ral, se nombrará un sargento que rolará por la. 
misma regla. 

Art. 692.-Las Baterías mantendrán tam
bién su guardia de prevención, entrando una ca
da día con la fuerza que tuviere la tropa y oficia
les, y en la forma que queda prevenida ó espre
samente se ordene. 

Art. 693.-Por regla general, si marco.are á 
cualquier función una guardia de prevencÍón, en
trará inmediatamente á reemplazar su falta en 
este servicio, otra compaüía que siempre estará 
nombrada de Ima,r;inan"(t como queda dicho; pero 
si la que salió tuviere orden de retirarse y de vol
ver ú continuar su servicio, la imag-inarüt le cede
rú el puesto que ocupaba. 

Art. 694.-En cada Escuadrón d<.' caballería 
habrá una compaüía de guardia de prevención 
con los oficiales y tropas que tuviere eomo que
da ordenado; mantendrá de noche la mitad de sus 
caballos con la brida puesta, y alternarán así con 
la vigilancia montados y á pié oficiales y solda
dos, y siempre que la guardia de prevención sal
ga de su p~le~to, la reemplazará en él la Imagi
naria que chal'Iamente ha de nombrarse; pero si 
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aquella no p:tsare de las geandes guardias del 
campo y se mrtndare retirar, Se restituü'á á cum
plir su::> veinticu1t"t,['o horas, como para la infan
tería e,.;tá m'mdado en d art.ículo anterior. 

Al't. 695.-Al s""liL' el sol se montarán las 
guardias y emp~zarú' á tocarse b asamblea en to
d¡1 la línea, pl'ecedien,lo b seüa de una llamada 
con tt'O"; g()lpl~';; de caj·t por l'llC1late, que se hará 
en cad:t Btt,tllón, á euyo aviso gtmerillmente to
Crtl'1tn t;;tm 1);)l'08 y tt'ompí~tn,,;, d(~billllLlo S'H' el cuer
po m·í,,., antiguo ó pr'efel'dllte do la. infilntel'ía el 
que rompa el toque. 

Al't. 6J(i.-L:ts gual'dias se reunirú'n cada 
vez en la p\u,za de rtl'lll:t::> de su eampo; lo::> oficia-
éS de comp'lflÍ<t harán In visita d,~ la suya con 

la puntualidad y exactit.ud qllo en la. parada de 
cual'tel p:tI'a el Sel'Villio de ~uarnieión está prep~
nido: uno d(~ lus jefe::> recon(H.'erá si van en el es
tado qlB deben, luego se uniún todas las guar
dia::> de la. BL'igada, y uno de los Ayudantes de 
ella la. ~niarú á la plaza de armas de pamtla, don
de el .:\LtYOl' Gclllel',t! Ó un Andilnte suyo esta
rán pal';t l'cclibil'las ó d!\,.;[wdirlns á sus puestos 
respedivos, á excep~iól1 de la de pI'twención, que 
h:t dLl qUlld:l.l' en su:,; cuerpos, 

CAPITULO 4~ 

GE~EnAL y JEFE DE DÍA 

Art. 697,-Aunqlle el servicio de Jefe~ de 
Día puede desempeñar:3e en guamil'ión, no se re
glamentaron en aq llella. parte sus obligaciones, 
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porque pertenece propiamente al seTviC'io de cam
pmnento; y si alguna vez hay jefes de día en 
guarnición, es por orden especial y tomando el 
servicio y sus reglas de lo que se prescribe en es
ta parte del servicio de campafla.. 

Art. G98.-El servicio de Generales ó .J efes 
de día, tiene por objeto inspeccionar los cuart-3-
lt's, guardias y avanzadas del eampamento, prin
cipalmente durante la noche, á semejanza de las 
rondas, que también tendrán lugar en campa
mento según los artículos 168, 169, 170, 171 Y 172. 

Art. 699.-Respecto al Santo y Seflal de 
Campo, también se observará con todo rigor en 
campamento y se cumplirá con los artículos 165, 
166 Y 167. 

Art. 700.-En los campos y acantonamien
tos, y cuando hubiere una ó más Divisiones, y por 
consiguiente se multiplicaren las Guardias y A
vanzadas, ó por la proximidad del enemigo, fue
se necesario multiplicar la vigilancia, no sola
mente habrá un jefe de día sino dos ó más, dis
tribuyéndoles la Zona de inspección, y en este 
caso habrá, además de los jefes de día, un Gene-
1"al de día. 

Art. 701.-En la orden general de la Mayo
ría General, ó del Cuerpo si éste obra aislada
mente, se nombrará el General de día y el Jefe 
ó los J ofes de dia, en su caso. 

El servicio de General ó Jefe do día, turnará 
entre los Oficiales Generales Ó, superiores que ha
ya en el Estado Mayor General como agregados 
por no tener mando en los cuerpos; pero aunque 
baya cuadro de Oficiales en el Estado Mayor, 
pur~de recaer el servicio en cualquiera otro á vo
luntad y elección de la Mayoría que lo nombra. 
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Art. 702.-Cuando haya General de día, y 
no puede haber más que uno, éste recibirá las 
instrucciones del General en Jefe ó de la Mayo
ría. comunieando las que convenga á los Jefes de 
día y centralizando el servicio de éstos, pues de 
ellos recibirá las informaciones y cuenta de las 
novedades, y el General de día impartirá las ór
denes de las faltas que convenga remediar, pues 
10s Jefes de día, en el período de la inspección, 
serán sus subordinados. 

Art. 703.-Los Generales y Jefes de día co
mienzan á desempeñar sus funciones desde que 
son nombrados en la orden como queda dicho: 
se presentarán ante el jefe que los nombra á re
cibir directamente sus instrucciones, y el Santo 
y Sbña ó Señal de Campo ó la especial que con
venga; y su facción durará veinticuatro horas, el 
día natural, esto es, al relevarse el servicio. 

Art. 704.-El General ó Jefe de día puede 
llevar un Ayudante ó Asistente que le acompa
üe en las visitas que haga; y puede ir á pié, cuan
do las guardias ó avanzadas estén ~ituadas á COl'

ta distancia, y puede ir á caballo cuando estén 
en lugares muy apartados, 

Art. 705.-Los Generales y Jefes de día vi
sitarán toda guardia de prevención ó de puestos 
avanzados de cualquier naturaleza que sean, no 
solamente durante la noche, que será la mayor vi
gilancia, sino durante el día y dentro el término 
de su facción; no solamente una vez, sino dos y 
más, y cuantas veces las circunstancias lo exijan, 
pues debe comprender que ~ su vigilancia y cui
dado y á la fiel observancia de las órdenes, repre
sión á. tÜ'Impo y castigo de las faltas, el campa
mento deberá su seguridad, Su responsabIlidad 
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es inmensa y compromete su honor militar cual
quier descuido en el servicio. 

Art. 706.-Los Generales y ,Tefes de día no 
tienen ingerencia ninguna en el 1'é,qimen 'inter{ór 
de los cuerpos y cuarteles, no pueden alterarlos, 
pero sí notar su falta y exigir su cumplimiento 
de quien corresponde. 

Art. 707.-Los Generales y ,Tefes de día se
rán recibidos por las Guardias y Avanzadas, los 
primeros como R onda Mayor, y los segundos co
mo Ronda ordinaria, según queda dicho en el ar
tículo 170 y con las formalidades prescritas tam
bién en estas Ordenanzas en el artículo 172. 

Art. 708.-Mientras dure el turno de los Ge
nerales Ó Jefes de día, no serún ocupados en otro 
sel.'yicio, á no ser que unn urgente necesidad lo 
eXIJa. 

Podrán dal' consi.'jilus transitori((s en la for
ma establecida en los artículos 154 número 5'? y 
164 inciso 4~) á todo Comandante de Guardia ó 
Avanzada.. 

Si el que da la consigna fuese el ,Tefe de día, 
se dará cuenta. al General de día si lo hubiere, y 
en su defecto, ó por la expedida. por éste, á la Ma
yoría General; y el parte será inmediato, si la con
signa TPvelm'e traición ó úlfamia. 

Art. 709.-Los Generales y Jefes de día, an
tes de hacerse cargo del turno, pedirán el permiso 
correspondiente al jefe que haya dictado la orden 
de su nombramiento. . 

Pedido el permiso, inspeccionarán las guar
dias que concurran á la Parada, cerciorándose si 
la tropa está compuesta del personal correspon
diente, y si está provista de todo cuanto se hu
biese mandado por la orden respectiva. Este cui-

23 
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dado lo tendrá. siempre que visite las Guardias y 
Avanzadas junto con imponerse de las noveda
des, cumplimiento de las órdenes y exactitud del 
servicio, corrigiendo y ordenando lo que convenga. 

U sará.n los Generales y Jefes de día de todas 
las facultades preventivas que esta Ordenanza 
les confiere; de las que especialmente reciban, 
y de todas aquellas que tiene el Mayor General 
cuyo puesto des0mpoflan y representan como de
legados en aquellos momentos. 

Art. 710.-Concluido el turno de servicio, 
el Jefe de día remitirá parte por escrito al General 
de día; y éste, á su vez, remitiendo éste como 
comprobante, dará el suyo á la Mayoría General. 
Estos partes se darán con la mayor puntualidad 
y bajo la responsabilidad y penas militares á que 
la trascendencia de la falta diere lugar. 

CAPITULO 5? 

GRANDES GUARDIAS Y CUERPOS AVANz_"mos. 

Art. 711.-Y a se estableció en el artículo 
659 la diferencia entre Avanzadas y las Grandes 
Guardias con los Cuerpos de Ejército avanzados. 

Las Grandes Guardias y Cuerpos de Ejérci
to avanzados tienen de común que se adelantan 
al campamento y cuartel general para seguridad 
de éste, en dirección del enemigo y para preve
nir un ataque y sorpresa de éste. 

Art. 712.-Cuando la línea de defensa sea 
muy extensa y el Ejército sea numeroso, hay ne
-cesidad de avanzar cuerpos de Ejército, que cu
bran los puntos por donde pueda esperarse el ata
que del enemigo. 
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Estos cuerpos avanzados á la vanguardia, son 
verdaderos campamentos aunque d<:'pendientes 
del General en Jefe y en relación con el Cnartel 
General, según queda ordenado en el artÍ\5ulo 658. 

Como campamentos, los Cuerpos avanzados 
se establecen, acampa,n y se fOl'titi~all conforme 
al capítulo 1~) de este título, })(',1'O pr0Yio e1reco
nocimiento de Ingenieros v orden del Geuetal en 
Jefe ., 

Establecell su servicio interior y exterior á 
semejanza de los eamparnentos, COll Avanzadas 
y hasta con Grandes G ual'dias. 

Pueden componerse los Cuerpos avanzados 
de las tres armas: Infantería, Caballería y Arti
Heria, en elnúmel'o y proporción que el (~eneral 
en Jefe determinp. 

El servicio de dichos Cuerpos no ~stá limita
do á tiempo sino al que fije el GeneraL en Jefe. 
Cumplirán, en fin, con las órdenes que reciban 
de observación, ataque, avance ó. defensa: de 
cualquier novedad darán cuell ta en el acto, too 
mando preventivamente las providencias que el 
caso demande, cordoI'me á sus inshueciones y en 
cumplimiento de las pl'escripeioues generales de 
Ordenanza, pl'ineipahr.ente las de este título en 
lo que le sean aplicables. 

Art. 71:3.-Los cuorpos ayanzados como pue
den formar el centrv ó alas del gjél'cito en el ac 
to de una Batalla, ú la que dehen estar siempre 
dispuestos y preparados, Yig~Jalldo y eurnpliendo 
con todo rigor y exaditud las leyes .Y táctica mi
litar, su principal cuidado al cubrir su campo, es 
establecer sus comunicaciones con el Cuartel G-e
neral y campamentos; para esto organizarán con 
los Ingenieros, descubiertas topográficas para 
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abrir los caminos, echar puentes, medir las altu
ras y distancias y fijar los puntos de ataque, de re
tirada y de defensa y principalmente los medios 
de prestarse mutuo auxilio y apoyo en cualquiera 
eventualidad, ya sea en los movimientos de avan
ce ó de concentración. 

Art. 714.-De los planos que se levanten, 
fortificaciones que se establezcan, vías de comu
nicación que se abran y propósitos que se ima
ginen, de todo darán cuenta al General en .T efe 
por medio de la Mayoría General. Jamús olvida
rán los Comandantes de estos Cuerpos destacados 
de dar todos los días por la, maiÚtIHt ó á la hora 
yen cualquier momento que se les pida, una cuen
ta de sn Sit/{ación, ya sea por telégrafo ó teléfono 
ó por el medio que tengan disponible. 

Art. 7Ei.-El servicio de las Gr-andes Guar
dias como esencialmente movible, pertenece á la 
caballería, pero la infantería debe conocerlo por
que también lo desempeñará, modifieando distan
cias y cumpliendo las órdenes que para el caso 
dicte la Mayoría General: pues queda al arbitrio 
del jefe que ordene se organicen avanzadas en 
carácter de Gl'andes Guardias, ampliar, modifi
car ó restringir las disposiciones de los artículos 
siguientes. 

Art. 71G.-Un campo se cubre por grandes 
guardias que se establecen en las avenidas prin
cipales y por donde el enemigo puede atacar. Se 
sitúan á distancias proporcionadas para que el 
Ejército pueda recibir aviso del enemigo y pre
pararse á su defensa. 

Art. 717.-Las Grandes Guardias saldrán ya 
divididas en tres seceiones por su Comandante: 
la de e~ploradores ó vedettes que serán calculados 
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á dos por cada setecientos metros del espacio que 
debe cubrir hasta to\~ar con los otros pxplorado
res dé las Grandes Guardias del costado: la de 
pequeños puestos que serán dos ó tres según la 
extensión á cubrir y que serán la retirada de ex
ploradores, y en fin la Gran Guardia. 

Art. 718.-Como principio, pero modifica
do por la clase de terreno y arma que dé este ser
vicio, su misma exigencia y situación con que el 
enemigo se encuentre, la Gran Guardia se situa
rú á tres mil metros del vivac ó campamento que 
cubra; adelantarú sus pequeüos puestos á setecien
tos metros y de éstos los vedcttcs ó explorado
res á otros setecientos metros) de manera que 
extendidos á esta misma distancia entre sÍ, for
men cadena en semicírculo que los una con los 
exploradores de las Grandes Guardias del flan
co, que puedan vorse mutuamente. 

Art. 719.-En el campo como reserva que
dan las imaginarias que tiene toda guardia de 
prevención, porque esta es la fuerza que toma 
-el General de día para salir en apoyo de la avan
zada acometida y dar tiempo al Ejército para 
disponerse. En el campo queda siempre con los 
cuerpos y el piquete de bandera, guardia que 
"lbraza por centinela el espacio de su campo. 

Art. 720.-Para el servicio de Grandes Guar
dias, se tienen presentes las disposiciones siguien
tes: 

P Los comandantes de las Grandes Guar
dias ael campo, sean de caball~'Ía ó infantería, 
no podrán disminuir la fuerza de puestos y nú
mero de centinelas ordenadas pOI" el General de 
día; pero sí tendrán arbitrio de aumentarlos si 
les pareciese necesario para su mayor seguridad. 
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2:: N o podrán separarse de sus puestos, ni 
aun <.:on el honroso motivo de ir á reconocer ó 
atacar partida ó destacamento de enemigos, para 
lo que se valdrán de su subalterno, so pena de 
ser castigados con la que corresponda á la cali
dad del caso en que lo hiciere; y en el de ser ataca
dos darán pronto aviso al campo y General de 
dia; teniendo presente la obligación de sacrificar
se para la sf'guridad del Ejército y el cuidado de 
advertir al soldado ó cabo que se despache con 
la noticia de su novedad, que sobre la marcha 
avise [si fuere digno de esta precaución] á los 
puestos ó tropas que halle en el camino para que 
su jefe los nlal'llw. 

3:: Las centiuelas de las Grandes Guardias 
se mantendrán dobles de lJoehe y ~mn de día si 
el oficial comHIldante 1\) con:-:iderase conveniente, 
para que pueda éste Ü'IWl' lo~ avisos que ocurran 
sin quedar nbandonad0 el puesto, y siempre ten
drán el fusil para hacer señal COI) el tiro siendo 
atacados. 

4:: Si al oficial comandante pareciere preci 
so poner alguna centinela á pie, tendrá arbitrio 
para hacerlo. 

5:: Para relevarse los comandantes de am
bas guardias saldrán á encontrarse, y reconocidos, 
conducirá el de la sa7iente al de la entmnte á que 
examine todos los puestos y centinelas que tu
viese, enterándole de las órdenes que se le die
ron, y demás circunstancias conducentes á la se
guridad del campo; ejecutado esto se restituirán 
al paraje en que S3 hallen las dos guardias: man
dará el jefe de la nueva mudar con su tropa los 
puestos de la viE'ja;. y ésta. [cnando la gente de 
ellos se ha:ya incorpOl'itdo] se v01vel'á al campo 
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con la misma formalidad, dejando ocupada por 
la que le mandó el terreno que cubría. 

Art. 721.-Toda Gran Guardia tendrá por 
escrito las órdenes que en aquel puesto ha de ob
servar, manteniendo su tropa con el cuidado 
que merece la consideración de que á su exacta 
vigilancia está confiada en la mayor parte de veces 
la seguridad de todo el campo, durante las veinti
cuatro horas de este servicio; y dichas órdenes se 
pasarán de uno á otro, con individualidad y expli
cación del comandante saliente al entrante del 
contesto de cada una. Una hora. antes de ama
necer montará á caballo toda la guardia, y esta
rá así sobre las armas, hasta que hecha la des
cubierta, descansen los que les corresponde, y 
quede el trabajo reducido á las ordinarias pre
cauc'ones; en inteligencia de que de día ó de no
che, no ha, de estar sin brida, sinó la mitad de 
los caballos. 

Art. 722,-A cualquier tropa que apareciese 
á la vista de una Gran Guardia [sea ó no del mis
mo Ejército] montará á eaballo el Comandante 
con la suya, y la rnandal'á reconocer como para 
la muda está explicado; y pal'a asegurarse de si 
es ó no tropa del Ejército, se hará dar la contL'a 
sella que debe llevar toda tropa que sale de él, 
para ser conocida cuando vuelva. 

ArL 72:1.-A la hora que se haya señalado 
para la orden, irá el sargento de Gran Guardia al 
cuartel general, ó donde el Estado ~Iayor previ
niese para recibirla, y al tiel11po de distribuirla, 
solo los Oficiales tendrán el santo y seña de la 
Orden General. 

Art. "i24.,-Cada Comandante de Gran Guar-
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dia dará en los puestos dependientes de ella, una 
contraseña reservada para entenderse con ellos 
cuando los quiera visitar. 

Art. 725.-Si hubiere otras Grandes Guar
dias tan cerca que hubieren de comunicarse las 
partidas, el Comandante que en las dichas guar
dias fuere más antiguo, dará la contraseña para el 
fin que expresa el artículo precedente; y la variará 
siempre que algún centinela deserte, dando cuen
ta de esta novedad al General de día. 

Art. 726.-Cuando por la noche se retire una 
Gran Guardia al paraje (jue se hubiere sefl':tlado 
[que siempre ha de ser no inmediato tÍ las líneas], 
se formará en dos filas, de las que la primera es
tará montada, y la segunda pié á tierra con la 
brida en la mano, para que los soldados y caba
llos logren este alivio, por las horas que al Co
mandante pareciere; y luego la segunda fila mon
tará y pasará á ser primera, relevándose así toda 
la noche para alternar en el descanso. 

Art. 727.-Cua,ndo las expresadas Grandes 
Guardias, ó cualquier otTO destaci.mlellto se res
tituya al campo, cada Comandante deberá ir á 
formar con su tropa á donde antes acudió para 
su salida; y el ,1 efe de un destacamento, de cual
quiera graduación, irá á dar cuenta ú su :Mayol' 
General respectivo, de lo que hubiere ocurrido; 
pero si al salir hubiese recibido particularmente 
la instrucción del mismo General, será ú él á 
quien primero renera el efecto de su encargo; y 
después al :Mayor General, comunical'á solamen
te ~quellas especies y casos comunes que no 1'0-

q meren reserva. 
Art. 728.-Hab¡'ú casos en que la línea del 
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Ejército se toque de tal manera con la del ene
migo, que no pueda establecerse la Gran Guardia 
por ninguno de los contendientes, tal vez ni aun 
las mismas avanzadas. Entonces el servicio es 
excepcional y su disposición toca al General en 
Jefe. 
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TITULO Q.UINTO. 

Período de Cúmbafe· 

CAPITULO 1? 

DEFINICIONES Y OBSERVACIONES GENERALES SOBRE 

PRELDIlNARES DE COl\IBATE. 

Art. 729.-La Táctica enseña los métodos 
teóricos y prácticos de cond ucir las tropas en el 
combate. 

La Logístira ensefla los mejores sistemas de 
marchas y acantonamientos preparatorios al com
bate. 

La Estrategia es la ciencia de combinar la 
táctica y la logística para dirigir las operaciones 
militares. 

La táctica es el empleo de las fuerzas en el 
combate y por su medio se consigue la victoria 
objeto único del mismo, mientras que la estrate
gia es el empleo de los combates para alcanzar el 
objeto principal de la guerra; de suerte que el 
com bate es uno de los medios de que se vale la 
estrategia. La estrategia indica aproximadamen
te dónde y cuándo debe darse la batalla, la tácti
ca cómo so debe combatir. Dentro del campo de 
batalla predomina la táctica, fuera de él la estra
tegia. 

Art. 730.-Los principales elementos cons-
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titutivos del Ejército están formados por las tres 
armas, hfantería, Caballería y Artillería. 

La Infantería, que solo se compone de hom
bres, tiene el privilegio de ser toda ülteligente. 
Formada la Caballería con hombres y animales,. 
puede imponerse aunque parcialmente esta fuer
za bruta. Entrando en la composición de la Ar
tillería, además de los anteriores elementos, las 
máquinas de guerra, adolece del defecto de la Ca
ballería y del inherente á tener que vencer la 
inercia de la materia inanimada. 

Se manifiesta la fuerza por la acción de las 
armas y la velocidad del movimiento; así que en 
cada una se verifica ele distinto modo, según sus 
elementos constitutivos. En la Artillería, la 
fuerza domina á la velocidad; en la Caballería se 
verifica á la inversa; y en la Infantería ambos 
principios se equilibran, aun cuando no alcancen 
separadamente el grado de las otras armas. 

Art. 731.-Los elementos de las trt)S armas 
se han reunido en la parte orgánica de estas Or
denanzas en pequeflos grupos homogéneos; des.
pués en grup0s mayores, donde figuran propo'l.'"
cional y cientificamente cuantos forman el Ejér
cito; y tanto los grupos pequeüos, como los gran
des, obedecen en su formación á las necesid~tdes 
de la táctica. 

Para que tenga irnportancia la acción de una. 
arma determinada es necesario que se reunan al
gunos de sus elementos iguales, porque un callón, 
un eaballo, no pueden ejercer por sí solos influen
cia alguna en el combate. De aquí nace el reu
nirlos por grupos, cuya magnitud se halla com
prendida entre ciertos límites marcados por dos 
consideraciones: una coneerniente al mínimum de 
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fuerza homogénea reunida, capaz de surtir efecto 
tácticamente, otra, á la necesidad de dividir el 
mando de tal modo que resulte efectivo. El aná
lisis de estas circunstancias demuestra la necesi
dad de las unidades tácticas acordadas en los artí
culos 59, 99 Y 118 de estas Ordenanzas, y que en 
el período de corilbate tienen preciBa aplicación. 

Art. 732.-La Infantería es la única arma 
donde, aun aisladamente, puede existir la verda
dera unidad táctica, sin que suceda lo mismo con 
la Artillería ó la Caballería, aun con sus múlti
plos, porque lo impide su funcionamiento. 

Heunidas la Infantería á la Artillería ó á la 
Caballería se puede esperar de éstas un grande 
efecto; reunidas las tres armas se completan y 
desarrollan en su efecto máximo, que se calcula 
por la suma aritmética de sus fuerzas. 

Art. 733.-La base para los cálculos estraté
gicos es la reunión de las tres armas en el múltiplo 
de la Infantería que se ha denominado División; 
y esto cuando entran en su composición todos 
loselementos constitutivos del Ej.ército, ya sea co
mo generales ya como especiales ó auxiliares pa
ra que realicen operaciones de influencia decisiva. 

La mínima cantidad de cada componente es
tá limitada por la necesidad de que presenten su
ficiente resistencia y de que produzcan algún 
efecto; tanto mús que la multiplicidad de unida
des dificulta la trasmisión de órdenes. 

La División pues, es la unidad estrategia y 
sus múltiplos los cuerpos de Ejército separados 
y el Ejército todo en su conjunto. 

Art. 734.-La preparación del ataque no es 
sinónima de PreliminaTes de Combate. 

Los preliminares, de que se tratará en los ar-
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tículos siguientes de este capítulo, entran en la 
categoría de los combates sostenidos ó lentos, y 
consisten en hacerse cargo del terreno, de la si
tuación del enemigo, en ganar tierr~po para entrar 
en línea, darse cuenta del objeto que se quiere 
conseguir, de los medios que se tienen que em
plear y de las órdenes que serán precisas. Mien
tras que por Preparación se entienden los prime
r/)s pasos para una batalla de que se tratará ade
lante en capítulo separado. 

Art. 735.-Las marchas de ataque, tienen 
por objeto acercarse al enemigo y batirlo; las de 
retirada alejarse de él, y las Jo maniobra oponer 
movimientos estratégicos á fuerzas desproporcio
nadas, amenazar las comunicaciones del enemi
go ó sus espaldas, obligarlo á abandonar una po
sición ventajosa, fatigarlo y precisarlo con pe
queños movimientos á que los haga mayores; im
pedir la reunión de algunos de sus cuerpos des
tacados, interceptar ó frustrar que reciba los so
corros que necesite; atraerle hácia algún mal 
país ó mala posición, ganar sobre él la ventaja 
de ocupar una posición favorable, y por último 
disciplinar á los reclutas y cuerpos bisoflOS en el 
mismo campo de batalla. 

Art. 736.-Cuando se ejecuten las marchas de 
ataque deberá pro·mrarse sobre todo acelerar los 
movimientos y retardar los del enemigo, impi
diendo que éste llegue á ocupar ninguna posición, 
á cuyo fin 8e destinará un cuerpo de tropas que 
110 lleve consigo cosa alguna que pueda entorpe
cer su marcha.' 

Art. 737.-Cuando se ejecuten las marchas 
de retirada, se quitará cuanto pueda servir de 
obstáculo y entorpecimiento á los movimientos 



364 ORDENANZAS 

.(le la tropa, para lo cual, todo lo que no sea ab
solutamente preciso en aquellos momentos, se 
remitirá á puestos fuertes detrás de la posición 
que se quiera defender. 

Art. 7:38.-Cuando se tenga por objeto re
tardar la marcha d .. l enemigo, se batirán sus pri
meras tropas en emboscadas ó movimientos atre
vidos, rápidos y de sorpresa, para obligarlo á to
mar disposiciones de ataque: podrán hacerse mo
vimientos circulares si se quiere ganar una mar
cha durante la noche: se defenderán los puntos 
más ventajosos, fortificándolos con atrinchera
mientos improvisados para dar lugar á la llegada 
·de al~ún refuerzo, y sobre todo para retener al 
eneITIlgo. . 

Art. 7i39.-En las marchas de maniobra que 
tienen por objeto preparar las ven1ajas, ocupar 
una posición favorable, etc., no se perderá de vis
ta que estos mismos movimientos podrán obligar 
al enemigo á evolucionar de una manera seme
jante; por lo que se tendrá presente que la pro
babilidad del triunfo está á favor del que en tales 
circunstancias es más diestro y más sagaz. 

Art. 740.-Cuando estas maniobras se ejecu
ten á las inmediaciones del enemigo, deberá ha
cerse todo lo posible para que no se omita nin
guna precaución, ni cuanto pueda contribuir á la 
·consecución de las primeras ventajas; meditando 
·escrupulosamente sobre la naturaleza del terreno, 
los movimientos del enemigo y el objeto que se 
proponga. 

Por punto general se observará: que en las 
llanuras y cuando el terreno permita conservar 
las distancias y marchar á una misma altura, se 
podrán multipliear las columnas y formarlas por 
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Batallones y Escuadroues en líneas paralelas, pa
ra que ocupen menos fondo: en los países corta
dos y montañosos, donde las columnas se pier
den de vista, y muchas veces no se pueden co
municar, se reducirán á mayor número, ponién
dolas en disposi.ción de poder obrar aisladamente 
en caso necesarIO. 

Art. 741.-Si se maniobrase estando el ene
migo en observación, se procurará ocultar en lo 
posible el objeto del movimiento, calculándose 
éste para acelerarlo por los medios más cortos: 
se cubrirá el grueso de las colllmnas con tropas 
avanzadas, marchando aquellas en disposición de 
auxiliarse mutuamente: no se comunicará por 
parajes bajos en donde pueda ser visto sin ver, 
sino por alturas desde las cuales puedan percibir
se todos los movimientos del enemigo. 

Art. 742.-Cuando se marchare con el obje
to de apartarse del enemigo, se llevará adelante 
cuanto pertenezca al Ejército, y se formarán las 
últimas columnas con las tropas más escogidas; 
más si la marcha se hiciese hácia el enemigo, es
tas mismas tropas se colocarán á la cabeza, adap
tándose las armas que convengan á la naturaleza 
del terreno. 

Antes de tratar de los combates ó batallas 
en general, es preciso recordar las prescripciones 
que se observan en los incidentes que pueden 
ocurrir, en los sitios de plazas y capitulaciones. 

CAPÍTULO 2? " 

SITIOS DE PLAZA Y CAPITULACIONES. 

Art. 743.-En los sitios de plaza hay que 
considerar el caso en que se embiste y cerca y 
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aquel en que se defiende y resiste; sitian tes y si
tiados. 

Art. 744.-Antes de la invención de las ar
mas de fuego, y principalmente de los grandAs 
cañones, todas las ciudades eran amuralladas, 
eran verdaderas fortalezas y los sitios de plaza 
eran tal vez la parte culminante de las campallas: 
eon el perfeccionamiento de dichas armas; y prin
dpalmente con la civilización que han elevado á 
principios el respeto á la vida de inocentes, que 
antes perecían en las plazas sitiadas por hambre; 
y además respetándose hoy los edificios consa
grados á la religión, {L las ciencias, ú la humani
dad doliente y aun á las grandes industrias, los 
sitios de plaza son incidentales en una campafm, 
v cuando más se concretan á fortalezas militares 
Ó campos fortificados. 

Art. 745.-Cuando haya necesidad de sitiar 
una plaza, se ordenará por el General en Jefe: 
que bajo la dirección de los Ingenieros militares 
se construyan la especie de fortificaciones de 
campafla que convenga!!. para oponerse Y res
guardar al Ejército de los fuegos de la plaza y de 
sus salidas para romper el sitio; y que, como par
te esencial. se cortará al sitiado toda comunica
ción y auxIlio exterior, hasta lograr, sin los sa
crificios de vidas que trae un asalto y encuentro 
á la arma blanca, una capitulación ventajosa. 

Los combates parciales, que hay que soste
ner; el fuego incesante de la artillería; las com
pañías de tiradores que se organizan; las medidas 
militares con que se va estrechando más y más el 
sitio, todo dependen de la pericia y prudencia del 
jefe sitiador, que no debe comprometer la victo
ria por actos imprudentes. 
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Art. 746.-El General en Jefe establecerá 
sus campamentos en los lugares más resguarda
dos de los fuegos de la plaza; no descuidará su 
servicio interior y menos su seguridad contra 
enemigos exteriores que puedan venir en auxilio 
de la plaza. 

Art. 747.-Los si#ados. El comandante de 
una fortificación, campo ó plaza sitiada desde 
que sepa los puntos por donde el enemigo ataca, 
comenzará por establecer las fortificaciones ó re
forzar las que estuviesen hechas, estableeel'á por 
medio de Bandos un régimen militar absoluto: 
ocupará los edificios públicos y aun las casas par
ti-culares que le presten seguridad para la ~efen
sa: harú desocupar ellugal' y salir fuera átodas 
las personas q ne no le puedan prestar ningún 
auxilio, ó circunscribirá á barrios, hospitales ó 
edificios con salvaguardia á todos los enfermos ó 
imposibilitados de poder salir: economisará las 
municiones de boca y guerra, para poderse soste
ner el mayor tiempo posible: distribuirá sus tro
pas de tal manera que pueda ponerse á cubierto 
de todo asalto: pl'ocural'á l'ompm' el sitio y tomar 
la ofensi va en el punto conveniente: mantendrá ó 
abrirá comunicaciones con el resto del Ejército ó 
poblaciones que deban prestarle auxilio; y defen
derá succsivamentB las obras y puestos exterio
res y su recinto hasta quedar. reducido á los últi
mos reductos. 

Art. 748.-El comandante de la plaza sitia
da no debe perder de vista, que de su rendición 
puede depender la ruina del Ejército ó del país 
en general. Se hará, pues, superior á la influen
cia de las malas noticias esparcidas por el enemi
go salvando su vigilancia, cuya propagación im-

24 
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pedirá y castigará severamente, procurando, al 
contrario, man teuer la subordinación, espíritu y 
moral, inculcándolos con su ejemplo de satisfac
ción, vigilancia y seguridad en el triunfo. 

Jamás olvidará un comandante de plaza si
tiada que así como la ley lo reviste de faculta
des omnímodas, su responsabilidad es inmensa. 
ante la ley y ante el interés y el honor nacioDal; 
y que no debe capitular sin haber hecho una re
sistencia á todo trance hasta agotar todos los me
dios de que pueda disponer. 

Art. 749.-Capülllación. Cuando el coman
dante de una plaza ó puesto, juzgue quo el últi
mo término de la resistencia ha llegado, reunirá 
el Consejo de defensa, que se compondrá de 
los Jefes de los cuerpos de la guarnición; y des
pués de haberles leído el artículo anterior, oirá la 
opinión de cada uno y la hará consignar en una 
acta; pero en ningún caso, podrá prevalerse de la 
opinión del Consejo, para declinar, ni aun atenuar 
ó disminuir su responsabilidad. 

Art. 750.-Hasta el momento de la capitu
lación, tendrá lo menos posible comunicaciones 
con el enemigo, y nunca tolerará que sus subal
ternos ]as tengan sin su expresa licencia . 

• J amás saldrá de la plaza para parlamentar, 
mandará para este objeto á oficiales inteligentes, 
y cuya lealtad y amor á la patria le sean perfec
tamente conocidos. 

En la capitulación no separará su suerte de 
la de los oficiales y tropa, y en ningún caso acep
tará condiciones degradantes y ofensivas al ho
nor del Pabellón. 

Art. 751.-El comandante de plaza sitiada. 
que capitula, como todo Jefe que pierda una ba-
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talla, dará cuenta de sus acciones ante un Conse
jo de Guerra que lo absolverá ó condenará. 

CAPÍTULO 3? 

CARACTERES GENERALES DEL COMBATE. 

Art. 752.-Todo combato ofensivo tiene que 
recorrer tres fases, que son: Preparación, .EJecu
ción y Perseclwión ó Retirada. 

En la Preparación [tomando por base la com
paflía] se comprenden los reconocimientos de la 
posesión, movimientos, evoluciones y mamobras 
para aeercarse al enemigo y combate hasta lle
gar á la zona de fuego rápido, esto es, los 300m 

en donde comienza la Ejecución, salvándose con 
paso ligero 50 ó 60 pasos, se ha,ce alto para que 
los oficiales y clases reorganicen su tropa y pue
dan contar con un núcleo de fuerza capaz de rea
lizar la aceión del choque sobre un punto deter
minado: al llegar ú 80 ó 100 ptLSOS del enomigo se 
hacen algunas descargas á fuego rápido, los ofi
ciales se ponen delante de la tropa, los cornetas 
tocan ataque y la línea entera de la guerrilla se 
arroja decidida y vigorosamente sobre el enemi
go: el éxito del ataque reside en la decisión y en 
lct opor'tuniclad del momento elegido: desalojado el 
enemigo comienza la Persecución haciéndose so
bro él fuego por descargas, pero re9rganizándose 
para que el enemigo no aproveche el desorden 
que sigue al asalto. Si Al enemigo rechaza el 
primer ataque se vuelve de nuevo á la carga con 
las tropas de reserva, pero en caso de rechazarse 
las nuevas cargas se hace la Retirada en orden 
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con apoyo de las reservas, impidiendo la persecu
.ció n del enemigo. 

Art. 753.-El combate ofensivo de las uni
·dades superiores, Batallones, Brigadas, Divisio
nes, se conduce de una manera semejante, sin 
otras variaciones que las consiguientes al empleo 
e fuerzas más numerosas. 

Art. 754.-La defensiva [siempre tomando 
por base la compaflía en Infantería] debe reco
ITer paralelamente los mismos períodos dichos en 
el combate, Preparación, Ejecución, y Persecu
ción ó Retirada. 

La Preparación se limita al reconocimiento 
de la posición hasta la zona del fuego rápido y á 
la distribución de la tropa por los puntos de ma
yor trascendencia. Una compañía puede adop
tar la actitud defensiva, bien por encuentro for
tuito con un enemigo superior en número ó bien 
porque expresamente se le encargue la defensa 
de un puesto: en el primer caso la Preparación 
debe ser rápida y en el segundo, podrá detenerse 
el Capitán el tiempo necesario, perfeccionando 
los puntos fortificables con los auxilios del arto. 
Toda la tendencia de la defensa en este período 
ha de ser la de obligar al enemigo por medio de 
sus fuegos tácticos á retirarse, antes de que lle
gue á 150 Ó 200m de la posición. 

La Ejecución comprende el combate cercano, 
entrando la reserva á reforzar la guerrilla y debe 
aprovecharse el momento propicio para tomar la 
ofensiva, rechazar al enemigo y entrar en el pe
ríodo de Persecución. 

La Retirada se verifica como se ha dicho ba
jo la protección de la reserva, empleando siempre 
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el orden y prudencia que aconseja el arte, jamás 
en tumulto y bajo la impresión de miedo. 

Art. 755 -Con excepción de detalle, el com
bate del Batallón ó la Brigada, en actitud defen
siva, se conducen de igual manera que.el de la 
Compañía; si bien lo más numeroso de las tropas 
empeñadas permite que la defensa tenga más es
calones] y, por consiguiente más recursos qUé po
ner en Juego. 

Art. 756.-En la pericia del Jefe está solo el 
empleo del género d~~ combate más adecuado á su 
situación, y recursos y cuando convenga tomar el 
ofensivo y cuando el defensivo. 

El que está llamado á conducir las tropas al 
combate, teniendo sobre sí esa inmensa respon
sabilidad, nada debe dejar á la casualidad, todo 
debe hacerlo depender de la aplicación de los mé
todos de guerra que la táctica y la experiencia 
le han enseflado. 

Debe apreciar la influencia de los accidentes 
del terreno, la especie de combate que .1ecesita: 
las especies de formación en línea ó columnas; 
las ventajas y desventajas del orden disperso ó 
concentrado y su oportuna aplieación; paso del 
orden de marcha al de combate; la naturaleza de 
los fuegos y cuando conviene emplearlo; desplie
gue por líneas y por aJas; formación de la gue
rrilla, sus sostenes y reservas; 'verdadero empleo 
de la vanguardia, su composición y su objeto. 

Art. 757.-La táctica debe fundarse en los 
principios siguientes: 1~ El ~uego es el medio 
principal del combate: 2~ Las tropas de primera 
línea deben estar en orden disperso: 3~ Deben 
aprovechm'se todos los accidentes y circunstan
cias del terreno para disminuir el efecto de los 
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fuegos de Infantería y Artillería enemiga: 4<:> La 
formación y evoluciones de las tropas no deben 
retardarse por respeto al orden numérico, ante
rior ó primitivo de las fracciones, ni de la situa
ción de las filas; y 5<:> Debe emplearse el orden 
escalonado en todas las formaciones del combate. 

Art. 758.-Conviene la colocación de las dis
tintas armas en condiciones adecuadas á su útil 
empleo, según sus medios de acción. 

La acción de las distintas armas en el com
bate debe ligarse de tal manera que no se emba
racen unas á otras, y por el contrario se comple
ten sus efectos. 

La Artilleria entra en fuego antes que las 
demás armas y bajo la prot8cción de ella se ve
rifica el despliegue, pero no por esto debe colo· 
carse delante de todas las armas en el orden de 
marcha porque no puede valerse por sí sola. 

La Caballería después de la exploración, de
be mantenerse alejada á retaguardia ó á un flan
co de la Infantería. 

La acción de la Infantería sede8arrolla prin
cipalmente en el combate cercano y ataque; la de 
la Artillería en la preparación y persecución ó 
retirada; ]a de la Caballería en todos los momen
tos, pero no de una manera contínua, sino á in
tervalos principalmente en el comienzo y final de 
la batalla. 

Art. 759.-Cuando el General de la columna 
ó cuerpo Divisionario, [supongamos este último] 
marcha en orden de combate y tenga aviso, por 
la Caballería exploradora, por ejemplo, de la pre
sencia del enemigo, su dirección y fuerzas proba
bles de que se componga, ordenará á los Batallo
nes disminuir las distancias del grueso de la co-
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lumna de vanguardia, se adelantará para exami
nar por sí el terreno y el enemigo, formará su 
plan y dictará las disposiciones convenientes. 

Art. 760.-Suponiendo que el General opta 
por la ofensiva, enviará á las columnas la orden 
de desplegar. 

A una distancia de la Artillería enemiga 
[5000 Ó 6000m

] completamente al abrigo de sus 
fuegos, se considera situada la zona de desplie
gue ó de ruptura de la columna. 

El despliegue puede verificarse á uno de los 
lados de la directril de marcha, ó á ambos. El 
orden general que presentarán las tropas duran
te esta marcha de maniobra, será escalonado, con 
objeto de que en caso de ataque del enemigo se 
puedan proteger mutuamente. 

Se procurará conservar las relaciones tácti
cas. Los intervalos que separen las columnas 
en marcha no deben ser mayores que el espacio 
que ocuparían desplegadas. 

Art. 761.-Del reconocimiento hecho por el 
General deducirá el punto en donde debe hacer
se el esfuerzo principal; en consecuencia dispon
drá que las vanguardias de cada media Brigada, 
por ejemplo, desplieguen bajo la protección de la 
Caballería, y que en tanto llega la Infantería, se 
adelanten las piezas de la vanguardia. Estas, en 
unión con las de Artillería á caballo, que acom
pañaban á la Caballería, se emplazarán á 2400 á 
26001ll de la Artilleria enemiga. 

La Infantería continuará su marcha y cuan
do llegue al punto inicial de ruptura, los Batallo
nes forman en columna v marchan en dirección de 
su emplazamiento dete;minado por las Baterías; 
al llegar á 2500 á 3000111 de la Artillería enemiga, 
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ó antes si se hace sentir su efecto, se forman en 
línea de columnas de compañía, como prepara
ción para el orden abierto. 

Mientras, se habrá dado orden de avanzar al 
resto de la Artillería Divisionaria. y á la del cuerpo 
de 'Artillería que suponemos unida á la División. 
Todas las tropas cederán el paso á éstas que ade
lantarán á emplazarse; la Artillel'Í~ del cuerpo en 
el intervalo de ambas vanguardias, para cubrir 
el claro y evitar cualquier incursión del enemigo; 
y la Artillería Divisionaria se establécerá, bien 
en los flancos exteriores de las vanguardias, cuan
do estos flancos necesiten apoyo, bien en los in
teriores si en ellos hay posiciones adecuadas al 
empleo del arma. 

Art. 762.-Cuando sea necesario practicar 
cambios de frente para el ataque, convendrá co
locar grandes Baterías en el eje del movimie:rito, 
y las tropas que han de ejecutarlo deben ir acom': 
pañadas por Artillería. 

La línea general de piezas adoptará talllpién 
un orden escalonado con el objeto de recházar 
los ataques de flanco. 

Art. 76i3.-Cuaudo convenga tomar la ofen
siva desde el primer momento, ya para contener 
el enemigo, ya para reconocerlo, el General Co
mandante se saldrá de la vanguardia, que será 
luego reforzada por la restante AttillerÍa, á me
nos que convenga no emplazar ésta hasta cercio
rarse de la fuerza y posición del enemigo. 

Si fuese necesario despejar el campo para la 
acción de las armas, se retirará la Caballería Di
visionaria, colocándose en dicho caso á la reta
guardia pero destacando exploradores por los 
flancos del enemigo. 
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Art. 764.--El despliegue de la Infantería se 
practicará al llegar al punto inicial. En el caso 
supuesto, el orden gener::¡,l de combate constará 
de centro, dos alas y reserva, f0rmando cada uno 
de ellos por una media Brigada ó Batallón. La 
Brigada que marcha á la derecha, que se llamará 
primera, se fraccionará en ala derecha y reserva, 
y la segunda en centro é izquierda. La primera 
dispondrá el prinler Batallón en orden de com
bate con a!.'reglo á lo expuesto para las tropas del 
a.taque principal; la segunda, dispondrá sus bata:
llones en el orden apropiado por el combate de
mostrativo,.6 al contrario, según la dirección del 
punto principal de ataque. 

Art. 765.--Las Ambulancias, columnas de 
mUI1icion~s, todo lo que compone el tren de com
bate, se establecerá á retaguardia de las tropcl,s 
con buenas comunicaciones; el resto del tren se 
quedará en el camino á media jornada de los 
combatientes. 

El comienzo del despliegue del cuerpo de 
Ejército y combate de sus vanguardias, son los 
preliminares de la acción. Cuando el plan está 
determinado tendrán aplicación inmediata la Pre
paracióu, Ejecución y Persecución, según que
dan descritas en los artículos 752 y 753. 

CAPÍTULO 4~ 

TBEGUA Ó ARl\IISTICIO y SALVO COXDUCTOS. 

Art. 766.--La guerra sería demasiado cruel 
y funesta y su termümción impo:sible, si se rom
piese toda comunicación con el enemigo. Dcs-
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pués de un asalto ó combate, ya sea para enterrar 
los muertos ó canjear prisioneros, ya para con
ferenciar sobre bases de capitulación ó de paz, se 
celebran treguas ó armisticios que traen consigo 
la suspensión de hostilidades. 

El General en Jefe expedicionario debe estar 
instruido por el S. P. E. con anticipación, sobre 
los límites de los pactos mencionados; pero si no 
lo estuviere, puede pedir en el acto las instruccio
nes necesarias ú su Gobierno; y solamente en el 
caso de que éste no pueda darlas ó que las cir
cunstancias d3manden urgencia, el General en 
Jefe tomará sobre sí la responsabilidad de las es
tipulaciones que se le propongan, sujetándose á 
las prescripciones comunes del Derecho Interna
cional y ú las que se dirán en los siguientes al tí
culos. 

Art. 767.-La tregua ó armisticio no suspen
de el Estado de Guerra, sinó solo sus efectos. Es 
ó general, que suspende totalmente las hQstilida
des; ó particular, que solo se verifica en determina
do paraje, ó con respecto ú cierta especie de hos
tilidades, ó con respecto ú ciertas personas. Una 
tregua general no se difeJ'encia de la paz, sinó en 
cuanto deja indecisa la cuestión que 1m dado mo
tivo ú la guerra: esta tregua solamento puede 
aceptarse por el S. P. E. en virtud de sus faculta
des constitucionales. 

Art. 768.-Para las treguas particulares y 
de corto tiempo, que no admiten espera, como 
enterrar los muertos ó canjear prisioneros, están 
naturalmente autorizados los .J efes; pero si la tre
gua permitiese espera por su naturaleza, pueden 
ajustarse por el Jefe, reservando su ratificac\ón 
al S. P. E. 
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Art. 769.-El efecto de toda tregua es la sus
pensión de las hostilidades. Podemos por consi
guiente hacer en ella, y en los lugares de que so
mos dueflOs, ó dentro de los límites prescritos por 
la Convención, todo lo que es lícito durante la 
paz: levantar tropas, hacerlas marchar de un 
punto á otro, llamar auxiliares, reparar fortifica
ciones, etc. Pero no es lícito, durante una tre
gua, ninguna de aquellas operaciones que perju
dican al enemigo y que no hubieran podido em
prendersfl.::;in peligro en medio de las hostilida
des; como f~cilitar el ataque ó defensa de una 
plaza sitiada, continuando aquellos trabajos exte
riores, en que, si no fuese por la tregua, tendrÍa
mos que exponernos al fuego de nuestro enemigo. 

Art. 770.-Si el objeto de la tregua es reglar 
los términos de una capitulación, ó aguardar ra
tificación, no debe aprovecharse de ella para re
cibir socorro ó municiones en la plaza, pues el es
píritu de semejante pacto, es que las cosas sub
sistan en el mismo estado en todo aquello que hu
biera podido impedirse por la fuerza contraria. 

Art. 771.-En una suspensión de armas pa
ra enterrar los muertos ó canjear prisionel'os, des
pués de un ataque, nos sería permitido recibir so
corro por un paraje distante de aquel en que es
tán los cadáveres, ó mejorar la posición de nues
tras fuerzas, haciendo mover las retaguardias, 
porque los efectos de una Convención de esta es
pecie, se limitan y circunscriben á su objeto. 

Art. 772.-Los Pasapo1'tes ó salvoconductos 
respecto á las personas, ó salvaguardias l'especto 
á las propiedades, pueden concederse antes de 
romperse las hostilidades ó durante una tregua, 
y están sujetos tÍ la(:l reglas siguientes: 
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1~ El salvoconducto se limita á las personas. 
efectos, actos, lugares y tiempos especificados 
en él. -

2~ Se entiende comprendido el equipaje de 
la persoaa á quien se da y la comitiva proporcio
nada á su clase; pero especificándose en 01 mismo
salvoconducto. 

3:: El asegurado no tiene derecho para traer 
en su comitiva, desterrados, fugitivos ú otras per
sonas sospechosas. 

4:: Puede ser heeho prisionero, luego que se 
cumple el término del salvoconducto, ú menos 
que una fuerza mayor le haya detenido en el país, 
en cuyo caso es justo, si aun es tiempo, prorro
garle el plazo para su salida. 

3:: El salvoconducto no espira por la muer
te ó deposición del que lo ha concedido. 

6:: El Jefe que dió el salvoconducto puede 
revocarlo aun antes de cumplirse su término, pe
ro dando al portador la libertad de retirarse. 

7:: Si razones poderosas obligan ú detener al 
asegurado contra su voluntad y por algún tiem
po, so lo debo tratar bien y soltarle tan pronto 
que cesen los motivos que so tuvieron presentes 
para detenerle. . 

8:: Cuando el salvoconducto tiene la cláusu
la por el tiempo de nuestrn voluntad, puede ser re
vocado ú cada momento y espira con la muerte 
del que lo ha concedido. 

Art. 773.-Espirado el término de la tregua 
ó armisticio, se renuevan las hostilidades sin ne
cesidad de declaración. Pero si no se ha fija/do 
térplino, es llc...:esario denunciarlos. Lo mismo se 
acostumbra cuando el tiemp~ del armisticio es 
bastante largo, para dar al enemigo la opúrtuni-
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dad de precaver las calamidades de la guerra, 
prestándose á la satis~acción que pedimos. 

Art. 774.-El último de los tratados relati
vos á la guerra es el de paz que la termina, cele
brado por el S. P. E.~ según la facultad 6:: del ar
tículo 91 de la Constitución. 

CAPÍTULO 5! 

CONVENIO DE GINEBRA SOBRE AMBULANCIAS Y CRUZ 

ROJA. 

Art. 775.-La Hepública del Salvador ha 
adoptado y se ha adherido tácitamente, para dar 
una prueba de su civilidad y sentimientos huma..
nitarios, al Convenio celebrado en Ginebra el 22 
de agosto de 1864, compuesto de las cláusulas si
guientes: 

1:: Las ambulancias y los hospitales milita
res serán roconocidos neutrales, y como tales, 
protegidos y respetados por los beligerantes, mien
tras haya en ellos enfermos ó heridos. 

La neutralidad cesará, si estas ambulancias 
ú hospitales estuviesen guardados por una. fuerza 
militar. . 

2~ El personal de los hospitales y de las am
bulancias, incluso la intendencia, los servicios de 
sanidad, la Administración de trasporte de heri
dos, así como los Capellanes, participarán del be
neficio do la neutralidad euapdo ejerzan sus fun
.~ iones y mientras haya heridos que recoger ó so
corr('!'. 

;}t Las personas designadas en la cláusuia 
anterior podrán, aun después de la ocupación por 
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el enemigo, continuar ejerciendo sus funciones en 
el hospital ó ambulancia en que sirvan, ó retirar
se para incorporarse al cuerpo á que pertenezcan. 

En este caso, cuando estas personas cesen 
en sus funcione¡;;, serán entregadas á los puestos 
avanzados del enemigo, quedando la entrega en
cargada al ejército de ocupación. 

4:: Como el material de los hospitales mili
tares queda sujeto á las leyes de guerra, las per
sonas agregadas á estos hospitales, no podrán al 
retirarse llevar cvnsigo, más que objetos que sean 
de su propiedad particular. 

En las mismas circunstancias, por el contra
rio, la amlmlancia conservará su material. 

5:~ Los habitantes del país que presten soco~ 
1'1'0 á los heridos, serán respetados y permanece
rán libres. 

Los Generales de las potencias beligerantes, 
tendrán b misión de advertir á los habitantes, 
del llamamiento hecho á su humanidad y de la 
neutralidad que resultará de ello. 

Todo herido, recogido y cuidado en una casa, 
le servirá de salvaguardia.liJl habitante que hu
biese recogido heridos en su casa, estará dispen
sado de alojamiento de tropa,s, así como de una 
par~e de las contribuciones de guerra que se im
pus18ren. 

6:: Los militares heridos ó enfermos serán 
recogidos y cuidados, sea cual fuere la nación á 
que pertenezcan. Los Comandantes en Jefe ten
drán la facultad de entregar inmediatamente á las 
avanzadas enemigas, los militares heridos duran
te el combate, cuando las cireunstancias lo per
mitan, y con el consentimiento de las dos partes. 

Serán enviados á su país los que, después de 
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curados, fueren recon ocidos in útiles para el servicio. 
También podrán ser enviados los demás ¿, 

condición de no volver á tomar bs armas mien
tras dure la guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que las diri
ja, serán protegidas por una neutralidad absoluta. 

7~ Se adoptará una bandera distintiva y uni
forme para los hospitales, las ambulancias y eva
cuaciones, que en todo caso irá acompañada de la 
bandera nacional. ' 

También se admitirá un brazal para el perso
m~l considerado neutral, pero b entrega de este 
distintivo será de la competencia de las autorida
des militares. 

La bandera y el brazal llevarán Cruz Roja 
en fondo blanco. 

Art. 776.-El S. P. E. por medio ele Regla
mentos, y el General en Jefe por medio de órde
nes generales ó Bandos, fijarán y especificarán 
más los detalles del Convenio de Ginebra, am
pliando sus prescripciones, pero conforme siem
pre á los principios generales enunciados en el 
mismo y á los artículos 33, 34, 35 Y 36 de estas 
Ordenanzas. 

CAPÍTULO 6~ 

CONCLUSIÓN, ACCIONES DISTINGUIDAS Y RECOl\I

rENSAS. 

Art. 777.-Queda ol'düna.do en el n~ 6~ del 
artículo 441, que el General en J efe llevará el 
Diario ~Ii.')tórico de las operaciones del Ejército 
y que concluida la campaña, dará cuenta de ell~ 
al S. P. E. 
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El Diario Histórico irá acompaflado de todos 
los compr-obantes, como planes de campaña, pro
videncias, órdenes y disposiciones, principalmen
te en la Preparación y E.'jecución de los combates; 
porqt18 un General en Jefe debe Prevter todo lo 
que en Estrategia pueda comprometer el éxito de 
una Batalla, y debe Proveer por los medios nece
sarios que la Táctica suministra, para alcanzar la 
victoria. Un General en Jefe es responsable ú 
la N ación cuando pueda imputársele cobardía, 
ignorancia ó descuido en el desempeño del cargo 
que la República le ha co'nfiado. 

Art. 778.-La Asamblea Nacional premiará 
como corresponde los méritos del General en J e
fe que salv~< la autonomía nacional y los grandes 
intereses de la Patria; así como un Consejo de 
Guerra le deducirá los cargos á que su mal com
portamiento diere lugar. 

Art. 779.-El General en Jefe debe también 
dar"'Úuenta circunstanciada al S. P. E., del com
port.anliento de sus subordinados, cumpliendo 
,con las prescripciones XVII y XVIII del artícu
lo 129. 

Además de las acciones distinguidas mencio
nadas en las Ordenanzas generales del artícl.l10 
citado, se tendrán como tales las siguientes: 

1:: Tomar una bandera al enemigo en acción 
de guerra: ' 

2:.t Quitar al enemigo una pieza de artillería 
en aceión de guerra; ó recuperar las que se les 
hubiere avanzado: 

3:: Entrar á un parque ó lugar de depósito 
de pólvora, para apagar el fuego que en él se ha
,ya prendido: 

4:: Arrojarse al mar ó á un lago ó río cauda-
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loso, para destruir una ó mús em barcaciones ene
migas ó causarles grandes pénliuas: 

5:: Ponerse al frente de tropa motinada ó su
blevada, para contener el motín ó la sublev.p.ción; 
ó entrar en Cuartel ó Cuerpo de Guardi!:i só
lo, ó acompaüado de poca gente, (hasta con la 
tercera parte de la que huhiese en él), cuando la 
tropa de éste se haya revolucionado ó sublevado; 
siempre que en uno y otro easo la l'edUZ~~l al or
den, ya sea combatiéndola ó pacificúndola; y 

.. 6:: Ejecutar acciones distinguidas no preyis~' 
tas, pero que sean de tal naturaleza, que su eje
cución requiera valor y {mimo tan esforzado co
mo en las especificadas arriba; por lo cual la ca
lificación de la aeción no prevista, -debe haeerse 
Don mayor precaución y por personas prúcticas, 
capaces de distinguir entre el valor ordinario de 
un militar y el extraordinario del Ciue ejecuta he-
chos que sobrepujan al deber.- _. 

Art. 780.-, Será reputada como -ae' 111ayor 
importancia y excelencia, toda operación esfra4;é
gica sabiamente combinada y ejecutada con or
den y precisión; la cual dé por resultado sorpren
der al enemigo en su campamento, en sus atl'in
~heramientos ó fortalezas, aprisionar toda la fuer
za con sus Jefes yfOficiales, sin efusión de sangre; 
y se realzará en grado eminente el mérito de la 
acción, cuando pOl' virtud de ella se ponga térmi
no á la guerra, pacificándose por completo el país. 

Art. 781.-Para la comprobación de las ac"" 
dones distinguidas se obsel;varán las formalida
des ~iguientes: 

P Que sobre el hecho declaren contestes y 
separadamente, por lo meno~ tres testigos pre-

25 



384- ORDENANZAS 

senciales, de los más caracterizados é idoneos en
tre los que hubiere: 

. 2l!' Que esta información se levante por un 
J efe superior, ó al menos independiente por su 
destino, del interesado; y que los testigos se exa
minen en punto distante y de manera que no 
pueda influir sobre ellos el mismo interesado. 

3:: Que comprobado plenamente el hecho de 
la manera indicada, la calificación se haga en dos 
instancias, una por el General en Jefe y otra por 
el Poder Ejecutivo .. 

Al't. 782.-~ o podrá declararse ninguna ac
ción distillgllida de valor, ni mucho menos pre
miarse, sin haber precedido las formalidades es
tablecidas en el artículo anterior, ó si ha trascu
rrido un aüo desde que se ejecutó el hecho dis
tinguido sin seguirse la información. 

Art. 783.-Las ülformaciones se seguirán de 
oficio, ó ú solicitud de parte interesada ó de sus 
herederos;ell campafla ante el Auditor Geheral 
de Guerra, y en tiempo de paz, ante, el ;Juez Ge
neral de Hacienda. 

Art. 784.-Las acciones distinguidas de va
lor se pl'emiarán con ascensos, pensiones hono
res, medallas y rccorn pensas extraordinarias 

Puedo concederse uno de estos premios o dos 
de ellos, ó todos, según la importancia ó mérito 
de la acción que se premie, y las consecuenCIas 
favorables que ella hubiere producido á la Nación. 

Art. 785.-Los derechos concedidos en este 
Capítulo á los autores de acciones distinguidas, 
se trasmiten por causa de muerte á su mujer y 
descendientes legítimos, y en falta de estos, á sus 
ascendientes legítimos . 

.. 3:t~ _ 
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267 417 vasta hasta 
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